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Ley 3487 
Arlo 1913 

TEXTO ORIGINAL 

LEY DE CREACION DE NUEVOS CENTROS DE P08LACI0N Y ~M­
PLIACION l}f EJIDOS . (19-VI-1913) 

Art. ,~.-Desde la promulgación de la presente Ley 
toda fundación de nuevos centros de población o am- 1 

,p113ción o modfffcaciones de trazado de los existen-

t
tes, quedará sujeta a las prescripciones de la misma.! 

Art. 2º.-Los propietarios de t erre~os que se des-• 
1 tinen a la formación de centros de población ,deberán 1 
solicitar el permiso correspondient~ al Ministerio -
de Obras P~b11cüs, acompañando a su solicitud: 

! 
a) Los tftulos de propiedad, o certificado exped1 , 

do por 1 a autoridad competente; - j 
b) Análisis practicado por la Dirección Genera1 - ¡ 

:ie Salubridad de las aguas de la primera napa, 1 
el de la segunda donde existiera , y de las a- 1 
guas su~erficiales d~ los terrenos a dividirse J 
designando la profundidad a que se encuentnn; 3 

e) El plano en tela transparent?., y dos copias h~ ~ 
11ográfica::. del mismo, subsc:·iptos ;:,or ;11.?rito:; 
diplomados y habilitados en i~ Prov'ln,:ia pua 
subscribir y ejecutar este g?.::aro de ·:l?era.:io­
nes. Dicho plano deberá ajustarse a las dispo-. 
sic1ores de la present~ Ley y a la raglamenta- 4 
ción que de la misma est"'.::lezca el Poder Ej.~c~ J 
tivo . l 

.!\rt . 3".-El Po:far Ejecutivo, pr:?vio fnfonne ;fo la J 
1 Oficina técnica correspondient~ sobre el trazado y - a 

sobre las condiciones topográficas, de altura y des!_~ 
giles de la tierra a fraccionarse, acordará o no el - l 
permiso solicitado . { 

Art. 4° .-En los casos de ampliación o modif1ca--] 
ci6n de trazados existentes podrán las solicit~d~s - ti 

ser ele•,adas con un informe po r la Municipalidad res 
pecti'IJ. Si fueran pres~ntadas al Mini sterio de o:-
bras PQblicas, se dará vista a 1~ Municipalidad. 1 

1 

Art. 5°. -El nombre de 1 os centros de pob i ación lo .J 

fijará, a propuesta del interesado, el Poder Ej~cutj_ j 

MODIFICADO P0t! .,.,.. ___ 

-

¡ 
• , EXCEPCIONES OBSERVAC IONfS 

1 

' i 1 ¡ 

l j 

1 ~ . 
1 

1 l 
1 i 

J 
' 

. - f 

l Ver Decreto nº ! 
: 440ó/7l Cap.II 
1 apartaoo 2.4.1.1 

1 ¡ Pág.177 f 1 

1 

,¡ 

1 
•! 

' 1 
; 

t . 
J 1 i , 1 

t i 

f f t ' 
1 l i 

l 

J 
l 

' 

1 
I · 1 

l 

f 
¡ 
• ~ 
f 
l 

' 
\ 1 

i 
vo , debiendo preferirse pa:--a ello el de la region - - :, 
geográfica o antecedentes históricos, nat~rales, geQ_ 1 

1 ~~ ~~ ~ l ~ ~~ ~n ~! r '. e~ s ;: ~~~~ ~:c~~r° .:~~~·~~~~ ~ ~ '.~ 1 'J. 

L---\---------------'--_____________ ....._ ___________ I 



2 -
'' 

NORMA ... 

f¡ 1:.EGAL TEXTO ORIGINAL MODIFICADO FOR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
1 

-
el de personas que por sus servicios a la Nac16n, a 
la Provincia o a 1 a humari1 dad• sean 1¡,erecedoras de -
esh dec1s16n. 

Art. 6º Cualquiera ~ue fuera el trazado a adop--
tarse se dispondrá de modo que el mayor número pos1-
ble de calles esté orientado a medio rumbo verdadero 
de la meridiana del lugar. pero podri admitirse una 
variación de 20 grados sexagesimales, para estas di-
recciones preponderantes cuando las circunstanci~s -
lo aconsejen . En caso de ampliación de ejidos exfs--
tentes se seguirán los rumbos del trazado primitivo. 

Art. 7º Las calles comunes tendrin un ancho mf ni 
rno de quince metros y las avenidas y calles costane::-
ras de las vfas f!rreas. si las hubiese, de veinte -
~tros. 

Art. 8° Una vez aprobado el proyecto por el Po--
der Ejecutivo y nombrado a propuesta del interesado, 
el perito que haya de ejecutar sobre el terreno la o . 
peraci6n material. !ste presentar! a la oficina téc=-
nica correspondiente el resultado de su operaci6n , y 
los planos definitivos en tela transparent e y cinco 
copias helicgráf1cas . 

Art. 9º El Pode-r Ej ecutivo, teniendo en cuenta -
, . lo que informe la oficina t~cnica correspondiente, a 

probar! o no. la operac16n practicada, ~~ndando en':" . 
el primer caso el expediente a la Escribanía Mayor~ 
de Gobierno p?ra el otorgamiento de las escrituras a 
favor del -Fisco de l as reservas t ~stinadas a usos 'pú 
blicos a que se refiere~, art~culo 12, las que en:-

¡ 
caso de que por cualquier motivo, el propietario de-
sistiése de lleva~ a cabo 1a fonr~c16n del pueb1o,de 
berEn volverse a escriturar a su nombre y a su costo 
t>Or el Poder Ejecutivo. 

Art.10º Hecha la escrfturac16n a que se refiere 
el arttculo anterior, ei Mi nisterio de Obras Púb11--
cas remitir! una copia de los planos y del Decreto -

' ~e aprobaci6n de los mismos a las ofic inas siguien--
tes : Registro de la Propieáad, Oirecci6n General de 1, 

Rentas. Municipalidad del Partido y Oficina de Valu!_ ,# 

ci6n del mismo. 
Art. 11 º Desde 1 a pror11ul gati 6n de 1 a presente 1 ey 

e1 Registro de la Propied~d no inscribir! nt expedi-
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rá los certificados de inhibición y la Dirección Ge-
1 neral de Rentas y oficinas de Valuaci 6n no podrán a- l 

notar en sus registros la división de tierras c,n --
destino a fundación de nuevos centros de población,-
ni expedirán certificados que, relacionados con esas 
divisiones de tierras, soliciten los escribanos en--
cargados de extender escrituras de transmisión de dE_ 

f minio, sfn que previamen~e hayan recibido los planos 
1 y copias a que se refiere el artfculo anterior. 1 ' Art.12º las reservas que escriturarán los propie 1 

1 

Ver Decreto nº 
tarios para uso público deberán ubicarse de acuerdo- 218Ql ¡4q art. l° 
con el Poder Ejecutivo y serán las siguientes: inc.g) Pág.42 

a) Una superficie equivalente al seis por ciento ) 
de lo que resulte 1 ibre de calles y plazas pa- . 

1 
rala parte urbana que se distribuirá conve--- .· , l 

nientemente en lotes para los futuros edifi--- :' 1 1 

. 
! i c1os públicos; ¡ 

b) Una superficie equivalente al cuatro por cien- . i to de lo que resulte libre de calles para la - t 
zona de quintas y el dos por ciento de lo que . 

1 l . resulte libre de calles también, para la zona 
de chacras, que se distribuirá en lotes para - • . 1 ¡ 
hospital,mataderos,potrero de policia,corr~lón ' municipal y cementerio. Si .~s ta superficie no 1 

' fuera suficiente para ubicar estas cinc!) reser 
. . 

vas, se ubicarán las más necesarias ·a juicio -:-
del Poder Ejecutivo; 

c} Aparte de la p1aza princip~l del pueblo se de1_ 
1 

Ver Decreto núme 
tinará una manzana para plaza o campo de ejer- ro 7015/44,Sec.3 
cicfos ftsicos por cada cuarenta manza11as o -- Cap. IX,Ap.3.9.2. 
fracción mayor de veinte. Pág. 20 

Art.13° En los casos de ampliación de trazados -
existentes el Poder Ejecutivo, previo informe de las 
Municipalidades respectivas y de la oficina técnica . . 1 

correspondiente, podrá eximir al propietario, a su - - j 
pedido, de la obligación de dejar alguna o algunas -
de las reservas indicadas en el artfculo anterior. 

Ley 4214 LEY DE PRESUPUESTO GENERAL 
Mio 1934 Art.50º la Dirección de Desagües a1 contratar --

las construcciones de nuevos canal es, deberá habili-
tar por lo menos un camino al costado del cauce.en - -
condiciones de ser librado al tránsito público, co-- " 

; 
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~1~~ . o~su __ c_o_n-se_r_~_a_c_i_ó_r.._u~te;-:o_r_a--c-ar_g_o_d-el~~-n-s_e_j_o-t--_~------~~----------~--~----~-----------f-----------_..--------------1 

{ 1ce Via11da<l de la Provincia. 

1 

! Art.51 º Declárase ca~inos de 1a Provincia. bajo 
f le admini~trac16n de Vialidad, l os terraplenes de -­
r1os ,rtu~l es canales de los desagaes d!l ~ur, los -­

\ lqve serán amojonac,os y 1ibrados al servicio público, 
¡ pre·vfa resol uci6n. en Cl!da ca!'>o, del Poder Ejecutfvo 
i l Ley ~~-39 (*) 1-so_e_~;~R-BA-N-'I-ZA-C~O-N-ú[-;LAf~-P-1-B~E'--RP-.S-·--------·---·---·---· 

1

1.· ~/1 /l.939 1 ... º # • ., •• · • 

1 
Ar.,. l En teda la c,,!. ta rr.ar·.t,:ne1 ~ .· i< ~1 ,;.1ue f 

se enc11entre der.tro d~ 1a itw1sdi ,-:-cí6r: p~·J,r;ncia:; - , 
~ con e;-:-~epdón ele las 1 0,·.<I~ de1 pcrti do ~~· ,::;;;ie1•al -- 1 

¡¡ . ~ ~~~~: re~~nPedren
1
1;mvin"r-· ~~ ~t:, P~.~!!~ .. ~e ;.~.-~ ,/'? ~

0
1.'i:h.:.

1
~ !:,s ! dar1 ar~ 

¡•· •' • '•<'t Ul u,·~qui"u~jl.11.<":>;~··t''··~l'• ¡ IQ 

\ ~,11 4 cec~&n de~tin~d~, ~i~ 1e"~~ e~! ~c 1! avenida --
,. ¡ costane·, 'i ".\ ;;~t· ,: .• :¡,,, navega!J1e:--,. El Poder· Ejec~¡ 
1 , ·Uve !iÓ: .:: ;..:·,··",t 1:-rrá ~-: ~",:p; azarr.~1:r.t o de obras ~omp1P. 

' . ~ ¡· ht· -

Res o 1 u.:i 6n 
P.E. ., ,.Q 

! 1i"e·:•1.lP'H:::- 1_ . ... ,-,1 os ~ U'le'->, .n e1E:s J ?esci, (?L!C? sea 
. .,.. - ~ t . -1 ¡ r·1:: 1;fr.r, ·,,w CO!'l'!lll'l~ :- H~m~1:-e, cuti ZIO a-:-P.{:_.en e1 !"'eg - ·· 

¡ r.m. h1~riu1,cc~ l'li 1. !':e3u'!"idad, h. esUtica .Y el 1.:.!_ 

1
,>;-e tr·~ r,r, i to . 

Art. 2" Entre Hu del Plata y Mirtmar. ~u:\ndc 1 a 1 
dhtar.::ii -'.e, ca:;¡inc .c. ta costa s~a lfl!yor· d~ cien ra~ 
tros, ~, F;:;cier Eje~utivc podri autürizar ccm:trucc1il' 
,;:;;,; en 1 os terrP.r;os qve, dentro de t'Sc. 2ona. se des .. 

1
, t·inen a 1a ve11ta, sometiéndolo!.· a un ph.n de u!"bani­

zacfón \ -~ -~cuado a 1 a n•turaleza del parc.je y ~ue nt' r 
· rJerjuo1·que 1a vista panorámica 4lel lugéir. · · 

Art, ~º ~ partir cin ta prorr:uiglic16n de la p-cse_ll{ 

1 

:e Ley, e::.~ todo fraccion¿:miento coí, trer1te !l )i , ::_f 
\'er.·:",::: costan~rr c; del 1M r y del do que se ~or.,etl\ a · 

1 
avrobL .. :n de'I Poc~r ~,~cutivo los lot~s deber!n ser . 
de (lt!1"'i::'! metros de f , ..::-,te por lo menos. Las o'fici--

. .,as púb1 kas rec:,azarh todo proyf!!:tti que contra Yen-
• _ .. esta ó isposic16n. 

\ •} (Se :ri'lnscriben t.icamente los artfculos que .. 
I se refferei. a problemas de fr!lcc1onamiento de 

tit:irras). 

----------------------------------+-------t---------1 
l 1 t':iTRUCC IONES GEr~::~u:s PARA AGR IMENSOR;:s 

i 
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TEXTO ORIGINAL l'.100 IF I CADO IJOR 
i l EXCEPCIONES OBSERVAC In~~ 1 

qi sposiciónes Genera1es - Divisiones lf f 
Art. 3óº El agrimenso.- prccur~rá no hac~r divi sio , 

nes en las que queden lotes ais1 ados s in S311das a:-, 

1

, 
caminos públicos. En ios trazados de pueblo3 y colo-
nias se procederá con arreg1o a las dispos1cione3 vi 1 

gent~s. Las superfici es de los ~otes pa:---:iales d2beñ · 1 

establecerse libres de calles, sin perjuicio de indi f I f 
car el área ocupada por éstas. Las calles que sg pro i l 
yecten en 1os lados peri~trales del campo, podrán:- 1 
t~ner la mitad del ancho exigi do, a fin de dejar al l ! 

i------+-1i_n_d_er_o_1_a_c_e_s_iº_-n_d_e_1_·ª_ºt_r_~_m_-1_.t_J_c_, ______ ~----------- ·-·------------]1--_____ 1j ___ ___ __.j 

~ l 1 Decreto nº 
1011- 10/8/44 

Corresponde al expediente letra G-nº 420 de 1941. 

VISTAS las presentes actuadones por las que 1a -
Direcci6n de Geodesia. Catast:--o y Tierras solicita -

l
se estab1 ezc~ . que toda aprobaci5n de planos en que 
se concreten operaciones técnicas , geodésicas-topo-­
gráfi cas, d~berá ser 1·ea l b:ada por la misma, tend i en-

1 do con ello a urdformar y central Izar los trámites -
Gue se r2fieren a dichas operacior.es; y 

Atento lo dictaminado µor el Consejo de Obras Pú­
blicas y por el se~cr Asesor de Gobierno. vista que 
antec2de del señor Fiscal de Estado , 

EL INTERVEflTOR FEDERAL. 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

O E C R E T A : 
1º. - Establ~cese. que a partir de los 50 d1as de 

la f~cha del · presente, todo plano que concrete una -
modificación del estado parcel ario en la Provincia -
establ ecido de acuerdo a la Ley nº 4331, o que sirva 
para afectar el dominio vigente y que deba presentar 
se al Registro de la Propiadad, deberá ser aprobado­
previamente por la Oireccfón de Geodesia. Catastro y 
Tierras. 

2º.- Hágase saber a las Municipalidades de la Pro 
vincia, que el Registro de la Propiedad no podrá inI 
cribir operación que implique modificación de domi-­
nfo, sin que sellen~ la providencia contenida en el 
artículo anterior . 

1 1 
i 

V?.r Ley nº5'38 
Cai;i. V art. 42° 

l ap~ndice Pág. l 214 

l 

t 
..,__,,~~~~-'-~~----~----------------------~~--~~----~-------------------------~.~~~----~--......:L-------~---'---------------"' f 
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3º.- La Dirección de Geodesia, Cata~tro y Tierras 
tOll'~rá todas las disposiciones necesarias para que -
los p~ofesionales que autoricen operaciones técnicas 
de caráct~r topográfico, cumplan las disposiciones -
de las Leyes números 4048; 4538 y 4199. 

4c __ La aludida Di recc ión deberá elevar dentro --
del plazo de treinta (30) dias de la fecha del pre--
sente, una reglamentación detallada de las caracte--
rfsticas que deben l l enar los p1anos que se presen--
ten para su aprobación, fonna en que deberá practi--
carse la tramitación. términos acordados para su des 
pacho y toda otra disposici6n encaminada a conseguir 
unidad y simplicidad en las actuaciones. 

S~.- Comunfquese a quienes corresponda, hágase sa 
ber a los Ministerios de Hacienda y Gobierno, a los-
fines dispuestos en los artfculos 1º y 2°, respecti-
vamente y pase a la Direcci6n de Geodesia, Catastro_ 
y Tierras para su conocimiento, cumplimiento y demás . 
efectos que correspondan. 
SANGUINETTI. Alfredo ArgUero 
netti. lucas M.Galignana. 

Fragueyro. Julio Sanguj_ 

Decreto nº REGLAMENTARIO DE LA LEY 3487 /13 DE ''CREACION DE NUE- . -. 
7015 Ai'lo 1944 VOS CEITTROS DE POBLACION Y AMPLIACION DE EJIDOS" -

NORMAS PARA SUBDIVISION DE TIERRAS 
SECCION l . 
- ---

1.0. DENOMINACIONES: 
Cuando sea presentado para su estudio , un frac-
cioMlí1iento de tie;·ra 1 a Dfrecc16n de Geodesia. 

. 

Catastro y Tierras, de acuerdo a las caracterfs 

1 
ticas. fina,id~des e impo~tancia , clasificará-::-
dicha subdivi sión dentro de íos grupos que a --
continuación se especificarán, quedando de esta 
forma, sujeto a las normas que para cada uno de 
ellos se determinan. . 

1.1. $e entiende como Nuevo Centro de Población,todo 
fraccionamiento que contenga, manzanas, 011intas ¡ -
y chacras; manzanas y quintas.; manzanas ... ,ia-- 1 
eras o manzaaas so1ament~ y que no ..,., 1'.:lc . :·"'I~-· 
xi6n alguna con ~tros fraccio~~mi~ntos preexis-1 

i 
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. 
tentes. 

l. 2. Se entiende por Ampliación o Modificación de un 
Centro de Población, todo fraccionamiento de --
quintas en manzanas, chacras en quintas o 11\dnza 
nas de un ejido existente o fracciones de cam--=-
po próximas a un cent;o ya formado con el cual 1 
lo liguen relaciones de dependencias funci ona-- i 
les. . 

1 1.3. Se entiende por Barrio Parque o loteo para Fin-
de Semana (Neekend), todo fraccionamiento de te 
rreno que por sus caractertsticas y dimensiones 

j 

lleva la finalidad de alojar núcleos · de habitan 
tes con carácter temporal o transitorio. - . 
Se entiende por Centro Rural, 1.4. todo fracciona--- Ver ley nº 7975 
miento de campo en lotes destinados a la implan 

1 

1p-

tación de explotaciones independientes , ya seañ 
1 i1g. 161 . 

agrícolas, ganaderas, de huerta, granja, etc. 
1 l 
1 

l. 5. Todas las subdivisiones que no ~st~n especifica 
f 

1 
mente encuadradas dentro de las categorías pre:- 1 
cedentes y cuyo funcionamiento racional no exi- . 

jala incorporaci6n de superficie alguna al uso . 
público, será considerada como Simple Oivisión. 1 

SECCION 2 1 
CAPITULO l 

2.0. OOCUME~TACION A ACOMPAÑAR Y TRAMITE DE APROBA--
CION. 

2 .1. Todo propietario de terrono que tenga el propó-
sito de formar un Nuevo Centro de Población, de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 1.1. debe-
rá presentarse en la Dirección de Geodesia, ca~ 
tastro y Tierras, acompanando: - . 

2.1.1. Tftulo de propiedad del terreno que se pro--
ponga dividir , o un certificado de él. otorgado 
por la autoridad competente, en el que conste -
su ubicación, extensiones lineales y superficia 
les, linderos y toda transmisión parcial de do:-
minio. 

2.1.2. Planos por cuadrupiicado en copias helfográfi ~ 

cas, fondo claro y lfneas oscuras, firmado por , ; 

profesional habilitado de acuerdo a la Ley núm!_ 
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ro 4048 e inscriµto en el Registro de la misma. 

2.1.3. An~lisis Qu1mico otorgado por la Oficina Qui­
rrdca de la Provincia de las aguas de la primera 
napa de los terrenos a subdividirse, consignán­
dose también la profundidad a que se encuentran 
Iguales requisitos se cumplirán para las aguas 
semisurgentes en caso de haber en dichos terre­
nos esta clase de perforaciones. 

2.1.4. Croquis en p&queña escala de la ubicaci6n del 
terreno en que se proyecta el trazado referido 
al plano de la última mensur3 aprobaC.r. ltEl cam­
po o del total de que forma pr.rte y qué' existe 
en el Archivo de la Direcci6n de Geodesia, Ca-­
tastro y Tierras. 

2.1.5. Plano de altimetr,a de la tierra 3fectada a1 
fraccionamiento re1acionándolo a la nivelación 
general de la Pr~~incia o al cerc del Riachuelo. 

2. l .5. Propor,cir.; en el mismo escrito de presentación 
el nombre a dar~, nuevo Centro poblado quepo­
drá ser el de la región en que se ubique, el de 

~ hechos históricos, accidentes topográficos o en 
caso de ser nombre propio, el de persor.as que -1 
se hayan distinguido por sus ser~icios. al país. 
El Consejo de Obras Públicas, será quien tome -
en consideración dicho nombre, aconsejando su a 
ceptación o modificación. -. 

? ;l. 7. HarSn a su vez constar por escrito, la confor 
midad de donar las reservas que se destinen en 
el proyecto para usos públicos asf como tamb1én 
las tierras dejadas para calles.ochavas y p)?.-­
zas. 

2.1.8. ProPondrán el perito que ha de ~jecutar la o­
peración de replanteo. 

2.1.9. De las copias fijadas en los artfculos 2.1.2. 
y 2.1.5.,una será remitida a la Dirección de -­
Vialidad de la Provincia a efectos de que se ex 
pida de acuerdo a lo establecido en el Decreto­
nº F.41; otra se remitirá a Catastro Parcelario, 
para que se fije la denominación catastral;otra 
ser~ enviada a la Dirección de Hidr&ulica para 
que formule s11: observaciones en 1 o que a desa-,,.--. 

MODIFICADO POR EXCEPC IílNES 

,. 

OBSERVACIONES 

Ver Decreto nº 
4406/71 Cap. lI 
apartado 2.4. l .1 
Pág.177 

Ver Circular nº 
11) Pág.82 
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9Ues se refiere. La Dirección de Geodesia, Ca-­
tastro y Tierras, ·sobt'e otra de 1 as copias for­
mulará todas las observaciones que mer~zca el -
proyecto. 

1
2.1.10. La Dirección de G~odPs ia, Catastro y Tierras 

deberá organizar el e~vio y recolección de es--1 
tas copias en forma directa, de manera que den-

1 
tro de los treinta (30) días de presentado el -1 

proyecto, informe al Ministerio de Obras Públi ­
cas, aconsejando ta aprobación, rechazo u obser 
vaclones que haya merecido el mismo. Para ello~ 
cada una de las Reparticiones aludidas, deberán! 
evacuar su vista dentro de los quince (15) días 
de re~ibida. 1 

2.1.11. Una vez aprobado el proyecto por el Poder E-
jecutivo, se entregarán al perito las copias so 

1 
bre las cuales consten las observaciones de ca:-

1 da Repartición, en base a las cuales y con los 
! elementos que arroje la aprobación de replanteo 
1 procederá a confeccionar los planos defi nitivos¡ 

1
2.1.12. La tela original, (6) seis copias (tres en-, 

tela y tres en papel), un duplicado de la memo-
1 ria y las copias indicadas en el artículo 2. 1 .2 

se entregarán a la Dirección de Geodesia, Catas 
troy Tierras, quien controlará si se han cum-:­
plido todas las observaciones formuladas. 

2.1.13. La tela será archivada en la Dirección de -­
Geodesia, Catastro y Tierras, y de las copias -
en tela una se remitirá a la Municipalidad;otra 
a Catastro Parcelario y otra que en su oportuní 
dad ingresará al Registro de la Propiedad; co-:­
piasen papel serán enviadas a Valuación y Oi-­
rección General de Rentas. 

CAPITULO I I 

2.2.0. La documentación que corresponde acompañar en 
los fraccionamientos destinados a Ampliaciones 
o modificaciones de trazados ya existentes y el 
trámite a imp~imfr, serán como sigue: 

2.2.l. Título de propiedad de los terrenos que se 
proponga dividir, o un certificado de ellos o-­
torgado por autoridad competente en que conste 

MOO lF I e.O.DO POP. 1 1 • EXCEPC fONES 1 

i 
1 
1 
1 

l 

CBS[R'/.1: ICNtS 
1 
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su ubicac16n,extensiones lineales y superficia 
les, linderos y toda transmisión parcial de do 
minio. -

2.2.2. Plano por cuadruplicado en copias heliográfi 
. cas fondo claro y lfnea~ oscuras, finnado por 

profes1ona1 habil;tado de acuerdo a la Ley nú­
mero 4048 e inscripto en el Registro de la mi~ 
me. 

2.2.3. Podrf prescindirse del análisis de agua a pe 
dido fundado del interesado, excepción que se':" 
rá autorizada por el Consejo de Obras Públicas. 

2.2.4. Croquis en pequen1 escala donde se destaque 
la ubicac16n del bien que se fracciona. 

2.2.5. Se eximirá de la obligaci6n de presentar pla 
nos de altimetrta sólo en aqueilos casos en--= 
que a juicio de la Dirección de Geodesia,Catas 
troy Tierras, dada la poca amplitud del frac:­
cionam1ento o conocimiento de afltecedentes, ha 
ga innecesario este requisito. -

2.2.6. Cuando la amplitud del fraccion&miento,justi 
fique se le imponga una denominación, el nom-:­
~re será propuesto por los interesados y el -­
Consejo de Obras Públicas, dictaminará sobre -
s:., ac~ptación o mod1fkad6n. 

2.2.7. Hl\rán const~r por escrito, la conformidad de 
donar las reservas q.ue se destinen para uso pú 
blico, de acuerdo a las necesidades que ~s a':" 
delónte se ~specificarán, as1 como también las 
tierras destinadas a calles, ochavas y plazas. 

2.2.8. Oe las cop1a-s fijadas en los artfculos 2.2. 2 
y 2.2.5. se remitirtn ejemplares a la Dfreccion 
de Vialidad de la Proyinci~. Arquitectura, Ca­
tastro Parcelario, Di rección de Hidr!~lica y -
Municipalidad del Partido, quienes tornarán la 
1ntervenc16n que les corresponda. la Dirección 

1 

de Geodesia, Catastro y Tierras, sobre otras -
Ge l~s copfas, fijará todas 1as observaciones 
que merezca~, proyecto. 

2.2.9. Esta Dirección deberf organizzr el env~o y -
recolecc16n de copia~ en forma tal, que dentro 
de los treinta (30) dfas ·de presentado,se exp..!_ 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACION&S 
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... 

da el inforrr-~ respectivo. Para ello. cada una -
de las dependencias intervinientes. deberán eva 
cuar la vista dentro de los quince (15) dfas de 

. 
recibida y las Municipalidades si no contestan 

.- ' 
dentro de ese :6rmino, se entenderá que no tie- i 
nen observaciones que formular. 1 

i 
2.2.10. Las copias sobre las CJ.Jales cada ·una de las ·. 

dependencias mencionadas en 2.2.8 . han fijado - j 

sus observaciones, serán entregadas al perito,- ¡ 
propietario o persona autorizada.por Mesa de tn 
tradas de la Dirección de Geodesia, Catastro y 
Tierras. para que confeccione el plano definitj_ 

. -
vo. 

2. 2 .11 . Esta. cuando el perito entregue la tela defi 
nitiva conjuntamente con seis copias de la mis::-
ma (3 en tela y 3 en papel ), además de las que 
pueda necesitar para su uso personal, confronta 
rá si ha cumplido las observaciones que se for:' 
mularan en el proyecto. En caso afirmativo,oto!. 
gará el Visto Bueno correspondiente. . 

2. 2 .12 . Se desglosarán : la tela para su archivo en - . 
la Dirección de Geodesia , Catastro y Tierras;co 
piasen tela para Municipalidad del Partido, Ca 
tastro Parcelario y Registro de la Propiedad;co 
pia en papel para Dirección General de Rentas y 

- - Valuación. Una copia simple permanecerá en el -
expediente y las excedentes serán entregadas al 
interesado . 

2 .2. 13. El expediente donde consta la nota de dona--
ción, se enviará al Ministerio de Obras Públi--

- cas, para que dicte el decreto aceptando la do-
nación de reservas . 

2.2. 14. Se comunicará a la Dirección de Geodesia. Ca 
. . 

tastro y Tierras, Registro de la Profiedad, o;:-
recci6n General de Rentas y Munfcipa fdad del -
Partido. 

CAPITULO III 

2.3.0. Los documentos y trámites que corresponden -
cuando se dividan tierras destin~das a Barrios -
Parques, loteos Fin de Semana. etc.,de acuerdo ' 
a la clasificación 1.3 . serán los siguientes: 

2.3.1. Tttulo de propiedad de los terrenos que se -
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proponga dividir, o un cert1ficildo de ellos o­
torgado por la autoridad competente, en el que 
conste su ubicación~ e~tensiones l i neales y su 
perfici&les, linderos y toda fra¡¡smisi6n par-=­
cia1 de dominio. 

-
2.3.2. Planos por cu&druplicado en copias heliográ , 

ficas, fondo claro y lineas oscuras, firmado:­
po~ profesior.al habilitado, de acuerdo a la -- i 
Ley nº 4048 e ir,scripto en el registro de la -
misma. 

2.3.3. Serf necesar ·,o acoJ.1¡:;~~¿r a:.i:'.::~· ~. ¿ ;;gt,t t SQ 1 
lamente en aquel l c!'> fra ccior:.>r,'. "M: :: l1:>e poi- - f 
su import!nciz y d·;!'.ttnc. i,; e (:.: · :. ::tro exis-
te"te, justifiq~e tal ~?~1~a. 

! 2.3.4. Croc¡u~ :· ' ·~~ : ~ 1.;. '.':a l!!i. :::a lz. .it.> ~de se indiGue 
i 1;· , ·,-1f, '·, ," '-;ien que Sl !'-:--itccione. 

f ~. 3.5. t..· .:~s::- é::i q;;e ri1 -i-rac:::ionamfento se le 1 
~ ar.:.ir·. un n:::r.ibn: éste será !orr.ado en consider!_ 
' c1ón ~or t.:i C::-nsejo de Obras Públicas, qu·len - ~ 
J dictaminará sobre,~ acept~ci6n o rechazo del 1 
¡ mismo. 
( 2.3.6. P.i:t:-&n constar en el escrito de prest=nt¿;~~Cn , 

1 

la conformidad de donar las reservas que se -· 
destinen para uso público de acuerdo a ias n~-
cesídades que rrls adelant~ se especi ficcrá n, -

í ,, así corro tambi én las tierras destinadas ~ ca-·-
lies, ochavas y plazas. - · 1 

2.3.7. De las copias fijadas en el ~rtfculo ?..3 .2. 
se remitirán ejempl a-res a la o-i,ecci6r. o-: Via-
1 idad de la Provincia, Cat~stro P~~cP.1art~. ü: 
rección C!E: Hidrfolica y Municir,lll idad cie1 Par:: 
ti do, para que tomen 1 a i nte:'v ene 16-n que les - . 
corresponda. 

,_• . Esta Di rección, deber~ org~nizar el envio y 
recolección de coµias en for~ t~i, que dentto 

¡. de los treinta (30} dias de presentado, se ex-
t pida el informe respectivo. ParJ ello, cada u 
, na o - las dependencias intervi nientes, deber!-
; evacuar la vista dentro de los quince (lS)dfas 

M.OD ! F I CADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

¡ 

1 

1 

1 de recibid3. i l~s Municipalid~des, si no con-

'------~l ___ t_e_s~_ª_"_d_e_~_ro __ d_e_e_s_e_t_é_m_1_·"_º_·_en_t_e_·n_d_er~q-u_e_"_º..J ______________________ _, __ ..1.,_~-----L·-------' . _ tienen observacior.:!s que formular. ---
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2.3.9- Las coptas sobre las cuales cada una de la~ 
dependencias mencionadas en 2.3.7 •• han fijado -
sus observaciones, serán entregadas al perito o 
personas autorizadas por la Mesa de Entradas -
de Geodesia, Catastro y Tierras, para que con-­
feccionen el plano definitivo. 

2.3. 10. Esta, cuando el perito entregue la tela defj_ 
nitiva, conjuntamente con seis copias de la mis 
ma (3 en tela y 3 en papel}, ~demás de las que 
pueda necesitar- para uso personal, confrontará 
si ha cumplido las observaciones que se le for­
mularan en el proyecto; en caso afinnativo,otor 
gará el Visto Bueno correspondiente. -

2.3.11. Se desglosarán: la tela para su archivo en -
la Dirección de Geodesia, Catastro y Tierras;co 
pías en tela para Municipalidad del Partido, Ca 
tastro Parcelario y Registro de la Propiedad;co 
piasen papel para la Dirección General de Ren=­
tas y Valuación. Una copia simple permanecerá -
en el expediente y las excedentes serán entrega 
das al interesado. -

2.3.12. El expediente donde conste la nota de dona-­
ción, se enviará al Ministerio de Obras Públi-­
cas para que dicte el Decreto aceptando la dona 
ción de reservas. -

2.3.13. Se comunicará a la Dirección de Geodesia, Ca 
tastro y Tierras, Registro de la Propiedad, o;:­
rección General de Rentas y Municipalidad del -
Partido. 

CAPITULO IV 
2.4.0. Cuando se proyecte fraccionar una superficie 

de tierra, cuyo destino sea para instalar en ca 
da uno de los lotes, una explotaci6n agrfcola,:­
ganadera, etc •• de acuerdo a lo establecido en 
1.4., se deberán cumplir las siguientes condi-­
ciones: 

2.4.1. Titulo de propiedad de los terrenos que se -
proponga dividir, un certificado de ellos otor­
gado por autoridad competente, en el que conste 
su ubicación . extensiones lineales y superficia 
les. linderos y toda transmisi6n parcial de do:­
~info. 

13 
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2.4.2. Planos Por cuadruplicado en copias heliogrS~ 
ficas, fondo claro y 1 fneas oscuras; firmado --
por profesional habilitado, de acuerdo a la Ley 
nº 4048 e inscripto en el Registro de la misma. 

2.4.3. Croquis en pequeña escala donde se indique -
la ubicación del bien que se fracciona. 

2.4 .4. En el caso gue al fraccionamiento se le asi_g_ 
ne un nombre, este será tomado en consideraci6n 
por el Consejo de Obras Públicas, quién dictam.!_ 
narS sobre la aceptaci6n o rechazo del mismo. 

2.4 . 5. Harán constar en el escrito de presentaci6n, 
la confonnidad de donar las reservas que se des 
tinen para uso público, de acuerdo a las necesT 
dades que más adelante se especificarán, asf =-
como también las tierras destinadas á calles,~ 
chavas y plazas. . . 

2.4.6. De las copias fijadas en el artfculo 2.4.2 . , 
se remitirán ejemplares a la Dirección de Viali 
dad de la Provincia, Catastro Parcelario,D1rec:-
ci6n de Hidráulica y Municipalidad ~el Partido, 
para que tomen la intervenci6n que les corres--
ponda. . 

. 
Ver Decreto nº 2.4.7. Esta Dirección deberá organizar el envfo y - . 

recolección de copias en forma tal, que dentro 4006/57 Pig.76 
de los treinta (30) dfas de presentado, se expi 
da el informe respectivo. Para ello, cada una 
de las dependencias intervinientes deberá eva--
cuar la vista dentro de los quince (15) dfas de . 
recibida y las Municipalidades. si no contesta-
ran dentro de ese término, se entenderá que no 
tienen observaciones que formular. - . 

2.4.8. Las éopias sobre las cuales cada una de las 
dependencias mencionadas en 2.4.6., han fijado 
sus observaciones, ser§n entregadas al perito o 
personas autorizadas por la Mesa de Entradas de 
Geodesia. Catastro y Tierras, para que confec--
cione el plano definitivo. 

2.4.9. Esta, cuando el perito entregue la tela defi-
nitiva, conjuntamente con se;s copias de la mis 
ma (3 en tela y 3 en papel). además de las que 
pueda necesitar para su uso personal, confronta 
rá si ha cumplido las observaciones que se le:-
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formularan ~;;, el proyecto, en caso afirmativo.­
otorgará e1 Visto Bueno correspondiente. 

2.4.10. Se desglos,wán: la tela para su archivo en -
la Dirección Je Geodesia, Catastro y Tierras;co 
piasen tela para Municipalidad del Partido, Ca 
tastro Parcelurio y Registro de la Propiedad;co 
piasen papel para la Dirección General de Ren:­
tas y Valuación. Una copia simple permanecerá -
en el expediente. y las excedentes serán entre­
gadas a 1 interesado. 

2. 4.11. El expediente donde conste la nota de dona-­
ci6n se enviará al Mi nisterio de Obras Públicas 
para que dicte el decreto aceptando la donación 
de reservas. 

2. 4.12. Se comunicará a la Dirección de Geodesia, Ca 
tastro y Tierras. Registro de la Propiedad, o;:­
recci6n General de Rentas y Municipalidad del -
Partido. 

CAPITULO V 

2.5.0. En los fraccionamientos comprendidos dentro 
de la clasificación 1.5., se cumplirán los si-­
guientes requisitos y trámites: 

2.5.1. Los interesados se presentarán en la Direc-­
ción de Geodesia, Catastro y Tierras, acompañan 
do cuatro copias del proyecto en papel, fondo:­
claro y lineas oscuras, de las cuales se dará -
vista, si corresponde, a la Dirección de Viali­
dad de la Provincia, Catastro Parcelario y Muni 
cipa11dad. -

2.5.2. Si el fraccionamiento por su poca importan-­
cia, no justifica la presentación aludida en el 
artículo anterior, podrá prescindirse de dicho 
trámite, acompañando en tal caso, la tela origi 
nal, seis copias (3 en tela y 3 en papel), más 
la que el particular considere necesaria para -
su uso personal. 

2.5.3. En caso de presentar directamente la tela, -
los lotes que integran la división, no llevarán 
designación alguna, pero deberá preverse el es­
pacio para su ulterior denomfnaci6n catastral. 

2.5.4. Cumplidos todos los trSmites de control, se 

-
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dará el Visto Bueno, desglosando la tela para -
su archivo en la Dirección de Geodesia, Catas-­
troy Tierras, copias para Municipalidad,Regis­
tro de la Propiedad y Catastro Parcelario y las 
remanentes para entregar al interesado. 

SECCION 3 

REQUISITOS QUE DEBERAN TENERSE EN CUENTA 

EN LA PREPARACION DEL PROYECTO 
CAPITULO i 

ORJENTACION 

3.1.0. La orientación a dar a las nueva~ calles que 
se originen en los fraccionamientos, se ajusta­
rán a las siguientes normas: 

3.1.l . (~endo se adopte como tipo de trazado el de 
darAf.>,·c -ca 11 es rectas que se cortan perpendicu 
lari"'ente entre sf-, se adoptar! de preferencia_ 
la orientación a medio rumbo de la meridiana -­
del lugar. 

3.1.2. Cuando la superficie a fraccionar sea conti­
gua o próxima a una divisi6n existente, deberá 
respetarse la orientación del primitivo trazad~ 

3.1.3. Cuando se subdivida una fracc16n comorendida 
por dos núcleos existentes, sé procurará coordi 
narlos por intermedio del nuevo trazado. · -

3.1.4. En los trazados de ciudad jard1n, barrio Pª!. 

' 

que, trazados radiales o curvilíneos, etc., do~ 
de predomina el concepto estético, serán las o­
ficinas tPcnicas, quienes resolverán en defini­
tiva. 

CAPITULO II 

1. Lotes: 

1 3.~.1 . Todo lote de terreno que por su finalidad,es 
·1· té destinado e~clusivamente a vivienda permaneñ 

te, ~erá considerado como lote urbano; deberá: 

l 
ten~. como dimensión mínima en el frente 10 me­
tros y sus costados, serán nor!Tlales a la línea 
municir,al. 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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que:;, Macizos fin de Se;r~na. el fr2n't! minirn:iserá dF!I ¡ 21891/4º Pág. 40 ¡ j J.2.2. Todo lote de~rena que cumplz la finalidad 

l 
13.e dar alb~rgue transitorio o tempoNl a su prQ._, 
o1eta~io, seri considerado como lote ~in de Se-! 

! m.1na y su dimE~sión mínima, en el frente, no PQJ 
drí s~r inferfo~ a 18 metros. l 

2() metro:;. 1 

' 3.2.3. Los lotes cuya fir.alidaJ princif)al es lJ ex-l 
plotac16n intensiva de la tierra y las vivien--1 
das, tienen en ese cJso caráct~r accesorio, po-l 

l 
drán según su magnitud o destino, ser c1asif1c!_! 
dos como integrant~s de quintas o chacras. } 

1
, 3.2.4. En los lotes ca quintas o chacras, se procu-! 

rará que la lfnea que delimita a dos-de ellos,-' 
j se efectúe en correspondencia a los ejes de ca-! 
1 ll~s existentes. 1 

i CAPITULO ! ~ r l 

j ~anza~~s f 

1
3.3.1. La :r.J;izan.:i estar,i fo;•mad':i por el conjunto de¡' 

lotes u~ban~s y deberá !ncon~rarse rodelda por 
i canes. ; 

l. 3.3.2. L~ forma de las manzanas podd ser cuadrada~ 
, rect~ngular,rad1a1 a uno o más centros de atrae 

ción, etc. 
3.3.3. La longitud no podrá exceder de 150 metros ,- . 

1 
ni ser mer:or de 60 rr.etros, admitiéndose como -- l 
máxima superficie 15.00~ metros cuadrados. 1 

CA?ITlJLO rv ¡ 
3.4.fJ. Ma~izos fin de sernana: 1 
3.4.1. El conjunto de lotes destinados a residencia 

de Fin de Semana, que fo;-men un block rodeado -
por calles, no podrán exceder de la superfic;~ 
máxima de cinco hectáreas. l 

3.4.2. La relación entre la máxima y míni,na long~- ­
tud de cada macizo o ~onjunto de lotes, no po-­
dr5 exceder de 3. 

En el caso de trazados curvilíneos, estas di 
mensior.es serán tomadas sobre el rectángulo mí-=l 
nimo que la comprende. _l 

CAPITULO 1/ 

Quintas y Chacras 

¡ 

! l 

~~------------~~~~---~~~~~-~---~--------:.~---------~ 
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3. 5. l. La superficie máxima admitida para una quin · 
ta rodeada por calles en todos sus costados se 
rá de 12 hectáreas. -

3.5.2. La superficie máxima que podrá darse a una 
chacra rodeada por calles por todos sus costa­
dos, no podrá exceder de 120 hectáreas. 

3.5.3. Entre los dos casos mencionados precedente­
mente, la relación entre la máxima longitud y 
la mínima no podrá exceder del valor 3. 

3.5.4. En los casos de trazados regulares, cada -­
quinta o chacra, deber6 contener un número e-­
xacto de manzanas o quintas, respectivamente.­
más sus calles intermedias. 

CAPITULO VI 

Vlas Públicas 

3.fi.O. !.as Vlas Públicas que se tracen en las for­
maciones de núcleos poblados, deberán respon-­
der a las siguientes exigencias: 

3.6.1. las calles co1T11.Jnes deberán tener un ancho -
mínimo de 15 metros. 

3.~.2. las avenidas deberán tener un ancho mínimo 
de 20 metros. 

3.fi.3. Las calles de circunvalación en los traza-­
dos comprendi~os en el artfculo 1 .1. deberán~ 
ser avenidas. 

En los demás casos, la Dirección de Geode-­
sia, Catastro y Tierras, de acuerdo a la moda­
lidad del trazado, fijará, si es necesario tal 
requisito.y en qué amplitud. 

3.6.4. Los trazados que se proyecten con un crite­
rio estético, y en base a un plan de urbaniza­
ción orgánico, podrán admitir menores dimensio 
nes que. las fijadas anteriormente con un mini-:" 
mo de 10 metros. Se admitirá este temperamento, . 
cuando la misión principal de dicha vía, lo -­
constituya el acceso a la propiedad, debiendo 
encontrarse vinculada a otras de ancho normal 
y a la vez, fijar como condición de venta.la -
restricción de no edificar hasta 3 l'letros de 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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la lfnea del frente. 
3.~.5. Las calles costan~ras a las vías del ferro­

carril. deberán tener un ancho mínimo de 20 m~ 
tros. 

3.~.6. En correspondencia de los ríos navegables,­
deherán rlejarse los 35 metros de camino de ri­
bera estahlecido por el Código. 

3.6.7. Deberá tenerse en cuenta, cuando correspon­
da, las disposiciones fijadas en la Ley 4739 y 
en la ley ~312. 

3.6.~. Deberá establecerse una perfecta circÜlación 
entre las calles a trazarse con los caminos ru 
rales que existieran. 

3.6.9. Los nombres que 1os interesados propongan -
para cada una de las calles a abrir, serán to­
madas en cons ideración por la ~unicipalfdad -­
respectiva. quien se expedirá por su aproba--­
ción o rechazo. 

CAPITULO VII 
Pasajes 

3.7.1. En aquellas manzanas cuyo frente sea supe-­
r1or a 140 metros de longitud. se permitirá la 
apertura de un pasaje en uno s6lo de sus sentj_ 
dos. 

3.7.2. El ancho mínimo de los pasajes será de to -
metros. 

3.7.3. Oeherá imponerse como coAdición de venta. -
que la linea de edificación deberá encontrarse 
retirada 3 metros adentro de la lfnea del fren -te . 

3.7.4. Los lotes con frente a pasajes, tendrán co­
mo minimo un fondo de 30 metros. 

CAPITULO VIII 
OCHAVAS: Las ochavas de las manzanas hacen Pª.!:. 

te de vfa pública. 
3.8.l. Toda ochava se trazará por medio del corte -

de un triánQulo isósceles con vértice en la es 
quina y cuyos lados iguales tendrSn 3 metros-:: 

19 
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de lonoitud. En las esouinas a escuadra en con 
secuencia. la ochava tendrá 4,24 metros de loB: 
pitud. 

3.8.2. Las superficies formadas pcr los triángulos 
indicados, serán excluidas del solar de esqui­
na correspondiente y en el dominio no serán oh 
jeto de transmisiones. 

3.8.3. No se harán ochavas en las esquinas. cuyo -
ángulo sea superior a 135° sexagesfmales. 

CAPITULO IX 

Plazas 
3.9.1. las plazas deberán tener una superficie i­

gual a las manzanas tipo del fraccionamiento. 
3.9.2. Deberá dejarse como mfnimo una plaza por ca 

da 4n manzanas o fracción mayor de 15. -
3.9.3. Podrá ser eximido de la obligación anterior. 

cuando por la índole del trazado sea más conve 
niente dejar la superffcie bajo 111 forma de uñ 
gran parque único. 

CAPITULO X 
Reservas 

3.10.1. En todo fraccionamiento destinñdo a la forma 
ción de un Centro de Población. de acuerdo a -­
lo establecido en el artículo 1. l. los intere-· 
sados deberán dejar con destino a edificios de 
uso público, como mínimo, las siguientes super 
ficies: -

Casa Municipal ........ . ] 
Juzgado de Paz •.••.••.. E sq ,· a 
R • e· .1 ne u n eg1st~~ 1v1 •.•.•.••. 2.000 m2. 
Valuac,on ......•......• - -
Telégrafo Provincia •••• 

Iglesia .. .. . . .. • • .. • .. • 1.000 m2. 
Casa del Cura •••••.•••• 400 " 
Mercado ..••.•••.•••••.• 1.000 " 
Comisaría • .. .. ......... 1.200 " 
Escuelas .•..•...••.•.•• 2.000 " 
Corra-1 ón Municipal . • . . . ~ .000 11 

Mataderos • .. .. .. .. . .. • • 5 .oon " 

- . 
,, 
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Potr~ro de Policfa .• • •. 
Hospital ......•.•..•.•. 
Cementerio ........... .. 

20.000 m2. 
5.000 11 

20.noo 11 

3.l íl .2. Cuando el conjunto de las superficies ante-­
riormente especificadas. excedan el 6~ que fija 
e:! artículo 12 de la Ley. la Direcc ión de Geode 
sia, Catastro y Tierras, aconsejará a la Supe--= 
ri oridad de cual~s puede presci ndirse. En el cá 
so en que por amplitud de la superficie fraccio 
nada, las dimensiones antes citadas fueran insü 
ficientes, también podrá aconsej arse su amp11a:­
ción dentro siempre del 5% ya indicado. 

3.10.3. Cuando se proceda a formar un núcleo poblado 
que pueda considerarse como ampliación de uno -
ya existente, los interesados podrán solicitar 
se les exima de dejar aquellas reservas mencio­
nadas en el articulo J, 10.1.que por las caracte 
rfsticas de sus servicios comunes ya funcionan­
en el Centro Poblado principal. 

3. líl.4. En los casos de fraccionamientos especifica ­
dos en 1. 3. y 1.4. para los leteos de Fi n de Se 
mana o Centro Rural respectivamente, la Direc-:­
ción de Geodesia. Catastro y Tierras. establece 
rá cuales son las reservas de uso público que:­
pueden ser necesarias y dentro de un porcentaje! 
del 2i de la superfic i e: 

SECCION 4 

4.0.íl. Oispos1c1ones de carácter general . 
4.1.n. Cuando el interesado Por su conocimiento del 

asunto. considere encontrarse en condiciones de 
presentar la tela y copias definitivas, de pri­
mera intención. podrá hacerlo . corriendo por su 
cuenta .Y riesgo si por ohservaciones oue se le 
fonnularan tuviera oue rehacer su trabajo. 

4.2.0. Todo caso de duda, en la interpretación de -
las presentes disposiciones, será resuelto por 
una í.Off!isión permanente que designará el Oirec­
tor de Geodes i a, Catastro y Tierras. 
Oicha Comisión estudiará también, toda suges--­
tión encaminada a modificar disposic iones que -
permitan una mejora en el procedimiento y esti -
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mándola conveniente, la someterá a considera-­
ción de. la Superioridad. 

4.3.0. Cuando la Direcci6n de Geodesia, Catastro y 
Tierras considere conveniente, podrá recabar -
del oerito agregue los cálculos ejecutados pa­
ra asignar medidas a cada parte del fracciona­
miento. 

4.4.0. Deberá cumplir las disposiciones sobre Re-­
glamentación de Planos. 

4.5.n. Fn caso que la Oirección de Geodesia, Catas 
troy Tierras considerara necesario requerir:­
cualquier otro antecedente, no previsto en las 
anteriores disposiciones y cuya finalidad sea 
para ·mejor proveer, deberá ser cumplido por el 
recurrente o el perito seqGn los casos, bajo -
pena de no dar curso a las actuaciones. 

NORMAS PARA LA PRESENTACJON DE ~LA.NOS 

SECCION 1 

GENERAL IDAOES 

CAPITULO I 

CASOS EN QUE ES NECESARIO PRESENTAR PLANOS 

1.1.1. En toda transmisión de dominio en que se al 
~ tere el estado parcelario de 1 bien. · - 1 

1.1.2. Cuando no alterándose el estado del bien y 
existiendo planos que sirv ieron para otra trans 
misión anterior, falten a éstos al gunos elemen­
tos que impiden determinar en forma inequívoca 
su superficie. 

1.1.3. fn toda transmisión de dominio que no exis­
ta plano anterior del bien, aqregado a sus an- 1 
~ecedentes, en el P.egistro de la Propiedad o - j· 
en la Dirección de Geodesia, Catastro y Tie---
rras. 

CAPlTIILO I l 

CAífGORIAS DF PLAtlOS 

l.2.n. los planos~. ~e'sentarse de acuerdo a lo es 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES ClBSERVACIONES 

Ver Disposición 
· nº fiº/51 Pág.48 

- . 



23 ·----------------------------.----------------------,-------T------..:.: 
NORMA 
LEGAL TEXTO OR I G Il'IAL 

tablecido en los artículos anteriores, se clasi 
ficarán en las tres categorfas siguientes: -

1. 2. r:- Planos confeccionados con las medidas y da-­
tos que consignan los tftulos. Sólo se admiti-­
rán cuando la valuación Fiscal del bien no sea 
superior a$ 500 m/n. s; por cualquier motivo -
se practic!se una operación topográfica. ellos 
quedarán sujetos a todos los requisitos perti-­
nentes a la categoria 1.2.3. 

1.2.2. Planos originados por copia parcial o total 
de otros anteriores. Se admitirán cuando se in­
dique el archivo público donde se encuentren: -
Trihunales, Protocolos de Escribanos, Municipa­
lidad, etc. 

1.2.3. Planos originados por nueva operación topo-­
gráfica. Serán exigibles cuando la valuaci6n -­
del hien sea superior a$ snn m/n. 

SECCION 2 
EL EMENTOS QUE CONSTARAN EN LOS PLANOS 

CAPITULO I 

2.1.íl. EN LO QUE RESPECTA A SU DOMINIO 
2.1 .1. Deberá consignarse el nomhre del partido,ci~ 

dad, villa. etc. 
2.1 .2. Nombre o nombres del titular o titulares cft!1-

dominio. 
2.1.3. Número o números de inscripción en el Regis­

tro de la Propiedad y de cuentas corrientes de 
guía. 

2.1.4. Cuando la propiedad esté integrada por más -
de un asiento deherá hacerse un resumen donde -
conste lo que corresponde por cada uno de ellos 

2.1.5. Deberá indicarse el folio. legajo o protoco­
lo de planos del Registro de la Propiedad.donde 
se hallen los antecedentes topográficos que pu­
dieran haber servido de base. 

2.1.6. ílesignació~ de concordancia con las de sus -
asientos en el Registro de la Propiedad en for­
ma de leyenda y si n afectar a la figura. 

MOD IF ICAOO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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CAPITULO I I 
2.2.0. EN LO QUE RESPECTA A SU ASPECTO TECNICO 
2.2.1. Deberá establecer si el plano presentado es 

copia total o parcial de otro anterior ; si fué 
confeccionado de acuerdo a títulos; o en caso -
de ser motivado por nueva operación topográfica 
el carácter de la misma; mensura, división de -
cona0minio, etc. 

?..2.2. las dimensiones longitudinales y superficia­
les deberár, consignarse exclusivame;r t ~ en ,:,1 -­
sistema métrico decimal. 

2.2.3. Deberán colocarse todos los !nyu1os internos 

1 
y por lo menos el rumbo de :m 1?. do. ut ilizando 
para ello, el sistema sexa9es imal. En los pre-­
dics urbanos, no será necesario poner los rum--

1 
ims. 

2.2.4. la~ ·r.alas a usar serán aquellas que rela--
f cionan 1a unidad con los números 10, 15, ZO, 30 
1 40, 50, 75, SEguidos de cero en forma que permi 
, tan la perfecta apreciación de to~~s los deta--=-¡ 

lles a volcar en el p1ano. 
2.2. 5. L_os accidentes topográficos o elementos en­

contrados al practicarse el rel evamiento en e·1 
terreno, deherán fijarse usando los signos con­
vencionales que se consignan en las Instruccio-1 
nes para Agrimensores actual mente en vi~encia. · 

2.2.6. Cuando la propiedad provenga óel conjunto chf' 
dos o más títulos. deberán inrlf,irse mediante -
lineas de puntos los deslindes iie ,ada uno de -1 
los comronentes. 1 

2. 2. 7. Los d·es lindes de 1 os pa rt i do~.-'"'Cuando 1 a prQ_ 
piedad se encuentre en más de uno, deberá i ndj- . 
carse oor medio de distancias parcia1es al ~--
quinero más próximo. · 

2.2.8. Cuando en los títulos de dominio, se ihdi--- · 
quen dimensiones lineales. éstas deberánf ser -­
puestas en correspondencia con la s que ~sulten 
de la medición efectuada . 

2.2.9. Deberá e~ectuarse un balance d~ surtrficie,­
i nd i cando la que corres poride por t i tu 10 y la € !'l . -

i. 

! 
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contrada por mensura, fijando en cada caso. si 
se ha producido déficit. exceso o sobrante. En 
caso de venta parcial: superficie original , can 
tidad que se vende y remanente. En caso de dona 
ción para usos públicos, consignar las parcia--=-

, les que destinan para cada ffn. 
2. 2.10. Hasta tanto no conste en el asiento del domi 

nio, la denominación catastral, los linderos a 
consignarse en el plano, serán dentro de lo po­
sible: los actuales o en su defecto los linde-­
ros que indique el tftulo. 

2.2.ll . Cuando se consignen magnitudes (ángulos, lon 
gitudes, superficies) que puedan dar lugar a:­

. fnterpretaciónes dudosas, se aclarará con sus -
denominaciones a que punto, lfnea o perfmetro -
corresponde. 

MOOIFICADíl POR 

CAPITULO rrr CAPITULO III 
2.3.0. CONFECCION DEL PLANO 2.3.0. CONFECCJON DE PLANO 
2.3.l. La distribución de títulos, leyenda, croqu is , 2.3.1. Cuando el trámite para la aprobación de un pla 

ba lances, etc., es facultativo del perito , con no se inicie con un proyecto, el original podrá -
las solas excepciones que a continuación se de- dibujarse sobre papel transparente. El original -
tallan: · de los planos definitivos se dibujará sobre tela 

2.3.2. El plano se orientará de manera que la línea 
Norte- Sud, en lo posible, sea perpendfcular a -
la parte inferior del marco. 

2.3.3. Los detalles, si los hubiere, se orientarán 
conservando su disposición original. 

2.3.4. La fecha, firma original, aclaración del nom 
bre y número del Regi stro de la ley nº4048 y pa 
tente profesional, deberán ir agrupados. -

2.3.5. En los casos en que el plano fuera motivado 
por una operación topográfica , la fecha indica­
da deberá ser la del dfa que termina su opera-­
ción en el terreno. 

2.3.6. En el rincón inferior derecho, se reservará 
un espacio rectangular de 4 x 7 centímetros co­
mo mínimo y en el superior derecho otro de 5 -­
centímetros de largo por 1 de alto para anota--

• ciones de la Dirección de Geodesia,Catastro y -
Tierras. 

transparente con tinta china~ también podrán em-­
plearse tintas de color siempre que sean indele-­
bles y opacas y que no se empleen en el carácter 
de signo convencional. 

2.3.2. La lámina se recuadrará con línea gruesa, de-­
jando un (1) cm. de margen en sus bordes derecho, 
inferior y superior; en su borde izquierdo el mar 
gen deberá ser de cuatro (4) cm.; este margen iz:­
quierdo se denominará pestaña y será utilizado pa 
ra encarpetar la lámina. 

2.3 . 3. la distribución de los balances de áreas, fle­
cha indicadora del rumbo Norte , plano de ubica--­
ción y cualquier otro dato al que más abajo nos~ 
le asigne una ubicación expresa, será facultati va 
del perito. 

2.3.4. Las láminas de los tipos A a O (ver artículos 
2.4 .1.) deberán. tener un recuadro de diez y seis 
(16) cm. de base por treinta (30) cm. de alto, el 
que se ubicará en el espacio inferior derecho y -

.. ....... 
25 
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t------+---------------------------t~-----------------------4--------1---------' 
2.3.7. Todos los elementos exigidos en los artfcu-­

los anteriores, deberán ser especificados con -
claridad, recurriéndose a detalles parciales si 
ello fuera necesario. 

2.3.8. Cuando aun cumplidas las disposiciones pre-­
séntes, el plano adoleciera de defectos de pre­
sentación, la Oirección de Geodesia, Catastro y 
Tierras, podrá proceder a su rechazo. 

se denominará portada; dentro de ésta, en la for­
ma indicada en los artículos que siguen y que se 
muestra en los gráficos ilustrativos, se distri-­
buirán los datos de dominio, notas, firma del pro 
fesional, fecha de mensura, etc. y los espacios~ 
reservados para anotaciones oficiales, Nomenclatu 
ra Catastral, número de expediente, agregados o~ 
enmiendas y sello de aprobación. Esta port~1a se 
dividirá paralelamente a la hase en cinco {5) cua 
dros, los que en las referencias que siguen se-~ 
considerarán numerados a partir del primero de a­
rriba. 

2.3.4.1.El cuadro superior (nºl) tendrá una altura de 
diez (10) cm., la cual podrá modificarse de acu~r 
'do a las necesidades de cada caso entre los siguí 
entes valores: máximo quince (15) cm., mínimo sie 
te (7) cm. En el mismo deberán constar las leyen:­
das que a continuación se indican: 
a) Arribª y a la izquierda: "Provincia de Buenos 

Aires". 
b) En el ángulo superior derecho se dihujará un -

recuadro de cuatro (4) cm. de alto por cinco -
(5) cm. de base, el 0!1e se dividirá paralela-­
mente a la base en tres (3) rectángulos con -­
las siguientes alturas: Un (1) cm. en el prime 
ro de arriba y un centímetro y medio (l.5 cm)~ 
cada uno de los dos subsiguientes. nentro del 
primero y a la izquierda se anotará la design! 
ción numérica oficial riel partido en Que se en 
cuentra ubicado el inmueble representado en el 
plano; a la derecha y con el tipo de número em 
pleado anteriormente, se anotará el año en que 
se inicie el trámite de aprobación; entre am-­
bas anotaciones se dejará un espacio de dos(2) 
cm. de ancho,el oue quedará reservado para el 
número que por orden de entrada en el partido 
le corresponda al plano. El rectángulo central 
llevará como título la leyenda "Nomenclatura -
Catastral de origen", para 1motar debajo del .­
mismo la correspondiente al estado parcelario 
existentes con anterioridad a la modificación 
que la aprobación del plano pudiera introducir; 
si en casos excepcionales resultara insuficien 
te el espacio disponihle, podrá aumentarse la 
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altura del rectángulo en la cantidad necesaria 
El rectángulo inferior llevará corro título la 
leyenda "Impuesto Inmohi 1 iario" ,y debajo "Pda '.' 
para indicar a continuación la oue en cada ca­
so correspondiera. 
Cuando .el in~ueble representado en el planos~ 1 encuentre ubicado parte en un partido y parte ¡ 
en otro. se dibujarán, uno debajo de otro, 1os' 
rectángulos similares al primero, debienoc a-­
daptarse las anotaciones de los mismos y las -
leyendas de los restantes a lo que el caso re­
quiera. 

c) Inmediatamenté debajo de la leyenda "Provincia 
de Buenos Aires" y en dos renglones sucesivos 
se escribirá' "Partido" en el superior y "~' .. 
en el inferior, dejándose a la derecha los es­
pacios necesarios para anotar en los renglones 
correspondientes las leyendas que cada caso r~ 
quiera • 

.d) Oehajo y a la izquierda se escribirá "Objeto", 
para anotar en el mismo renglón si el plano es 
copia fiel de otro anterior, o si se trata de 
una mensura,replanteo,mensura y division, etc. 

e) Debajo se indicarán los titulares del dominio, 
anteponi~ndoles la leyenda "Propietarios"; o -
"Poseedor", si se trata de una posesión trein­
tañal • 

f) En la parte inferior que resta se distribuirán 
en la forma que resulte más conveniente en ca­
da caso las leyendas que a continuación se in­
dican, dejando reservados al lado o debajo de 
ellas los espacios para las anotaciones perti~ 
nentes: "Inscripción de dominio"; "Bien" . 

2.3.4.2.Cuadro nº 2. Tendrá una altura de ocho (A)cm., 
la que podrá modificarse de acuerdo a las necesi­
dades de cada caso entre los siguientes valores: 
máximo diez (líl) cm.; mínimo cinco (5) cm . Dentro 
del mismo, el profesional deberá escribir todas -
las notas aclaratorias que fueren necesarias o -­
que juzgue convenientes para una mejor compren--­
sión del plano. La parte inferior derecha se des­
tinará para la firma del perito, debajo de la --

27 
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cual se escribirá su aclaración, titulo habilitan 
te, número de matrícula y domicilio real. Si el = 
plano fuera motivado oor una operación topográfi­
ca en la parte izquierda se anotará la leyenda -­
"Fech,a de Mensura ", la cual se escribirá a conti­
nuación "Véase Disposiciones Transitorias". 

2.3.4.3.Cuadro nº 3. Tendrá una altura de cuatro (4)cm 
la que podra reducirse a tres {3) cm. y quedará -
reservada para los agr~gados o notas certificato­
rias de enmiendas que debe efectuar el profesio- ­
naT con posterioridad a la iniciación del trámite 

2.3.4.4.Cuadro nº 4. Tendrá una aTtúra de cuatro (4)cm 
la que podrá reducirse a tres (3) cm. y quedará -
reservada para anotaciones oficiales. 

2.3.4.5.Cuadro nº 5. Oeberá tener una altura unifonne 
.de cuatro (4} cm. y se dividirá perpendicularmen­
te a la base en dos {2) rectángulos; al de la de­
recha se le dará una hase de seis y medio (6,S)cm 
y quedará reservado para el sello de aprobación;­
el de la izquierda deberá llevar las siguientes -
1 eyendas: 

a) En 1 etras mayúsculas y como titulo "NOMENCLATU 
RA CATASTRAL". 

b) Debajo a la izquierda y e~ tres renglones suce 
sivos se escribirá : "Partido" (en el primero)~ 
"Circuns·cripci6n" (en el segundo) y "Sección"­
(en el tercero); además se dejará un cuarto -­
renglón sin anotación alguna. Si el inmueble -

. que motiva el plano se encuentra ubicado en -­
dos partido, el rectángulo destinado a Nomen~­
clatura Catastral se dividirá perpendicularmen 
te a la base por mitades, a efectos de que que 
den en columnas separadas los datos co~respon:­
dientes a cada partido. 

2.3.5.0.La lámina de tipo oficio (ver artículo 2.4.1.) 
sólo se admitirá en carácter de excepción en~: -
oaso en que el inmueble a dividir se encuentre u­
bicado en zona urbana y que en área no exceda de 
media manzana; y siempre que el espacio disponi-­
ble permita el dibujo del plano en escala adecua­
da y la agregaci6n de todos los detalles y cro--­
quis complementario~ que fueren necesarios. 

EXCEPCIONES · OBSERVACIONES 

Ver Decreto nº 
9282/68 Pág. 164 

Ver Decreto nº 
9282/68 Pág. 164 

Ver Fig. 2 
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2. 3.5. l.A los efectos de la distribución de los datos 
de dominio. notas, firma del profesi onal y espa--

-
cios reservados para anotacion~_oficiales, etc., 
la lámina oficio se dividi rá paralelamente a la -
base en tres (3) cuadros los que en las referen--
cias que siguen se considerarán numerados a par--. tir del primero de arriba . 

. 
2.3.5.2.El cuadro superior (nº 1) se confeccionará en 

forma simil ar a lo establecido en el arttculo 2.3. 
4.1. 

2.3.5.3.El cuadro número dos se destinará al dibujo --
del plano. croquis. detalles, etc. 

2.3.5.4.El cuadro inferior (nº 3) deberá tener una al- Ver Decreto nº 
tura de ocho (8} cm. a partir del margen inferior 9282/68 Pág. 164 
de la lámina y será dividido perpendicularmente a 
la base en dos sectores; el de la derecha que ten . 

drá un ancho de seis y medio (6,5) cm., se dividT 
rá a su vez en dos rectángulos de cuatro (4) cm.:-
de alto; de éstos últimos, el infer ior se reserva 
rá para el sello de aprobación; el superior se -=- . 

. destinará a Nomenclatura Catastral, debi endo indi 
·carse en el mismo las leyendas que al efecto se:-
establecen en el articulo 2.3.4.5. El sector iz.-
quierdo se dividirá a su vez en dos rectángulos;-
el inferior que tendrá una altura de tres (3) cm. 
quedará reservado para anotaciones oficiales y --
las notas certificatorias de enmi endas que deba e 
fectuar el profesional con poster ior idad a la inT 
ciación del t rámite; el rectángulo superior se -=-
destinará a los fines establecidos en el artfculo 
2.3.4.2. 

2.3.6. La escala del plano se ubicará en la parte in-
ferior izquierda de la lámina. 

2. 3.7. El tipo y las dimensiones de la lámina.sobre -
la que se ha dibujado el plano, deberán hacerse -

. - constar en el extre!TC superior de la pestaña. 
2.3.8 . Las áreas de las parcelas resultantes de la o-

peración practicada deberán indicarse dentro de -
la figura geométrica que las representa en el pla . 
no, sin perj uicio de su repetición en los balan-=-
ces cuando ello fuera necesario o conveni ente. 
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CAPITULO IV 
DIMENSIONES DE LOS PLANOS 

Los planos responderán en sus dimensiones a 
las siguientes formalidades: 
Alto: Las alturas de los planos podrán ser -

32; h4 ó 9f. cm. la Dirección de Geode-­
sia,Catastro y Tierras, podrá autorizar 
con carácter de excepción que se sobre-

MOD IF !CADO POR 

2.3.9. Las parcelas que deben destinarse a "Reserva -
Fiscal" se destacarán recuadrando el perfmetro to 
tal que las comprende con linea gruesa; dentro-=­
del mi~mo se escribirá la leyenda "Reserva Fiscal' 
agregáhdose a continuación su destino cuando el -
mismo se hubiera determinado. 

2.3.10. Las superficies que se destinen a "Plazas o Es­
pacios Verdes", de carácter público, no deberán -
figurar como si estuvieran loteadas; además se C! 
racterizarán respectivamente con las 1 eyendas"Pla 
za PGblica" y "Espacio Verde Púhlico". -

2.3.11. El plano, los croquis de ubicación y los deta­
lles que fueran necesarios, se dibujarán de mane­
ra que tengan todos el mismo rumbo y que la fle-­
cha indicadora del rumbo Norte resulte dirigida -
hacia la parte superior de la lámina, ya sea nor­
malmente o inclinada hacia la derecha o izquierda. 

2.3.12. Todos los elementos exigidos en las disposicio 
nes vigentes deberán ser dibujados con claridad.~ 
recurriéndose a detalles parciales si fuera nece­
sario. 

2.3. 13. Las leyendas deberán ser nítidas, escritas de 
modo que no perjudique la claridad del dibujo y -
que puedan ser leídas con facilidad.El tipo de le 
traque se utilice en la representación del plano 
estará de acuerdo al modelo indicado en el "Regla 
m~nto Cartográfico" aprohado por el Instituto Geo 
gráfico Militar. 

2.3.14. Cuando aun cumplidas las instrucciones prece-­
~entes, el plano tuviera defectos de presentación, 
la Dirección de Geodesia podrá proceder a su re-­
chazo. 

CAPITULíl IV . . 
2.4.0. Dimensiones y plegados de las láminas 
7.4.1. Los planos sólo podrán confeccionarse en lámi­

nas de los tipos que se indican en el cuadro que 
a continuación se consigna; y en tamaño oficio de 
treinta y dos (32) cm. de alto por veintidós (22) 
cm. de base en las condiciones que lo establece -
el articulo 2.3.5.0. y subsiguientes. 

EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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Ancho: 

--

p~se esta medida, cuando por la ampli 
tud del fraccionamiento el mantenerse 
en esta última dimensión se conspira­
se contra la claridad. 
Podrá tener 18, 36 cm., o toda otra· 
dimensión que sea múltiplo de 18.Esta 
dimensión será libre de margen para -
el cual se tomará un ancho de 4 cm. -
por toda la altura del plano. 

ALTURA 
Cm. 

32 

48 

64 

80 

96 

40 

A 

-

-

-

-

BASE 

58 

B 
. 

F 

-

-

-

76 94 112 

' c o E 

G • H I-

J 1( L 

- M N 

- - o 

Las dimensiones consignadas en el cuadro prece 
dente se medirán entre los bordes de las láminas­
Y deberán respetarse estrictamente. 

2.4.2. Cuando la dimensi6n mixima establecida para la 
lámina resulte insuficiente para lo que se desea 
representar, el plano se dividirá en dos o más lá 
minas parciales, las que deberán presentarse si--=­
multáneamente y se estudiarán y resolverán en con 
junto. Cada una de estas láminas se confecciona-=­
rán en la forma establecida para el caso general, 
debiendo llevar además de la Portada un croquis,­
del total del bien, en el que se indicarán las -­
partes que se han representado en cada lámina. 

2.4.3. la tela origtnal no deberá plegarse. 
2.4.4. las copias se plegar4n primero perpendicular-­

mente a la base en la siguiente forrTB: 
1) Tipo A (formato mfnimo). Empezando por la iz-­

qu1erda, a nüeve {9) cm. de la pesta~a se hará 
un pliegue superponiendo el anverso de la par-

--- i-

1 

-· . 

Ver Figura 3 



32 

Nf)RMA 
LEGAL TEXTO ORIGINAL MOD IF ICADíl POR 

te izquierda con el de la parte derecha de la 
lámina; a nueve (9) cm. a la derecha del pri-­
mer pliegue se hará un segundo doblez sobrepo­
niendo el reverso de la parte izquierda con el 
de la parte derecha de la lámina. De esta mane 
ra,el anverso de la portada quedará a la vista 
con su margen izquierdo adyacente a la pestaña. 

2) Tipos By F. Se operará en la forma indicada -
en el punto 1) pero dejando una equidistancia 
de diez y ocho (18) cm. entre la pestaña,prime 
ro y segundo pliegue. -

3) Tipos D.H.K.M. Se procederá como se ha indica­
do en el punto 2), repitiéndose la operación -
hasta que el anverso de la portada quede a la 
vista con su margen izquierdo adyacente a la -
pestaña. 

4) Tipos C.G.J.E.I.L.N.O.El primer pliegue se ha­
rá a di~z y ocho (18) cm. de la pestaña,sobre­
poniendo el anverso de la parte izquierda con 
el de la parte derecha de la lámina; el segun­
do pliegue se hará a nueve (9) cm. a la dere-­
cha del primero,sobreponiendo el reverso de la 
parte izquierda con el de la parte derecha de 
la lámina; el tercer pliegue se hará en la mis 
ma forma que el primero, pero a nueve (9) cm.a 
la derecha del segundó; luego se continuará o­
perando alternativamente en las formas indica­
das pero manteniendo una equidistancia de diez 
y ocho (18) cm. entre pliegue$,hasta que el an 

.. verso de la Portada quede a la vista, con su:­
margen izquierdo adyacente a la pestaña. 

2.4.5. "Pestaña";ista no deberá recortarse; en las lá 
minas de tipos F.G.H.I.J.K.l.M.N.0.,se plegara" 
hacia atrás en forma de triángulo, a partir de 
su extremo superior, con la hipotenusa apoyada 
sobre el borde izquierdo de la lámina a trein-

. ta y dos (32) cm. de la base. 
2.4.6. ttPlegado ~inal";se efectuará paralelamente a 

la base sobre la lámina ya plisada de acuerdo 
a las instrucciones precedentes; el primer do­
blez se hará hacia atrás a treinta y dos (32) 
cm. de la base, de manera que se superpongan -

EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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los reversos. En los tipos M.N. el segundo do­
blez se hará a diez y seis (16) cm. arriba del 
primero, plegando de mánera que ·et anverso der 
doblez superior se superponga al anverso del -
inferior. Para plegar el tipo O se operará en 
la forma descripta precedentemente, pero efec­
tuando el segundo doblez a treinta y dos (32) 

.. cm. de distancia del primero . 
2.4.7 . salvo expresa indicación en sentido contrario, 

todas .las copias de los planos deberán presen­
tarse ya plegadas y de manera que la portada -
quede a la vista. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Hasta tanto se reestructure el Capttulo II de las -
"Normas para presentac16n de planos", regirán las s1-­
guientes disposicio_nes transitorias: 

Art. lº.-Ftjanse como escalas mfnimas para los pla­
nos urbanos y de barrio parque, la de 1:1.000; y para 
los rorales la de 1:10.000. Se exceptúan los casos, en 
que el bien a mensurar fuere un predio rural, que por 
sus dimensiones exceda las establecidas para la lámina 
de mayor tama~o (1,12 x 96 cm) y no sea posible encua­
drarlo en las previsiones del arttculo 2.4.2. del Capf 
tul o IV. -

Art. 2º.-El profesional deberá consignar en la Por­
tada, (cuadro nº 2. correspondiente a "Notas"). las si_ 
guientes constancias: 

a) Planos antecedentes consultados~aprobados por es 
ta Repartición, o existentes en el Registro de:­
la Propiedad. o en el Archivo de los Tribunales, 
que correspondan al inmueble motivo de la opera­
ción realizada.como asimismo los referentes a --
los predios 1 inderos. - · 

b) Nota de amojonamiento, indicando si ha sido rea­
lizado o no, y en caso afirmativo, el tipo de mo 
jones colocados y la fecha en que fué ejecutado-:-

Art. 3º . -Comunfque-se, publtquese, dése al Registro 
y Bolettn Oficial. 
DECRETO 13285 ALOE-C.Rodrfguez Jáuregui 

33 
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SECCION 3 
DISPnSJCIONfS VIGENTES A TENER EN CUENTA 

3.1.0. LEY 4íl48. las distintas profesiones deberán 
SP.r P.Jercidas dentro de las limitaciones que -
se fija para cada titulo (ver Art. 1º) ~ estar 
inscripto en un Registro creado al efecto (ver 
Art. 7º). 

3.2.0. LEY 34R7. (y su Decreto Reglamentario}. Es­
tablece los requisitos y procedimientos necesa 
rios para cada tipo de núcleo poblado. -

3.3.n. LEY 4331. Fija disposiciones con respecto a 
las prop,~dades de partidos incorporados al ré 
gimen catastral. 

3.4.~. LEY 4739. fn su artfculo 4°, fija como di-­
mens,ones mínimas para los lotes frentistas a 
avenidas costaneras del mar.y de los ríos el -
de 15 metros lineales. Oeberá tenerse en cuen­
ta el Art. 3º que fija como restricción que el 
edificio rleberá encontrarse 5 metros dentro de 
la linea municipal. 

3.s.n. LEY ~312 (18-10-60). Establece que en todo 
fraccionamiento sobre caminos de la red tron-­
cal, interviene la nirección de Vialidad de la 
Provincia de Buenos Aires, quien fija los pun­
tos de acceso a la ruta y disposición del cami 
no lateral. -: 

3.6.0. LEY 5797 - LEY DE SOBRANTES (7-3-55) . Dehe 
ser consu1tada cuando las diferencias entre la 
superficie que establecen los titules y la en-

. contrada por la mensura. excede al 1%. 
3.7.~. LEY 4564. Indica los requisitos que se de-­

hen cumplir cuando el pago de los lotes se ha­
cen mediante plazos. 

3.R.~. INSTRUCCIONES PARA AGRIME~SORES. 5e halla -
en vigencia desde el 13 de noviembre de 1Q40.- ' 
clasifica los distintos tipos de mensura y fi-
ja las disposiciones que deben cumplirse en C! 
da caso. -

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

' 

I • 
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SECCION 4 
NORMAS Y CONDICIONES A TENER EN CUENTA 

EN LAS OPERACIONES TOPOGRAFICAS 

4.1.0. Cuando se proceda a medir una propiedad urb! 
na deberá relacionársela a las esquinas de su -
manzana. 

4.2.0. En el caso de que dentro de la propiedad e­
xistan construcciones. ellas deben ser medidas 
perimetralmente y fijar su posición relativa -­
dentro del lote. 

4.3.0. La supeficie cubierta se la calculará especi 
ficando la clase o clases de los elementos que 
constituyen la edificación. 

4.4.0. En las· mediciones de predios rurales las exi 
gencias establecidas en 4.2.0. y 4.3.0 •• sólo-:: 
deberán cumplirse cuando las viviendas de sus -
propietarios u ocupantes excedan el valor de -
$ 30.000 m/n. 

4.5.0. Cuando se trate de efectuar una división en 
un campo ya medido, se podrá prescindir de la -
remensura total del perímetro. siempre que el -
perito en el curso de sus operaciones o de las 
comprobaciones, pueda establecer que los elemen 
tos prov!~ientes de la anterior medición y que 
le han servido de base no sobrepasan de la tole 
rancia. -

4.6.0. Cuando la fracci6n a deslindarse sólo tenga 
de común con la total parte de un lado o queda­
ra totalmente comprendida en su interior, debe­
rá vincularla en cualquiera de los casos a los 
vértices más pr6ximos . 

4.7.0. La vinculación exigida en el artículo ante-­
rior no podrá establecerse sobre las extrapoli­
gonales necesarias para los levantamientos de -
lfmites naturales. salvo en el caso que ellos -
constituyan únicos limites en todo su perímetro 

4.8.0. Cuando la superficie a medir sea superior a 
.. 500 hectáreas, el perito estará obligado a sol i 

citar de la Direcci6n de Geodesia, Catastro y -~ 
Tierras. los datos necesarios para su vincula--

. 

. 

-·· 
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Ver Oisp. nº .Ver Oisp.nº187 /6: 
104/73 Pág.196 Plg.122 
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ción con las lineas de catastro. Dicha vincula­
ción será obliqatoria cuando 1a distancia máxi­
ma desde cualquier punto del perímetro a cada -
uno de los mojones no sea superior al número -­
que representa la superficie en h~ctáreas. 

4.ci. 11. rn casos de superficies menores de snn hectá 
reas. la vinculación será facultativa del peri'= 
to y a su pedido, la Dirección de Geodesia, Ca­
tastro y Tierras, le suministrará todos los da­
tos necesarios. 

SECCION 5 

ílIFERFNCIA EN ~FNOS Y MAS -· EXCEOHffES - S013P.ANTES 

5.1.0. Se entiPnde por superficie según tftulos, ~ 
quella que consignan explícitamente 1os mi~mos, 
o la que se deduce calculándola en base a dimen 
siones lineales y angulares que mencionen di-~ 
chos dominios. . 

5.2.0. Cuando al calcularse la superficie con las -
dimensiones lineales del título, se encuentre -
que es distinta de la fijada en los misrros, el 
profesional deberá consignarlo en los planos,es 
tableciendo que ella ha sido calculada. -

5.3.~. Cuando la superficie encontrada por mensura, 
sea inferior a la que establecen los títulos.es 
ta diferencia se llamará diferencia en menos.-. 

5.4.0. Cuando la superficie encontrada por mensura, 
sea superior a la ~ue fijan sus tftulos, pero -
ella sea inferior al 1%, se llamará diferencia 
en más. 

5.5.íl. Cuando la ~uperficie encontrada oar mensura, 
con respecto a los t,tulos sea superior al 1%, 
pero ella no provenga de mensura judicial, se -
llamará excedente. 

1, 

5.5.1. Si el excedente proviene de una mayor longi­
tud de los lados costaneros éste deberá uhicar­
se en el contra frente. 

Sólo se aceptar( su ubicación sof~e el fren­
te cuando se conozca en forma indubitable que -
por disposición ~amunal ha sido modificada la -

MODIFICADO PC'R 

LEY W' 57g7 

Art. 6º.-Decláranse sobrantes de propiedad de la -­
Provincia de Buenos Aires todos los excedentes que re­
sulten dentro de la superficie de los terrenos del do­
minio de los particulares, cubiertos que sean sus legí 

· timos títulos siempre que sobrepasen el uno (1) por_-:: 
ciento de su medida superficial cualquiera sea su ubi­

·cación -planta urbana, suburbana, subrural o rural- v 
4 Que surjan de operaciones de mensura aprobadas oficial 
mente. -

EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

Ver Circular nº 
7 Pág.114 

I• 
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ub1r.ación de la linea municirial. 
En este último caso los interesados deberán 

realizar las gestiones necesarias tendientes a 
adquirirlo de la Municipalidad resrectiva. 

5.5.2. Si el excP.dente proviene de una ma_yor longi 
tud de las lfneas del frente o contrafrente y 
los dos lotes que lindan al que se mide tienen 
edificación asentada sobre las medianeras comu 
nes. el excedente P.Odrá ser ubicado donde el".:" 
interesado lo juzgue más conveniente sin lle-­
nar ningún otro requisito. 

5.5.3. s, en el caso del artículo anterior los lo­
tes aue limitan al que se mide, no se encuen-­
tren edificados, deberá medir las distancias a 
amhas esauinas y com.parar estas longitudes con 
las aue corresponden al título o suma de títu­
los. Sohre aquel lado en que la distancia a la 
esquina obtenida por mensura sea menor que la 
que corresrionde por titulo, por. lo que se pre­
sume una invasión del vecino,se deberá· solici­
tar la conformidad de dicho lindero. ílhtenida 
esta conformidJd el excedente podrá ubicarse -
sobre cualquier costado. En caso contrario se 
ubicará sobre el lado en discusión. 

5. 5. 4. Cuando ex is ta ma_yor 1 ong i tud en frente y -­
costa do, cumplidos los requisitos que se esta­
blecen en los artículos anteriores, el exceden 
te oeberá uhicarse sobre un solo costado. -

5.6.0. Cuando la superficie encontrada rior mensura 
sea con respecto a los tftulos superior al l i 
y provenga de mensura judicial o administrati­
va, en la cual se han llenado todos los requi­
sitos de la ley 2357, se llamará sobrante. 

SECCION 6 

AMOJONAM I HlTOS 

f;.n.n. Toda- unidad Que ·se origine por fraccionami­
entos, deberá ser amojonada perfectamente de a 
cuerdo a las siguientes disposiciones: -

~.1 .n. Todos los esquineros. ya sean de manzanas o 
riuintas, clehen identificarse mediante mo.iones 
de hierro de 1º mm. de diámetro y de 7n cm. de 

MOOIFICADO POR 

Art. 7°.-Se reconoce a favor de los propietarios de 
los terrenos a que se refiere el articulo anterior, el 
derecho a uhicar el sobrante, siempre que sea en un só 
lo costado, en superficie continua, y con acceso, ·en~ 
su caso, a calle o camino. 

. . 
,• 

EXCEPC IONES f\RSER'/AC lílNFS 

·• . 
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largo como mínimo, o cualquier otro tipo perfil 
de sección equivalente, colocados a ras de sue­
lo. 

ñ.2.n. fl deslinde de los lotes integrantes de una 
mijnzana o quinta, podrán ser efectuados con mo­
jones de hierro o madera. 

6.3.n. En la zona de chacra o rural, dP.her~n usarse 
mojones de madera dura o de hormigón armado de 
n,n75 x 0,075 de sección y 80 cm. de lon9itud -

1 

come Mínimo. 
6. 4. n.: '='n 1 os 1 uga res cuyo terr·eno sea f1 ojo o ;ned_! 

1
1 

nosv, se usará el tipo de mojón que ia práctica 
aconseje como más conveniente para que se cum-
pla la finalidad para que se lo destina. 

6.5.0. Se coiocarán mojones en les vértices y en --1· 
ías lineas pe~imetrales de tal manera que sean 
visib1es por lo menos dos desde cada punto amo-, 
jo nado. 

SECCION 7 

1 TOLERANCIAS Y PENALIDADES 

1

17.1.C. Las to1erancias admitidas yil sean lineales o 
1 angulares,. serán las oue se consignan en 1as a~ 

tuales ~nstrucciones para los agrimensorP.s. 

7.2.0. En lo que respecta a las diferencias que se 
encue~t ran en los planos entre las medidas con-
siQnadas en nGmeros y las que se intercreten me 
diante la escala usa~a para ejecutar 1~ grific~ 
no podrán exc~~er de1 2,. En cuanto a los ángu­
los no podrán sobrepasar del medio grado. 

7.3.0. La Dirección de Geodesia, Catastro y Tierra~ 
podrá hacer las comprohaciones que estime nece­
sarias, ya sean de carácter documental, o de -­
control en el terreno. 

7 .4 ,(), En caso que de las ccmprohacio r,0s efectuadas 
en el art'iculo anterior. surgieran 1a· nosi bili­
dad de pena al nerita que firma, se elevarán e~ 
tas actuaciones al Consejo Profes ional de Inge= 
nieria, que de acuerdo al artículo Si de la Ley 
4331, es auien debe determinar si existe falta 
o fijar la misma. 

MOOIFICAOO POR 

. . 
,• 

EXCEPCIONES , OBSERVACIONES 

Ver Instruc.Gene 
rales p/Agrim.ar 
tículos 40,65,F.K 
Apéndice Pág.214 
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Decreto Q148 Exr,. P-72-949-D.de Geodesia. 
. 

Año 1Q4'l la Plata, ~ayo 17 de 1q4q, . 
. 

1 

1 

Visto y considerando: 
Que la avenida General Paz por su amplitud está . 

destinada a ser en un futuro una arte.ria de intenso 
tránsito; 1 . 

Que dadas sus características de trazado ha si- i 

do propósito de las autoridades nacionales, hacer de f esta vía a la vez un paseo parque para solaz de sus 
' habitantes; - ! 

Que la implantación de fábricas o construccio--
nes de modesta categorfa contrastan con las caracte- . 
rísticas de la obra mencionada; 

. 
~ue es obligación de las autoridades Provincia-

les dentro de las esferas de sus atribuciones; 
Por · ello, el PODER EJECUTIVO; 

DECRETA: . 
-

Art. 1º.- A partir de la fecha del presente De- . 
creto, en todo fraccionamiento con frente a la Aveni 
da r,enera l Paz, que se someta a la aprobación de 1a 
Dirección de Geodesia, los lotes deberán ser de 15 -
metros de frente por lo menos. las Oficinas Públicas 
rechazarán todo proyecto que contravenga esta dispo-
sición. 

. ·. 
Art. ?º. - Si las regla~entaciones en vigencia.-

dada las características especiales de los trazados. 
exigen un mayor frente. ésté será en definitiva la - -dimensión a asignar. . 

Art. 3º.- Dentro de los 150 metros inmediatos -
al deslinde de la Avenida General Paz, no se permit!_ . . 
rá la implantación de construcciones ?estinadas a in / 

dustrias. -

Art. 4º.- la edificación sobre los lotes· fren--
tistas a la Avenida fieneral Paz, deberán ser de ca--
racterísticas que se complementen con la mencionada 
arteria. 

5º.• Oentro de los 30 dfas de la fecha del 
~ . Art . 

presente Decreto. las ~unicipalidades limftrofes con 
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la Avenida General Paz. y con la intervenci6n de la 
ílirección de Arquitectura en representación del Go-­
bierno de la Provincia. confeccionarán un proyecto -
de disposiciones a m1e dt::cefán ajustarse las cons--­
trucciones a que se refieren los artfculoi 3° y 4º -
para su inclus ión en las respectivas ordenanzas. 

Art. ~º .- Comu;·,iquese a Quienes corr~sponda y -
pase a la Dirección de Geodesia ~ara su conocimiento 
y demás efectos. 1 

Fdo. ME'~C.ANTE 1 
R .,~.Mercante. 

1 
1 

Considerando: 
lla Plata, 23 de ~etiembre de 194~. 

Que el extraordinario increr'lr:nto adqt.drido por 1 
las subdivisiones de tierras en lotees óe tipo urba­
~o. constituye un fen6rneno de pQblica notoriedad, - ! 

ljque origina prohlemas de distinto orden. cuyo planeaj 
mi ~nto y so 1 uc i ón dfi ~.e prev é:t el poder púb 1 i co; - , 

Oue e'I af·1ebrado proceso del loteo .Y venta de -
peque"as fracciones, vinculado a la escasez de vivien 
da favorece la acción de los esreculadores y determi 
na fenómenos de inf iación cuyas consecuencias gravi:­
tan principalmente sobre los sectores más modestos -
de la población; 

Que es deber del Gohierno encauzar toda a~t~vi- 1 
dad cuyo desarrollo pueda llegar a comrrometer el -- i 

bienestar genera,. 

~,a a tal efecto es necesario adoptar medidas~ 
ten, ,entes a condicionar toda subdivisión de tierras 
a la ~ nrcesidades comunes de los pobladores que en ~ 
las misnas lleguen a afincarse, y teniendo en cuent~ 
además que conforme lo establecido en la Constitu--­
ción Nacional!" la propiedad privada debé cumplir una .. 
f~nción social sometiéndose a las obligaciones que-' 
en beneficio común sea necesario imponerle, el PODER 
E.JECUTIVO,_ 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES 
~ 

..OBSERVACIONES 

. . 
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O E C R E T A : 
Art. 1º.- Las subd1v1s1ones de tierras que se -

practiquen con destino a la formación de núcleos ur­
banos. barrios parques, loteos fin de semana, las a~ 
pl1aciones de los ya existentes o sus modificaciones 
deberán ajustarse a los siguientes requis)tos: 

a) Se clasificará como manzana urbana toda uni­
dad rodeada de calles cuyos lados. tengan --
150 metros como máximo y 60 metros como mfni 
ITK). Superados los 150 metros sin que la su-~ 
perficfe exceda de 5 hectár~as se lo denomi­
nará macizo integrante de barrio parque o lo 
tes fin de semana, no pennitiéndose en estos 
fracci.onamientos modificaciones ulteriores -
que puedan alterar el criterio original del 
mismo •. No reuniendo estas condicione~ serán 
quintas o chacras según sus caracterfsticas. 

b) Los lotes frentistas a las avenidas; tendrán 
., un mfnimo de 15 metros y su edffkaci6n des­

plazada 5 metros del frente. En toda la cos­
ta del Océano Atlántico y hasta una profundi 
dad de 5 ki16metros no se permitirán lotes:­
con frente inferior a 15 metros. En los ba­
rrios parques, m1tcizos fin de semana, el --­
frente mfnimo será de 20 metros. 

c) El ancho mfnimo de las calles comunes será -
de 15 metros y el de las avenidas y las ca­
lles colindantes a las vfas férreas será de 
20 metros. 

d) En todo fraccionamiento de más de 15 manza-­
nas o macizos fin de semana, deberán reali-­
zarse análisis de las aguas subterráneas y -
superficiales, a fin de constatar la potabi­
lidad de· la misma. 

e) En todo fraccionamiento de m&s de 15 manza-­
nas o macizos fin de semana se deberá real i ­
zar levantamiento altfmétrico que se referi­
rá a la nivelación general, al eje de un ca­
mino pavimentado, a puente, a todo otro ele­
mento que pen111ta su identificación poste--­
rfor. No se permitirá fraccionar lotes ur~­
nos, en zonas que se consideren inundables. 

HOD IF I CADO POR 

. . ,. 

OCEPC IONES 

Ver Oisp. 213/ 
64Art.lº incf 
sos a) y b)Pág 
144 y Disp . nº 
241/66 Pág.153 

41 

QBSERVACIONES 

Ver Decreto nº 
4406/71 Pág. 173 

1 
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' 
f} Los 1tm1tes establecidos en los incisos d) y 

e) podrin ser disminufdos en aquellos Parti~ 
dos en que las D1recc16nes intervinientes lo 
E:Sti111en necesario. , -g) Con destino a re~rvas de uso públieo deber{ 

'dejarse siernpr.e- que se ori.ginen m!s de 4 ~n 
zanas. macizos ftn de semana, quintas o cha:-
eras.una superficie eq.uivi~ente al 1 l/2 de 
la sup~rficie loteada. Adern«s por cada 40 --
manzanas o fracc16n mayor de 15 aeber4 dejar 
se una con destino a Plaza Pública. -

h) En aquellos fraccfonimientos, que sin llegar h) En aquellos fraccionamientos que, sin 11egar - Ver Decreto nº 
al l fm1te eshblecido, que-de un remanente sin . al ifmite indicado, quede un remanente o frac- ·10383/65 Pág.149 
subdividir, las disposiciones establecidas - cfones sin dividir en manzanas. l~s disposicio 
en ios artfculos interiores ser€n tomadas so nes establecidas en los incisos anteriores$ se ' 

bre las superficies totales. . - toma,r&n sobre las superf"icies totaies • 
i) Los planos de subdtvisión que se inserten en 

los anuncios de propaganda para la venta de . terrenos deberán ser copia fiel de l os apro- . . 

1 hados por la Direcci6n de Geodesia. debiendo 
constar en 1os mismos el númen>. fecha de a-

I prob&c16n y nombre de 1 profesi ona 1 autoriza~ 
do. Los elementos caracterfsticos de la zona 
que se coloquen en los crf1cnes deberifl mante 
ner entre sf la proporc16n que tienen en la 

1\ re!.l idad. 

j) En los c,sos de subdivisiones parctales del' j) A los efectos de la aplfcac16ft de los incisos Ver Decreto nº 
:1 bien de un mismo propietario o de 1dqu1ren•• _ g) Y. h) en los casos da subd1visiones urbanas 10383/65 Pág.149 

. tes de éste cuyo dominio tenga menos de 3 a~ de parcelas originadas con posterioridad al -

. nos de antigftedad, a efectos de la aplica--- .. presente D.creto, cuya antfgnedad no supere -
ci6n de las presentes disposiciones. se con- los cinco (5) ª"os. ~e cons1derart la superfi 
siderar, 1& superficie original. ·c1e to~l del plano o~ige". -

Art. 2° . - Dentro del término de 30 dfas, la 01- . .. 
rcteci6n d~ Geodes1~. con e1 asesoramiento de las Df-
rt-eciones de Hidriulica, Pavimentación. Vialidad y O 

-bras Sanitarias, en sus respectivas especialidades,:-
elevar,n un proyecto de reglamentaci6n del presente . . 
Decreto. 

Art. 3º.- Comun1quese a quienes corresponda y· ·, 

pa~e a la D1recci6n de Geodesia para su conocimiento 
y demh efectos. ,, 

Fdo.: MERCANTE 
R.A.Mercante. 
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Decreto nº REGLAMENTA LOS FRACCIONAMIENTOS CON FRENTE A LA DIA- -
7949/50 GONA[ ~e 1~ ~E [A ~?O~Jl> ~[ [~ PLA~. 

La Plata, 27 de abrfl de 1950, ARO DEL LIBERTADOR Gf ' 
NERAL SAN MARTIN. 
CONSIDERANDO: 

· Que la prolongac16n de la Diagonal 74. desde la 
calle 32 hasta la playa de Punta Lara, estf lla,nada 
a ser vfa de intenso tr!nsito, particularmente en la 
época es t ha 1 ; 

Que por los puntos que une y por las bellezas - -
naturales que caracterizan a la zona balnearia, es -
conveniente su protecc16n desde el punto de vista es . 

tético y edilicio; - / 

Que la instalac16n de fibr1cas ~ de construcc1o . 
nes que no respondan a un plan de urbanizac16n pre-= -
via.ente establecido, ha de perjudicar la jerarqufa 
que con el tiempo ha de alcanzar; . 

Que es deber de las autoridades prever y defen- . -
der todo lo que contribuya al solaz y saño esparc1-- . 
miento de la poblac16n; 

Por. ello, el PODER EJECUTIVO. 
D E C R E T A : 

Art. 1º.- A partir de la fecha del presente De-
creto, la Direcci6n de Geodesia no aprobar& ningOn -

. 

fraccionamiento en la zona afectada por la Diagonal 
74. en el tramo comprendido entre la calle 32 y su •. 

' 

term1nac16n en Punta Lara, en el cual los lotes fren 
tfstas a la citada arteria no gocen de las sfguien:=-
tes dimensiones mfn1inas: 15 metros de frente y 300 -
metros cuadrados de superficie. ' . . 

Art. 2º.- No se pennftfrí la 1mplantac16n de -- ,. 

construcciones destinadas a industrias, dentro de la 
. 

.. 
franja de 150 metros para,ela y contigua a .a Diago-
nal. 

Art. 3°.- La ed1f1cac1ón en los lotes frentfs--
tas deber§ retirarse 5 metros de la 1fnea municipal. 

Art. 4°.- Dentro de los treinta (30) dfas del - . 
presente Decreto la Mun1cfpa11dad de La Plata con 1.!!, ; . . 

1 r-- -

l 
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tervtnc16n de la Direcc16n de Arqu1tectur~. en repre 
sentaci6n del Gobierno de la Provincia, confecciona:­
r! un proyecto de disposfsiones a que deberán ajus-­
tarse las construcciones qve se rt"1t11ce!'\ en los lo-­
tes frentista s , para su incl usi6n er; lt$ llrdenanz.is 
vigentes. 

Art. 5°.- Comunfquese I quienes corresponda y -
pase a le D1recci6n de Geodesia~ ~~r~ su conacfmten­
to y dem6s efecto!. 

Fdo.: O . .F..J~~CANTE 
P.. P .• HERCf.~'.TE 

MODIFICADO POR E_XCEPCIONES OBSERVACIONES 

' 

-:;-.--: 

t------+------------ ----------"'------ ----·------- -----·----~-------r--------J 

Oc-c1~eto r.º 
91 97/5{¡ 

~ l~ Píi.tc., llll.:.YO 6 de l9SO. H'iC OE~ L!BEf:i.1i\Dúr. GENERAL 
~ S.!U{ tr.4RTI N. 
L,rcL 11"'f"tTA" LO'" ~n,rcror,•i,,·r-tr-,r,<; -r¡t! ¡; ... -:..·~·,· !- ' "t·~:~t-, 
~ · \ 1..;. ~-· ll,, ... ') rl'v',\# ,,,ut t1. \,- ""'·" . ,,r.,·.: 1--. l . · .. .... 

~ f.[) 5t Efü.ACE'' t,E ,t;Cct'soAa:l:YU'miífTi~-fi'];fA.-- 1 , - - 1 
; "vnsiánn:::o: { 
1 _ Qcr. · & dé c:--r e:1H :1~CCt~:li:.cJ ~1 .. ::t.t;C:'' ¿·; Ce:i1h,'.! ¡ 
1 tf- C:':C(!.~ _f. ·.e:. (: i i¡.:::¡¡ C.: ~~ l: Fi.::t.E, li7!~k'U.ú'.:' 11r;:1~ - ¡ 
¡ '( . . . ' 1 • • . ~ i . ~ . "1!,l-.C i (Ji',! !.- ~\: C,..út:'i p:ric~,;:~~o e EO'i, c·.(1 ~·Ut ; :~ }'6. t 

f
. vi..lnti"'t!''.'.Íti ~u jc:--n-<:.:h , y v1stc, c'i ;:,i:.: ri1..:. 7':!.. 9/5(1

( 

c. ,.,_ .-, ... ,. ,_,..p.,• e· ... {<:-•- • .,..¡,.:: ... ~ r., ,,. :"t"'"'- !"·c.c:,..,,...'r,. .~ 
,.4"- \...\l,,wo•I ;"" -• ¡ •••• ., r1•"'1••~.,.t=:.,. ~ t',J \.~ '-'; . , ~ ... ,.,., '"'º "·~· 
lt pr~~r r,g:ciór, é~ l r r :¿~:.~r1 !ti ~~~~~ ít ~::·f 32f 

\ r,t:~ti ~é. pit.y& C:€ Pvr:tt Li I"[ t ~ 1 f,' ":J[~ t."·!:C,UííVC f 
¡ D E C R E T A : i 
f Art. 1° .~ E..ir.pl1in., ~1 O~cratc, r.' í 1:!~¡5:. l':.:c·,c;:: i 

dC' !:i:'!°.~r,s1\·&~, en ' ... ·~' j{!· ~.tJ!: pr.rt:es1: 1üs 1.
1 f~~.~os'.c1tJr~r~S t 

r:n el rn',srrw:> estét:'ledca~. a 1~. zono ,.fecu.d:; p=,;- e1 l 
i.cce!.) ~ ii ciudc.d <lt Lt. Plat.?; ¡,o:· e: "Cürr:foo da Er.-' ! ·1ace·1 , comprendido entr e 'ia:s c,i h:! , y 3i,y ~, cfu- 1 

1 ce de los caminos Gre 1 • Be 1 ~r-~no y C:er.teM :·i o. 

1 

Art. 2º . - Comun1qvese e. quifmes corre;..por1déi y •· 
pase a ia Otrección de Geodesia part ~~ conocimiento 
y demás efectos. 

Fdo·.: D.#-. .KERCAITTE 
R, A.MERCANTE 

1 

. . 1 

\ t i 

t ----...&...---------·------.-·------------------------..! 
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Decreto n" 
919F/5f'J 

TEXTO ()RIGIN/1.L 

P.EGLJIJ1ENTA LOS FRACC I011AMIENTOS QUE SE REALICEN SO-­
BRE U CC'STA ATLMITICA Y EN ZONAS OE ~~EOMH)S VIVOS -
DE LP P~ílVINCIA. 

La Plata, Mayo 8 de 1950, AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL 
SAN tAJl~TIN. 

Considerando: 
Que.son públicos y notorios los excesos esoecu­

lativos que caracterizan la mayor parte de los frac­
cionamientos de tierras llevados a cabo en los últi­
mos años, y en oarticular los aue se provectan en la 
Costa Jltlántica; 

Oue,se ha comprohado ouP. P.n algunos puntos de -
la zona litoral, los propietarios rihereños avanzan 
hacia el mar, su~rlividienrto incluso la sup~rficie -­
olana arPnosa, nróxima -al aqua, que en el concepto -
co111ún de la p;,lahra se entiende por "Plava" y ouP en 
las ciudades balnearias se destina al solaz v espar­
cimiPrto de la comunidad; 

Que.~~ dPhPr de.todo huen oohierno, proteger a 
los oeoupños compradores y a la colectividad en Q~ne 
ral, imoidiendo el parcelamiento en unirlades neoue-=­
ñas en la zona sujeta a la fuerza del mar y oue por 
sus características naturales debe destinarse al uso 
v goce púhlico; 

Oue, además, dehe impedirse la creación de lo­
tes que por sus dimensiones sólo rueden destinarse a 
ia vivienda. en campos de médanos vfrgenes, donde -­
los compradores no pueden proceder a la forestación 
o fijación dunicola, ni defenderse del movimiento y 
avance de arena ou, n"'struvr caminos e im~ide la ra­
dicación de oohladores en esas condiciones; 

Que, resultando en consecuencia de urgencia im­
poster9ahl e dictar normas que tiendan a salvaguardar 
la Costa fttlántica, de la desaprensión de quienes no 
vacilan en comorometer la .ierarquia quP. det-e alean-­
zar oor su helleza v oosici6n oeooráfica; v en orocu 
ra dP. imoedir al mismo tiempo él mini fundi o y la ven 
ta de solares, de hecho inhabitables por las condi-=­
ciones del suelo, el POOER EJECUTIVO, 

45 
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Art. le.- En todos los fraccionamientos sobre· 
la Costa Atlántica en los que se proyecte )a crea--­
ci6n de manzanas o macizos fin de semana, deberá de­
jarse 1 i brada a 1 uso púb 1 i co 1 a "ribera externa". Se 

,entenderá por tal la franja paraleia y contigua a la 
"playa" definida en el C6digo Civil. y que está suje 
ta a 1a entrada del mar cuando el mismo soporta las 
mareas astron6micas y las e,licas. 

l\rt. 2º .- En forma pa-ral ela y contigua a la 11ri 
bera externa" deberá abrirse una Avenida Costanera ::­
de cien (100) metros de ar.cho. 

Art. 3°.- La ubicaci6n sobre el terreno de la -
"ribera externa" y de la Avenida Costanera se hará -
de común acuerdo entre los interesados y la Direc--­
ción de Geodesia, con el asesoramiento de la Oirec-­
ción Nacional de Navegaci6n y Puertos en 'ios casos -
de duda. A tal efecto los recurrentes practicarán u 
na nivelación geométrica de lfneas perpendiculares a 
la costa, apoyadas en una transversal básica común a 
equidistancias no mayores de cincuenta (50) metros a 
todo lo largo del frente sobre e1 mar. Dicho releva­
miento se extenderá desde la lenoua del aoua en una 
extensión que baste a los fines apuntados: 

Art. 4º.- No se aceptará la creaci6n de lotes -
de tipo urbano, suburbano. residencial o de barrio -
parque en zonas de médanos vfrgenes. 

Art. 5° .- Dentro de los treinta (30) dfas. la· -
Dirección óe Geodesia con el asesoramiento de la ' Di­
recci6n de PoHtica F.orestal en su especialidad, el e 
varán un proyecto de reglamentac16n en los referente 
a lo dispuesto en el artfculo 4° del presente Decre­
to. 

Art. 6º.· A pa~tir de la fecha del presente De~ 
creto, li!t Dirección de Geodesia no aprobará ningún -
fraccion&miento que no se encuadre en las disposicio 
nes anteriores establecidas. -

Art. 7° .- Comunfquese a qui'er:es corresponda y -
pase a la Oirecci6n de Geodesia,para su conocimiento 
y dem,s efectos. 

Fdo.: O.A.MERCANTE 
R.A.MERCANTE 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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Artículo 1°) 

Art.ículo 2°} 
Articulo 3°) 

INTERPRETACIÓN GRÁFICA DEL DECRETO 9196-1950 

ZONA LOTEASLE --

ESCALA 100rn.: 8c:m. 

1 
J 

PLANTA 

B 

En todo6 los fr8ccionamientos soht. la Costa Atlántica en los que se proyecta la Cl"BaCión de mamanas o macizos fin de -­
na ~- c;!ejarse 1.:ibrada la uso público la ''ribera ertema". Se entenderé par tal la franja !):1%'3lela y contig,.1a a la "pla­
y~} .definida W\ el c6digo Civil y que está sujeta a la entrada del 11m' a.laJ1Clo el. lllisno sopcrt:a las mareas astronán.ícas y las 
eolicas.-
En forma paralela y contigua il la "r:il>era externa" c.eberá abri.."'Se- una Avenida Costanera de 100 metros de a,,c.,o.-
La ubicación sobre el terreno de la ''cibera externa" y de la Averúda Costanera se hará de oarun acuerdo envre los interesa-­
dos y la Dirección de Geodesia, OCln el asesoramiento de la Dirección Nacional de Navegación y fuertes en los ca.sos de dudas. 
A tal efecto los !'eCUtY'el'ltes ~.icarán una nive!acién gearétric:.a de líneas pe1'1)en:Üculares a la Costa, ap::,yad.as a ur.a. t:r,an.,; 
versal b.isic.1 ccm:í.r. , a equ.idista."lcias no mayores de (SO) cincuenta metros a todo lo largo dcl fn:mte sobre el mar. Dicro re-­
levamiento se "!Xterlderá desde la lengua de agua en una extensión que baste a los fines ap..intado}:.-
No se acept:ay,!i 12. creac·'.fn de lotes de tip:, urbano, sul:>-urbano, res:idenc.ial. o de barrio parque "'n :zonas de médanos vírgenes.-

-----~--··-,----·--· l ---- _.,.___ -·· -------·- - -
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ºesolución nº QflF EN T()f)A ílílMACiml flF PESFPVAS P.IIPA \ISO PllfllJCO,SF 
~1/S~ F.XIJ~ LA CEPTIFICACiílN DF. LA FIRMA Y OílMICILJn LFGAL 

Y PEAL DEL DONA NTE. 

la Plata, junio 22 de 1950, AÑO DEL LIBfRTAOOP GFNE­
PAL SM! MARTIN. 

Fn concordancia con lo solicitado por el Señor 
ílirector de Catastro, dependiente del ~inisterio de 
Hacienda, Economía y Previsión en su notanº 3077 de 
fecha 24 de mayo ppdo. (Exp. C-116-50 Geodesia). so­
hre requi.;itos ou~ convendría exioir a los Señores -
donantes de superfici~s de c~lles~ ochavas y reser-­
vas oara uso público y consirlerando que con ellas se 
evitarán las dHicultades que por falta de las mis-­
mas se presentan diariamente, el Director de Geo<le-­
sia, 

P E S I! E L V F. : 

Art. lº.- En toda acta de donación de superfi-­
cie de calles, ochavas y reservas para uso púhlico,­
deherá dejarse constancia de la constitución de domi 
cilio legal y real y la certificaci6n por autoridad­
competente, de la firma del donante, de quien se exi 
jirá dicho requisito. -

Art. 2º.- la presente resolución se aplicará a 
partir del día de la fecha. 

P.rt. 3° .- Previo conocimiento por la Inspección 
General y de la Divisi6n Fraccionamiento y Planos,pa 
se a ~esa de Entradas a sus efectos. Cumolido tome-:­
nota la Oficina de Publicaciones y Estadfsticas. de­
pendiente de la Sección Archivo. Fecho, vuelva 

Fc!o.: !ng.Civil CARLOS A.MARINO 
Director 

Inq. Civil Fstehan A. Pouchou 
Jefe de División 

Secretario Técnico Administrativo 

MOOJFICAflO POR .. OC E'PC I OMES íJRS~!'VACJílNFS 

. . 
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Resolución 
nº 69/51 

TEXTO OR IG !NAL 

La Plata, 9 de marzo de 1951. 

Vistos los numerosos expedientes originados en 
parcelamientos de tipo urbano y residencial, y ·1as -
conclusiones de las inspecciones realizadas al terre 
no, que han permitido comprobar en algunos casos una 
notoria insuficiencia en cuanto al criterio t!cnico 
que debió adoptarse al proyectar los trazados, en -­
consideraci6n a las especiales caracterfsticas loca­
l es, y 

Considerando: 
Que dada la perrr~nen~ia e fnmodificabilfdad -­

práctica de los trazados u~banos, y su incidencia bá 
sica en las condiciones generales de vida y bienes-= 
tarde la población que ha de habitarlos, debe exi-­
girse el más completo estudio y la rMXiil1<1 responsabi 
lidad al profesional proyectista; -

1 
Que a ta 1 efecto es i nd i spensab 1 e conocer 1 os e 1 

í ernentos de juicio ti:nidos en cu'!:'nta ai d<i!l ·ir,e¿¡r eT 

l 
trazado. y las cond1ciones generales d~1 campo-a ur-
bani:ars~; ~ í • ; 

J O..:e po:" ~1 .artí :·..;~') ~.5,0. di~ 1as r1cro3s pu~ - f 
i Sube i vis i 6n de Tfor-:.s ap,·;;~!o.3das por Dt1'<:rcit.:> 701 5/t¡~ ,¡ 

j1~$t~_Cirje::1..
1
·iól" ::s:i f.:.1cu~c.6~ par.:: ex'.gir la pr-esen-J 

uc .un e: os ;;:ite:-:·.-: :i1t€:: -::,Je s~ 2z;t11rar~~ nec·:'!Sa-- ~ 
'¡ • ,·o., './ :, l "S <>r'.,_-, ~0 '.l'• ,..,, ...... ,ali.,..., .. '10~ ": <>mento" ü""" t • I J 1 ..,¡ \., J .... \;.• ...... ....- - - •• v. 1 I • .,_ •• ...) \;,,: l .... l. ;;> '-

l i• '\··1·,. 41 t ......... . >"'!>" ····1·~ ....... r.,c,4 .... ~1 ... ,:,..,....,0'1 
J vJ:C.,, m n,,,1..•S a.-·"'~' ... ,::> ,.,...J\,,L.o. U l{~.,li...A, I i t 

'1 j P.:Sl':LV:: Í 
J .. , ... t. ~o.- Les r-:-cfosi~.,Jl~:; :>,·oye.:~: ;:as ÓP i)il r i 
1 ""I '"•í·-·n+("' ,,, "'ªAª"".:.··~)-•' ~aA 11r'·J."'l::l A .. , nid·' ¡(::' ,.:- S l 4 ... ... , 1, •• .. • ;. J:: "" 1 ._ ,. .... • :, "' 1 ...,. ~ .. t, · c..... • - -- ..._ r .. , - J 

' l•::5 o d!? ~a .. :; ,·arc;:Je, c:,r ao~rtú:-J.: ,~J . ! J~ oúbl f- 1 
c~s. ,,. cu,1h•1Jf ;:·t.t ; .. ·. '?1 r•C::1ero d?. ma;,· ~,;.Js o ii:.:!Ci--- ji 

L ., .. 1-r~\.,.'1,45 ..... ~· ·· r. ... , ..... J 1 ·, · .... n,,r.t, f°'r. 1o•· p1 "nos de ".:, , . . ·:l.'~'. -. r, ~ , .::: . , ~, ;.' ... , • , \.! r • ' " " , 1:: -v , ~ , ,, • 
.
1 

:;¡_;¡K,: ·; ,s1 0 i1~ ,,,, :;1:-¡:J·12;ites ::lernentc,s, ·c;.:>dos ,nsactos 1 
poí· :a ~hiriic ipal idad del pa:-ti de: 1 

MODIFICADO POR 

. . 
,• 

J 1 · } En los planos de fraccicnamiento se i,'1clui- ·¡· 

!
! rá indefectiblemente uno de ubicación dibu- ' 1 

jado en escnla ñdecuada ,,a,.ii 1os 'fines que · l 
j . a con~inuJc!6n se_s~fialan: 

. j · :!) ~to:;trar '¡,;)<; c:1.r:lcterís'tic,.1:. ·;2neralas -- . 

EXCEPCIONES 

1 

1 

OBSERVACIONES 

L_del tr,: .. a a• c•llas y de :.,s ;,arc,la-- J 

".----~ ----· --··~s __ _L_, _________ ~,------------· -----~)-~-
l 1 ____,, ___ J 
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mientos existentes en las inmediaciones 
de la urbanización proyectada, citándose 
el número de los planos linderos aproba­
dos por esta Dirección, e indicándose el 
nombre de las principales vías públicas 
y los anchos y distancias entre ejes de 
todas aquellas cuya prolongación incida 
en la fracción a dividirse, en forma tal 
que cada calle a abrirse resulte plena-­
mente justificada. 

b) Constarán también los principales acci-­
dentes topográficos: cauces, vaguadas,ba 
rrancas, forestación existente, etc.; fe 
rrocarriles, caminos generales, y rutas­
pr6ximas, con indicaci6n de su designa-­
ción oficial y progresiva kilométrica -­
del acceso de las últimas al campo a ur­
banizarse . 

. e) Cuando se trate de localidades con servi 
cios sanitarios y/o de aguas corrientes:­
se indicarán los extremos de servicio -­
más próxill'K)S a las nuevas parcelas, den­
tro de los 400 metros de distancia de -­
las mismas. 

d) En los casos de fraccionamientos en par­
celas de 10 metros de frente, se señala­
rán las manzanas que tienen la densidad 
de edificación que justifica el loteo -­
con frentes inferiores de 20 metros, in­
dicándose el número de parcelas y de vi­
viendas en cada una de ellas (Art. 1º, -
Inc. b), Decreto nº 21891/49, 

2°) Cuando corresponda la presentación de pla-­
nos altimétricos, se agregarán además, cua­
tro copias con el perfil longitudinal de ca 
da calle en toda su extensión, ll'K)Strando la 
superficie natural del terreno y la rasante 
que se propone. Ambos antecedentes serán o­
bligatorios en todos los casos en que exis­
tan bajos o cauces de agua. 
(Art.1º,Inc. e) y f) Decreto nº 21891/49. 

3°) Una memoria técnica que se referirá por lo 

-
MODIFICADO POR 

Sin efecto por derogación del Art. lº, Inc.b) del De­
creto nº 21891/49, en la parte concerniente a la den­
sidad de edificaci6n (Decreto nº 2303/53, a su vez és 
te último derogado por Decreto nº 4406/71). -

. . 

'll. 

EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

Ver Decreto nº 
4406/71 Pág.173 
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menos a los siguientes puntos: 
1º) Oescripcióñ de las características gen!_ 

rales del campo a dividirse: 
a) Topográficas: Zona alta o-baja, ane­
.. --g~;,,.:..etc. su nivel general en re-

lación a la superficie de rodamiento 
de calles, rutas, o caminos vecina-­
les linderos. 

b) Características Generale_ i~1 Suelo: 
rocoso, tierras de cultiv~, medanoso 
con dunas vivas o estabilizadas, en 
forma transitoria o permanente, etc. 

c) Función a la Que estaba destinado: -
Cultivos, tambos, granjas. ,ncultos 
o baldfos, etc. 

2º) Servicios ~úblicos existentes: transpor 
tes, energ a electrica, telefonos,ohras 
sanitarias, etc. 

3º) Abasto de agua apta para el consumo .y -
desagOes cloacales; esta Dirección dará 
1ntervenci6n a su similar de Obras Sani 
tarias en lo referent~ a los anteceden:­
\es requeridos en el presente ruhro , en 
todos aquellos casos en que por las ca­
racterísticas de la zona. o por la im-­
portancia del parcelamiento, ello se -­
juzqare conveniente: 
a) Forma en que se abastece de agua la 

población existente en la zona y ubi 
cación de las fuentes de provisión:­
en el campo a fraccionarse y en sus 
inmediaciones. 

b) Forma en que se han de abastecer los 
nuevos lotes; si el abasto ha de rea 

. lizarse desde fuentes subterráneas:­
se indicará: I) profundi dad media de 
la napa surtidora; 11) calidad del a 
gua obtenida en cada perforaci6n de 
prueba, y/o en las ex is tentes en las 
inmediaciones, indicándose la ubica­
ción de éstas; III) caracterfsticas 
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generales del subsuelo y de los di-­
versos estratos encontrados en las -
perforaciones que se realizaren, con 
indicación de su profundidad relati­
va . 

c) Forma en que ha de realizarse la eli 
minación de los líquidos cloacales,:­
en consideración a la densidad de po 
blación que ha de crear el fracciona 
miento proyectado, la penneabilidad­
del subsuelo en cuanto a su inciden­
cia en una posible contaminación, y 
las disposiciones de la ley 5376. 

Cuando la amplitud del parcelamiento y su u 
bicación permitan una relativa independen-=­
cia con respecto a los existentes en las in 
mediaciones, se expondrá el criterio técni:­
coque justifica el trazado de las vfas pú­
blicas proyectadas, sus perfiles transversa 
les, las pendientes de las rasantes, distan 
cias de visibilidad, etc •• en relación a su 
conexión con los trazados linderos y al -­
tránsito diferenciado o promiscuo al que -­
han de servir; su orientación en considera­
ción al soleamiento de las parcelas y a la 
acción de los vientos reinantes y dominan-­
tes en la región, a la topograffa del terre 
no. etc. La ubicación de las reservas públT 
casque correspondieren se realizará de a:­
cuerdo a las necesidades funcionales de la 
población a crearse, debiendo justificarse 
el criterio adoptado en relación a la dens1 
dad poblacional, y a las existentes en las 
inmediaciones. etc. En los casos de"Bar.rios 
Parque" se dejará constancia de las caracte 
risticas naturales u obras que se proyecta-=­
ren y que justifican tal designación y des­
tino de las tierras. 

5°) Antecedentes consultados para la realfza--­
ción del trabajo, y archivo público en que 
se encuentran agregados los que no fueran -
de propiedad privada, planos anteriores, t.!. 
tulos de propiedad, etc. 

. . 

~ 

1 

1 
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1 



52 

TEXTO OR fr,INAL 

6°) Razones que motivan el parcelamiento a Jui­
cio del profesional: deria nda de lotes origi 
nados nor crecimiento vegetati~e la po-~ 
hlaci6n, oor afluencia de rohladores desde 
otras zonas, nor nuevas f u~ntes de trahajo, 
por la belleza natural u otras car¿cteristi 
cas del paraje , etc. 

7°} ílhras mínimas de saneami ento, viales, sani­
tarias, etc., necesarias a juicio del profe 
sional oara hahilitar la tierra al r.uevo _:­
uso a oue se la destina, y su fundamento. 

Art. 2° .- la memori a técnica requer'ida en el ar 
ticulo 1n, de~erá ser escrita a máqu ina, o en l etra­
de imorenta, pudiendo emplearse al efecto P.1 formula 
rio tipo adjunto; si se prescindiera del mismo, debe 
rá redactarse en el orden en aquel estahl ecido y ba:­
jo idÉnticos subtítulos; se agrega rá adenis cual---­
oui er otra i ndicación o información que el proyectis 

~ ~a o esta f1irecci ón juzgaren orortuno:;, --. ... 

Art. 3º.- La intervenci ón Mun ic ipal :scahl ec ida 
en el art ículo 1º , se limi tará a la verificación de 

: ~:,s antecedentes aportados, arr.pl iándolo:; o acotándO·· 
1 los con las ohsenacione:; oue juzgare onortunas; los 

estudios t écn icos de.-ivados serán reali zados por es­
ta ~i rección y ~us similar es en cada es~ec ialidad. 

Art. 4º.- La presente resoluci6n se considerará 
vigente para todos l os pl anos que se pres~ntare~ a -
nart ir del día 15 de ahril próximo, sin perjuicio de 
su aoli cación a los proyectos en trámite o a los que 
se oresentaren hasta esa fecha, en los casos en ~ue 
ello se juzga re necesario. 

Ar t. 5º. - Por ~esa de Entradas , f6rme~e exoe---
1 dientP.: fP.cho¡ nre:·•iu conocimiento de h fnspeccién 

1 
r,enerr11, tomen nota 13 Oivisión Fraccionamientos .Y -

. Pla· v la (omis ión 4.2 .n. nrevista en el Oecreto -
¡ i"l' .. ~11. r.~1moli(/', vuelva a nesoacho. 
1 

Fóo.: ESTfSfi.N .4. POUCHOU 
lnof:nif"ro Civi l 

Sec .T~c.Administrat1vo. 

Fdo.: CAPLOS A.MARINO 
Im;eniero Civii 

Girector . 

1 ' .~------------~-----·----L~ -
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nº 91 /51 

TEXTO ORIG JNAL 

Expte. G-892-51 - Dirección de Geodesia 
La Plata, 27 de noviembre de 1951. 

. , 

Visto las dificultades que provoca en los profe 
sionales la corrección de peque~os errores desliza--=­
dos en los planos ya aprobados o el levantamiento de 
restricciones que pesan sobre el fraccionamiento eje 
cutado en los mismos, y -

Considerando: 
Que una vez archivada la tela original del pla­

no es esta Repartición h encargada de su custodia',­
correspondiendo por lo tanto a la misma velar porque 
no se introduzcan modificaciones sin un riguroso CO.!!_ 
trol técnico; el DIRECTOR DE GEOOESIA, 

R E S U E L -V E : 

Art. 1º.- En los casos en que, en un plano apro 
bado deban efectuarse correcciones que no invaliden­
el trabajo ejecutado, o deban levantarse restriccio­
nes que pesen sobre el fraccionamiento proyectado en 
el mismo, se seguirá el procedimiento indicado a CO!!, 

tinuación: 
a) D~berá mediar solicitud firmada por el Pro-­

pietario y Profesional actuante en dicho -­
fraccionamiento o mensura con lo cual se for 
mará expediente por Mesa de Entradas de la:­
Repartición. 

b) Previo informe de la Di visión Fraccionamien­
tos y Planos mediante resolución de la Direc 
ción, dictada en el mismo expediente, se au:­
torizará a la citada División a efectuar las 
correcciones pertinentes, en la tela orfgi-­
nal v coria ohrante en las Direcciones de Ca 
tastro y Registro de la Propierlad. -
Oichas correcciones o anotaciones serán cer­
tificadas con la firma de un profesional de 
la citada División , dejando debida constan-­
cia tanto en las telas como en las copias in 
dicadas, del número del expediente por el -=­
cual se autorizan las mismas. 

e) Posteriormente, se remitirán l as actuaciones 
a la Muni ci pa 11 dad del Partido correspondie.!!_ 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES 
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• 

te, para su conocimiento .Y toma de nota. 
Art. 2°.- Fórmese expediente y pr~vio conocimi­

ento de la Inspección General, por Mesa de Entradas, 
quien tomará debida nota, notifíquese al Jefe dP la 
ílivisión Fraccionamientos y Planos, fecho,archivese. 

La Plata, 22 de agosto de 1952. 

~L ílJPFCTnP OE r.fOílESIA, 

Frfo.: r.AP.LOS A.'~ARINn 
Inqenifiro Civil 

Oirector. 

R f S U ~ t ~ E · 
Art. 1°.- Los trámites de aprobación de mensura 

o subdivisiones de tierras se considerarán in iciados 
en esta Repartición con el otor9amiento oor Mesa de 
fntrada·s del número de orden correspondí ente a los -
nl anos respecthos. La fecha de.)..n.iciación, conforme 
a lo exnresado será la determiñante de la reqlamenta 
ción a aplicar , no teniendo validez a ese efecto in-= 
forme alquno evacuado durante la vigencia de una re­
Qlamentación anterior. 

art. ?ª.- No tramitarán los nedidos de aproha- ­
ción de pl~nos en los casos siquientes: 

a) Cuando no fiqure en el plano la inscripción 
de doMinio. 

h} f.wtndo rio conste cforntnfo vigente del bien -­
inscrinto a nombre del titular del nlano. 

e) Si estando inscripto el dominio del hiena -
no~hrP del titular en el momento de la pre-­
sentación, se r ea li zará una transferencia an 
tes de la arrohación res oec tiva . --el) Cuilni:lo encualren en lo que disf')Ol"P. Pl articu 
lo ?.1.14. de las "Normas rara rresent<'lr:ión­
de planos". oor haher 5ido dihujadilS "a mano 
lPvantada" ~porque 5us elementos 9rlfi cos 
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no concuerden con los sionos convencionales 
estahlecidos en las Instrucciones Genera les 
para Agrimensores o por adolecer de otros de 
fectos de presentación. -

e) Si faltan los elementos necesarios para el -
estudio integral conforme a los que, en cada 
caso estahlecen las normas viqentes: croqui~ 
de ubicación, memoria técnica~ planos de al­
timetría, etc. 

Art. 3º.- Se exceptúa de los casos previstos en 
los incisos a) y h) del artículo anterior, los pla-­
nos referentes a bienes adquiridos por prescripción 
treintañal o de dominio eminente del Estado. 

Art. 4° .- En los casos señalados en los incisos 
b) , c) y d) del articulo 2º, el rechazo será defini ­
tivo, d~volviéndose, sin más trámite al recurrente -
por Mesa de Entradas, y cancelándose el número de or 
den que se hubiera otorgado. Cual quier qestión poste 
rior de aprobación requerirá la iniciación de un nu~ 
vo trámite._ 

Art. Sº .- Si ocurren las circunstancias a que -
se refiere el inciso a) y e) del articulo 2º, la Di­
visión Control de Fraccionamientos y Mensuras devol­
verá los olanos con las observaciones per tinentes a 
efectos de que se acompañen los elementos omitidos o 
se encuadre la presentación en las condiciones regla 
mentarías antes de proseguir su trámite. -

Art. 6°.- los pedidos de instrucciones para vi!!_ 
culación deberán ser formulados por escrito en la He 
sa de Entradas General. Los informes correspondien-=­
tes tendrán una vigencia máxima de 6 meses, conforme 
lo dispone el artículo 51 de las Instrucciones Gene­
rales para A1rimensores . 

Art. 7º.- Por Mesa de Entradas se dará curso y 
seguirán su trámite norm~l, aquellos planos cuya a­
probación se solicitara sin el informe municipal,por 
no haberse expedido éste dentro del plazo fijado en 
el artículo 4° del Decreto nº 21890 del año lq49. la 
División Control de Fraccionamientos y Mensuras dis­
pondrá de inmediato la iniciación de un expediente -
por el aue se pondrá en conocimiento de la Municipa­
iidad que corresponda, que conforme a lo manifestado 
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por el orofesional actuante. ha vencido el plazo o-­
torgado a la misma para expedir su informe; se le ad 
vertirá aóemás<:Íue se ha cumnlino con el artfculo l"l, 
del citado necreto, solicitándole se expida sohre di 
cho cumplimiento dentro de los quir.ce dias. Si trani 
curriera ese término sin haber obtenido contestación 
de la Intendencia, los planos continuarán su trámite 
de aprobación con prescindencia de su informe. 

~rt. Rº.- Oejar sin efectn en todas sus rartes 
la resolución nº 4q dictada con fechaº de Junio de 
1Q50, en el expediente G-?.89-QS~. 

A.rt. qº .- Por Mesa de Entradas, agréguense al -
exreoiente G-?.Ro-sn v previo conocimiento de 1a mis­
ma y de la Inspección General, pase a la Oivisión -­
Control de Fra e ci onami entos .Y '·1er. sur as. a rch f vese. 

Fdo.: CARLOS A.CIA 
Oirector 

OISPOSIClflN CílNJllNTA f NTRF. U\S f1IPECC!íl McS r. ( CATAS­
TRO Y GEí1flF.SIA CON P. F.SPF.CTO A TRM1ITES Y CílNílICI()NF.S 
CílNíll!CENTF.S /1 LA /1.PRí'RACiílN OE PLANOS SllJETílS AL RE­
r, IMEN DE LA LEY 3487 Y OECPETOS 1011 /44 Y ?nl 5/44 Y 
cn~PLF~ENTARIOS . 

La Plata, 17 de ~arzo de 1Q53. 
~n el deseo de mejorar paulatinamente el trámi­

te y las condiciones conducentes a la aprohaci6n de 
planos sujetos al régimen de la Ley 3487, necretos -
lOll/44, 7n1s/44 v comnlementarios, los señores Di-­
rectores General de Catastro y Director de Geodesia 
han practicado un estudio conjunto del problema ,como 
resultado del cual se evidenciaron alqunos inconve--
nientes Que afectan a ambas Reparticiones y que por 
la presente resolución se desea subsanar. 

E'n efecto: 
1 1°) Oiversas modalidades que caracterizan el --
J procedimien~n seguido hasta la fecha, en es 
1 pecia1 las que motivan demoras c:n el despa:-

MOOIFlCAD() POR 
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Ver Circular nº l0 
C.C.P. Pág. 82 y 
Oisp.32~/7íl Pág. 
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cho de los expedientes, han inducido progre: 
sivamente a los profesionales que actúan en 
la mensura v subdivisión de tierras a la -­
presentació~ directa y en primera instancia 
del juego definitivo de los planos cuya a­
probación ha de solicitarse. Puesto que la 
asignación de nomenclatura catastral en la 
forma en que actualmente se realiza, impli­
ca para la Repartición respectiva el estu-­
dio de aquélla y su vuelco sobre la tela y 
cada una de las copias con la consiguiente 
afectación de numeroso personal y pérdida -
de tiempo.el cúmulo de trabajo ha obligado 
a limitar a cuatro el número de aquéllas so 
bre las que se dibuja la designación ofi--:­
cial; como consecuencia de ello, quienes -­
han adoptado el procedimiento de trámite a­
ludido se ven forzados a presentar sus pla­
nos con una designación general arbitraria­
mente elegida para las parcelas o fraccio-­
nes resultantes de la operación practicada, 
lo cual desvirtúa el espíritu de las normas 
vigentes en cuanto tiende a que como única 
nomenclatura conste en los planos la otorga 
da por la Dirección General de Catastro. -

2°) Las inevitables enmiendas y correcciones -­
que frecuentemente deben realizarse, son e­
fectuadas por quienes se ajustan al procedi 
miento referido, sobre cada una de las co:­
pias; lo que multiplica la posibilidad de e 
rror y la labor de control; a ello dehe su:­
marse el hecho de que en definitiva al gunas 
copias resultan aprobadas con la sola desi q 
nación arbitrariamente elegida por el inte:­
resado, mientras que otras correspondientes 
al mismo plano, lo son con doble nomenclatu 
ra: la antedicha y la establecida por la Di 
rección General de Catastro. -
Si a lo seHalado se agrega la circunstancia 
de que el juego de planos que se devuelve -
certificario es el mismo que ha servido para 
estudio y la gestión administrativa, resul­
ta explicado el motivo por el que la tela y 
demás elementos sufren deterioros y defec-­
tos de presentación. 
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Por las razones apuntadas, se han procurado 
arbitrar los medios tendientes a subsanar -
los inconvenientes anotados, teniendo a la 
vista asimis¡no la conveniencia. de agilitar 
los trámites suprimiendo deméras inútiles y 
procurando a la vez ordenar la gestión admi 
nistrat iva en forma tal que se evite el de~ 
terioro dP. los planos y demás documentos. 
El rrocedimiento a adoptarse oue se concre­
ta P.n la parte disoositiva, consiste en lo 
siguiente: 
a) los interesados en la aprobación de un -

olano cuva qestión se inicie en el carác 
t.er de proyecto, recibirán juntamente_-:: 
con los -i nformes u ohservaciones corrPs­
rondientes, una copia con la nomenclatu­
ra establecida por la Dirección General 
de Catastro . Al c·onfeccionarse la tela -
quP ha de servir para el jueqo rlefiniti­
vo de planos, además de tenerse en cuen­
ta los informes nroducidos deberá dihu- ­
jarse sobre la misma un facsimil del se­
llo rle la citada Repartición cuyo modelo 
s~ indica, procediéndose lueco a volcar 
sobre aouélla y como única designación , 
la nomenclatura catastral estahlecida en 
la copia quP ar riba se ha hecho referen­
cia. 

h.) fn lo~ casos en Que el orofesional ac--­
tuante estime oue se encuentra en condi ­
ciones de presentar directamente los pla 
nos definitivos en razón de oue aouéllos 
no han riP. merecPr ohservaciones par la -
Municinali•1ad ni nor las P.pf"articinnes -
nrov incialP.s intervinientes, norlrá se---
1ui r se con carácter optativo el siquien­
t?. ~rocedimiento: La ílirección de Geo~e 
sia aceota rá pa ra su verificación prpvia 
v asionación de noroonclatura catastral -
un juPoo de copias tomarlas de la tP.l~ rlP 
finitiva sin exigir para tal fin la cons 
tancia de la conformidad municioal ni la 
oresentación de aquéllos oue no sean ne­
CPs~rios r,ara t>l estudio inte<Jral 'del --

MOOIFICAOíl POR fXC E PC IOM ES 0RS1:PVAC IONES 
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plano, tales como el acta de donación, la -
constancia de la intervención de la Direc-­
ción de Turismo y Parques (ley nº5254),el -
sellado correspondiente a la tasa por núme­
ro de lotes y áreas medidas, etc. Serán sin 
embargo imprescindibles el sellado de Ley -
sobre una copia y sobre la solicitud de a­
probación, y todos los antecedentes que ca­
da caso requiera para su estudio integral; 
planillas de cálculo, memoria técnica, pla­
nos altimétricos, etc. 
Sobre la tela original' definitiva que ño d~ 
berá aportarse en la primera presentación.­
se dibujará un facsímil del sello de la Di­
rección General de Catastro omitiéndose ad~ 
más, toda designación en las parcelas, man­
zanas, quintas, etc., resultantes de la ope 
ración practicada. -
Una vez finalizada la verificación de los -
planos, la Dirección de Geodesia entregará 
al interesado juntamente con los informes -
producidos, una copia con la nomenclatura -
establecida por la Dirección General de Ca­
tastro, la cual deberá volcarse íntegramen­
te y como única designación sobre la tela -
original definitiva. 

NOMENCLATURA CATASTRAL 
Partido .•...••••.••••• 
Circuns . ...•...•..•.• 
Secc;ón •.•.•••...•.••• 

c) Al presentarse el juego de planos definiti­
vos, cuyas copias deberán ser tomadas de la 
tela preparada en la forma antedicha, debe­
rán adjuntarse todos los antecedentes que -
anterior~ente se hubieren omitido, incluyen 
do entre ellos, la copia con nomenclatura:­
catastral entregada al inte~esado, la con-­
formidad municipal, el acta de donación, se 
llado de Ley, tela original,etc. La verffi:-

. . 

·. 

V r~r Ley nº 5254 
1 
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cación de la nomenclatura caUstral será -­
real iza~a directamente por la nirección rle 
Geodesia; en consecuencia. Pr. el caso ore-­
visto en el pvnto h) en el aue los olanos -
estudiados en rrimera instancia son carias 
de la tela definitiva, la aprohación norlrá 
otoraarse c;in derioras. ·Además, y consideran 
do oue por el rrocediMiento cstahlecido s~ 
evitará nue la tela oriqinal sea utilizada 
oara el estudio de la operación practicada, 
o ou~ tenoa Que salir d~ la flir~cción de -­
r.P.odesia donde se inicia el trámite. se ha 
disouesto oue acu~lla sea presentada sin~­
olenarse. SP impedirán asilas nrincinales 
causas que ori9inan s11 deterioro y paulati­
na destrur.:ción. 

P~r las razones aducidas. 

F!.. D1~F.CT0R GnlER..AL !JE CATASTRO Y 
El DIRECTOR DE GEODESIA; 

~ C U E R O A N : 
Art. 1º.- Todo plano ~uc concreta una modifica­

ción del estado parcelario o que sirva para afectar 
e~ dominio vigente y que deba agregarse al Registro 
de la Prooi~dad. nodrá ser presentado ante la Oirec-

·Ción ~~ 1ieodesia para SU estudio previo y asi~nación 
de no~enclaturá catastral sin que para ello sean re­
quisitos indispensables la presentación de la confor 
midan municipal ni aquellos elementos Que no sea ne­
cesario oara el estudio integral del r1ano. tales C.!!_ 
"10, el acta ~P. rlonación. la constancia de la inter-­
vención de la nirección de Turismo y Parques (Ley nº 
'i?'ill ) • e 1 se 11 ado corresrond i ente a 1 a tasa por núme 
ro de lotes y áreas medida, etc. · -

Art. 2º.- Los antecedentes imprescindihles para 
iniciar la oestión, consistirán en un mínimo de diez 
(lí') copias· siT'loles tomadas de la tela ori9inal defi 
nitiva. la cual no deherá presentarse; Ta citada te= 
la deherá confeccionarse en la forma prevista en las 
norinas viqe~tes, debiendo constar en la mísMa todos 

'los dat:os 0,1~ rerilamP.ntariar"!ente so·n nec~sarios para 
s~ a~r~~ar,~ón dPfinitiva, salvo la desiqnaci6n de -­
la,; '"l~ráfas. r,,anz~n,-,~, (!uintas, y C~i!Cras, etc., r~ 
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sultantes de la operación practicada, la cual debe-~ 
rá omitirse. Además, sobre 1a tela deberá dibujarse 
un facsimil del sello de la Dirección General de Ca­
tastro, tomado del modelo que se indica en esta Reso 
lución, el.mismo se ubicará en el espacio inferior~ 
derecho de la tela.en la parte superior cont igua a -
el lugar reservado para el sello de la Dirección de 
Geodesia. Juntamente con las copias a que se ha he­
cho referencia, deberán presentarse todos los antece -dentes Que para el caso fueren necesarios para el es 
tudio integral del plano; memoria técnica, planos al 
timétricos, planilla de cálculo, etc. -

Art. 3°.- La Dirección remitirá en forma paraie 
la todos los elementos necesarios para que puedan ex 
pedirse simultáneamente cada una de las reparticio-~ 
nes intervinientes , exceptuando la Municipalidad~ la 
gestión ante la misma deberá realizarse en la forma 
establecida por Decreto 21890/49 con la única salve­
dad de que la constancia de la conformidad otorgada 
sólo será exigida en la etapa prevista en el artfcu­
lo s~ de esta Resoluci6n. 

Art. 4°.- La Dirección General de Catastro fija 
rá nomenclatura en una de las copias que le será re: 
mitida por la Dirección de r.codesia; dicha copia se­
rá entregada al interesado por ésta últiw~ Reparti -­
ción, juntamente con los informes u observaciones -­
que huhieren merecido los planos estudiados por par­
te de todas las Reparticiones consultadas. 

Art. 5°. - El profesional actuante deberá adecu­
ar la tela a los informes producidos, procediendo a 
volcar en la misma v corro única nomenclatura la ofi­
cialmente establecida por la Oirecci6n General de Ca 
tastro. Una vez cumplido con lo que antecede podrá: 
presentarse la tela- original definitiva: (la cual no 
deberá pleqarse) y el juego completo de planos defi­
nitivos; éstos deberán complementarse con la confor­
midad ~unicipal. . el acta de donaci6n (si correspon-­
diera), la copia con nomenclatura catastral a que se 
hace referencia en el arttculo 4°, el sellado de Ley 
y cualquier otro elemento que fuere necesario ; todas 
las copias deberán ser tomadas de la tela original -
·pr~viamente corregida y preparada en la forma arriba 
establecida. 

HOOIFICAOO POR EXCEPCIONES 
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Art. 6°.- La verificación de los planos defini­
tivos será realizada po~ la Direcci6n de Geodesia en 
base a los informes producidos y antecedentes obran­
tes en el exoediente original, incluyendo el cont rol 
de la nomenclatura catastral. Existiendo conformidad 
se procederá a la inmediata aprobaci6n de los planos. 

Art. 7°.- El procedimiento establecido en los -
artículos precedentes será sólo aplicable en los ca­
sos ~n oue el profesional actuante estime que se en­
cuentra en condiciones de presentar directamente los 
nlanos definitivos, en razón de que su conocimiento 
del asunto le permite suponer que aquéllos no han de 
merecer observaciones sustanciales por la ~unicipali 
dad ni por las Peoarticiones provinciales que han de 
intervenir; · su aplicación será optativa, pudiendo -­
los interesados ajustarse al trámite usual. 

Art. 8° .- Los interesados en la aprohación de -
un plano cuya gestión se inicia en el carácter de - ­
oroyecto , de~erán ajustarse al procedimiento usual -
con las siQuientes salvedades: 

a) Al confeccionarse las telas definitivas, se 
dibujará en la misma forma un facsímil del -
sello de la Dirección Genera l de Catastro to 
mado del ~odelo que se indica en esta P.esolu 
ción: el mismo se uhicará en el espacio infe 
rior derecho, en la parte super;or contigua­
al luoar reservado oara el sello de la Oirec 
ción de Geodesia. · -

h) Sohre la t~la ori~ina l deherá fiqurar como ú 
nica nomenclatura la estahlecida ror la Oi --=­
r~cci6n ~enerJl rle Catastro en la copia nue 
le será entre~~da al profesiona l actuante - ­
por la Dir2cc~ón de Geodesia , juntament e con 
los in~ormes u observaciones que hubiera me­
recijo el proyecto por parte de las Reparti ­
ciones consultadas. Dicha copia deberá ser -
devuelta por el interesado al presentar los 
planos definitivos, la verificación de los -
cuales será realizada por la Dirección de -­
Geodesia en base a los informes producidos y 
antecedentes obrantes en el expedi ente origl 
nal, inclúyendo el control de la nomenclatu­
ra catastral. 
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sultantes de la operación practicada, la cual debe-~ 
rá omitirse. Además, sobre la tela deberá dibujarse 
un facsímil del sello de la Dirección General de Ca­
tastro, tomado del model o que se indica en esta Reso 
lución, el .mismo se ubicará en el espacio inferior~ 
derecho de la tela.en la parte superior contigua a -
el lugar reservado para el sello de la Dirección de 
Geodesia. Juntamente con las copias a que se ha he­
cho referenc ia, deberán presentarse todos los antece 
dentes que para el caso fueren necesarios para el es 
tudio integral del plano ; memoria técnica, planos aT 
timétricos, planilla de cálculo, etc. -

Art. 3°.- La Dirección remitirá en forma paraie 
la todos los elementos necesarios para que puedan ex 
pedirse simultáneamente cada una de las reparticio-= 
nes intervinientes, exceptuando la Municipalidad1 la 
gestión ante la misma deberá realizarse en la forma 
establecida por Decreto 21890/49 con la única salve­
dad de que la constancia de la conformidad otorgada 
sólo será exigida en la etapa prevista en el artfcu­
lo s~ de esta Resoluci6n. 

Art. 4° .- La Dirección General de Catastro fija 
rá nomenclatura en una de las copias que le será re: 
mitida por la Dirección de r.aodesia; dicha copia se­
rá entregada al interesado por ésta últi~~ Reparti-­
ción , juntamente con los informes u observaciones -­
que huhieren merecido los planos estudiados por par­
te de todas las Reparticiones consultadas. 

Art. 5° .- El profesional actuante deberá adecu­
ar la tela a los informes producidos. procediendo a 
volcar en la misma y coroo única nomenclatura la ofi­
cialmente establecida por la Oirecci6n General de Ca 
tastro. Una vez cumplido con lo que antecede podrá: 
presentarse la tela. original definitiva: (la cual no 
deberá pleqarse} y el juego completo de planos defi­
nitivos; éstos deberán complementarse con la confor­
midad Municipal. el acta de donac ión {si correspon-­
diera), la copia con nomenclatura catastra l a que se 
hace referencia en el articulo 4°, el sellado de Ley 
y cualquier otro elemento que fuere necesario; todas 
las copias deberán ser tomadas de la tela original -
pr~vi amente corregida y preparada en la forma arriba 
establecida. 

MOO IF ICAOO POR EXCEPCIONES 
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Art. 6°.- La verificación de los planos defini­
tivos será realizada po~ la Dirección de Geodesia en 
base a los informes producidos y antecedentes obran­
tes en el exoediente original, incluyendo el control 
de la nomenclatura catastral. Ex istiendo conformidad 
se procederá a la inmediata aprobaci6n de los planos. 

Art. 7° .- El procedimiento establecido en los -
artículos nrecedentes será sólo aplicable en los ca­
sos en nue el profesional actuante estime que se en­
cuentra en condiciones de presentar directamente los 
nlanos definitivos , en razón de que su conocimiento 
del asun to le permite suponer que aquéllos no han de 
merecer observaciones sustanciales por la ~unicipali 
dad ni ror las Peparticiones provincial es que han de 
intervenir; · su aplicación será optativa. pudiendo -­
los interesados ajustarse al trámite usual. 

Art. 8° .- Los interesados en la aprohación de -
un plano cuya gestión se inicia en el carácter de -­
oroyecto , deherán ajus tarse al procedimiento usual -
con las siquientes salvedades: 

a) Al confeccionarse las telas definitivas, se 
dibujará en la misma forma un facsímil del -
sello de la Dirección General de Catastro to 
mado del modelo que se indica en esta Resolu 
ción~ el mismo se uhicará en el espacio infe 
rior derec~o. en la parte superior contigua­
al luoar reservado nara el sello de la Direc 
ción de Geodesia. · -

h) So~re la tPla oriqinal dP.herá fiqurar como ú 
nica nomenclatura la estahlecida ror la Di--=­
rPcción r.eneral dP Catastro en la copia oue 
le será entre~ada al profesional actuante -­
por la Oirecc~ón de Geodesia, juntamente con 
los in~ormes u observaciones que hubiera me­
rec1~0 el provecto por oarte de las Reparti­
ciones consultadas. Dicha copia deberá ser -
devuelta por el interesado al presentar los 
planos definitivos, la verificación de los -
cuales será realizada por la Dirección de -­
r.eodesia en base a los informes producidos y 
antecedentes obrantes en el expediente origí 
nal, inclúyendo el control de la nomenclatu­
ra catastral. 

. 
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Decreto nº 
16617/54 

e) La tela definitiva, original de las copias -
cuya certificación se solicite, deberá pre-­
sentarse sin plegar. 

La presente Resolución entrará en vigencia a -­
partir de los quince días de la fecha, salvo los ca­
sos de cumplimiento espontáneo de la Ley. 

Art. ~º.- Circúlese por DESPACHO Y RESOLUCIONES 
torr.en conocimiento los Departamentos de REGIMEN CA-­
TASTRAL Y ACTUALIZACION, TASACIONES Y CAMPAÑA, AOM!­
NISTRATIVO Y TIERRAS FISCALES, cumplido, ARCHIVESE. 

Ina.CARLílS A.CIA 
Director de Geodesia 

Disposición nº 1~7 
Exp.: O-Q~3/53 

Agr,JOSE R.DE LA PORTILLA 
Director General Interino 
de la Dirección General 

de Catastro 

La Plata, diciembre 17 de 1954. 

Visto el expedientenº 1.103.783 de 1q54 del Mi 
nisterio de Obras Públicas por el que se elevan,para 
su aprobación un conjunto de disposiciones destina-­
das a garantizar la aplicación del arancel vigente -
para regulación de honorarios a los profesionales de 
la Ingeniería (Decreto nº 10228 de 1952) en todos -­
los casos contemplados en su Título VI {mensuras); y 

Considerando: 
Que los puntos propuestos en la presentación de 

fojas 1/2, encaran con buen criterio un aspecto fis­
cal de la cuestión y propenden a asegurar, por una -
parte, la correcta percepción del impuesto correspon 
diente a las convenciones celebradas entre los part1 
culares i nteresados y los profesionales intervinien: 
tes y, por otra, impiden la evasión del impuesto a -
·las actividades lucrativas , lo que evidentemente be-

' . 

neficia al Estado, sin perder de vista la equitativa 1 
~----l-----------·-----~---L _____________ J..__. _______ ~_--...cJ 
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- aplicación del ~ecreto nº 1n22R mencionado~ 
Que por otra parte, el proyecto de referencia -

contemola las sugerencias formuladas por las repartj_ 
cinnes llamadas a intervenir, en virtud de sus fun-­
ciones específicas, en el trámite de aprobación de -
planos (ílirección de tieodesia y Oirecci6n General -­
del Peqistro de la Propiedad}; 

Por ello, atento a lo informado por los t~iniste 
ríos de ílhras Públicas y dP Hacienda , Economfa y Pre 
visión val dictamen nue nroduce el Señor Asesor Ge:­
neral de Gobierno, el ~ohernador de la Provi~cia de 

1 Buenos AirE'S, 
n E C p E T A : 

~rt. 1°.- Fstahlécense las siquientE's normas pa 
ra la aorobación de planos de suhdivisi6n de tierras 
y mensuras a carqo de la Dirección de f>eodesia y de 
la ~irPcción fieneral de Rentas: 

a) Los honorarios convenido5 oor trabajos de a­
arimensura a reali za rse, se entenderán suje­
tos a los reajustes ~ue correspondan de a-­
cuerdo con el arancPl de honorarios respecti 
vos, cuanpo las condiciones de su efecti va:: 
realización difieren de las previstas en el 
convenio celebrado. Si huhiere desacuerdo en 
tre las n~rtes en cuanto a dichos reajustes-:­
el diferendo deherá someterse a la decisión 
del Consejo Profesional de la Ingeniería. er. 
la forma prevista por la Ley nº 5140; 

b) Todo traha.io de agrimensura presentado a la 
consideración de la Dirección de r.eodesia, o 
a la ílirección r,eneral de Rentas, cuando se 
refiera al régimen de rropiedad horizontal.­
deberá acompañarse de dos ejemplares delco­
rresoondiente contrato de locac ión de servi­
cios, en formularios especiales que rroyecta 
rán al efecto el Consejo Profesional de la 7 
Ingeniería. En dicho contrato se hará cons-­
tar 1°) Las características toroqráficas del 
terreno v el valor venal actual estimado del 
in~uPhle. conforme al conocimiento y antece­
dentes oue al respecto aporten amha~ partes. 
2º) Los diversos aspectos del trahajo contr! 

~·ílfl I F I CAflíl Pí'R EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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tado y/o realizado y el importe de los hono­
rarios resoectivos, analizando detalla<l~me~­
te la aplicación de les distintos y pertinen 
tes artículos del ar~ncel; -

e) Cuando hubiere tenido lugar un reajuste de -
honorarios.la presentaci6n podrá realizarse, 
ya sea acompañando -el contrato con una plani 
lla complementaria, analítica y justificati:­
va de los mismos (en dos ejem~lares de1 mis­
mo tenor}, o hien hajo la forma de un nu~vo 
convenio único v definitivo artir.ui~do de -
una sola vez; · t 

d} El contrato no !:.erá cxigih1~ cuanc-~ el profo 
sional actúe por nombrarni~nto judicial; -

e) La nfrección de ~Podesja y l~ Oirecci6n Gene 
ral de Rentas no visará~ n1nqún trab~jo p.ro:­
fesiona) mientras no se agreque a las actua­
ciones pertinentes 1 a constancia ,fo,-:i;rnentada 1 
y suficiente de hahet:"se efectuado el d2pósi- f 
to bancario a la orden del profesional actu­
ante, de los honorarios definitivos ~ue co-­
rrespondan por los trahdjos ejecutados hasta 
ese momento. En la respectiva boleta de depó 
sito se hará constar t>l r1úrnero del Ex pedie,,:­
te o plano al cual con-espor:de¡ 

f) Quedan exceptuados rle las disposiciones del II 

inciso anterior . los tr.:ibajos en ~11e medie -
orden judicial que asf lo di,ponga¡ 

q) Aproh .. do el plano, ~na ccpiil d~l ccntr-at,1 s~-1 
rá a re h i vada en 1 a O i rece i ór. Genera 1 de Ren ·· 
tas y otra Sci""á rP.rr.itida ce,n el mf~~:o fin al J 
Consejo Profesional de la I"genierfa; . ¡ 

h) A los efectos de vi sación de les planos a -- 1 
que se refiere el -iñcíc;o h) la ílirección rl:- ! 
~eodesia, siguiendo el criterio establecido f 
en la l~y 3487, r.0,:Jrá otorgar la aprohacíón 1 
en dos etapas s1Jc~siv.:is: 1"} A;1rob~ción pro· . 
visoria de aquellos planos referent~s a ir.-- l 
muebles que han sirio mP.nsurac1os riero no amo­
jonados, en cuyo taso el rlano y sus dntece­
dentes deher~n r~s0r~~~~0 en la ~e~ci~nada -
repartición. 2º ) Aproba,;ión cl~f1nitiva, 1a -

. . 
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. 
que sólo se otorgará a aquellos planos refe-
rentes a inmuebles amojonados por lo menos -

. 

1 en sus líneas perimetrales, calles , reserva s ' 

l 
y demás tierras que deban pasar a propiedad 
fisca l. Estos planos podrán corresponder, en 
la medida del amojonamiento practicado, a la 
totalidad o parte de los proyectos que pre--
viamente se hubieran estudiado y aceptado, y 

. sólo copias de estos planos definitivos debe 
rán remitirse para su respectiva protocoliza 
ción a la Di rección General de Rentas y a la 
Direccf6n General del Reg is tro de la Propie-
dad; . -

. . 
i) La Di rección General del Registro de la Pro- . 

· piedad no inscribirá ninguna transferencia -
de dominio de inmuebles deslindados en pla--

. nos aprobados por la Direcci6n de Geodesia -
sin que se presente ante aquella Repartición , 
conjuntamente con la documentación corri ente, 
un certificado de amojonamiento de l as parce 
las que motivan la operaci6n, otorgado por:-
profesionales autorizados e inscriptos en el 

. . 
Registro que establecen las Leyes 4048 y 514G 
A tal efecto la Direcci6n de Geodesia visar~ 
dicho cert i ficado antes de su presentación -
por el funcionario autorizante ante la Direc - ción General del Regi stro de l a Propiedad.-:-
Asimismo y a fin de asegurar en toda t ransfe 

. : 

rencia de dominio el amojonamiento de las --= 
. parcelas que certifique sus verdaderas dimen 

sienes y ubicación , la Direcci6n de Geodesia 
deberá elevar por cuerda separada a conside-
ración del Poder Ejecutivo y dentro de un --
plazo de noventa dfas el proyecto pertinente. - . 

Art. 2º. - El presente Decreto será refrendado -
por los señores ~inistros Secretarios en los Departa -

- . mentes de Ohras PGhlicas y de Hacienda, Economfa y:-
Previsión, y entrará en vi9encia a l os treinta dras 
de la publicación en el "Roletfn Of icial" de la Re- -
glamentación del mismo , que dentro de un plazo de --
sesenta días deberá efectuar el Consejo Profesional 

1 
~ 

de la Ingeniería. -
1 

Art. 3°.- Comúnfquese, publfquese, dése al Re--
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gistro y "Bolet'in Oficial". 

Fdo.: ALOE 
Carlos C.Rodrfguez Jáuregui 
Enrique A.Colombo. 

La Plata. 3 de febrero de 1955. 

Visto el expedientenº 2400-4'lQ/1Q55 del M1N1S­
TERJO DE OBRAS PUBLICAS, y 

Considerando: 
Oue la Constitución Nacional. en su artículo 38 

asigna a la propiedad privada una función social. s~ 
ñalando que corresponde al Estado fiscalizar la dis­
tribución y utilización del campo. o intervenir pa­
ra increrrientar su rendimiento en favor de los intere -ses de la comunidad; 

Que el SEGUNDO PLAN QUINQUENAL 1953-1957 en to­
tal concordancia con las estipulaciones del de la Na 
ción y los postulados de la Doctrina Nacional, pro-~ 
pugna la progresiva urbanizaci6n de todos los Munici 
pios y centros poblados. mediante planes reguladores 
y estructurados al efecto, con lo cual se logrará: -
ordenar las zonas urbanas. suburbanas y rurales.como 
así también el país en materia de urbanización; dar 
bases ciertas para las expropiaciones destinadas a -
obras públicas y la financiación de las mismas; sen­
tar las bases para la urbanizaci6n a fin de que ésta 
se real;ce en forma acorde a las características geo 
gráficas y las necesidades económicas y sociales de 
cada zona, asegurando por ende la racionalización y 
coordinación de los servicios públicos y medios de -
transportes. la aplicación de normas arquitectónicas 
adecuadas; etc.; 

Que por lo tanto se hace necesario arbitrar los 
medios conducentes a la progresiva formulación de -­
los mencionados planes reguladores. a cuyo efecto es 
oportuno disooner la mantenci6n del "statu quo 11 en -

. . 
/ 

Ver Decr-eto nº 
4303/55 Pág.71 
y Decreto nº 
11441/57 Pág. 
78 
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las zonas que, s1endo potencialmente aptas para un -
futuro desarrollo de envergadura~ se encuentran sin 
embargo paralizadas por la falta de obras públicas y 
privadas de gran ali~~to, atln no totalmente defini -­
das y coordinad3s; 

Que en taies c1rcun5tijncias se encuentra lazo­
na r1orte del Parti do de LA PLATA, la q¡ie se toma co­
mo primera etapa del futuro plan re~ulaéor del partj_ 
do, sobre c:iya modi ricación parcelaria -es conveni~n­
te ado~tar ias prev1~iones del caso; 

Que a p?szr de trat.a!"~e de rna zen:- i'~ja . c1r~r. 
te de agua apta para e1 c0;::-ur:10 y en gP.neral dP. diff 
cil y oneroso saneamiento, StJ privilegiilc!~ •.•:>icacióñ 
qu~ enlaza las olayas de Pu:;·;:a l..ar.~ con 1J dudad de 
LA PLAiA; la j~rarq~la de las vfas ?Obl ~cas qu~ l a a 

1 

~;·aviesan y 1e da;"! acceso: C¡:imi,10 Co,tnnero pavimen:­
tado, ~a~inc Villa Elisa-~unta Lar~. Ferrc:arrtl Na -

1 cicnal General Roca, OiJgcral 74 con calzada doble -

1 

:c"ls~rHída or. ei ciri:~er d~ 1ut'.>;.,~st::., c. tc . , :omo f 
as~ ta;:ibién su caráct2r e~ zona l it<..:ril 1 c:::11 ph/C!S - J 
~?te,,cialm¿n:~ ~ptas pa:-~ el des~rrljli•) ,1e un bdln~~~-, 

, ··1 0 popular de gran j 2:·ar4u-r.1, hacen df E-113 un -1 u-- í 
1 9~r especial~ent¿ Jpto r~~a posibi!it~r ~1 ~c:e50 -- l 
del pueble al co"Jci~i2nto de las belleza~ n~ t urales 
del país y '. js ~reaciones d?1 esfLerzo ~~~~nt ino, a­
p..-o·,~civ1~do a1 mismo tiem¡Jo 1os benefici~.; del des-­
c:i11so físico y espintua'f q,;e proporciona ~1 turismo: 

o~, por tal¿s consideraciones y teniendo e~ -­
l cuenta que es un or1ncipio imperioso de buan gooier-

l
no asegurar el desar~o11o racional y orgJnico de la 
mencionada zona, como asf también defender leg;~iT.as 

,aspiraciones de sus µobladcres, en modo esp~cia1 1e i 

·11a clase menes ;:iudiente que sueña con s•J Cd1d p~c::, ia ., 
tratanCo de evitar 1a ~nt2rvenci6n de ;ntereses indi 
vi d11> • ·"' oue es pee u·¡ :1:1 con toda scerte de recursos, -

1

, 

1 e-; 'lr~scindihle la estruct:Jra..:i6n ,::e ,m pi,1n regu-' 
j l~rln : :e estahlezca y coordine las necesarias obras 
, p0), 1cñ.; .Y prhadas <le mejoras y saneamiento, Hi co 

me las diversas e!apas de su realiz~ción; -
Que tal ot>jet ivo es un mandato ex¡:m~so del SE--! 

GUNOO PLAN QUHlQUENAL , para el logro del cual se ha- f 
ce impostergable 1a "ad0pci6n de medid? s legales queJ 
fundadas en l a fc~~1on $OCial de la propiedad permi - ! 

t 
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tan ta oportuna dfsposic16n de los s~lafes necesa-­
rios para la construcci6n de viviendas y el cump11 -­
miento de los planes reguladores" (VIII-G-4.d-!ºP.Q. 
de la Nación}, ast COIT.o la repres16n de la especula­
cf6n inmobiliaria y au~p1c1at· as1 el desar,·0110 de -
1 os centros y Zunai de tlJr I sruo; 

~Jr ello. atento lo propu~~to por el Ministerio 
de Obras Públicas, el dfctárnen que produce la Aseso­
rfa General de GobiP.rno y ar.orde cnn lo estipulado -
en el SEGUNDO PLAN QUINQUENAL, el GOBERNADOR DE LA -
PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

DECRETA: 
Art. 1°.- DeclárJse sujeta a planif1cac16n a to 

da la zona ubicada al norte del Partido de LA PLATA: 
c~mprendida dentro de ta C1rcunscrfpc16n IV, entre -
los 1 tmites que a contirluación se detallan: al Nord­
Este Rlo de la Pl~ta; al Nord Oe~te lfmfte con el -­
Partido rie QUILMES; al Sud Oeste calle que separa ~ 
ta Sección U de las ~~rcelas 3a. y 2b.; Ferrocarril 
Nacional General Roca _y C1rcunscripci6n III y II ha~ 
ta la calle 48; ·at Sud Este calle 48; completándose 
el lfmfte N.E. con la Circunscripci6n V {lfm1te con 
la zona del Puerto hasta el Rfo de la Plata). 

Art. 2º.- Déjase establecido que cualquier modi 
ficaci-ón del estado ~~rcelario que implique un cam-:­
bio del uso de la tierra dentro del Partido de LA -­
PLATA, deberá ser sometido a cons1deraci6n del Poder 
Ejecutivo, el que de acuerdo a lo especificado en -­
los artfculos 3° de la Ley nº 3487 y 3° del Decreto 
reglamentario número 7015 de 1944, acordar§ o nó el 
penniso solicitado . 

Art. 3°. - A los fines dispuestos en el articulo 
2º , se entenderá que un parcelamiento implica una mo 
dificación del uso de la tierra cuando se presenten­
los siguientes casos: a) subdfv1si6n de campos en -­
fracciones subrurales de áreas inferiores a ciento -
veinte hectáreas (120 ha.): en chacras, en quintas.­
en macizos de tipo fin de se~na , en manzanas o en u 
nidades equivalent~s; b) subdivisión de las unidades 
precedentemente citadi s en otras de área inferior o 
en lotes, salvo el caso de subdivisi6n en lotes de ·­
manzanas preexistentes; c) cualquier subdivisión que 
implique la apertura de vfas públicas. 

. . 
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.Art. 4º .- Oeclárase suspendida la aprobación de 
todos los planos de subdivisión de inmuebles compren · 
didos dentro de la zona delimitada en el articulo~ 
salvo el caso de zona dividida en manzanas y ya urba 
nizadas; en consecuencia, la Dirección Inmobiliaria-; 
dependiente de la Dirección General de Rentas,no da­
rá curso a los certificados catastrales que se soli­
citen sobre aquellos inmuebles y la Dirección Gene-­
ral del Registro de la Propiedad no inscribirá ningu 
na transferencia de dominio ni operaci6n de venta a 
plazos (leyes nº 4564 y Nacional nº 4005), de inmue­
bles ubicados en la mencionada zona, si previamente 
no se ha otorgado la reválida correspondiente; 

Art. 5º.- El MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, por 
intermedio de la Dirección ~e Geodesia, tomará a su 
cargo la conducción de l os estudios necesarios para 
el establecimiento del Plan Regulador de la Zona a­
fectada a planeamiento, debiendo ele·var a considera­
ción del Poder Ejecutivo: a) dentro de un plazo de -
quince (15) días , la delimitación de las zonas divi­
didas en manzanas y ya urbanizadas a que se hace re­
ferencia en el artículo 4°~ b) dentro de los noventa 
(90) días, la forma en que los estudios han de lle-­
varse a cabo y los plazos en que han de concretarse 
sus diferentes etapas. 

Art. 6º.- las subdivisiones de tierr~s ya apro­
badas, que hasta 1a fecha no hayan sido objeto de -­
venta o remate, se ajustarán y condicionarán a las -
directivas dispuestas por este decreto. 

Art. 7ª. - E1 presente decreto será refrendado -
por los señores Ministros Secretarios en lo5 Departa 
mentos de OBRAS PUBLICAS y de HACIENDA, ECONOMIA Y-;: 
PREV IS I()N. 

Art. 8º.- Comunfquese a la Dirección de Geode-­
sia, Dirección Inmobiliaria, dependiente de la Direc 
ción General ·de Rentas y Dirección General del Regis 
tro de la Propiedad, publfquese , dése al Registro y 
Boletfn Oficial. 

Fdo.: ,\LOE 
C.RODRJGUEZ JAUREGUI 

MOD IF ICAOO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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Decreto Visto el expediente número 2405-971 de 1955.po~ 
nº 4303/55 el cual el MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS (Direcc16n -

de Geodesia) eleva la delimitaci6n de las zonas dfvf 
didas en manzanas y ya urbanizadas, ubicadas en la::- ' c1rcunscripc16n IV del partido de la Plata, a que ha 
ce referencia el artfculo 4• del Decreto nº1097/55,-
cuya copia obra a fojas 2/6; y 

CONSIDERANDO : . . 

Que por el mencionado decreto se declara sujeta 
a p1anfficac16n toda la zona norte, del partido de -
La Plata, en cumplimiento de expresas dfsposicfones 
contenidas en los objetivos del Segundo Plan Qufnque -
nal; -

-
Que la delfmftacf6n ha sfdo realizada en base -

al estudio de los planos respectivos e inspecci6n ·so . 

bre el terreno teniendo en cuenta la necesidad de--= 
circunscribir clar~mente las zonas de una de las cua 
les podr&n efectuarse operaciones inmobiliarias y--= 
construcciones; 

Que a ese efecto se tuvo en -cuenta tambf~n que 
dentro de la mencionada zona norte, existen poblacfo . 
nes de viejo arraigo cuya excepcf6n dentro de los ·1T 
mites de la p1anfffcacf6n se hace imperiosa, a fin::-

, de posibilitar la construccf6n de vfvfendas y tran~. 
acciones 1rvnob11iar1as, sin defecto de las restrfc-~ 
ciones al dominio y uso de la tierra que en su opor-
tun1~ad pueda imponer el Plan Reguladro en estudio; . . 
, Que la medida a adoptarse en este aspecto se en 
cuentra comprendida en el imbito de las facultades= 
del tk)der de pol,cfa de la prop~edad que cabe al Po-
der Ejecutivo. encontr&ndose pos1bt11tado desde el -
punto de vista legal para dfctarla, en base a la es-
tablecfda por el artfculo 38º de la Cons.tftuc16n Na- . . 
c1ona1 y art1culo 2611 del C6d1go Civil; ,. 

Por ello, atento lo propuesto por el citado Mi-
nisterfo 1 el dfctámen que produce el S'1!or Asesor G!_ 
neral de Gobierno y en uso de las atribuciones que -
le confiere el art1culo 1° 163 de la Const1tuc16n Na 
c1onal y art1culo 108. 1nc1so 2•) y 109 de ta Carta-
Fundamental de la Provfncia, el GOBERNADOR DE LA PRO . 
VINCIA DE BUENOS AIRES, . - . 

O E C R E T A : 
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Art. 1º.- Exceptuando de las disposiciones del 
Decreto nº 1097 de 1955, 1as zonas divididas en man­
zanas y ya urbanizadas, ubicadas en la circunscrip-­
ción IV del Partido de La Plata, a que hace referen­
cia el articulo 4º del me~cio~ado Decreto las que - ­
quedarán del imftidas en la siguie1.1t2 forma: i.'.ONA DE 
GONNET Y CITY B:LL : Al S.0.: ZONA DE VIAS DEL Ft~ITT>­
CARRIL NACIOÑAL GfNERAL ROCA; al N.O.:CALLE QUE SEPA 
RALA SECCION F DE PARCELA 62 {Club Hípico); al N.E~ 
Calle 7 en su tramo parcela 62 (Vértic~ E)-Arroyo Ro 
dríguez, tramo Calle 7 a prolongaci6n Cd11e l; Calle 
10, tramo Arroyo _RoJd guez-Calle 25; CflLLE 25 , tra­
m() calle 1n a calle 8; CALL.E 8, tramo calle 25 a li­
mite de Circunscripción. Al SUD EST(LIMITE CIRCUNS­
CRIPCION . AGUA DIQUE: Al S.O. CALLE 122; Al N.O. : CA 
LLE 43; tramo calle 122 , calle 126; al N.E. : CALLE:-
126, tramo calle 43-lfmite con la jurisdicci6n Nacio 
nal; al S.E.: LIMITE CON JURISDICCION NACIONAL . ZONA 
ENSENADA: Al S.O.: CALLE QUINTANA, desde la jurisdic 
cion Naciona~ al Boulevard Co16n; Boul evard COLON,:­
tramo ca 11 e Quintana-Remedios de Esca 1 ada; CAi.LE RE­
~EDIOS DE ESCALADA, tramo Boulevard Colón-Calle Euro 
pa; CALLE EUROPA, tramo calle Remedios de Escalada--

'Calle ~oreno; CALLE MORENO, tramo calle Europa-calle 
Colombia; CALLE COLOM9IA, tramo calle Moreno-calle -
Remedios de Escalada ; CALLE REMED IOS DE ESCALAOA,tra 
mo cal le Bo l ivia~ CALLE BOLIVIA, tramo ca1le Reme---= 
dios de Escalada-Zona de vías del Ferrocarril; ZONA 
DE VIAS DEL FERROCARRIL, tramo calle Bolivia-Arroyo 
Doña Flora; al N.O.: ARROYO DOÑA FLORA; al N.E.: LI­
MITE CON LA CIRCUNSCRJPCION V; al S.E.: LIMITE CON -
JURISDICCION NACIONAL. 

Art. 2º.- Los inmuebles uhicados dentro de 1~s 
zonas delimitadas en el artículo 1°, quedarán libera 
dos de las restricciones impuestas en el artículo 4"t1" 
del Decreto nº 1097 de 1955, sin perjuicio de las -­
restr, _~iones al dominio y uso de la tierra que opor 
tune .,..nte imponga el Plan Regulador de la zona. -

Ar t . 3° .- En virtud de la excepción dispuesta -
precedentemente, mantiénese suspendida la aprobación 
de l os planos de subdivisión {articulo 4° del Decre­
to nº10Q7 de 1qss), de inmuebles comprendidos dentro 
de los siquientes lfmites: Al NORD-OESTE:Lfmite con 
el Partido de Quilme~ : al SUD-OESTE: Calle que sepa-

--MOD IF !CADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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ra a la Sección 11 U11 de las parcelas 3a. y 2b; ZONA -
DE VIAS DEL FERROCARRIL NACIONAL GENERAL ROCA:"liasta 
Estación Enrique 8211; CALLE QUE SEPARA LA SECCION F 

l 

MODIFICADO POR 

DE LA PARCELA 62 {Club Hfpico); Calle 7: en su tramo 
Parcela 62 (vértice E)-Arroyo Rodríguez; ARROYO RO-­
DRIGUEZ, tralTO calle 7 a prolongacf6n calle 10,CALLE 
10; trar.~ arroyo Rcdr fguez-calle 25; CALL E 25: tramo 
calle 10 a calle 8; CALLE 8: tramo calle 25 a lfm1te 1 
de circunscripción {con la 111 y 11); CALLE 43: tra-
mo 122 calle 126; CALLE 126: tramo calle 4J-lí~i te - l 
jurisdicción Nacion~l; al SUD ESTE: Límite Jurisdic-
ción Nacional y Circunscripción V hasta cc:lle Qui nta _ ! 
na; al NORD-0ESTE: desde la Jurisdicción tlacional aT, ! 

EXCEPCIONES 

Boule•,arcf"""Colo'ñ;BOULEVARD COLON. tramo calle Qufnt~i 1
1 

r.a-R2medios de Escalada; CALLE REMEDIOS OE ESCALADA: f 1 
trarro Boulevard Col6n-calle Europa; CALLE EUROPA:trc: ~ 
rr.c calle P.~edios de Escalada-Cal l e Moreno; CALLE HIT¡ l 
RENO: trarr:o calie Europa-Call e Colombia; CALLE COLOP'I 1· 1 
BIA: tramo ca1le Moreno-Calle Rer:12dios de fscalada;:-1· : , 
C.0.LLE REMEDIOS DE ESCALADA: tramo calle Colombia-ca-
lle Bolivia ; c,,L LE BOLII/ I~ : tramo calle Remedio:; de , i 1 
Escalada -zona de vias del Ferrocarril; ZONA DE VIAS ; · II · 

OEL FERROCARRIL : tramo calle Bolivia-Arroyo Doña r l o j · ¡ 
ra; ARROYO DO~A FLORA: Rfo de la Plata hasta el li'mI~ -t 
te con· el Partido d~ QuilmP-; . j j 

Art. 4~ .- Como consencuencia d:? lo dispuesto ~n ~ 1 ¡· 
el artículo anterior, dentro de los 1 imites a que sel 
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base a tf t ulos y sujetas a las restricciones impues- ! 
refiere el mismo, s61o podrán efectuarse ver.tas en - 1 

tas por el artículo 4º del Decreto nº 1907 de 1?55. l j 
Art. 5º.- Dentro de la zona delimitada en el ar r t 1 1 

t iculo 3º no podrán efer.tuarse ccnstrucciones de ca=-: j 
r ác ter esta b 1 e u o t,c que fuere costoso remover, ha;_ ¡ 1 

1 
ta tanto se formu1e el Plan Regulddor de la zona. l 1 

Art. 6º.- La, re'lálidas de planos de subdi vi---1 · · ,, 1 ! 
s lón correspondientes a inmuebles ubicados dentro de ' J 
la zona delimitada en el artfculo 3º. deberán ser so 
licitadas ante el MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS {Di-:-I li 
rección de Geodesia) a los fi nes de su estudio inte~ ~ . L ¡~~~. :r:~r 7:: :v::::n: q:::: :d:::~:::e::: ::::r a ~j:::~ 1 ;. LI 1 

·---g-i-st_r_o_y_ao_,_e_t_'f 11_, -º-f-ic_i_a_1_ •. _ ------- '---··--------------·------- -----~-'" __ , ______ J 
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La Plata. 2Q de febrero de 195fi. 
Visto el expedientenº 997.222/54. del Ministe­

rio de Hacienda, Economía y Previsión, en el que la 
Administración Reneral de Vialidad Nacional solicita 
se deje sin efecto la exigencia de la presentación -
de nuevos planos para que los propietarios afectados 
por obras públicas puedan vender la totalidad de los 
remanentes de sus inmuebles cuanrlo no son ohjeto de 
subdivisión, y 
CONSIOFPANOO: 

Que la Administración General de Vialidad Nacio 
nal destaca en estas actuaciones la situación que a~ 
fecta al procedimiento seguido por ese Organismo en 
los trámites de donación o venta de tierras destina­
das a obras públ icas, cuando del bien motivo de es-­
tas operaciones quedan fraccionamientos remanentes -
cúya ulterior disposición, los propietarios, por exi 
gencias de normas que reglamentan el funcionamiento­
de la Di rección General del Registro de la Propiedad, 
se ven obligados a confeccionar nuevos planos de men 
suras, aun cuando los predios no fueran motivo de ma 
yor subdivisión parcelaria; -

Que en tales circunstancias, no obstante haber­
se avenido el propietario a vender o donar, teniendo 
en miras el objetivo de utilidad pública perseguida, 
resúltale a la postre mSs gravoso que el procedimien 
to de expropiación; -

Oue Pllo implica serio inconveniente para que -
el nrganismo Nacional pueda en el futuro concertar -
con particulares, avenimientos que le permitan, por 
vfa admin~strativa, d~sarrollar con rapidez su pro-­
grama de obras; 

Que el pedido de colaboración formulado por la 
Administración General de Vialidad, entra~a una medi 
da de bien público que también debe comprender igua:­
les supuestos en los que intervengan exclusivamente 
organismos de jurisdicción provincial; 

Que la Dirección de Geodesia se expide expresan 
do que en cuanto a la faz técnica no existe impedi -=­
mento alguno; 

Que la Dirección de Vialidad de esta Provincia, 

MODIFICADO POR 
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manifiesta a fs. 15/16 de estas actuaciones, que el 
temperamento que se propugna, viene a dar una solu-­
c1ón de carácter general a la cuesti6n planteada, a­
segurando a la vez un eficaz régimen de mensuras de 
terrenos destinados para obras públicas; 

Por ello, atento a los informes producidos por 
la Dirección General del Registro de la Propiedad,Di 
rección General de Rentas, Oirecci6n de Geodesia, DT 
rección de Vialidad y dictSmenes de la Asesorfa Gene 
ral de Gobierno y del Señor Fiscal de Estado, el . IN:­
TERVENTOR NACIONAL EN LA PROVINCIA OE BUENOS AIRES, 

DECRETA: 
Art. 1º.- Facúltase a la Oirecci6n General del 

Registro de la Propiedad, dependiente del Ministerio 
de Hacienda , Economía y Previs16n a intervenir en -
transferencias de dominio u otros actos de disposi-­
ción sobre inmuebl es cuyo estado parcelario original 
de título haya sido rrodificado en virtud de haberse 
transferido parte del mismo en favor del Fisco Nacio 
nal, Provincial con destino a la ejecución o habili:­
tación de obras públicas , no siendo de exigencias P!I 
ra estos casos la presentación de nuevos planos de -
mensuras, siempre que se opere oor la totalidad del f 
remanente del inmueble que arroje el plano oficial -
elaborado para venta o donaci6n. 

Art. 2°. - Los oficiales públicos intervinientes 
en los casos a que se hace referencia en el artfculo 
anterior, obtendrán las certificaciones administrati 
vas necesarias y la inscripci6n de los testimonios 
de escrituras públicas correspondientes. siempre que 
desc riban el o los inmuebles con ia~ especificacio-­
nes de títulos, expresando que de ello se deduce el 
área vendida o donada cuyas medidas lineales y super 
fic i es se determinará y, que en consecuenci a, la ope 
ración se fonnaliza por la superficie remanente que 
será fijada con arreglo al resultado del balance del 
plano oficial a que se ha hecho menci6n • 
. . Art. Jº.- La Oirecci6n General del Registro de 
1a·'' Propiedad reghmentará'. los procedimientos de or-­
den interno que sea menester cumplimentar con rela-­
~ión a las transferencias de dominio a que se hace -
referencia. 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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Art. 4°.- Deroga disposiciones que se opongan. 
5º y 6º de Forma. 

Fdo.: BONNECARRERE 
CORTES 
AGUILERA 

Corresponde al expedientenº 2~00-6000/55. 
DEROGACION DEL DECRETO nº 21.891 DE 1g4q~ 

Art. 1º.- Déjase sin efecto en todas sus partes 
el Decreto nº 21.891 de 1949, en mérito a lo más a­
rriba expresado y apruébase en su reempiazo lo sigui_ 
ente: 

"1 o. - Las ·~uní c i pa 1 ida des tendrán intervención 
en todo proyecto que determine el fraccio 
namiento de una propiedad. a los efectos 
de formular las observaciones que se esti 
men convenientes con respecto a su cone-=­
xión con trazados linderos, sohre si la -
subdivisión proyectada encuadra en el pla 
no de zonificación que tenga cada comuna-; 
o si con la misma se afectan intereses 1~ 
cales". 

"lº.- Al iniciar el trámite de aprobaci6n en la 
Dirección d~ Geodesia, y a los efectos in 
dicados en· el artículo anterior. se des--=­
glosarán las copias que sean necesarias -
para su inmediata remisi6n a la Municipa­
lidad respectiva". 

"3º.- El profesional actuante podrá solicitar -
directamente la intervención municipal en 
el proyecto, antes de su presentaci6n en 
la ílirección de Geodesia. En este caso -­
queda obligado a declarar tal circunstan­
cia en el momento de iniciar el trámite -
de aprobación en la Repartici6n menciona~ 
da". 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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"4 ° .- La ''unicipalidad dejará cons t ancia de las 
º"ser vaciones formrilarlas al r,rovPcto ,rlehi 
daMen t e funda111entad a s , al dorso de una de 
la s copias del mismo , la oue con la agre­
oación de los antecedentes que se estimen 
nPcesarios, será remitida a la Direcci ón 
de r.eodesia dentro de l os pl azos estahle­
cidos en el apartado ñº. 
Si el orovecto no merec iera observación -
se hará constar, simplemente, la visaci ón 
efectuada" . 

11 c;º .- La inforn•ación muni cinal sP.rvirá a la l'\i­
rección de r.eodesia como antecedente prin 
ci pal para el ulterior es t udio técnico-le 
9al de l provecto. 
Si a su juic io correspondiera desechar -­
l as o~servaciones formul adas totalmente o 
en nartr , no re~o l verá en Gefinitiva sin 
roner Pn conocimien to de tal circunstan-­
cia a la " unici palidad que podrá expedi r­
SP , nuevamente, dentro de l os plazo s est! 
bl ecidos " . 

"~º - La íli recci ón de Geodesia presci ndi rá de -
l a intervención rnunicinal , si la informa­
ción corr esoond~ent e no f uera recihida - · 
dentro de l os cuarenta y cinco (4 5) días 
sursinuientes a la rrmisión de las copia s 
del rrovecto, o del experlien te a oue se -
refiere el art ículo anter ior , olazo que -
se reducirá a vP.inte {2n) dias si en el -
proyecto no se prevé , apertura de call ~s 
y/o mod ifi cación de las P.x istentes. 
La 11unici pa lidad, s in emha rqo , an tes del 
vencimiento de esos pla zos nodrá requ~ri r 
una ampliación de l os mi smos, con Motivo 
fundado , en cuyo caso , se rrorro~arán en 
di ez (ln) dfas a los términos f ijarlos". 

Art. ?º. - f l oresente dP.creto será refrendado -
oor los seAores Mi nis t ros Secretarios en l os Oeparta 
mentos de nRRAS ~IRLICAS y de GOBIERNO . -

Art. ~º . -Comuniques~. publíquese, dése al Re-­
nist ro v Rolet i n nficial , v oase a l a ílirecci6n de -

"10DIFICA0!1 pnp 
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TEXTO ORIGINAL 

r.eodesia a sus efectos. 

La Plata, 11 dP julio de 1qc;7, 

Fdo.: BONNECARRERE 
Jaime E.Ruiz 

Visto el expediente número 2405-5?5~ rlP lQ57 -­
del MJ N!STERlíl DE OBRAS PUBLICAS, por el cual la Di­
rección de Geodesia solicita la liberación de las-· 
restricciones imnuestas por los alcances de los De-­
cretos Nos. lM7 v 43()3/r;s a la Circunscripción IV -
del Partido de LA PLATA, y 

C()NS I0EPANl10: 

Que oor recreto nº 1097/55 se encomendó a la íli 
rección de Geodesia la conducción de los estudios ne 
cesarios para P.1 establecimiento del Plan Pegulador­
de la Circunscripción IV del Partido de LA PLATA; 

Oue la Comisión Especial desi gnada al efecto.es 
timó ~ue en el nlazo de 3n días sería posible proce:­
der a la delimitación precisa de cada una de las zo­
nas conforme al informe que fuera elevado oportuna -­
mente al Consejo rle ílbrdS POhlicas; 

Oue dic~o plazo ha resultado exiguo dehido ,en -
narte, a la nec~sidad ineludihle de atender simultá­
neamente otros Jsuntos ae trámite imrosteraahle y en 
parte a la i~nrescindihl~ necPsidad de contar con dP. 
terminada información técnica ~or parte de la ~dmi --=­
nistración Provincial de Bosques, dependi ente del Mi 
nisterio de Asuntos Aorarios y de la Dirección de o-:­
l'ra,; Sanitarias; 

Oue dehido a que esta inevitahle demora afecta 
a qran número dP nequeños propi etarios de predios re 
sultantes de suhdivisiones oficialmente aprobadas _-: 
con arreglo a las normas vi gentes,predios ubicados -
en zonas perfectamentr delimitadas , la Dirección de 
~eodesia se vió en la necesidad de gestionar por se­
parado la desafectaci6n de las restricciones impues-
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-· 
tas oor el necreto nº lOQ7/55, a efectos de no perj~ 
dicar a los prooietarios afectados; 

Que todo lo expuesto hace necesario restringir 
los alcances de los Decretos 1097 y 4303 de 1Q55, li 
berando las zonas oue de acuerdo a los estudios téc-=­
nicos efectuados, ~o nerjudiauen el ohjetivo de su -
sanción, manteniéndose sus efectos en aquéllas oue -
1 o a 1 teren; 

Por ello, atento lo propuesto por el citado Oe­
pa rtarnento, 1 o di ctaminado por el Señor Asesor Gene­
ra 1 riP r.o~iernn v la vista dPl SP.ñor Fiscal de Fsta­
do, el P'TFPVENT'lR NAC IílNAL E:~ LA PR(W PIC IA nE 81lf-­
~1ns ft IP FS 

nF. CRF.TA. : 
Art. 1º.- Fxce~túanse de las disnosiciones esta 

~lecidas ·en el ~rtículo 4° rlel necreto nºl~"7/~5 y~ 
en los artículos 1º, ~º. 5° v rº del recreto 43n3/~5 
a las tierras identificadas catastralMPnte como SPc­
ción 'l , Sección P, Sección A (parte), Sección L (oar 
te), Sección S (rartP) , Secc ión F (narte), Sección G 
(oartP.) •, Sección 11 (oarteL todas de la circunscrin 
ción IV del Partido d~ LA PLATA. -

Art. ?º.- Las áreas mencionadas nrecedentemen tP 
se deliw.itan de la siguiente forma: 

Secci6n n: en su totalidad. 
Secc1on P: en su tota lidad. 
Seccion A: área limitada al Moreste -

por el Pío de la Plata, al 
Sudeste con la Sección L; al Sud con 
las vías del Ferrocarril rtacional r.e­
Peral Poca; y al Sudoeste, el liMite 
de su sección . 
Sección l: área limitada al No roPste 

por la Sección A, al Nores 
tenor el 0 io de La Plata, al Sudeste 
ror el Arroyo "La r.uardia" (Canal Vi­
lla El isa) y al Sud neste ror las - ­
vías del Ferrocarril ~acional r.eneral 
Roca. 
Area liMitada al NE por el qio Santia 
qo, al Sudeste v Nf'I por tierras fisca 
lPS, y al Sudoeste por P.1 camino CüS:-

7'J 
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tanero de Ensenada a Punta Lara. 
Secci.ón. S: área 1 imitada a 1 Noreste -

por las vías del Ferroca-­
rril Nacional r,eneral Roca. al Este -
nor la parce1a 13a d~ esta misma sec­
ciftn: al Sud ror el arroyo "El Zanjón 
y rarcela 13a. al Sudoeste por parce­
las 12a, lla, lna, y Qa de la frac~-­
ci6n IV de sección S, y al Noroeste -
oor la oarcela 0 a de la fracción !V -
sección S, todos estos rumbos ca l'les 
en mectio. 
Secciones F(j)arte) ,r, (parte) y ll(r._a..r.- . 
te):área l imitida al Noroes te por la 
sección' I. a 1 Noreste 11or las seccio­
nes I y N; al Sudeste por la secci6n 
~ v la Circunscripción VI; al S~does­
te oor la calle 8 desde el lfmite de 
la circunscri pe i ón a 1 a ca 1J e 25, por 
ésta desoe la calle R a calle 10, por 
ésta desde calle 25; al Arrovc Rorlrí -­
guez, por éste desde la nro longación 
de la calle 10 a ~alle ~, por ésta -­
de:;de el Arroyo Roddguez hasta el -­
vértice F.ste ~e la parcela ñ?. (Cluh -
Hípico), calle ouP. separa 1a Sección 
F rle la rarcP.la ~2. desde la callP. 1 
hasta la zona vias del Ferrocarril va 
cional ~eneral P.oca; este límite Sud~ 
oeste corresponde al fijado ror e1 ílf 
CrPtO nº dln1/S5. 

/\rt. 1º .- Prohihes1=> -iurante el tP.rrnino de ,,n -­
Íl) año la suhrlivisi6n de las narcelas existentes -­
dentro de las áreas definidas en los artículos lºy -
2º. ~ue nertenPzcan a las secciones catastrales n ,P, 
A (nar•P), l fnartP\, S fr~rtP) dP. la circunscrip--­
ci/\r ,/ rlP.l partido rle lfl run.11. 

, ~rt. ~º - La ~unicinalirlad de La Plata, deherá 

1

1 ve, íficar que los ni sos de locales hahitahles de las 
edificaciones oue en lo sucesivo se levanten rlentro 
de las ár~as definirla~ en el artículo 3º tengan cota 
mínima dP. ~.~n sohre el cero del 0 iachuelo. 

Art. ~º.- Fl prP~Pnte decreto serJ refrendado -
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por los señores ~inistros Secretar ios en los Deoart~ 
mentes de (l~PAS Pl'RlICAS, de GOBIER~íl y de ~ACIENOA, 
n:m1n~ r 1\ Y PP FV r s I n~i. 

ftrt. ñº.- PrPvia notificación al señor Fiscal -
de Fstado, comunÍ<lUPSP, nuhl fou ese , dése al P.eoi stro 
y Boletín Oficial v oasP. a la Dirección de Geodesia 
nara su c~~ocimiento v dem§s efPctos. 

n;snos ici ón La Plata, 1n dP oc tuhrP de 1º57. 
nº F?/'17 

Visto lo estahlecido en el artfculo 1° del ne-­
crPto nº 01F~/~n, Pl ~TOFCT0P Df r,rnnESIA, 

l"1 .l 5 P f'\ ~I F : 

lº.- Fn todos los Pxnerlientes oue se susrenóa,­
como mPdida nreventiva, la viqencia de anrohac ión o­
toraada a un nlano, el Peoartamento de Fiscalizaci6n 
Pa rcela ria, dPherá, inrlefPctihlpmente, nroducir in-­
forll'e concreto nara r¡uP. es ta ni rece i ón SP ha 11 e en -
condicionPs de dictar la disposicifin dP.finHiva 011P 

corresoonrla , antes de los TRF INTA (1íl) ~IAS de sus-­
pendido el nlano . Cuando por ~azones técnicas se vea 
imnos ihilitado dP hacerlo dentro de ese lapso, podrá 
solicitar a~rliación a esta OirPcción , fundando las 
causa s rlt>l imnedimento; tal amrl iación, en ningú n ca 
so , será mayor a QLIHJCE (1~) ílIAS. -

2º .- Ninoún Departamento o División aconsejarán 
el archivo de actuaciones por las cuales se haya sus 
¡,endido un plano v es t é renrliente de resolverse deIT 
nitivamente a su respecto. -

1º .- Previo conocimiento dP. la Suh- ílirección,to 
men dehida nota el nenartamento de Fiscalización Par 
cPlaria v la ~~Psoria Letrarla; cumnlido , ¡,ara suco:­
nocir".i ento, oa SP suces; varr.ente a 1 os nppartamentos :­
~~ri mensur~ v Ta~aciones ,Geod~sico Topoqráficn y n; ­
visionPs: ~esracho y Archivo Púhlico r,enera l . 

Aqr. ,lllM ~. POLLfR l 
n;r~ctnr 

Míl[) IF I CA f)n Pf'\R 

Por 11isrosición nº ?.lª/7? el acto adl"'irdstratho lo -­
dicta el Departamento de Fiscalización Parcel ar ia. Ver 
apénrlice Pág. 220 

- . 
/ 

1 
EXCEPC If'lNES 0ASERVACJºNES 

81 

1 

1 

i 
1 



82 · 

NORMA 
LEGAL 

Circular 
nº líl/'i8 

.-

TEXTO ORIGINAL 

La Plata, 9 de abril de 1958. . 

COMISION COORDINADORA PERMANENTE (Decreto 10192/57). 

NUEVO PROCEDIMIENTO PARA TRAMITES PREV ros A LA APRO­
BACION DEFINITIVA DE PLANOS DE OPERACIONES TECNICO-­
TOPOGRAFICAS. 

Subsistencia del sistema anterior 

VISTO: 
Que los diferentes criterios que se sustentan -

por parte de los empleados y funcionarios de las -­
tres distintas Reparticiones que intervienen en el -
trámite relativo a la aprobación de los planos que -
reflejan operaciones técnico-topográficas, constitu­
ye una circun~ancia dilatoria; 

- Que por otra parte, se dá el caso de que planos 
aprobados son rechazados ulteriormente en el trámite 
dP. su protocolización en el Registro de la Propiedad 
por adolecer de deficiencias en la designación de da 
tos y elementos, derivándose sensibles perjuicios; -

Que ello se r.,otiva por cuanto en el trámite de 
aprobación el informe sobre constancias dominiales ~ 
no se ~onfiere intervención al organismo competente 
en tal sentido, es decir el Registro de la Propiedad 
.Y 

1 CONS WERANOO: 
j Que la circunstancia puntualizada se suhsana -­
: por medio de un mecani smo operativo, mediante el que 
! sin perder de vista el f uncionamiento armónico y co­
l ordinado, cada Repart ición intervenga, exclusivamen­
f te en el contralor de las materias propias de sus-~ 
!respectivas funciones y competencias; 

Que dentro de ese criterio, no cabe duda alguna 
que ~,, t?l trámite previo de la aprobaci6n de los pla 
~05, la información relativa al aspecto dominial deT 
misfl'O, debe quedar conferida al Registro de la Pro-­
piedad; 

Que uno de los propósitos de la Com1si6n está -
constituido por el anhelo de posibilitar la mayor a­
gilización posihle en tal tramitaci6n; 

to!ODJFJCADO POR _EXCEPCIONES 
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Ver Disposición 
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Que en aras de esos fines, es licito ensayar un 
nuevo sistema que permita la disminución del lapso -
0uP. normalmente insu~e la t~rea vinculada con la a­
orobación intearal dP. los planos; 

Oue corrP.snonde. entonces. aprovechar la modifi 
cación oarcial á introducirse P.n e l mecan ismo opera~ 
tivo, para señalar y delimitar normas y funciones.in 
troduciendo tam~iPn otras modificaciones . con miras­
al looro dP.l enunciado propósito que se persigue; 

ruP las ~odificaciones que se introducen por la 
nrPsente, ouard~n concordanci a con las disposiciones 
contenirlas · en el artfculo 43 (T.n.) de la Ley nº 5738 
Pn c1Janto a h comnetenc ia de la f'li r ección Inmo bil ia 
ri~ 011ra 1mnonPr la corresnondiente nomenclatura ca-=­
t~stral , v, Pn rnorlo P.snecial. con l as normas de nro­
cerliMiento nara la anro~ación de nlanos especifica-­
das en el art iculo 1° de la Dispos ición conjunta de 
las ni recr.iones dP ºentas y de r.eorlr.sia de fecha 31 
rle rlicie~~re rlP 1nc~; 

P0r tales consi der9 ciones ven uso dP las facul 
tac1es o•Je le confiere el articulo ?º d~l necreto nú:­
mero 1~1~2 de fecha ?4 de ju~io de 1Q57, la co~rsrnN 
COOP.íl I NAl"l0PA PFPMMIFNTF, para las () IRF.CC 1n11Es [)F.L Pi_ 
r; TSTPíl í't 1.ft ponPIF!'\11(\ Hl''ílf'ILTARIJI v r,r:00ES IA. 

R E S U F L V E : 
Art. 1°.- Sin perjuicio del cumplimi ento de los 

demás reca udos oue ex iqP.n l as dispos iciones leoal es 
v reqla~Pntarias en vi~encia v sin ~~noua del dere-­
cho de los nrofesiona les de sequir con el sistema vi 
gente hasta la fecha , todo nroyecto o trámite previ; 
de plano que se presente ante la Divi sión Co ntrol de 
Planos de Fracci onami entos y l·!ensura del Departamen­
t o de Fiscali zac ión Pa rcel aria de la Oirección de -­
Geodesia, podrá ser complement ado con los s igui entes 
el enien tos: 

a) l !na de las cen ias de la tela original del -­
nroyecto deherá contener la nomenclatura ca ­
ta st ra1 imnuesta por la nirección Inmohili a­
ria a las nuevas narc Pl a~ rPsultantPs dp la 
oneración técnico- tonooráfica realizada; 

h) ntra rle la s copias deberá contener la cons--

B3 
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tan~ia exoedida nor la Di rección del Regis-­
tro de la· Propiedad, en cuanto a que las -­
constancia s jurídicas de antecedentes del do 
Minio consionadas con el oroyecto o plano , -
conc,11>rdan con los asientos respectivos ar-­
chivados en la Repartición . 

Art. ?º. - Las numeraciones y datas que para pro 
porcionar los elementos enumerados en los incisos aT 
v h) del articulo anterior utilicen l a Direcci6n Jn­
mohil iaria y del Regist ro de la Propiedad, no ten-- ­
drán otro efecto que el de servir para la individua­
l izac ión de esos pedidos, pero no acordarán priori-­
dad al guna en el trámite a realizarse en la Direc--­
ción de r.eodesia , ni acordar~n derechos pa ra el su­
pues to de eventual es modificaciones a las norma s vi­
gP.ntes sohre aoro~ación de planos, subdivisión de in 
muebles; formación de centrns nuevos de pobl~:ión;aiñ 
oliación de ejidos , etc. , aclarándose que tal men---=­
ción es simolemente enunciativa y no t axativa. 

Art. 3º .- Sin perjuicio de su derecho a formu-­
l ar o~servaciones ~e carácter general, tanto la Oi­
recci6n Inrmbiliar1a , como l a Direcci ón del Reg istro 
de la Propiedad, conservan su facultad de no autori­
zar cooias de proyectos o planos, si las constancias 
sentadas en los mismos no se ajustan a las normas -
que en cada oraani smo reqlen sobre la materia. 

Art. 4º.- Pecihida la documentac ión en las con­
diciones señal adas en el artículo primero de la pre­
sente, la ~irección de Geodes i a realizará sus es tu-­
rlios sin ouP 1a docurr.Pntación rleha sP.r re!Tlitic:a a -
las otras Pe~articiones y, en cuanto a la nomenc l atu 
ra ca tastral y antecedentes dominiales , verificará~ 
s i el proyec to y/o plano definitivo guarda estricta 
concordancia con las constancias de la s copias auto­
ri zadas oor la nirección Inmobiliaria y del Registro 
de la P!"oriedad . Aprohado el proyec to y/o plano def i 
nitivo , se seguirá el procedimiento señalado en los 
artfculos 15 y 1~ del Oecreto nº 1274q de fecha 22 -
de ºsetiembre de 1q54 , texto ordenado por Decreto nº 
qql Qidel 21 de agosto de 1~57 . 

;Art. 5º .- La Oirección Inmobiliaria y la Oirec­
ci6n,del Pegistro de la Propiedad. re~lamentar~n por 
sen~s disposiciones el procedimiento de recepci ón y 
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entrega de las coplas y el trámite interno a seguir­
se, dentro de los diez dfas de la fecha de la presen 
te y remitirán de inmedi ato una copia autentica.,da de 
las mismas a la Se:retaría de la Comisión. 

Art. 6º .- Los profesionales que opten por el -­
sistema vigente hasta la fecha , presentarán la docu­
mentación en la Mesa de Entradas de Planos de la Di ­
rección de r,eodesia, siendo , en tal caso, por cuenta 
de di cha Dirección recabar por el trámite ordinario 
la provisi ón de los elementos detallados en los inc i 
sos a) y b) del art í culo lº de la presente. -

1 
Art. 7°.- La presente Resolución entrará en ple 

na vigencia a partir del día 14 del mes de abril . -
Art. 8º. - Comunfquese, al Colegio de Agrimenso­

res, Consejo Profesional de la Ingeniería y Centro -
de Ingenieros de la Provincia, circúlese entre la s -
Repart ici ones y cúrses~ notas a l as Subsecretarías -
de Hacienda y Obras Públicas , solicitándoles la pu-­
blicación de la presente en el Boletín Ofi ci al. 

ADOLFO SARAVI CISNEROS 
Director Registro de l a Propiedad 

Presidente 

ABEL CARLOS ~.ROSSI 
Secretario de la Comisión 

la Plata. 25 de abril de 1958. 

Visto el expediente número 2405-1 1.256 de 1Q57 
del ~!NISTERIO DE OBRAS PIJBLICAS , por el cual la Di ­
rección de Geodesia propugna la derogación de los ar 
tfculos 2° y 3º del Decreto nº 1097/55, por el que=­
se declara sujeta a planificación la zona . ubicada al 
norte del partido de LA PLATA ; y 

CONSIDERANDO : 
Que por el arttculo pr imeramente citado se esta 

blece que, dentro del partido de LA PLATA, cualquier 
modificación del estado parcelario que implique un -
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camhío de uso de la tierra {concepto aclarado en el 
segundo) deherá ser elevada a consideración del Po-­
der Ejecutivo; 

Que en la práctica, se ha podido observar que -
la exigencia citada ha motivado que las actuaciones 
sometidas a dichas normas sean perturbadas en su tra 
mitación, no rercihiéndose beneficios de ninguna na:­
turale7.a con la actorción de dicho recaudo: 

Que con la derogación que se propugna ~abrá de 
eliminarSP. un largo y engorroso trámite para gran -­
n~rte de los nlanos rle suhdivisiones Que se realizan 
en las ciudades de LA PLATA, ENSENADA y BFRISSíl, tem 
neramento cu.va~ vPnt.ajas ohvio seria analizar; 

Por ello, atento a lo rropuesto por el citado -
~erartamento de fstarlo, lo dictaminado por el señor 1 
Aspsnr General de ~n~ierno y la vista que precede -­
r!el señor Fi sea 1 de Fst:ado, el P!FRVFNTflR tl!\CIO~AL " 
E°~l l.,11 PPílVH!Cifl DE P,\IJ:MílS AIPES. ' 

nrCPETA· 

Art. 1°.- ~Próganse los artículos 2° ~ 3° del -
í'ecreto n º 1 M7 / 'i 5, en virtud de lo exnresado en 1 os 
considerando de este ílecreto. 

Art. 2°.- Fl nresente Decreto ser~ refrendado-· 
por los seftores ~inistros Secretarios en los neparta 
í'lentos rle n~P.AS P!lflLJC/1 S y de HAC ! F.NOA, ECONOM IA y :­
PPEI/ IS I<W. 

Art. 1º.- Previa notificaci6n al se~or Fiscal -
de Fstado, comuníouese a l a Qirección de Geodesia,ni 
rección 0enera l Inmohi 1 iaria y Dirección 1~enera l dE>Í 
Peaistro de la Prnnierlad , nu~línuese, d~se al Regis­
tro v Roletín ílficia l. 

Fdo.: BONNECARRERE 
JA I~4F. E. RU IZ 
: .CORTES 

~0PPFSPílNnF Al FXPFOIFNTE Nº 237?-4~Ql1. 

la Plata, ?3 de julio de l(}SR. 

..... 
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Vistas las presentes actuaciones, atento a lo -
solicitado a fojas l por el Departamento Inmuebles -
del Fstado. dependiente de la Dirección General Inmo 
biliaria. teniendo en cuenta lo manifestado a fojas 
?. vuelta por la flirecci6n General del Regis_tro de la 
Proriedad y de acuerdo con el informe y dictamen le­
gal que anteceden, el ílIRFCTílP OE r,F.ílOESIA, 

n r s P n N E : 

lº.- A partir de los sesenta (F.0) días de la fe 
cha, en todos aauellos casos que con motivo de la a:­
orohación ne fracciona~ientós de bienes inmuebles de 
han, en cumplimiento de las disposiciones y reQlameñ 
taciones vigentes, efectuarse donaciones de reserva­
para usos públicos, el acta correspondiente deberá -
ser presentada por triplicado. 

?.º.- Autorizar al ílepartamento de Fiscalizaci6n 
Parcelaria a enviar a la Dirección General del Regís 
tro de la Propiedad uno de los duplicados del acta:­
de donación . correspondiente, juntamente con lasco­
pias de plano·aprobado respectivas, y el original y 
duplicado del acta de donación, con una copia entel~ 
da y otra simple del plano aprobado que corresponda, 
al DepartamP.nto Inmuebles del Estado, dependiente de 
la Dirección General Inmobiliaria, dejando las debi­
das constancias de tales remisiones. 

3°.- Vuelva al ílepartamento de Fiscalizaci6n -­
Parcelaria, para su toma de nota, comunicación a los 
or9anis1T10S que correspondan y demás efectos; cumrli­
do, pase a la División Despacho para su remisi6n a -
las Direcciones Generales del Registro de la Propie­
dad o Inmobiliaria, a fin de que se tome debido cono 
cimiento de la presente Oisposici6n. -

Fdo.: Ing. ARMANDO R.MENDEZ 
Director de Geodesia. 

La Plata. 31 de marzo de 1958. 
Vista la impr~scindible necesidad de que esta -

ílirección cuente, en la dilucidación de los asuntos 

-~ 
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oue a su consideración se presentan, con el más am-­
nl io v comnletn asesoramiento nor oarte de las deoen, 
denciás técnicas, leQales y administrativas nue lá =­
; nteora n; y 

e 0t.rs rn F.P.ANnn: 

Oue, entre tales asuntos, los referidos a la i.!!_ 
terr,rP.tación de las ~lorwas nara la suhdivisión de -­
tiPrras, o est11dios esrE>ciales, ocuoan un elevado -- j 
nnrc~ntr1.ie cfp ellos; l. 

()ue, ta les reclamos de rrofes ion:'! les, pronieta- f 
rios ·y demás nGklicn inter~sado en su res~1ución se, 
tra~itar. nor exnedientss oue. en muchos casos. orodu 
CP.n el arrir.n a conclusiones emanadas d~ SU5 rropiOS 
inforMes y el~~entos constitutivos; 

, Oue, si bien tales informes y el~mentos, se ori 
' oin;in en eficientes PStudios real izados PO"' las de-=­

nendencias técnicas de estJ Dirección. u otras de la , 
Adrr.inistraciÓi" Provincial. n Comunal, la nráctica ha 1 

'

del!'OS trae,-, "a nosteriori ''. que 1 a carenci?. Je el emen 
tos de apreciación directa de1 orobl ~,nd sometido a :­
consirleraciñn, nor parte de fun:ionarío~ o técnico~ ¡ 
idóneos en la evalua~iór. oe los mismo~. ha determin!¡ 
do se lleque a conclusione~ que no siemnre son exac-
to v fiel refleju de la realidad; 1 

. Que, es deber del ente administratiuo y deci---1 
sión de esta ílirecci6n, aqotar todos los medios a sul 
alcanci> a fin rlP 'foorar ei más canal v perfecto meca , 
nisfl'o en favor de la dilucidación de los asunto~ so=-1· 
~~tidos a su cons ideración, en defensa tanto del Es­
tado como del pú~lico interesado, el r!P.F.CTOR ~e GF.íl 
nfsrn, -i 

C'ISPl'ME: í 
1º.- Fn torios los casos en que por exnediente - · 

se tramite la aprohación de un plano de suhdivisión 
de tierras. se procederá a realizar, ror intermedio 
de.~os orofesionales o irl6neos del Departamento de -
F.iscalii~ción Parcelaria de esta ílirección, una ins­
nec~t~n ocular al terreno motivo del rraccionamiento. 

?.º.- los inspectores elevarán, en calidad de ta 
les, un completo y detallado informe del resultado =­
de su gestiÓI'\., quP. será agregado, como ar.tec~dente -

---

t,00 I F I CADO POP. EXCFPCIONES 08SERVACI0NES 
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principal, al expediente con el que esté relacionado. 
3º.- nichos peritos elevarán, cuando para ~ejor 

proveer así lo consideren oportuno, un relevamiento 
plani-altimétrico del terreno inspeccionado. 

4°.- Fórmese expediente y previo conocimiento -
de la Subdirección, pase al Departamento de Fiscali­
zación Parcelaria para su toma de nota-comunicacio-­
nes a ouienes corresponda y demás efectos; cumnlido, 
archivese. 

- Fdo.: Agr.JUAN A.J.ROLLERI 
Director de Geodesia 

La Plata. lQ de agosto de 195Q. 

Visto el problema traído a seno de esta Comi--­
sión por la Dirección del Registro de la Propiedad,­
resnecto a la situación aue crea un plano de subdivi 
sión que se encuentra en trámite y simultáneamente:­
se aestiona la transmisión del dominio conforme al -
título o plano anterior, con abstracción del nuevo -
plano; atento a lo acordado en reunión de fecha 13 -
del corriente, pasada en Acta número Diez y siete, y 
oída la opinión y sugerencia contenidas en el despa­
cho de la Subcomisión que tuvo a estudio el caso, la 
C()11SION COORDINADORA PERMANENTE para las Direccio-­
nes del Registro de la Propiedad, lnroo~iliaria y Geo 
des ia {Decreto lO.lQ2/57) , -

RESUELVE: 
Art. lº.- Cuando el acto se inscribe antes que 

el plano aprobado se protocolice, no hay problema ni 
declaración que hacer puesto que el plano quedará r~ 
chazado por el ~egistro y devuelto a la Dirección de 
Geodesia. Allí quedará a la espera de que sea retira 
do. Si no se retira, automáticamente deja de tener e 
fecto . Si se retira y se corrije. cambiando el nom--=­
bre de los titulares del dominio y folio de inscrip­
ción de dominio, se aprueba y se protocoliza sin in-

MOOIFICADn POR 

. . 
/ 

EXCEPCIONES OBSERVACJONES 

Ver Disposición 
nº- l08/fi4 Pág. ,~ 
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convenientes en relac16n al nuevo folio de dominio~ 
resultante. 

Art. 2º.- S1 lo que se inscribe es una Declara-

--· toria de Herederos o un testamento, es decir, que el 
nuevo as1ent~ se refi ere solamente o la identidad de 

.. fos titulares del dominio, sfn afectarse a la descriJ 
ci6n del bien, el plano se protocolizar! s1n fnconve . 
ni entes en cualquiera de los dos cas·os, es decir, tañ 
to si llega al Registro antes que la Declarator1a,co 
mo si llegare después, ya due en todo caso el plano-
se protocolizará en relaci n al dominio y habr& con-
cordancia entre los datos del plano y los del asien-

. 

. · - to . . Art. 3º. - Cuando el plano fraccionado ha si do -
-

. 

- - protocolizado antes que se presente a inscribir el - . . -
. ·- acto mediante el que se transmite el bien según la -

. 
- -

- descripc16r. de tftulo o plano antecedente~anterfor.-
. 

.. . -
deberá procederse, por los fundamentos que se expre-

. 
. 

san: - - - .......... .... 
a) La exprjsi6n de voluntad exteriorizada en la -

escritura pública de transmitir conforme al 

-
estado descriptivo del iMll.ieble, .~nteri or al . 

· plano trámite, fiñp11ca la dec1s16n del o los 
- . . ....,.,. - - -

titulares del ijomfn1o de dejar sin efecto la -
-

·- ... _~_--
. gestf6n del plano. 
' -

b) La realizac16n de una planimetrfa, que refle 
. ja una operac16n técnico topogrHica, constT 

tuye un acto voluntario declarativo, en cuan 
to a que el t1tular del dominio ha decidido-
modificar la configurac16n gr&fica de la co-
sa sobre la que 1e asiste el derecho . 

e) La manifestaci6n de voluntad exteriorizada - .. 
,· tácitamente en instrumento público en cuanto 

a la decis16n de dejar sin efecto la gesti6n -
del plano, debe, 16g1camente,tener mayor va-

,• 

lor que los t rámites previos a la protocoli- . 
. zaci6n ~el plano • 

d) El plano ha tomado publicidad y ha alcanzado 
a tener valor ante terceros situación que, -
sin desconocer el valor que pueda tener en-
tre las partes, no ha llegado a tener el ac- -
to (artfculo 12 Ley 2378). 

i 

. 

-
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e) Es preciso. entonces . obtener previamente la 
anulación del plano que es~ trabando la ins 
cripción del dominio. para poder tomar raz6ñ 
del nuevo acto y establecer una relaci6n en­
tre el dominio anterior y el nuevo. 

f) Atento a que la potestad para la aprobación 
de planos compete a la Direcci6n de Geodesia , 
por "contrario sensu" la anülaci6n debe ser 
dispuesta por ese organismo .y, posteriormen­
te, comunicada a la Oirecci6n Inmobiliaria y 
Dirección del Registro de la Propiedad por -
la vía habitual. 

g} En el supuesto de que los titulares del domi 
nio y transmitentes no puedan realizar la--=­
gesti6n del pedido de anulación por las cir­
cunstancias que fueren, la Direcci ón de Geo­
desia aceptará como partes en el pedido de a 
nulación, a o las personas de derecho que a:­
pa rezcan como adquirentes en el nuevo acto.­
Quienes deberán acreditar ese carácter con -
el testimonio del acto y la devolución neqa­
tiva a la toma de raz6n extendida por la Di­
rección del Registro de la Prop1edad,la que 
deberá contener: 
I) Caracterfstica 

ción del plano. 
numérica de identifica 

II) Nombre del o los titulares del dominio 
a que se encuentra protocolizado el -­
plano. 

III) Folio, año y Partido de la inscripci6n 
del dominio. 

Art. 4°.- Comunfquese a quienes corresponda. 

ANTE MI: 
ABEL CARLOS M.ROSSI 

Secretario. 
ENRIQUE D.H.BEROAGUER 

·Presidente. 

MOO IF I CADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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La Plata, 21 de octubre de 1959. 

Visto que el sistema seguido en la actualidad -
para practicar correcciones en los planos aprobados 
por la Dirección de Geodesia y de Inmobiliaria y pro 
tocolizados en la Dirección del Registro de la Pro-=­
piedad. ast como vinculados a las respectivas cédu-­
las en la Dirección Inmobiliaria, es susceptible de 
ser reemplazados por un procedimiento que ofrezca me 
jores condiciones de seguridad y ga ra ntf a, en cuanto 
a las modificaciones producidas y fecha de su efect.!_ 
vi dad, .Y 

CONSIDERANDO: 
Que en la actualidad tales correcciones se rea­

lizan en telas originales archivadas en la Direcci6n 
de Geodesia, trasladándose posteriormente a las co­
pias enteladas existentes en el Registro de la Pro-­
piedad y Dirección Inmobiiiaria, por medio de anota­
ciones manuscritas sobreimpresas, practicadas por -­
func ionarios autorizados a esos fines por. la Direc--
ción de ~eodesia; . 

Que el nuevo procedimiento consiste en practi-­
car las correcciones en los originales de los planos 

· extrayéndose luego· copias enteladas de los mismos, -
destinadas a reemplazar a las existentes en el Regis 
tro de la Propiedad, Direcci6n Inmobiliaria y MunicT 
palidad, de manera que a partir de la vigencia de la 
presente sólo se tengan por· válidas únicamente ias -
constancias que resulten de reproducciones heliográ-
ficas; · 

Que corresponde también fijar normas acerca de 
aquellos casos en los que no sea procedente practi-­
car corrección alguna, por haber existido transmisio 
nes de dominio u otras circunstancias; -

Oue resulta propicia la oportunidad para solu-­
cionar el problemil que significa la acumulaci6n de -
planos que pese a contar con la aprobaci6n de Geode­
sia, no han llegado a protocolizarse en el Registro 
de la Propiedad, como asf también para encuadrar en 
el nuevo procP.dimiento a determinados planos de di­
visión de edificios conforme al R~gimen de la ley Na 
cional 13.51?. -

.MODIFICADO POR 

. . 

... 

EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

Ver Resolución 
nº 11/63 Pág.121 - . 
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Por" tales consideraciones; ofda la op1n16n de -­
la Subcomisi6n designada al efecto. la COMISION COOR 
OINADORA PERMANENTE para las Direcciones del Reg1s-­
fro de la Propiedad,Inmobi11aria y Geodesia (Decreto 
nº 10.192 de 1957). 

RESUELVE: 
Art. lº.- Toda correcc16n a efectuarse en un -­

plano 'que contenga la aprobaci6n de la 01recc16n de 
Geodesia y que se encuentre protocolizado en el Re-­
gistro de la Propiedad, a partir de la fecha de v1-­
gencia de la presente, deber& ajustarse al siguiente 
procedimiento: 

a) ·La solicitud respectiva deber& ser formulada 
~nte la D1recc16n de Geodesia, la que, pre-­
v.ias las constataciones que estime pert1nen­

. tes, dispondr& la lll)d1ficac16n que correspon 
diere en la tela original, dej&ndose constañ 
c1a en la misma de la fecha de correcc16n. -

b) La D1recci6n de Geodesia dfspondrS la .extrae 
c16n de copias heliogr,ficas, que se entela:­
rán, del plano co1t las correcciones efectua­
das. 

e) La Direcc16n de Geodesia remitir& a la D1rec 
cf6n del Registro de la Propiedad; Direcc16ñ 
Inmobiliaria y Municipalidad, si correspon-­
diera, las copias enteladas siguiendo la vfa 
y medios habituales. 

Art. 2°.- A los fines de la apl1cac16n de lo -­
dispuesto en el artfculo 1° de la presente, no se -­
tendrán por correcciones en los planos el levanta--­
miento o derogaci6n de interdicciones u otras trabas 
que existan en fonna de notas en los planos. 

En estos casos, se proseguir& con el procedi--­
miento seguido hasta la fecha. 

Art. 3°.- No podrán practicarse correcciones de 
ninguna clase en planos que hayan servido total o -­
parc ialmente para instrumentar transferencias de do­
minio de inmuebles, salvo en aquellos casos en que -
la correcci6n no afecte directa o indirectamente a -
lo que hubiera sido motivo de transmisi6n. 

Art. ~º.- Cuando la correcci6n corresponda a la 

1'!0DIFJCAOO POR 

- . 
/ 

Art . 3°.-No podr&n practicarse correcciones de ninguna 
---------clase en planos que hayan servido total o par 
cialmente para instrumentar transferencias de dominio­
de inmuebles, -salvo en aquellos casos en que la co--­
rrecc16n· no afecte _di recta o indirectamente a los que 
hubieren s1do lll)tfvo de transferencia-, s1n previo co­
nocimiento y autorizac16n del Registro de la Propiedad 

Q3 

EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

Ver Resolución 
nº 11/63 Pág.121 
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necesidad de alterar la nomenclatura catastral, al e 
fectuarse las modificaciones de la tela original, se 
dejará constancia en la misma de la situación y de-­
signación imperante antes y después de la corrección 

Art. 5º.- Si las correcciones se realizan a ins 
tancia de parte interesada, serán de su cuenta y caf 
go los gastos que demande la aplic~ción del procedi­
miento que se establece por la ~resente. 

Si la corrección se efectúa a instancia de una 
dependencia oficial, los elementos serán proporciona 
dos ror el Estado. -

Art. ñº.- Sin perjuicío del carácter general -­
del sistema que se implanta por la presente, en cir­
cunstancias especiales se podrá seguir un procedi--­
miento especifico adecuado a las particularidades -­
del caso ~ingu1ar que llegare a pla~tearse. 

La facultad de precisar los casos en que corres 
penda al procedimiento de excepción, queda reservada 
a la decisión de las Reparticiones que componen la -
Comisión. · 

Art .
1 

7º. - Tcdos 1 os p 1 a nos ya aprohados que se 
encuentren detenidos o reservados por no haber sido 
protocolizados por la Dirección del Registro de la -
Prooiedad en razón de haberse encontrado ·diferenti-as 
en el aspecto dominial, orevias las constataciones y 
verificaciones que fueren del caso, serán corregidas 
de oficio por la Oirección de Geodesia. [n tales su­
puestos y por no tratarse de planos que se encuen---

j ~,·en protocolizados al momento de la vigencia de la 
i ~~esente, las. correccior.~s se efectuarán mediante el 
¡ s, steriia anter10r. 
1 1 Art. Rº.- fn lo q~~ fuere pertinente, el nuevo 
' procedimientr: se ap: icará también para las correccio 

nes a efec:t¡; ,rse en planos de divisiones de edifi--:­
cíos " "'11 ' 7:a íos conforme al régimen de la Ley Nacio­
nal ~,., 1.'3.512 que ya estuvieren protocolizados for-­
:nar:d:; parte de los Legajos Especiales Formados con -
Re~lamento de Copropiedad y Administraci6n . 

Art. ºº.- la oresente resolución entrará en ple 
na viaencia a partir d~l dfa 1° de noviembre de 1q59 

Art.lnº.- Por intermedio de la nIRF.CCiílN I~t40RI 

! 

HODJFICAGO POR 

en el respectivo expediente. Esta repar~ición,autoriza 
da la modificación de un plano en las condiciones alu:­
didas, dispondrá simultáneamente la publicidad de tal 
modificación en los nuevos asientos ·de dominio. 

. . 
/ 

EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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LIARIA se di sr,e, .~drá la reproducci6n impresa de la --
presente, entre~ándose posteriormente ejemplares en 
cantidad suficiente para su dffus16n a las dos res--
tantes Reparticiones; comunfquese a quienes corres-- ~ 

ponda e insértese en el libro de Actas de la Comi--- 1 
si6n. 

-

Ley nº 6306 Exoropiaci6n v venta de fracciones de tierras oue im 
Aí'lo 1960 pTdan el desarrollo ed111c10. -

1 El Senado.y Cámara de Diputados de la Provincia de -
Buenos Aires, sancionan con fuerza de . 

' 
L E Y : 

Art. 1º.- Las fracciones de tierra que existan 
frente a calles y que resulten inadecuadas para su -
utilfzacf6n independiente, por su excesivo frente y 
escasa pro.fundfdád y/o forma irregular. e impidan el 
desarrollo edilicio y el progreso urbano, podrán ex . propiarse conjuntamente con la o las fracciones lin:- -

deras, a fin de permitir la subdivisi6n o formaci6n 
de parcelas con arreglo a las disposiciones vigentes 

Art. 2º.- Las expropiaciones a que se refiere -
el artfculo 1•, ser&n dispuestas por las Municfpali-
dades respectivas de acuerdo a las disposiciones vi-
gentes. 

Art. 3º.- las tierras expropiadas, una vez sub-
divididas serfn vendidas en subasta pública por las 
Municipalidades. 

Art. 4°.- El excedente que resultare del produ- . 
cfdo de la venta de las parcelas, pasar! a incr~...,. . . 
tar el Presupuesto Mun1c1pal, \con destino a la rea f 

,,. 

zac16n de obras ,úblicas. - ~ 

Art. 5º.- El Poder Ejecutivo reglamentar! la -- . 

presente Ley dentro de los NOVENTA (90) dfas de su -
promul gac1ón. 

Art. 6°.- Comunfquese al Poder Ejecutivo. -
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable legisla-
tura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad - ! 

·- . t ~~--
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de La Plata, a dieciocho días del mes de octubre de 
~il' novecientos sesenta. 

\-IFOíl?. PílPTEPn 
JUAN CARLOS ~ONTI 
Secretario de la C.de no. 
Departamento de Gobierno 

TnMAS S.IDE 
,JI.IMI JOSf M. RA IMONDI 
Secretario ·del Senado 
La Plata, 3l/X/1g60 

Cúmolase, comuníquese, puhlíquese, dése al Registro 
y "Bol etfn Oficial" .Y archívese. 

ALENOE 
FELIPE DIAZ O'KELLY 

LP.y nºF?51/F.íl El SENADO Y LA CAMARA DE ·DlPUTADOS DE LA PROVINCIA -
nF B11P!OS .a IPF.S SAMCir'\NAN cml FIIF.RZA OF. LEY: 

ftrt. 1 º. - nenomfoa se a 1 a presente II Ley de Con­
servación de los nesagOes Naturales". 

Art. 2° .- Créanse 11 Zonas de conservaci6n de los 
desaq{Jes na tura l ~s" que tendrán un ancho mfnimo de -
cincuenta (5íl) metros a cada lado de los ríos,arro-­
yos y canal es, y de e i en ( l Oíl} metros en todo el pe­
rírñetro de las lagunas .• En caso de desborde ~or cre­
cidas extraordi narias, esta zona se extendera hasta 
eílTii,ite de las mismas. 

1 Art. 3°.- Prohfbese dentro de las zonas a que -

!
se refiere el ~rtículo anterior variar el uso actual 
de la tierra y sólo se permitirá ejecutar las obras 
y accesiones que sean necesarias para su actual des-

1 

tino o explotación. El Poder Ejecutivo estimulará el 
desarrollo de forestaciones con especies aptas para 
la regi6n que contribuyan a crear una defensa para -
la conservación del suelo, protecci6n contra las ave 
nidas u otros fines similares o a la creación de paT 
sajes rurales. -

Art. 4°.- Cuando los planes reguladores estable 
cieran la necesidad imprescindible de levantar la _-;: 

{ 

rm!'I F I CADO POR EXCEPCIONES OBSE~VACIONES 
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-
restricción en algún lugar de la zona de conserva--· 
c1ón de los desagües naturales, deberán previamente 
efectuarse a criterio del Poder Ejecutivo las obras. 
necesarias para asegurar condiciones de seguridad y 
sanidad. 

Art. 5º.- Prohfbese efectuar toda clase de cons 
trucciones a nivel inferior al de las mhimas inunda 
ciones en las "zonas de conservación de los desagües 
naturales" donde total o parcialmente se haya subdi­
vidido la tierra en lotes urbanos, y hasta tan~e 
hab1liten obras que aseguren las mfnimas condiciones 
de seguridad y sanidad. 

!\rt. 6º .- El Poder Ejecutivo determinará las -
~zonas de conser~ación de desagües naturales" y se -
solicitará de las Municipalidades, que establezcan~ 
las cotas mfnimas de las construcciones a que se re­
fiere el artfculo anterior. 

Art. 7º.- Comunfquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legisla­
tura de la Provincia.de Buenos Aires, en la ciudad -
de La Plata, a tres dfas del mes de febrero de mil -
novecientos sesenta. 
La Plata, 19 de febrero de 1960. 
Cúmplase, comuníquese, publfquese, dése al Registro 
y Boletfn Oficial, y archfvese. 

DECRETO Nº 1885. 

COR~ESPONDE AL EXPEDIENTENº 2405-816/60. 
El SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN EN FORMA -
DE LEY. 

Art. 1°.- Quedan prohibidos los fraccionamien-- · 
tos y ampliaciones de tipo urbano y barrio parque en 
todas las áreas que tengan una cota inferior a +3.75 
I.G.M. y que se encuentren ubicadas dentro de los s.:!_ 
guientes partidos: Avellaneda,Berisso,Ensenada,Esco­
har,Esteban Echeverrfa,General San Martin,General -­
Sarmiento,Lanús,La Plata,Lomas de Zamora,Magdalena,-

/ 

MODIFICADO POR 
1 
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Ver D1sposic16n 
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ci6n. 

Fdo.: CROSETTI 
Raimondi 

fl la Comisión de Obras Públicas. 

Art. 1º.~ Todas las carreteras de la red tron- ­
cal de la Provincia, que se proyecten, deberán inclu 
ir previsiones para la seguridad y rapidez del tráfi 
coque los utilice, sea cualquiera el volumen que p~ 
dieran adquirir en el futuro. 

Art. ?.º.- Con el o~jeto de satisfacer el propó­
sito expresado en e1 artfculo 1° las trazas dP. cami­
nos troncales ~ue proyecte la Dirección de Puentes y 
Caminos no cruzarán centros poblados o incluirán las 
siguientes previsiones: 

a) Cuando la carretera cruce próxima a una po-­
blación, la zona-camino será ensanchada en -
sus dos lados, en la iongitud determinada -­
por la proyección ortogonal de la parte edi­
ficada. El ancho de ambas superficies adicio 
nales variará según la proximidad de lapo-=­
blación al camino, según la importancia de -
la población y en general según la mayor o -
menor probabilidad de edificación de las tie 
rras 1inderas a la traza. Las reglas siguieñ 
tes serán seguidas en lo posible: -
Cuando se trate de poblaciones de s.on~ ó -­
más 'habitantes, el ensanche tiac1a la pobla-­
ción en la mitad central de la proyección or 
togonal citada, no será inferior a los 300:: 
metros, ni superior a los SOO;él disminuirá 
gradualmente hasta anularse en los extremos 
ae la proyección. El ensanche en el lado o­
puesto puede quedar limitado a 20 metros,aun 
que en correspondencia de los puntos de cru~ 
ce y accesos al camino, se proveerán triángu 
los ad1cionales que permitan el establecimi~ 
ento de "rond-points" a cruces a distinto ni ·-
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vel. Estos puntos de cruces serán proyecta-­
dos respetando las situaciones. Es decir, en 
lo posible se situarán en correspondencia de 
las vías de mayor tráfico de la población y 
·¡as de más nutridJ ~-i ¡ f1.:ad6n. 

b} En ni~gúl" caso serán dispuestos a menos de ·· 
5íl0 metros uno de otros, o más de 1.000.Cuan 
do 1 a carretera cruce caminos existentes, E'ñ 
los puntos de cruces se reservarán superfi~­
cies adicionales a1 da la zona-camino, sus -
dimensiones y formas ser!n fijada~ d~ acuer­
do al siguiente cr1ter1o: 
1. - Cruce con f~rroc,li"I"~ i .::,; , ~:11':'.: :,.~s -e ronca·-

- les u ot-ros de grar) tráfic:, J.t: t ual o po­
tencial. Superf1ci~ cuadrMJa, ·~e 125 me­
tros de lado; una d<.: sus diagonales coin 
cidentt?s con e1 ~J-= de una de las carre:-

, .. 

3.-

4.-

5.-

•·u~e con camí nos de tráfico moderado ac 
;:,.Jl y potencial. Superficie rcmboída1 ,:-
1a d1agonal mayor de 175 metros co1nci-­
dente con el eje de 1a carretera. la d1a 
gor.al ;r.enor de longitud '2./3 a 3/4 de la 

mayor; 
Cruce con caminos de escasa importancia. 
Superficie romboidal, la diagonal mayor 
de son, metros de longitud coincidente -­
con el eje de la carretera, la menor de 
100 metros según el .eje del camino; 

• 4~ 1l 

Bffurcac16n. Superficie de una hect~rea 
formada por un triángulo isósceles cuyos 
lados iguales coinciden con los ejes de 
las dos ramas que divergen; , 
Empalme de carreteras. Superficie de una 
hectárea determinada por un triángulo 1-
s6sceles cuyos lados iguales coinciden -
con los ejes de las carreteras que se eA 
cuentran en ángulo menor de qoº. -

e) Cuando la traza corra sobre larga extensión 
sin cruzar caminos, se prever.á · la ~onstruc­
ci6n de caminos de cruce o de accesos,reser­
vando superficies romboidales, cu-yo eje ma-­
yor de 5i)fJ metros de largo coin<!:idirá con el \ 

.. 
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eje de la carretera; su eje menor ser! de-~ 
TOO metros. 
La distancia' que separa, una de otra, dicha 
superficie, no ·serS mayor de 5 kil6metros,no 
menor de uno; al fijarla se tendrá en cuenta 
las condiciones locales. Se preferirá ubicar 

· 1as en zonas a)tas y en correspondencias d'e 
posibles trazas de caminos. 

Art. 3°.- La Direcci6n de Geodesia no dictamina 
rá sobre trazados de nuevos pueblos o subdivisiones­
en fracciones con frente inferior a 500 metros .cada 
fracci6n, sobre un camino de la red troncal de pro-­
vincia, sin é3r vista a la Dirección de Vialidad. 

No podr§n acceder nuevas calles transversales a 
ruta a menos de 500 metros de otras existentes o pro 
yectadas. · -

El Estado podrá exigir que las calles nuevas se 
emplacen en correspondencia con otras existentes ub.!. 
cadas al costado opuesto.del camino. 

En correspcndencia con toda salida directa a ru 
ta existente proyectada, deberá reservarse una área­
de visibilidad de forma romboidal de 20n metros de -
diagonales, llevadas sobre l~s ejes de la ruta y del , 
acceso. 

También deber! reservarse los cruces con l as -
v1as férreas, dicha área deberá descargarse de títu­
los en los casos de subdivisión. 

En los casos de mensura se consignará restric-­
ci6n al dominio. 

la Dirección de Vialidad previo informe de -. 
la Municipalidad local, podr! exceptuar de tal reser 
va a alguna calle transversal que se halle a menos:­
de 250 metros de otra existente. 

El trazado del oueblo o subdivisi6n, deberá in· 
clufr una calle cont~gua a la carretera,de 20 metros 
de ancho como mfnimo, descargándose de tftulo las -­
fracciones correspondientes a los lotes de frente in 
ferior de 500 metros. -

Cuando existan construcciones definitivas den-­
tro de un área a reservar, ella no será descargada -

l 01 
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de tftulo pero se le 1mpondr! restrtcc16n al dominio, 
dejándose constancia en el plano. • 

Art. 4°.- Dentro ele la zona de 20 .~fros de an• 
cho a partir del 1 fmfte de los caminos '·d(! la red -­
troncal provincial y nacional. cualquiera sea el an­
cho actual de los mismos. no podrán elevarse cons--­
truccfones de carácter definitivo o que fuere costo-
so retn0ver. ' • 

La zona Vial Provincial que corresponda en.ju-­
rfsdfcci6n, supervisará el cumplimiento de lo ante-­
rior y denunciará las .contravenciones a la Municipa-
lidad del partido. . 

Las Municipalidades cuidarán el cumplimiento de 
este requisito y los casos de interpretaci6n dudosa, 
podrán ser consultados con la Zona Vial. la cual re­
cibirá instrucciones precisas sobre la materia. Toda 
propiedad ·particular cuyo Onico frente de a un cami­
no troncado,tiene derecho a poseer una salida provi­
soria al mismo. Ella ser& única y contará con la a­
probaci6n de los organismos viales a partir de la fe 
cha de registro del Decreto Ley 6701 del 29 de abriT 
de 1957 y deberá ser removida cuando asf lo .disponga 
e 1 llt~~:: _ ,~> .. 

El acceso podrá ser doble en los casos de esta­
blecimiento de Estaciones de Servicios y en los ca­
sos de excepci6n que establezca en cada oportunidad 
la Dfrecci6n de Vialidad. 

las normas anteriores.son de ap11cacf6n a las -
propiedades rurales o-~rbanas, exceptuándose aqu~( 
llas que se clasifiquen como urbanas por la Dfrec--­
c16n de Vialidad en l o~ ca~os que se sometan a su --

1 cons i derac f ón en cump 1 fod ento de 1 as presentes di s p~ 
l sh:iones. 

Art. ,Sº.- Los caminos de la red troncal ,de la -
Provincia de otra jurisd1cc16n que la provincial,que 
se c~nstruyan, gozar!n de las mejoras establecidas -
en los artfculps anteriores, para los de ésta. A tal 
objeto el Consejo de Vialidad hará las gestiones y. 
tomar§ las medidas necesarias. 

Art. 6°.- Consfdéranse caminos troncales los -­
que determinen el Poder Ejecutivo previo dictamen --
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del Consejo de Vialidad. 
Art. 7°.- Oer6gase toda d1spos1c16n anterior -­

que se oponga a la presente Ley. 
Art. 8°.- Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en 1a Sala de Sesiones de la Honorable Legisla­
tura de la Provincia de Buenos Aires en la ciudad de 
La Plata, a diez y ocho dfas del mes de octubre de -
mil novecientos sesenta. 

Fdo.: Portero 
J.A.Monti 

Secretario de la e.o.o. 

Fdo.: CROSITTI 
Raimondi 

Secretario del Senado 

CORRESPOm>E AL EXPEDIENTE 2405-2844/60. 
Referente a subdivisiones que se practiquen en Muni­
cipios e/Planes Reguladores total o parcialmente a-
probados. -
La Plata, 14 de diciembre de 1960. 

Visto el expediente 2405-2844 de 1960 del MlNlS 
TERIO DE OBRAS PUBLICAS. por el que la Ofreccf6n de 
Geodesia solicita el dictado de normas referentes al 
ordenamiento de las funciones que tiene a su cargo -
en·.·re1ac16n con las Municipalidades que aplican sus 
planes reguladores, confonne a la intervenc16n que -
les correspondan, por imperio del Decreto nCl:nero ---
4006/57; y 

CONSIDERANDO: 
Que por no haberse realizado hasta la fecha re­

cientes estudios en profundidad de las distintas zo­
nas y subzonas que componen la Provincia, las normas 
de subdfvfs16n de tierras vigentes tienen todavfa ur 
carfcter exclusivamente general. lo que las incapacf 
ta para adaptarse a los requerimientos propios de ca 
da una de ellas; -

Que los estudios realizados por varios mun1c1-
pios de la Provincia con ~1 objeto de formular sus 
respe-ctivos planes reguladores¡ asf como aquellos -
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que se están llevando a cabo en la actualidad con i­
déntico fin han trafdo aparejado un conocimiento rn&s 
acabado de las distintas particularidades locales y 
dado lugar a la aparición de códigos municipales de 
subdivisión de tierras ajustados a las mismas; 

· Que ello ha provocado en muchos casos colisio--
nes entre las disposiciones municipales, emanadas de 
un estudio minucioso de su ~mbito de aplicación, y -
las nonnas provinciales que, por las causas antes· ex 
puestas, debieron limitarse, al ser confeccionadas.a 
tomar fundamentalmente en cuenta las caracterfsticas 
comunes a las distintas regiones y dejar de lado las 
peculjaridades locales; 

Que siendo de interés general que los distintos 
municipios formulen sus respectivos planes regulado­
res, el Poder Ejecutivo provincial debe facilitar la 
concreción del nuevo ordenamiento que ellos implican 
en todos aquellos aspectos que se encuentren bajo su 
jur1sdicc1 ón; 

Que para ello debe crearse el instrumento legal 
que permita a los municipios que tengan planes regu­
ladores, aplicai-, bajo ciertas condiciones, nonnas ·­
de subdivisión de tierras que difieran de las vigen­
tes en el resto de~~ Provincia; 

Que esto debe realizarse, adem~s. sin que los -
organismos provincia 1 es competentes pierdan .la facul 
tad de controlar y orientar el proceso de la subdivT 
si6n de la tierra que le confiera ·1a legislación vf:" 
gente; 

Por ello, atento lo propuesto por el citado De­
pai-tamento de Estado, y atento lo dictaminado por el 
Se~or Asesor General de Gobierno, el PODER EJECUTIVO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, · 

O E C R E T A : 
Art. 1°.- las nonnas de subdfvfs16n de tierras 

que entrañan una mod1ffcaci6n de las de car8cter pro 
vfncfal y se formulen como consecuencia de 1a apl1ci 
cf6n de Planes Reguladores que se originen en Mun1cl 
pios, deberán ser aprobados por el Poder Ejecut1vo.-

Art. 2°.- las Municipalidades que deseen acoger 
se a lo establecido en el artfculo anterior deberiñ 
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hacer ilegar al MINISTERIO DE OBRAS PUBL-JCAS (Direc ... 
ción de Geodesia) cuatro (4) ejemplares de los docu­
mentos gráficos y escritos correspondientes a cada -
una de las etapas de su Plan Regulador y seis (6} de 
los códigos de subdivisión de tierras que con motfvo 
de cada un~ d~ ellas se proyecta. 

Art. 3~.- La Dirección de Geodesia, previa con­
sulta,con las reparttctones provinciales que corres­
ponda, elevar! el proyecto a considerac16n del Poder 
Ejecutivo. Cada una de las reparticiones intervinien 
tes deberá expedirse en el plazo de sesenta {60)dfüs 
el que pod,rá ser ampl ;ado por única vez en treinta -
{30} d~as·~ás, me~iante soljcitud fundada. 

Art. 4°.- El Poder Ejecutivo remitirá al Municf 
1 pio correspondiente, el proyecto con las observacfo:-; 

nes que se le hubieren formulado; éste, en segunda -
presentación, podrá indicar su conformidad o discon~ 
forrnidad con las mismas. En este último caso, y de a · 
gregarse nuevos elementos de juic1o,serán consulta-= 

. das nuevamente las r·eparticiones intervinientes así 1 
como otras sf se lo estimara conveniente, las que de 
berán expedirse en el plazo de treinta (30) dfas. -

Con e·l resultado de estas consultas se elevará 
el proyecto a considerac16n definitiva del Poder Eje 
cutivo. ·. . -

Art~ 5º.- En materia de subdivis16n de tierras 
segu1r!n siendo de aplicación las disposiciones pro­
vinciales vigentes, mientras no fueran aprobadas 1as 
normas propuestas de acuerdo a los artfculos anter1o 
res y en los casos no específicamente contemplados:: 
en los C6digos de subdivisión aceptados por el Poder 
Ejecutf vo •. 

Art. ~6º.- Las subdivisiones de tierras que se -
practiquen en Municipios que tengan planes regulado- · 
res, y se encuentren ubicadas dentro de las áreas -­
que dichos planes abarquen, deberán ser aprobadas -­
por la Dirección de Geodesia de acuerdo a las normas 
aceptadas por el Poder Ejecutivo. 

Art. 7°.- Comunfquese,publfquese,dése al Regis­
tro y Boletfn Oficial y pa~e a la Dirección de Geode 
sia para su conocimiento y demás efectos. -

ALENDE - ~ohernador 
ZUBIRI - M.de n,PO~licas 
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Ofspos ici 6n ~ORRESPONDE Al EXPEDIENTENº 2405-278~/60 
nº 125/61 la Plata, 3 de abril de 1961 . . 

Visto lo manifestado y propuesto por el Departa 
mento de Fiscal1zac16n Parcelaria. atento a lo 1n,or -

mado precedentement e por la Comis16n Asesora y de !ñ 
terpretación y considerando que es necesario y opor: 
tuno reglamentar el trámite de los pedidos de anula- -
ci6n de planos, cuando ~stos hubierán servido para -
formalizar donaciones a favor de la Provincia de Bue 
nos Aires, de superficies con destino a reservas de 

.. 
uso público y/o calles en cumplimiento de las Leyes, - . 
Decretos y Reglamentaciones que rigen en materia de 
subd1v1 si6n de bienes inmuebles~ el DIRECTOR DE GEO- . 

'· 

OES JA , 
D I S P O N E : . 

. 1º.- Establecer que a partir del dfa 2 de mayo 
de 1961 todos los pedidos de anulac16n de planos en 
los cuales haya habido donacf6n a favor de la Provi~ 
cia de Buenos Aires en cumplimiento de l as leyes .De- -
cretos y/o ~eglamentaciones vigentes en materia de -

. 
. 

subdivisi6n de bienes de inmuebles ubicados dentro -

' . 

de su territorio, de superficies con destino a reser 
vas de uso público y/o cailes que formulen los titu: 
l ares del domin io ajustados a las Reglamentaciones -
y/o Disposiciones que sobre presentación de escritos 
rigen actualmente , deberán seguir el siguiente trámi -te: 

a) Iniciado e1 expediente respectivo, la Oivi--
si6n Despac ho General, lo enviar! a los De--
pa rt~mentns rl?. Agrimensura y Ta~~c1ones y de 
Ffsca11zac16n Parcelar~a¡ 

b) Ei Departamento Agrimensura y Tas3ciones in- - . 
formar~ acerca dei estado de dominio . y en - ,. 
caso de estar vigente éste a nombre del titu . 
ldr, se expedirá con respecto de 1a existen= 
cia de fraccionamientos linderos que pudie--
ran ver afect add su accesihilidad con 1a e-
ventual desapJric16n de vfas pabl leas que la 
anu1aci6n del plano invol ucre, y todo antece 
dente ilustrat ivo ; - ~ . 

. c) Con esta 1nfor.naci6n ei expediente pasar! a1 
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Departamento de Fiscalización Parcelaria el 
cual, previa 1nspecc1ón al terreno a efectos 
de verificar si exist~n calles libradas al u . 

. so público y si con la anulac16n del plano:-
se afectan intereses locales, aconsejará en 

. definitiva sobre la solicitud interpuesta.pu 
dfendo requerir 1°) opini6n de la Mun1cipa1T 
dad réspect1va;2º) intervenc16n del Departa:- . 

mento Inmuebles del Estado, en caso de ast -
considerarlo necesario y conveniente, para -
que se expida respecto del estado actual de 
las reservas en cuanto a ocupac16n, coll!J)rom1 

. so de transferencia y/o afectac16n a su des:' 
tino; 

d) Cuando la intervenc16n de la Municipalidad - . 

y/o Departamento Inmuebles del Estado cea ne 
cesaria, vuelto el expediente a la Repart1-=- . 
c16n, en caso de que toda la informaci6n sea 
favorable a la anulac16n del plano, antes de 
dictarse la di sposic16n respectiva, la D1vf-
si6n Despacho General solicitar! la actualf-
zac16n del dominio y el cumplimiento~ por-~ 
parte del pet1c1onante, de lo determinado-~ -
por la Ley Impositiva en materia de tasa, re 
posición de fojas, etc. -

2º.- Tomen debida nota la D1v1s16n Despacho Ge• 
neral, los Departamentos Agrimensura y, Tasac1ones _ _y ; 
F1scalizac16n Parcelaria, debiendo adoptar ~ste Olt1 
molas medidas que considere convenientes para su dT 
fusión; cumplido, pase a la División Publicaciones y 
Relaciones para su publicaci6n en la Revista de Geo~ 
desia. 

. . 

Fdo,: NEMESIO J.FERNANDEZ - . 
Director de Geodesia ,. 

-

Decreto La Plata, 4 de agosto de 1961. 
nº 8324/61 

Visto el expedientenº 2405-559 de 1960, del Mi -
nfster1o de Obras Públicas, por el cual el Colegio:-

1 

' . 
' 
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de Aqrimenso~es de la ?rovincia de Buenos Aires, so 
1 icita se t?xima de 1a presentación en la DirecC'iil\n­
del ~egistro de la Propiedad de plano de Remanente 
de Tttu1c, cuando ¿ste se iiaya odginado por la des­
memb·rad ón an ter1 or de una fracd ó ;1 de·s ti nada a 1 a a 
p~rtura de e~ 11 es púb 1 icas; y -

CONS ID ERANOO: 
Que r.~ocedimi~nto similar al solicitado por ei 

mencionado Colegi o se sigue conforme a los dktados 
del Decreto nº 34~Q/56, en lo que respecta a ti~rras 
transferidas al Fisco Provincial con J·~~:1,f,·:o a ,~jec.!:!_J 
ci6n o habilitación de Obraz Pjblic~s¡ 

Que la finalidad perseguida, permiti~á nuevos -
accesos entre parce1as y otras vfas cie cr.·municaci6n · 
e:d stentes, repr~sentando irn ti~:; ·i t 'i \JO benefi c1o para 
1~ comunidad. pu~~ l~ ~oertura de ~uevas calles evt- : 
tar~ 11, ' ,, .· ;::.,:;;r;s '1deos, ..icortará distancias para -
alc~n;!.:1 .~:~ ;,c-;o,,~s feri"oviarias, escuelas, etc. y -

~ r -::t~i tir¿; '":. ,cceso por cai1es pübl icas a r,ropieda-­
¡ c~s actua , ,.1<.:nt~ e:-..::e,·radas; 
i For allo. atento ios i nformes producidos y 10 a 

1
1 consejado !)Or 21 .>t-?ñor r'.isesor Genera1 <le Gob1erM,eT 

PODER EJECUTIVO u~ .LP. PROVINCIA DE EUENOS A!RES·, 
1 DECRETA: 

Art. 1°.- ~~ 1os planos cuyo G~ico abjeto e!tª 
constituido por 13 me"sura de una fracci8n destinada 
a ca1le pGblica y siempre que la misma sea ced~da a 
tftulo qratuito a la Provincia de Bu~nos Aires, 1íl -1 
posterior t,r.ansferencja d,.gJ "remanente de tftu1o~ue,· 
se origine como consecuencia de esa operaciñ11, (>Sta ­
rá exento del requisito de presentar un ,.ue•10 p'1:.1.r;t, • . 1 

Art. 2º.- K ios 2f~ctos de posi~iiitar la t rans 
~z · ~n de los "re~~nentes de tftulos" a que se refie 

, 1 articulo anterior, se adoptará id~ntico proce-

1

1 G ~ nto que el seftalado por el Decreto ne 3429 de -
focha ..29 de febrero de 1 QS6. 

·~. 
Art. 3º.- Comunfquese, publiquese, d~se al Re--

1 gistro _y Boletín Oficial y pase a 1a :':irección '1e --

1 
r,eodes~a. y a la Oirección General de1 ~e~is~ro de -
la Propiedad y Dir:~ción Inmobi1iaria . para su cono-
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Decreto 
nºll .368/61 

La Plata, 9 de octubre de 1961. 

Departamento de Obras Públicas. 
Visto el expediente nº 2406-2166 de 1951 del Mi 

nfsterfor de Obras Públicas en el que se gestiona la 
i aprobación del proyecto de reg1amentaci6n de la Ley 

nº 6253 confeccionado por la D1recci6n de Hidráulica 
y atento el dictamen producido por el Se~or Asesor -
General de Gobierno y la vista del Señor Fiscal de -
Est3do, el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires, 

O E C R E T A : 

Art. lº.- A efectos de la apl1caci6n de la Ley 
nº 6253 entiéndese por arroyo o canai todo curso de 
agua cuya cuenca tributaria s•;pere las 4. 500 hecU-­
rea s. 

Art. 2°.- Cuando de la subdivisi6n de un inmue­
ble resulten parcelas. cuya superficie supere las -
diez (10) hectáreas no será necesario prever, en és­
tas, la zona de 11 Conservac16n de los desagües natur! 
les 11

, debiéndose dejar expresa constancia en los pla 
nos definitivos de subdiv1si6n que no se podrá levan 
tar edificación estable en una franja de cfen (100):­
metros de ancho, como mfn1mo, hacia ambos lados del 
borde superior del cauce ordinario del arroyo, canal 
rfo o laguna. 

Art. 3°.- En los casos previstos en el artfculo 
4° de la Ley nº 6253, los interesados deberán presen 
tar, además de. la documentación común, dos copias de 
de la subdivisi6n proyectada en la que conste la cer 
tificaci6n de que la misma se ajusta 1 lo estableci:­
do en el "Plan .Regulador 11 del municipio respectivo.­
Cuando sea necesaria la ejecucidn de obras, a efec-­
tos de asegurar las condiciones de seguridad y sar.i-

- . 
/ 
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dad deberi someterse el proyecto respc~tivo a consi 
derac16n del Ministerio , d~ Obras Púlil 1 ca s · (Dtr.eci-:-

' ci6n de Hidráulica). 
Art. 4°,- A efectos de cumplimentar lo estable 

c1do en los artfculos s• y 6° de la Ley n• 6253, eT 
' M1n1ster1o de Obras P0bl 1cas (D1reccf6n de H·ldr&o-11 

ca) colabórar! con los mun1c1p1os respectivos en la 
fijación de las cotas mfnimas de 1os pisos de las -
construcciones permanentes. las obras de sustenta-~ 
c16n, no podrán constituir un obst&culo a1 11 bre '1!S · 

curr1m1ento de las aguas. 
En 1as s~cciones de Islas de1 Delta del rfo -Pa - raná no se establecerá!'! "Zonas de conser•,act6n de -= 1 

los desagOes naturales", · . 
Art. 5°.- En los rfos, arroyes, ~ar.nl!s y l~u 

nas. cuando 1 a zona de 11conservac16n de los desagiles 
naturales'\ determ1nadd por desbordes_~extr·---' 4 --.-:. ~ 

~ - ...:00-...:_-r:., ... _ .. . r1os, supere 1 os !: 1 en (l 00) metros de áncho"";" 1'1'~·~ - . - ~~ ...... " -
reducirse dicha zona~ esta altima magnitud, co~ 

..... ' -.... ...,. - - - _ .... _ . - . 
da a partir del borde superior del curso ord'lnarto, - - -· . 
siempre que se efect~en obras_ de re11er.o aprobadas ~ . 

por el Ministerio de Obras Públicas (D1 recci6n de - . ., 

Hidráulica). -- ~--·~-.. - -::r. .. - . - -· -
~t. 6°,- En los casos de cu~sos de agua con~ -

cuenca tributaria inferior a 4.500 hect~reas se ob-
servarán las siguientes normas: 

1°} Cuando en los mhoos no se realicen obr~s 
de cana11zac16n que asegu:·en el perfecto -
desaglle de la zona de influencia. deber4 -
dejarse en toda subd1vis16n) una franja. de 
ancho mlnfmo de treinta (30 metros, a con 
tarde los respectivos bordes del curso or 
dinario, que se extenderá hasta donde ha-=-
yan llegado las aguas por crecidas extraor - . 
dfnarias, sobre la c~al ne se permitir! va / 

dar el uso de la tierra. -. 
2º) Cuando sobre el cutso de agua, siempre que 

el tramo en estudio no se e~cuentre 1nfluf 
do por el canal receptor, se proyect en o-
bras de conducc16n y/o rectificac16n.éstas . 
deberfo coincidfr cor, e1 eje de una calle, 
descartándose cualquier soluci6n. 

-
t 

, 

... 
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El dimensionado de la secci6n de escurrimiento 
se hará en base al caudal máximo que resulte de la a 

. pl icación del 11MHodo Racional II o de cualquier otro 
' de eficacia igualmente reconocida. para un coeficie~ ' te de escorrentfa que corresponda al estado actual -
de la cuenca tributaria, debiendo preverse las si--
guientes reservas: 

a) Una zona de desagüe cuyo eje de simetrfa --
coincida con el de la canalización proyecta 
da y cuyo ancho, variable, resultará de con 
sfderar el caudal que ingresa y el que egre 
sa de la fraccf6n, que se calculará con un -
coeficiente de escorrentfa que contemple --
las necesidades futuras y que en ningún ca-
so será menor de 0,15 manteniendo constante 
la pendiente y el tirante que sirvieron de 
base al cálculo de la referida canalizaci6n. 

b) Calles de quince (15) metros de ancho mfni-
mo, paralelamente y a ambos lados de lazo-
na canal. . 

A~t. 7º.- Cuando la canalizacidn sea totalmen-. . 
te entubada. tendrá que efectuarse un detallado an! 
lisis del coeficiente de escorrent :a a utilizar,qu'e 
en ningún ·caso será menor de 0,15, 

En estos casos son exigibles asimismo las pre-
visiones- relativas a reservas establecidas en el a-
partado 2° del artfculo 6° salvo que situaciones· de 
hecho aconsejen lo contrario. 

Art. 8°.- Previa notiffcaci6n al Seffor Fiscal 
de Estado, comunfquese, publfquese, d~se al Regfs--
troy Boletfn Oficial y pase a la Dfrecc16n de Hf--
dráulfca para su conocimiento y dern!s efectos. . . 

,• \• 

DECRETO Nº 11. 368. -

Circular CIRCULAR CURSADA A LOS PROFESIONALESt INDICANDO NOR-
~ 

~~B ~ go¡~~~t~~ :iiii:~~~ LA e~~1~t I~~ f Pff~~~RT~- 1 

N !)E s L 15/10/61. '' 
\ 

1 
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SeMor Profesional: 
Consecuente con el espfritu de brindar siempre 

la más amplia cc1aborac16n, que orienta la labor de 
la Oirecci6n a mi cargo, t2ngo el agrado de dirigir­
me a Ud . , para llevar a su conocimiento a1gunos re-­
qu1s1tos que la experiencia nos obliga a ten~r ~en -
cuenta, con el objeto de que los planos ilustrativos 
de las operaciones de mensura y subdivisiones de ia ' 
tierra. contengan la suflcfeñle- ,;ant1daa de el emen .. -
tos de modo que ellos llenen, tanto en el ~specto -­
técnico como topográfico, la verdadera ·· · .,11idad -
espedffca para la que han sido confecc1r.:r , 11,.,~, o -­
sea que esas planfmetrfas constituyan ·tr : ~p~esenta­
c16n fiel de todos los elementos y acck .::i. t~s que -­
existan en el terreno y no unos simples trazos para 
que la 01recci6n del Registro de la ~ropfe~ad por~ 
dio de una ~r,:: ,¡5forancla de dominio pueda dar lugar 
a la con·f'?~t '1 de un t ftu 1 o. 

Oe acu . . t..10 pues con lo expuesto, fndfcaremos a 
contfnuació·,: las Normas a las que deber! ajustarse -
la presentaci6n y confecci6n de esos planos, enten~­
dfendo que con ello se contrfbu1r& a acelerar su tr& 
mite, evitando posibles errores y devoluc1ones·:1natT 
les. ·: -

Se exfgfrf: 
lº) Relevamiento de todos los accidentes topo-­

gr!ficos encontrados en la operac16n de mensura ta-­
les como rfos, arroyos, vaguadas, lagunas, banados,­
médanos, barrancas, forestaci6n, etc. 

Tratfndose de lagunas importantes, o de 1r, oyos 
o cursos de agua se 1nd1cai-!n siempre que SP. encuen­
tren a menos de 200 m. de distancia de 1o mensurado . 

2º) Relevam1ento de los pr1ncipale5 hechos ex1s 
tentes COIT(), alambrados, mojones, molino~, ~~minos ~-=­
ferrocarriles, edificaciones, etc., debiendo ~st;is ~ 
últimas aparecer con las medidas perimetrales, m.,te­
r1al de construcci6n y ub1cac16n relativa dentro del 
lote. Para mayor claridad, se ~gregari~ si fueran~ 
cesar1o. croquis de detalles, 

MODIFICADO POR 
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tivo de los trazados de los parcelamientos linderos 1 
y su conexión con las ca11es proyectadas {Resolución l; 

1

¡ 
nº f~/51). • 

4º) Para suhdiv1s1ones urbanas : · 
a) Anchos de .todas las calles que rodean la 1 

manza na donde está ubicado el bien. 
b) Todas las medidas perimetrales de lama.!!_ 

zana, tanto para las regulares como irre 
gulares. -

c) Posición exacta de la lfnaa municipal,en 
correspondencia con el frente del lote y 
de los hechos existentes a lo largo de -
la manzana . 

d) Distancia a l os vértices de ambas esqui­
nas; indicar como están materializados -
esos puntos o en su defecto, forma en -­
que han sido determinados . 

5°) Croquis de ubicación donde aparezca la par­
cela medida. Tratándose de parcela urbana, nombre dé 
dos calles no para)elas, por lo menos. 

6º) Indicación de los números de los planos de 
los parcel imientos linderos, y constancia de los ar­
chivos doode se encuentren ios antecedentes consulta 
dos . 

7°) Se deberán numerar los planos en el espacio 
reservado al efecto , consignando el número de partí ­

. do y ano, dejando entre ambos el espacio destinado -
al número de orden correspondiente. 

8°} A partir del 15 de octubre del corriente,no 
se dará curso a ni ngún plano en el cual no se haya -
dado estri~to cumplimiento a los requisitos enumera­
dos precedentemente. 

En el convenc imiento de que la observación de -
los requisitos mencionados han de reportar un mútuo 
beneficio.tanto para el señor Profesional como para 
la Repartición y descontando por ello desde ya su e­
ficaz colaboración, me es grato saludarlo muy atenta 
mente.- -

Fdo.: NEMESIO FERNANOFZ 
Director 

. 

- . 
,, 
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Circular nº7 
Serie B 

.TEXTO OR JG IAAL 

SOBRANTES, APLTCACION DE LAS DISPOSICIONES DE LOS -­
ARTlClJTilS 6" y 7º DE LA LtT N" 5197. 

RESOLUCJON DE LA COMISION COORDINADORA PERMANENTE. 
La Plata. 21 de diciembre de 1962. 

VISTO: 

' . 

Qu!, los organismos e_statales encargados en ra­
zón de sus funciones de la interpretación y aplica-­
cfón de las disposiciones contenidas en los artícu-­
los 6° y 7° de la Ley nº 5797, no han mantenido un -
criterio unívoco al respecto; 

Que tal circunstancia ha contribufdo a crear -­
cierta confusión acerca del correcto alcance y fina 
lidad perseguida por las normas legales comentadas 

Que sfn duda, se hace imperativo dictar las re­
glas, que en primer lugar, estáblezcan una firme y -
permanente uniformidad de criterio por parte de los 
organismos oficiales a quienes compete la aplicaci6n 
de los artículos~º y 7° de la Ley nº 5797, y 

CONS IOERAMDO: 
Que es necesario fijar las normas que posibili­

ten una determinación y ubicación precisa y rápída -
de los sohrantes ,oe forma que,una vez ubicados.no se 
presente luego ninqún impedimento r~r~ una rápida -­
transferenc ia con todas las forma1idad~s de rigor ; 

Que en ta1 sentido resulta conveniente precisar 
el alcance de las operaciones a realizar; 

Oue en hase a las disposiciones legales vigen-­
tes en la materia, debe establecerse como condici6n 
fundamental para que las demasías que resulten una -
ve1. cubiertos los legftimos tftulos puedan ser consi 
derados sobrantes, la demostraci6n de que no proven:­
gan de invasión de inmu~b1es linderos; 

Oue a tal fin se considera sufici~nte que la in 
vestigaci6n sea reducida al ámbito de la manzana o:­
de la unidad rodeada por calles, es decir, las frac­
ciones circundadas por terrenos de propiedad del Es ­
tado; 

Que de otra manera, s~ tropezarfa con dificult! 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES 

- . 

OBSERVACIONES 

Ver Arts.6° y 7° 
Ley nº 5797 P§g. 
36 



11 

NORMA 
LEGAL TEXTO ORIGINAL MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES .... ~ 

des técnicas en muchos casos insalvables. que des--
virtuarian los fines de las leyes de la materia, --
creadas en defensa de los particulares, con miras -
al saneamiento de los tftulos y no por razones de -
1 ucro; . 

Que con respecto a la ubicact6n de l os sobran-
tes de acuerdo al texto del artfculo 6° de la Ley -
nº 5797 y leyes anteriores concordantes, deber& ha- . 

cerse en la forma que resulte de cubrir los legfti- . 

mos títulos, salvo que los propietarios , en vi rtud . 

del derecho de permutas de dominio que admite el Ar . . 

tículo 7°, de la citada Ley, no la hubieran hecho~ . -
bicando el sobrante en superficie contfnua, en un 
sólo costado y con acceso a vfa pública ; . 

Por ello, y en uso de las facultades que le -- . 
confiere el artículo 2º del necreto nº 10.192 de fe 
cha 24 de junio de 1957, la C0'1ISION COORDINADORA=-
PERMANENTE, para, las DIRECCIONES DEL REGISTRO DE -
LA PROPIEDAD, RENTAS y GEODESIA, 

R E S U E L V E : . 

Art·. l º .- Para la real izaci6n de las operacio-
nes enunciadas en el Artículo 6° de la Ley nº 5797, 

. 

serán consideradas las superficies que correspondan 
según tftulo o planos de mensuras aprobados oficial 
mente. 

En caso de omisi6n de superficie en el tftulo, 
el área cubierta calculada sobre la base de medidas 
perimetrales y ángulos consignados o deducidos del 
arrumbamiento que citare. 

Cuando se demuestre que la demasfa hallada se 
debe a error de la superficie consignada en título 
o ésta provenga de errores en las medidas lineales 
o angulares, previamente a la confección del plano - . 
que refleje la operaci6n realizada en el terreno.de / 

berá gestionarse y obtenerse , la rectificaci6n deT 
título .v del -r.espectivo asiento en el Registro de -
la Propiedad, de modo que exista absoluta concorda!!_ 
cia entre aquellos el ementos. 

Art. 2°.- Los profesionales actuantes deberán 1 

demostrar, mediante elementos consignados en el pla -
no o en memoria complementaria de aquél, la cobert~ , 
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ra de los títulos que componen la manzana, fracción, 
quinta, chacra o macizo de lotes. 

A los efectos citados . se entiende por macizo 
de lotes al conjunto de parcelas urtanas, suburba-­
nas, subrurales y rurales rodeados por vfas de comu 
nicación. -

A los mismos efectos, se consideran vtas de co 
municaci6n, las calles, pasajes, caminos vecinales­
º generales o rutas troncales, y los curses de agua 
permanente que sean divisorios de propiadades. 

La exigencia alcanzará a los macizos de lotes 
rurales que, en conjunto, no superen las 120 has. -
según superficie de tftulo o plano. 

En el supuesto que la propiedad en estudio in 
tegre un macizo de lotes con superficies superior a 
las 12n has. deberá obtener la conformidad de todos 
los linderos o de sus representantes, sobre los lf­
mites adoptados en la operaci6n de mensura. 

E'I profes i ona 1 actuante deberá consignar en e 1 
~ plano los hechos ffsicos o demarcaciones ex~stentes 

o colocadas que haya tomado como apoyo de la medi-­
ci6n perimetral. 

Art. 3º.- El sobrante puesto en evidencia por 
operación de mensura, deberá ubicarse , en lo posi-­
ble, donde surja el acrecentamiento, sea de una o -
varias figuras colindantes o no. 

Art. 4º.- El derecho de los dueños a ubicar el 
sobrante en superficie contfnua, sobre uno de los -
costados de la propiedad y con salida a calle oc~­
mi no podrá ser ejercido aún en aquellos casos en -­
que la posición gí:'ográfica del acrecentamiento que­
de perfectamente definida en otra ubicaci6n. 

Art. 5° .- .n. los efectos de la aplicación del -
artfculo 7° de la ley, se entiende por "costado del 
predio" a los lados del polfgono de tftulo o mensu­
ra que. arrancando desde los extremos de la o las -
lfneas de frente, hajo ángulo de cualq~ier magnitud 
van a encontrarle en forma directa o indirecta con 
el fondo o contrafrente de la propiedad. 

Art. 6°.- La ubicaci6n del sobrante, por ejer­
citación del derecho que ,cuerda e1 Art .7° de la --

MOO IF JCADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

. . 
/ 
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Ley. se trazará en una superficie contfnua, de unan 
cho aproximadamente uniforme, a lo largo de todo eT 
desarrollo del costado elegido. 

Art. 7°.- En los inmuebles a subdividir podrán 
proyectarse vfas de comunicación que afecten a las á 
reas de los sobrantes. En ningún caso la ubicaci6n ::­
de éstos últimos podrán apartarse de lo exigido en -
los artículos precedentes. 

Art. 8º.- En los lotes urbanos la fracci6n de -
sobrante que pudiera provocar el desplazamiento de -
ia lfnea oficial de edificaci6n con respecto al fren 
te original de la manzana, podrá ubicarse sobre el -
contra frente. 

Si tÓdos los lotes de la manzana pertenecieran 
al misrro titular. el sobrante podrá ubicarse en su-­
perficie contfnua a lo largo del costado de uno de -
1 os lotes. 

Art. 9°.- Comunfquese a los Colegios de Profe- ­
sfonales interesados , cfrcOlese entre las Reparticio 
nes y cúrsense notas a la Subsecretarfa de Hacienda­
Y Obras Públicas. solicitándoles la publicaci6n de -
la presente en el Boletfn Oficial. 

Fdo.: JORGE SARAVI CISNEROS 
Director de Geodesia. 

Fdo.: CARLOS R.VICTORIA 
Secretario Suplente 

Fdo.: EOGARDO A.SCOTTI 
Director del Registro de 
la Propiedad-Pte.en Ejer 
cicio. -

ABEL C .M. ROS SI 
Secretario 

PLANOS DF -~'ROIVISION,OOMINIOS AFECTADOS POR OTROS -
DER ECHÚS REALrs. [OCACION o r.RAVAMENES 

Resolución de la Comisi6n Coordinadora Permanente nú 
mero 8. 

117 
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La Plata. diciembre 21 de 1962. 

VISTO; 
Que el sistema seguido en la actualidad para la 

aprobación de planos de mensuras y subdivisión de in 
muebles adolece de una omisión relativa a la necesi=­
dad de conocer si el titular del bien tiene la libre 
disponibilidad de su dominio, y 

CONSIDERANDO: 
Que es imprescindible la adopción de medidas -­

que, ampliando las actualmente en vigencia, regulen 
el trámite a seguirse en la apr·obación de planos re­
ferentes a la subdivisión de inmuebles, en el senti­
do de conocer el estado integral del dominio, a · los 
efectos de garantizar debidamente el crédito que pu­
diera afectarlo en virtud de hipotecas en el supues­
to de hallarse embargado; 

Que ya existe antecedente en el expediente núme 
r-o 14.826/58 en el cual a raíz de la presentación de 
un acreedor hipotecario, debió declararse nulo y sin 
valor alguno el acto de aprobación del plano caract~ . 
rfstfca 31-2-57; 

Que casos como el citado no deben repetirse,por 
cuanto la aprobación de un· plano implica una delica­
da misión de las Reparticiones que intervienen en su 
tramitación teniendo en cuenta que al otorgársele va 
lfdez, el mismo servirá como documento principal pa:­
~a la confección de un titulo; 

Por las consideraciones enunciadas y en uso de 
1as facultades que le confiere el articulo 2° del De 
creto nº 10.192 de fec;·,~1 24 de junio de 1957, la co=­

' · iHS!ON COORDIN.ADORA PERMANENTE para las DIRECCIONES 
DEL REGISTRO DE LA ?ROPIEDAD, RENTAS y GEODESIA 

RESUELVE: 
Art. 1°.- La Dirección de Geodesia no aprobará 

olanos ·de subdivisión cuando el dominio se encuentre 
átectado por otros derechos reales, locación y g,ravá 
.~ cuyos t~res no lo consientan expresamente 
en los casos en que ~e cedan superficies o se origi­
nen restricciones al domin~o cua~quiera sea su destl_ 

MODIFICADO POR . EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

- . 
/ 
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no, a cuyo efectü exigirá la presentación de un cer. 
tificado expedido por el Registro de la Propiedad. 

Art. 2º.- La Dirección del Registro de la Pro­
piedad expedirá certificados de dominio a los prof~ 
sionales de la Agrimensura con el único objeto de -
su presentación ante la Dirección de Geodesia. 

Art. 3º.- El certificado expedido en la forma 
antedicha podrá suplantar a la copia aprobada en el 
aspecto dominial exigida por el artículo 1°, inciso 
b) de la Resolución nº 1 de esta Comisión (Circular 
nºlíl}. 

Art. ,4º.- La Dirección de Geodesia exigirá el 
certificado de dominio a la presentación del plano 
para su estudio previo, el que deberá estar actuali 
zado al m<?_mento de la presentación definitiva. -

Art. 5º. - Esta fac. 1 tad podrá extenderse a to­
dos los planos aunque r, sean de los comprendidos -
en el artículo 1°.-

Art. 6°.- La presente Resolución entrará en v.!. 
genci a a partir de 1 1 º de marzo de 1963. 

Art. 7º.- Comuniquese a los Colegios Profesio­
nales interesados. circúlese entre las Reparticiones 
y cúrsense notas a las Subsecretarías de Hacienda y 
Obras Públicas, solicitáAdoles la publicación de la 
presente en el Boletfn Oficial. 

Fdo.: ABEL C.M.ROSSI 
Secretario 

Fdo. :EDGARDO A.SCOTTI 
Escribano 

Director del Registro de la 
Propiedad-Pte. en ejercicio 

Fdo.: CARLOS RAMON VICTORICA 
Secretario Suplente 

REORDENANDO LOS ARTICULOS 4° y 5º DE LA RESOLVCION -
Nº 8 

La Plata, marzo 15 de 1963. 

MPDIFICADO POR 

Art. 4°.- Esta facultad podrá extenderse a todos 
los planos aunque no sean de los comprendidos en el -
articulo 1° (Resolución nº 10/63). 

Art. 5°.- La Dirección de Geodesia exigirá el -­
certificado d~ dominio a la presentación del plano p~ 
ra su estudio previo. el que deberá estar actualizado 
al momento de la presentación definitiva (Resolución 
nº 10/63). 

•' . 
/ 
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VISTO: 
La sugerencia traída al seno de esta Comisión -

para modificar el orden del articulado de la Resolu­
ción nº 8 transcripta en Circular nº 6 Serie B. del 
año.1962, y 

CONSIDERANDO: 
Que para una mejor interpretación de dicha Reso 

lución se hace necesario reordenar nuevamente los ar 
ticulos 4° y 5° de la recordada Resolución; -

Por ello, en uso de las facul tades que Te con-­
fiere el articulo 2° del Decreto nº 10. 192 de fecha 
24 de junio de 1957, la COMISION COORDINADORA PERMA­
NENTE para las DIRECCIO NES DEL REGISTRO DE LA PROPIE 
DAD, RENTAS y GEODESIA, -

RESUELVE: 
Art. 1º .- Modificar el orden de los artícul os -

4° y 5° de la Resolución nº 8 los que quedarán redac 
tados de la siguiente manera: . -

Art. 4°.- Esta facultad podrá extenderse a to-­
dos los planos aunque no sean de los comprendi­
dos en el artfculo 1º. 
Art. 5°.- La Dirección de Geodesia exigirá el -
certificado de dominio a la presentación del -­
pl ano para su estudio previo, el que deberá es­
tar actualizado al momento de la presentación -
definitiva. 

! Art. 2°.- Comunfqvt?Se a los Colegios Profes iona 
i les i~te~esados, circúlese ent~e las r~particiones y 
1 cúrsense notas a las Subsecretarías de Hacienda y O-

bras Públicas, solicitándoles la publicación de la -
presente en el Boletfn Oficial. 

Fdo.: ALBERTO r.GONZALEZ 
Secretario. 

Fdo. :Agr.JORGE SARAVI CISNEROS 
Director de Geodesia 

Presidente en ejercicio 

MOD IF !CADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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08SERVAC iONES 

INTERVENCION PREVIA DEL RtGlSTRO DE LA ?ROPIEDAD EN 

{ EXCEPCIONES ---------+----------------.,_¡r 
LAS CORRECCIONES DE PLANOS QUE HAYAN SERVIDO TOTAL 
O PARC IA:..HENTE PARA lNSTRü,\ffNT AR TP.ANSF'ERENC IAS DE 
DOMINiO DE WMUEBLES. 

la Plata, marzo 15 de 1963. 
VISTO: 

El expediente nº24C5-6756/6l, referente a la -
revisión del artlcu1o 3° de la Resolución nº 5 de 
fecha 5/10/59, sobre la corrección de planos, y 

CONSIDERANDO: 
.Que es necesario arbitrar medidas conducentes 

a una mejor fiscalización y control de los planos -
en los cuales se introduzcan correcciones, y que ha 
yan servido total o parcialmente para instrumentar-
tr~nsferencias de dominio de inmuebles; 

Qu~ la práct1ca aconseja la intervención pre--
via del R~gistro de la Propiedad en todos los casos 
previstos en el párrafo anterior; 

Que tal medida redundará en beneficio de las -
reparticiones oficiales intervinientes, como asf 
también de los interes~cos particulares; 

Que dicha circunstancia no fué contemplada al 
redactarse el artículo 3° de 1a Resolución nº S; 

Por ello, la COMISION CCORDINADORA PERMANENTE, 
para las OIRECCIONES DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, 
RENTAS y GEODESIA, 

R E S U E L V E : 
Art. 1º.- ~odificar el a~ticulo 3° de la Reso-

lución nº S dictada por esta Comisión, el que qued! 
. 
t 

rá redactado de la siguiente manera: 
Art. 3°.- No podrán practicarse correccio 

nes de ninguna clase en planos que hayan servT 
do total o parcialmente para instrumentar trañs 
ferencias de dominio de inmueble~. -salvo en ~-

1 
quellos casos en que la correcc1on no afecte -
directa o indirectamente a los que hubi eren si 
do motivo de transferencia-, sin previo conocT 
miento y autorizacf6n del Registro de la Pro-7 

--

/ 

l 

' 

Ver Resolución 
n°5 Pág .92 

.~~-~-··- -t-~~~---J~~~~~~~~ 
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piedad en el respectivo expediente. Esta re--
partición, autorizada la modff1cac16n de un -
plano en las condiciones aludidas, d1spondr! 
sfmulUneamente la publ1c1dad de tal mod1f1c!_ . 
c16n en los nuevos asientos de domfnfo. 
Art. 2! .- Comunfquese al Colegio de Agrimen-

sores, Consejo Profesional de la lngenferf¡ y Cen-
tro de Ingenieros de la Provincia, circúlese entre -
las reparticiones y cúrsese notas a las Secretarfas 
de H~cfenda y Obras Públicas, solicft!ndoles la P.!! 
b11caci6n en el Boletfn Of1c1al . . . 

-
Fdo. :Agr.JORGE SARAVI CISNEROS . 

Director de Geodesf~ , 

Presidente en ejercicio 
fdo.:ALBERTO I.GONZALEZ -

- Secretario 

-
- . 

Disposición CORRESPONDE AL EXPEDIENTENº 240~:J~-605/63. -
nº 187/63 

La Plata, dicfefflbre 13 de 1963. 
Vistas las presentes actuaciones por las cua- Ver Disposf--

les el Colegio de Agrimensores d~ la Provincia de cf6n nº104/73 
Buenos Aires, solfdta se imprima a los planos de P!g.196 
mensuras, que re~uieran vfncu 'laci6n catastral , un -
tr!mfte an§logo al estahi¿cfdo en la circular nºlO 
dictdda por la Corn11fén CIX>rdfnadora Permanente --
(Decreto nº 10.192/57), con fech3 9 de abril de --
1958, con el objeto de ag111z~r las diligencias --
previas a la ap~obaci6n de tales plano!, y . . -

/ 

CONS JO ERANDO: 
Que dicha petici6n resulta procedante. por --

cuanto es un deber de la Administración Pública ar 
b1trar los medios adecuados qua tiendan 3 simplifI 
c3r los trSm1tes que se realizan ante ella, sin me 
noscabo de los contralores necesar1os que correspon 
da efectuar, el DIRECTOR DE GEODESIA, - -· 

D I S P O N E : 
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- '\ ' -· wl .. , -•. •to,_, r l'l.,,.P ,, •. J,1(..) J 

¡-··---~----~---.. , -----1" .- C:si:abie~;; que • . ª. volu,·,t~~~~ 1~" in::¿;· ?~3-r·· ~- ·- . .. _______ _ ----~---·--· - "" ---· ·· ·-- ...... ·- ··r~~-.,. -· .. ·---.. ~;··- ····-·------1 
} i ,Jo:;, <.?l tt~1nltc d~ 10::. phno; d~ .,:e,1s1.1;·as y/o Jwbd(::j · · i I l 
¡ ¡ •!i·: i ,~m:<; .:J~ i,1111u:?ble:; que r,~riuit!; ' 'irJ ser v·in:n~:\:J,·.~ a 1 ; 1 
} 1 la r'.!d de !fojones Cat,)strdle:;, µoddn ini,;i'lts ,-: ,HI:·~ ¡ 

; L: ílr'i e~.~~ pert ir::!,1t~ d::l D.::¡.:Mt,:. ... .:1~tt'l G:úcJ-:::·1 ,.··· fo- ! 
i ::-::ig,¿{-/ce, da -~~tá P~¡nn:!dón. COil: u,1a ,~opi,i ú~ l.1 l 
l t ,, 1 - ·• • ·, ·• " l 1 ·· ' n r ., ,. "",.; · , ... , e. ·11· "'" 1 ° 1 • • ·• · · ·1 l · ' i .... a .,.1y , ... , '"'· ·-:J--~· · -. -•. m .• :iaa:s- t,, ... J 1 

1. ni 1 •.:: d~ t.,'i I c:ul o de c;;,:i!'d=-nadc1c:, y 1,·iS h~:.:.·u..::c ;or."!; '! 
J d·? pi·tfr:t ic~. c:ebi e:,:.!o ·:St()s ú11: i. ·.!:S s::::r :.:o: icita~1,; 
•
1
, con ant21adón, <:0;1fo:·m::? ;:i1 tv'!,:é:il'i.:..r.<> usu,:1·!. i 

r 
j 2º.- La ofic1n;1 r~sp:-;tiv,i, h.,.r;i ¿,1 ·tr¿'.1:1 a1 l,1 · ¡ 
¡ t ?r.::.,Jdo rl<? 1 a co;1i a c.x; tn s::> 11:} '-F:e r~c~: "Vi ,i1..:u: <": l 
1 r-1·0· 1 ·'pr lb""ª 11 

- • t - • ,"\ 1 
•• - • 1 

i 3° .- ,\1 iniciar;~ el ~rfimite ante la S!?cc1cr. !le 1 

1

1 g1 stro y Movimfo,~to r:;: Pl~.nos del 0'}partali1r:•1to de _:.: ¡ 
Fi~c¿;lizclción Parc::hria de e:;t.:i R2¡v1rticlón,la cri- ¡' 
pi~ aproDada por vinculación, integrará el juego d~ 
plano: ct.H'l"í:spo11di~nte y quedará agregada a 1 pert ;-- 1 
nente ~~pedientillo (carátula) de aprobación. l 

4°.- Una vez aprobados los planos definitiv0s y 
¡ cuando se proceda al desglose de rigor, la Oficina -
mencionada en el punto precedente, remitirá uM c.:,-­
pia s1mple al Départamento Geodésico Topogr~f1cr; , jur, 
tamente i:011 _la copia aprobada por trfünite "Cirr;ul~¡-­
·10" y planillas de instrucciones 1~partida5 . 

. 5°.- Dejará expresamcnta establecido, ~ue la -- , 
presente disposición no acordará derecho alguno so­

, bre eventuales modificaciones <le las Normas vigentes 

1 
para 5ubdivfsi6n de tierras y presentaci6n de planos~ 

6º.- Previo conocimiento de la Subdireccf6n,to- f 
me nota el Departamento de Fiscalización Parcelaria · 
y vuelva al Departamento Geodésico ToPográfico para 
su conocimiento y para que conjuntamente con el De-­
partamento Inspección y Coordinación del Plan de_Tr_! 
bajo, adopte todas las medidas que sean conducentes 
a fin de dar publicidad a esta Oisposición,remitien-
do comunicaciones a los Organismos que agrupen profe 
sionales de la agrimensura y a quienes estime corres 
ponder._ 

Fdo.:Agr.MARTIN M.KRAUSE 
Sub-Director 

fdo.:Agr.CA~LOS F.BERRI 
Director de Geodesia 

. . 

.__ ________________ . _____________ ... L ___ ~------
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TEXTO ORIGINAL MOD IF ICAOO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

---------r----------------4-----4-----....J 
Vistos los inconvenientes que se presentan. ~n 

cuanto hace a la d1scrim1n~ci6n de los aranceles,en 
los respect ivos contratos de trab;ijo relacionados -
con la subdhf sfñn 1h 1n:no.1ehl es por al régimen de -
la ley nº 13.512 d~ Propiedad Horizontal, en aque-­
llos casos que resulta neces<1rfi.l la pr;a·rla Jprob.i- ­
c16n de planos Je m~nsurJs, lo que da 1u~ar a la S.!:!_ 
cesiva y sep~r~da intarvención de las O~reccfones -
de Geodesia y de Catast ro, cada 11:1:i d:! ~!lla.s dentro 
de ll esfer ,1 de su t1r.1:;~t~ncia; y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta 1mprescindi ~le estabié~~r nor:"~S -

que precisen el proced1rnfanto a seguir ~!1 ::.os casos 
a ffn de asegurar la correcta evaluaci6n d? los tra 
bajos en la doble 9est16n a realizar. y evitar asf­
c~fsfones y superposiciones¡ 

Que a ese efecto, ofrece e1identes ventajas de 
simplificación, la concertaci6n de un único contra­
to que ~,wo1ucre ambas operaciones t~cnkas; 

Que, oor otra parte, se trata en r~alidad de -
: 1os etapas utf~renciadas de unJ ~nica ~~~or da igrl 

ilien.ura, que se .'?jec•1t.? ;:,or un ta'llb1ér. i.1n1co er:car-=­
gu~ del comitente; 

1 
Q-..i e , °:')nl<?ndo ~n cuent a la focependP.ncfa, en -

l c~Jnto a la tr1mfta~i 6n de d1cha3 opera: iones y la 

1 
e 1 rcunstancia de que e 11 ílS n'J se realizan s 1m•J1t6-­
neam-!nte, si,11) e, 1.:1 crden determinado, en el que -

l 
21 plano dt mens ura del predio preced2 al de,~ m2n 
s~ra de s~bd1vls1ón , es menester preve~ 1a pos1bi1'f 
t!ad de que eventualmente, en a 1 gunos ca:;os, és+.1 úT 

i ti~a no pcerla concretarse; s1n perjc1c1c de lo c~JT 
deb! queddr v!~eite y válida µara todo efactu, 1a a 
pro~:.c-:ón que fa Cfrecció;i de Geodesia hub1 era ac:>r 
dad., i. la primera d~ i as ope,·aciones mencionadas y 
a SJI respe~t1vo plano; 

Que, además, el Consejo Profesional de la Inge 
niería, ha emitido su opinión sobre el particular ,-:" 
hub1endo establecido el criterio de qu~ deben consi 

- . 

derarse 1nclu'.dos, en 1~s honorarios r~lativos a la 
subdivisión del inm:~eJ1e por el ,égiman de la Ley1_ 
nº 13.512, la parte <lei arancel d~ li'lé,1;1..:ra del pre-

' dio que c~pren~~ ~~i.::i::~~~~--~n.~~ :,~1 ~ ------------ -'---·-·--Lr-------..:---

--
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mismo; 
Que, a fin de tener en cuenta las circunstan-­

cfas antedichas, conviene que se exija, en oportunf 
dad de la aprobación del primer plano, que se hagañ 
efectivos los honorarios completos en concepto de -
mensura del inmueble, sin perjuicio de que oportuna 
mente se reconozca la parte relativa a la edifica-= 
ci6n -ya satisfecha- como inclufda en el trabajo de 
la subdivisión, y se la descuente, en consecuencia, 
de los honorarios correspondientes a este último; 

Por todo ello. en uso de las atribuciones q~e 
les son propias. y haciéndolo en forma conjunta, el 
DIRECTOR DE GEODESIA y el DIRECTOR DE CATASTRO, 

D I S P O N E N : 
1º.- En los casos de subdivisión de inmuebles 

según el régimen de la Ley 13.512 de Propiedad Hori 
zontal en que, de acuerdo con las normas en vigor,:­
sea necesaria la aprobación por la Dirección de Geo 
desia del plano de mensura del predio, como requisT 
to prev10 a la consideración por la Dirección de Ca 
tastro de la mensura de subdivisión, ambas reparti:­
ciones dar!n curso a la tramitaci6n de los trabajos , 
cuya contratación haya sido formalizada en un único 
contrato, cuando el mismo ~eúna los siguientes re-­
quisitos: 

l) Abarcar ambas operaciones y comprender 
sus honorarios los siguientes rubros -
contemplados por el Arancel Profesio-­
na 1: 

a) Titulo VI-Cap. !-Tabla I (Calculado 
en base al valor total del inmue-­
ble). 

b) Titulo VI-Cap.I-Tabla I (Calculado 
en base al valor del terreno exclu­
s 1 vamente) . 

c) Título IX-Articulo 14º y 15º. 
2) Dividir los honorarios en las siguien­

tes partes: 
Primera parte: Honorarios rubro a) 
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Segunda parte: Honorarios rubros b) +c) 
- a). 

3) Estipular que los honorarios asf deter­
minados se harán efectivos del siguien­
te modo: 
La Primera parte en opo~tunidad de ges­
tionarse la aprobación del plano de men 
sura del terreno ante la Dirección de:­
rieodes ia; 
La Segunda parte al tramitarse ante la 
Direccion de Catastro la aprobación de 
la mensura de subdfvfsfón en régimen de 
la Ley nº 13.512. 

4) Fstar extendido en no menos de cinco -­
(5) ejemplares, de las cuales el origi­
nal y dos (2) copias deberán presentar­
se en la Oir~ccfón de Geodesia y las -­
restantes copias en la Dirección de Ca­
tastro. 

?.º. - Una vez aprobada 1 a mensura del terreno 1 a 
Dirección de Geodesia remitirá el contrato orfqinal 
al Consejo Profesional de la Ingenierfa y una copia 
a la Caja de Previsión respectiva; a su vez, aproba­
da la mensura de subdivisión, la Dirección rle r.atas­
tro remitirá una copia al Consejo Profesional citado 

3º.- Comunfquese a los Departamentos respectf-­
vos y puhltquese. 

Fdo. :Agr.CARLOS r.BERRI 
Director de Geodesia 

Fdo.:tng.JESUS P.ABASOLO 
Subdirector de Catastro 

La Plata, 17 de marzo de 1Q~4. 

Corresponde al expediente ?.4íl5-18~32/64. 
Vistos. la presentación del Colegio de Agrimen­

sores de la Provincia de Buenos Aires, en la que se 
solicita se deje sin efecto la limitación de fecha -

~00 IF I CADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

- . 
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para la apl.icación de la Disposición nº 289/56, y 

CONS IOERANOO: 

Que es evidente que la citada norma de excep-­
ción, al facilitar la adquisición de inmuebles edi­
ficádos, ha tenido una incidencia favorable en lo -
que respecta al problema de la vivienda; 

Que al no haber variado la situación resulta a 
consejable mantener, y en lo posible amp11ar, ese:­
tipo de soluciones de emergencia; 

Que las disposiciones mencionadas, en su ·actual 
redacción, sólo permiten sol ucionar situaciones de 
hecho referentes a edificaciones, en general de an­
tfgua data, a veces de caracterf sticas no muy ade-­
cuadas para que funcionen en ellas unidades de vi-­
vf en~a; 

Que e~ cambio no solucionan la situación de -­
construcciones más recientes, con una perfecta inde 
pendización que no justificaría dividirlas por el:­
régimen de propiedad horinontal¡ 

Que en consecuencia se considera oportuno modi 
ficar las Oisposiciones 2Rg/56, 171/63 y 188/64, fñ· 
troduciendo algunas reformas a fin de asegurar per:­
fectas condiciones de habitabilidad e independen-­
cia en las edificaciones, prescindiendo en cambio -
de 1 imi tacf ones ·de fecha, has ta tanto no se concre­
ten ordenamientos en planes reguladores y subsistan 
las causas determinantes de la carestía de vivien-­
das; 

Que, correlativamente correspondería también -
realizar algunas l'lOdificaciones en lo referente a -
subdivisión de inmuebles baldíos, tendientes en es­
pecial a imoedir que se configuren remanentes de d.! 
mensiones muy exigUas. 

Por toJo ello. el DIRECTOR DE GEODESIA, 

; DISPONE: 

lº.- Las dimensiones mínimas normales para los 
lotes resultantes de las subdivisiones,serán hs si 
guientes: -

a) Lotes urbanos: frente 10 m.; superfi-­
cie 200 m2. 
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b) Lotes residenciales: se entender§n co­
mo tales a aquellos que de acuerdo a -
la legislación vigente deben tener un 
frente mínimo de 15 m.; superficie,400 
m2. 

e) Lotes de tipo_ barrio parque: frente, -
2n m.; superficie 600 m2 . No se permi­
tirán lotes interiores en este tipo de 
subdivisión. Los planos deberán llevar 
la leyenda "Barrio Parque 11

• 

Las unidades rodeadas por calles se de 
signarán "Macizos" . -

d) Los casos .especiales se ajustarán a lo 
indicado en los Arts. 2° y 3º. 

2º. - Normas de excepción para parcelas urbanas 
baldfas: 

2°1) Fn los inmuebles que se cumplan las 
siguientes condiciones: 
a) Se trate de parcelas originadas -

con anterioridad al 1/5/~4. ubica 
das en manzanas urbanas; -

b) Los titulares del dominio no lo -
sean, en superficie contfnua,de -
fracción mayor de 2.500 m2. o de 
1/4 de manzana cuando la superfi­
cie de ésta supere los 10.000 m2. 

?.º2) Podrá realizarse la subdivisión en -
lotes con las dimensiones mfnimas si 
guientes: 
a) Lotes frentistas: 

frente, 8 m. superficie,150 
m2, 

,,b) Lotes interiores:(con acceso por 
pasillo) 
superficie (libre de pasf--
11 o) ::: 200 m2. 

HOD tF ICADO POR 

b) Lotes residenciales: se entenderán como ta 
les aquellos que, de acuerdo a la legisla: 
ción vigente, deban tener un frente mfnimo 
de quince metros (15 m.}, La superficie de 
los mismos no deberá ser inferior a cuatro 
cientos metros cuadrados (400 m2.). Excep: 
túanse de esta superfici~ mínima a las par 
celas ubi cadas en manzanas creadas con an­
terioridad al 12 de setiembre de 1951, en 
cuyo caso el área· mfnima de las nuevas par 
celas será de doscientos metros cuadrados­
(200 m2.). En zonas· de lotes residenciales 
no se admitirá la proyección de parcelas -
interiores. {Di sp. 226/65). · 

- . 
,. 

EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

Ver Dispos1cfón 
nº 226/f,5 P~g. 
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Ancho del pasillo 
Mfoimo Máximo 

Un solo lote interior por 
cada parcela a subdividir l,50 m. 

Restantes lotes interiores 3,00 m. 
4 m. 

En los pasillos así originados no po­
drán elevarse construcciones de n1n-­
gún tipo que desvirtúen la función de 
acceso. 

2º3) Deberá hacerse constar en los planos: 
"Se cumple con Art. 2º1. Disposición 
nº 1º5/64"·. 

Normas de excepción para parcelas con 
edificaciones: 

3º1) Podrán realizarse las subdivisiones -
indicadas en 3º2 cuando se cumplan --
los siguientes requisitos: -
Con respecto a las edificaciones: 
a) Deberán encontrarse terminadas a -

la fecha de aprobación del plano -
de subdivisión; 

b) Construidas en mampostería de la-­
drillos; 

Se admitirán otros materiales, pre 
via inspección, siempre que reúnañ 
características que se consideren 
suficientes para otorgarles el ca­
rácter de vivienda permanente; 

e) Encontrarse en buen estado de con­
servación; 

d) Constar de los siguientes ambien-­
tes: habitación,cocina y baño con 
instalación sanitaria; 

e) Superficie cubierta mínima =30 m2. 
f) Que cumplan con las siguientes co!!_ 
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dfciones de independencia funcional: 
f 1) estructural de techos 
f2) de desagUes pluviales 

de servi-­
cios sani­
tarios(Pro 
visión de 
agua y de 
desaglles -
cloaca 1 es) 

• 1) Cuando no existan servicios 
publicos: 
Cada lote deherá constar -­
con pozos y cámaras sépti-­
cas a distancias reglamenta 
rfas de las dfvfsorfas de:­
lotes 

II) Sf existen servicias públi­
cos: 

' 

Podr.á pre~cfndirs~ de este 
re:q:a'fsito stempr~ 'fU!' se fa 
d,ique en, nota- en el plano :­
qo~ ttlos adquirentes de los 
tote~ quedan obligados a_e­
fectuar la independencia de 
servicios san1tarfos". 

f4} Fn las divisorias de los lotes proyectados. 
Tos muros de mamposterfa de ladrillos que -
separen dos ambientes entre sf, deber&n te­
ner el carácter de medianeros; 

g) Espacios abiertos reglamentarios; 
h} Iluminación directa y suficiente ventilación de 

los amhientes; 
íltros requisitos: 

Deberá acompañarse pl ano de ohra aprobado -
por la ~unfcipalidad. El plano de obra debe 
rá concordar con la edificación existente .:­
Las ampliaciones o refecciones deberán con­
tar con la aprobación de las autoridades mu 
nicipales o con una certificación de las :­
mis~~s en el sentido de que se cumple con -
las exigencias que establ ecen las ordenan-­
zas vigentes. 
En los municipios en que no se cuente con -
oficinas técnicas, deberá confeccionarse un 
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plano según obra -en el que figuren, por lo 
menos, planta y cortes demostrát;vos de la 
inde~endencia estructural-, firmado por el 
profesional actuante, quien certificará que 
se cumple con las disposiciones estableci-­
das en el libro 3° título VI del Código Ci­
vil. 

j) Se consignarán las siguientes notas: 
En el plano de subdiv isión: "Cumple con el 
Art. 3º1} Disp.195/64. Además en los casos 
que corresponda: En el plano de subdivisión 
la nota indicada en Inciso f 3) II)" y en el 
plano de obra, la ~encionada en Inciso i 2). 
3°2) Subdivisión permitida: 

a) las parcelas con edificaciones que 
cumplan con los requisitos indica­

dos anteriormente, Podrán subd1v1-­
dirse en lotes edi ficados o en bal­
díos en la forma que se indica más 
adelante. 

b) A los efectos del dimensionado los 
lotes resultantes se cOTlJiderarán -
como: 

Edificados:Los que contengan e­
dificaciones que cumplan inte-­
gramente con el Art. 3º1; 

Los que tengan edificios que no 
cumplan alguna de esas condicio 
nes serán considerados como baT -
dfos . 
Remanentes baldios:Aquellos en 
las cuales no haya posibilidad 
material -con motivo de la exis 
tencia de paredes asiento de e~ 
dificación, espacios mínimos pa 
ra ventilación, etc.- de asi g-=­
nárseles mayores dimensiones; 

b
3

) Baldíos: Los que no se encuadren 
en el caso anterior. 
Regirán para los mismos las di-
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mensiones referentes a la subdi 
visi6n de in~uehles h~ldfos; 

F R E n T I S T A S a---~------- -··----
Ci~~a 

(ver bj 
L i:r.itin, dent r;:; del hien a . llº io , S·•h :) ir::cnsio;:es ;:ii~1r.,c1s 
su!·rllvid ir, exclusivamen te - ~i~~dir ".:.. F j 

5 
fi . 

con 1 o t es 1 _ r~ntc uper c1_:_ 

f d í fí C,ldCS 
de 1es ~ue es 

Rr:,".1r.~r.tns tán scr,a ra·~oS ! 
l~1{1'iCts- rior ;r.uro; rnr?·t 1 ~ .. !:; :· • . ,· .. .;t:.''!e~• 

Ed 1fic.~dc dl~n~ros.asi-1 
P.~ldio, fre.')_- E?nto de :?~! ' l j 
tistas caci ón 1 

-- Otro~ c~~o~ 1 ~C~:~ Esqui-
.-1. _ _____ _j f. " lqr,r.eral I nl'.!ro -

' 

En su~ co;tJdo~: E'1 i 'k~·10!; J ~ntc~ 1 10') r:12 . dO m2. 
~er.-,rne.~t,:, - · --·-·· i ! /~ ¡él\ • íl) (2) 

'

--.--·¡ ~·. ~.,. C~"' .. fd~~i l' !<!'lS J .. , 

~.:d !11:> j . • 1 .. ,1, t' •C ~'.; í'Jlh~S 
·---

1 
trar:-~· r-a ,t 10s . ren. 1 st?~ 1 / S/ f-o~ 8 m l SO m2. 

\s,11d lo I i~~\~,. 1 
-- 1 ;\'~~~l e iiO i11 2CO n:2. 
r---..1...------------''-,r_ ... __ ._,_l_ ...... ______ _, 
(ll Se ~dmitir,1 ur.11 tol~rancia de un J:': t?n cJSos dellld.in:ente ,Justlflcac!~s. 

, (2) Caso de l;,te situado en esquina de ,,.an?JnJ. 

c2) LOTES IHTf.?.!CnES con acceso r,or PASILLO (Ver c
4

J 

Cla:e 
(vt.!r b) 

L!ni tJn, c!~~t~o.del Bfen a ~ant1 ,1ad I Ancho p.1sil1o : 
ti 1cn '1 s1:hd 1v\d11·,- S"!'ldivi d h 10,_,,_s S f 

1 1 t ~ • uper • 1 ---1 c~c u~ va:::,1~ ~ con dir - nermit iéa ! 
lotns· .,. . • •• . , , , . mur.o Í r ,a)(H'.O " 

t-----t,,,.----E-d-l-fl_e_a-do-s--+----t-----i-,1.--a-qu-e---lr---~,~ 
Et!1flcado1---~------i rcsul te l ,~:1 m , ~ 

Otros casos ¡ · slin 150 :r.Z. , ól ·j 

1-

--------+-----::--t--1m-t-JC_.-1 1,20 rr. 4 m. ;:, Edificados 

cumple lno por e/ 200 mZ. / ) 
Art.2°1 ~iP.n st•h. ,•,cr C3 J " Otros casos 

sin 11mit . 3 r.i. 

c3) El ancho mlnimo del pasillo po­
dra reducirse a 1,20 m. en los 
s·iguientes cases:-

I} Cuando exista P.dificación -
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contigua asentada s/muro me-
di<2nero; . 

II) En los casos que resulte in-
dispensable para dejar un es 
pacio libre reglamentario en 
1ote edificado contiguo. 

C4) En 1os pasillos que se originen 
no podrán elevarse ningún tipo 
de construcción que desvirtúe -

. la función de acceso . 
d) Configuración de los 1 o tes resultan-

tes . . 

d,) Forma aproximada regular, sin -
quiebres ni martillos pronuncf-ª. . 
dos o estrangulamientos que ori 
ginen espacios funcional o ar--=-
quitectónicamente inconvenien--
tes. . 

d2) Las lfneas divisorias de lotes . 
1 

! 
que se encuentren materializa-- t . . 
das por paredes.deberán coinci- ~ 1 
dir: ¡ 

J) En casos de muros de mampos 
te ría de n. 30 m. o de mate:-
rial equivalente ~e espesor 
menor: con el eje de los --
mismos. 

I I) Para tabiques de mamposterfa 
de espesores menores o de o 
tro material, equivalentes: 
con uno de sus bordP.s. En - - . 
el caso de separación entre ,• ---- -· ·-
un ambiente y un espacio 1i . . 

bre, la linea divisoria -=-
coincidirá con el borde ex-
terior. 

4°) Deróganse las Of spos1ciones Nº82 t.o. por 
la 2Rº/Sñ, 144 y 148/61 y 171 t.o. por la 188/64. ~ 

( 

1 

5º) La presente Disposición comenzará a apli--
carse a partir de la fecha, salvo el caso de los --
planos que, encontrándose encuadrados en la regla--
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mentaci6n anterior, se presenten antes del 1° de a­
gosto pr6xino. 

6º) Previo conocimiento de la Subdirecc16n, P!. 
se al Departamento de F1scal1zacf6n Parcelaria para 
su conocimiento, comunicac16n a los Centros Profe-­
s1onales correspondientes y demás efectos. Cumplido 
tomen debida nota los Departamentos Geod~sico Topo­
gr5fico, Equipo Estudio Planeamiento Ffsico Provin­
cial, lnspecci6n y Coord1nac16n del Plan de Traba-­
jos, Agrimensura y Tasaciones y Secretarfa Técn1ca­
Admin1strativa. 

Fdo.: Agr.CARLOS F.BERRI 
Director de Geodesia 

Cor~esponde al Expediente 2405-18969/64 
LA PLATA, 26 de mayo de 1964. 

VISTOS los numerosos pedidos de excepc16n con 
respecto a la exigencia actual de los frentes mfni­
mos de 75 m. para los lotes de chacras o predios ru 
rales, varios de ellos resueltos ya favorablemente ... 
y, 

CONSIDERANDO: 
Que al no existir d1spos1ci6n expresa enlama 

teria se adoptó ese lfmite como criterio prSctico :­
de apl1caci6n, mientras tanto no se realizara un es 
tud1o racional al respecto; -

Que estudios posteriores dieron origen a la -­
Ley 6264, que establece la obl1gatorfedad de que e­
se tipo de lotes, destinados a explotación agrope-­
cuaria, tengan la superficie minima de la 11 u;:idad e 
con6m1ca de explotación", independiente de sus med'f 
das l i nea 1 es ; -

Que hasta tanto no se efectúen ·, Js trabajos de 
zonificación que preveen los Planes Reguladores, se 
entiende que no tendrfa sentido establecer una dffe 
renciacfón entre los mfnimos exigidos para los fre~ 
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tes de lotes ubicados en quintas, con respecto a --
los de chacras o rurales; 

1 
Que bastaría. en cambio, mantener para t odos - . 

estos fraccionamientos el frente mfnimo de 37, 50 m. , 
que los diferencia netamente del de las subdivisi9.. l 
nes de tipo urbano o barrio parque, destinados a -- i 
vivienda; 

Que convendrá contemplar, además , la incider,-­
cia de la prolongación de los trazados de calles -­
linderas en el fraccionamiento, adaptando la ubica­
ción de las divisorias de lotes a los ejes de aque- 1 
llas; ! 

Por todo ello, el DIRECTOR DE CEODESIA, 
r> I S P O N E ·: 

1°.-Fijase como frente mínimo para los lotes -
resultantes de las subdivisiones de quintas, chacras 
o predios rurales, la longitud de 37,50 m. y como -
superficie mínima 1.500 m2. 

2º.-Podrá exigirse que las lineas divisorias -
de lotes ·de fraccionamiento coincidan con la prolon 
gación de los ejes de los trazados de calles l i nde:­
ras, o se encuentren alejados pcr lo menos 37,50 m. 
de a que 11 os. 

En el primer caso se admitirá.para el fren. 
te de los lotes, la dimensión que resulte submúlti­
plo de la distanc1a entre la prolongac·ión de 1os e­
jes de las calles, hasta un mfnimo de 3íl m. 

3°.-Previo conocimiento de la Sub Dirección pa 
se al Departamento de Fiscalización Parcelaria para 
su conocimiento, comunicacf6n a los Centros Profe-­
sionales correspondientes y demás efectos. Cumplido 
tomen nota 1os Departamentos Geodésico Topográfico, 
F.quf po Estudfo Planeamiento Fjs i co Provincial, Insp. 
y Coordinación del Plan de Trabajos, Agrimensura y 
Tasaciones y Secret. Técnica Administrati va. 
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Dfspoc16n Corresponde al Expediente 2405-19322/64. . 

nº 198/64 La Plata, 10 de agosto de 1964. 
. 

VISTOS los inconvenientes que suelen presentar ' 

se en el trámite de corrección de planos aprobados- 1 

con motivo de la falta de concurrencia de los profe 
sionales firmantes citados a ese efecto; -

Que esa situación se agrava en los casos de --
planos devueltos, s1n protocolizar, por la 01rec---
ción del Registro de la Propiedad, con el consigui- -

ente perjuicio para los propietarios, que recién - -
.. 

suelen tener conocimiento de esa circunst~.c !a en - .. 
el momento que pretenden inscribtr transfe; .:;c1as -
de dominio; 

. 

Qu~ esos fnconvenfentes podrfan obviarse auto-
rizando a la Sección Correcciones de esta Reparti--
cf6n a efectuar, en los casos en que los profesiona . 

. les no concui ·· . ... de ;; de los términos legales, la 
correcc i 6n di cio Je los errores de dominio, de-
signac16n c~:ct ~tral o de cálculo u otros gue no o-
frezcan ninguna duda, imputables a:aquellos, afee-- :- - . 

. tando a los planos de una interdiccfón de venta,has ~ 

ta tanto no se haga efectivo el sellado de Ley; :-
. 

-
Que en esa fonna los interesados, podrfan reha 

bilitar los planos, en un breve trámite de reposi-=-
ci6n de sellados; 

Q~tal procedtmiento podr1a hacerse extensivo -. . . 
tambié · ara los planos no protocolizados y/o corre 
lac1onados al dominio en el Registro de la Propfe-=-
dad, a causa de diferencias de dominio surgidas. con •. 

motivo de haberse efectuado transferencias en base ' 
· a tftulo o plano anterior, a fin-de. que los planos 

pueda~ ser rehabilitados cuando los adquirentes asf . . 
lo : · _ften, dentro del plazo de un a~o. sin nece-
• l rl> ~~iterarse todos los trámftes que requeri- . 

~robaci6n de un nuevo plano; 
t :- ~n lo que respecta a los errores que por -
' su ·;mportanc1a o tndole, no correspondan ser corre- . 
· gidos sin la intervención del profesional, se consi 

derar& conveniente que, en cuanto se pongan en evf= ~ 

denc1a las deficiencias y hasta tanto éstas no se -
subsanen se proceder&. previa formac16n de exped1en 
te, a establecerse interdicciones de venta o la sui 

. 
\ 
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pensf6n del pleno, ~Gn·Cf1!t! el mfSIIIO se encuentre · 
en vigencia o no ea-e legfstro de la Propiedad; "\ 

Que de esta IIIMN se asegurarf a que quede 1 a 
debida constancia en la tela or1g1r,al y/o copias .ar. 
chivadas, de la falta de protocoltzac16n u otras a-
nomalfas que puedan quitarle vigencia real a los ~-
planos; 

Por todo ello, el DIRECTOR DE GEODESIA, 
D t S PON.E: . 

1·.- Cuando en el tr&•ite de correcc16n de-pla 
nos aprobados no ·se obtenga la eooc:urrencfa de los 
profesionales citados en expediente formado a tal t 
fecto,.-la Seccj6n Correccfones proceder! según sea 
el caso, en 11 siguiente forma: . 

a) los errores imputables 11 profesional -
ya sea de dominio -incluyendo el caso 
de los orfg1.nados por la inscr1pc16n de 
Declaratoria de Herederos- de designa--
cf6ñ catastral, de cilculo u•otros de - . 

poca importancia cuya correcc16n no o- . -
frezca dudas, serin corregidos de off--
c1o, afectando~ los planos de una fn--
terdicc16n de venta hasta tanto no se -
reponga el sellado de Ley; 

-
b) Cuando las diferencias de d01111n1o pro--

vengan de transferencias efectuadas en 
base al tftulo o plano anterior, se anu 
lar! prov1sor1amente el plano. -
S1 dentro de un plazo no mayor de un -
a~o los adquirentes no solicitan su re-
hab111tac16n, y hagan la reposición del 
sellado de Ley y correccfón del plano, . . 
la anu1aci6n se convertirá en definit·:-

/ • 
va. No podrán rehabilitarse los planos -
que resulten de distintos titulares e -
1nscr1pc1ones; 

e) Cuando se trate de errores que, por su 
importancia o fndole, no correspondan -
ser corregidos sin la intervenci6n del -
profesional. se establecerá una 1nterdfc 
ci 6n de venta o se proceder! a la sus---

'• -·1--~-
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pens16n del plano en la fonm que se 
d1ca en el art1culo 2•. hasta t.Anto 

1!, 
no 

sean subsanadas las def1ciencfas. ' 

2º.- A tal efecto se consignarán en los planos 
las siguientes leyendas: 

a) Para los· que se encuentren ya en vigen-
c1a en el Regfstro de la Propiedad -ca--

- so en que harf falta resoluci~n de l& -
Dfrecc16n- o para los que se proceda • .. 
protoco 11 zar : 
"Por Exp • •.•• . sus~ndese el presente --
plano. para toda transferencia de dotnf-
n1o, haste tanto no cwapla con la Dfs~ . 
s1é16n nº 198, art. 1º". -

b) En los dem&s casos: 
"Por Exp ••••.• anúlase provisor1ainente,o 
suspéndese -según se trate de1 caso lºh) 
6 lºc)-el presente plano, hasta tanto -
no se cumpla con la 01spos1ci6n nº198, -. art. 1º" • . -
Las anotaciones se har!n en tela orfg1-
nal y en las copias archivadas en Cata!_; 
troy en la Sección Registro y Mov1m1e!!. 
to de Pl inos. 

3° .- Previo c~noc1m1ento de la Sub-01recc1an,-
pase al Departamento de F1sca11z~c16n Parcelaria~ 
ra su conccim1ento, comun1caci6n a los Centros pro:-
fes1onales correspondientes y demis efectos.CllfflPl1-
do , tOMn debida nota los Departamentos Geod~sico. -
Topogr~fico, Equipo Estudio Planeamiento Ffs1co Pro 
v1ncia1, Inspecci6n y Coord1nac16n del ?lande Tra":' . . 
bajos, Agrimensura y Tasaciones y Secretarfa T~nf- / 

ca Administrativa. 

Fdo.: Agr.CARLOS F.BERRI 
Director de Geodesia 

~ 

' 

-
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01spos1ci6n 
nº 202/64 

TEXTO ORIGINAL 

Corresponde al Expediente 2405-19638/64. 
La Plata, 29 de julio de 1964. 

Visto la necesidad y conveniencia de reglamen­
tar todo lo relacionado con la cantidad de copias -
a presentar, con respecto a los planos de mensura o 
de mensura y subdivisión de bienes inmuebles cuya a 
probación se tramita por ant!? esta Reparticf6n,e1 :­
DIRECTOR DE GEODESIA, 

O I S P O N E : 
1°.- Establecer que en aquellos planos de men­

sura o de mensura y subdivisión de bienes inmuebles, 
en los cuales no existe apertura de calles y/o ce-­
sión de reservas con destino a usos públicos, la -­
cantidad de copias a presentar ser! la siguiente: 

a) simples: m1nimas : once (11) · 
m!ximas : veioticinco (25) 

b) enteladas:mfnfmas: tres (3) 
2º. - Establecer que en aquellos planos de men­

sura o de mensura y subdivfsi6ñ de bienes inmuebles, 
en los cuales existe apertura de calles y/o cesión 
de reservas con destino a usos públicos, la canti-­
dad de copias a presentar, ser! la siguiente : 

a) simples: mfnfmas: trece (13) 
miximas : veinticinco (25) 

b) enteladas:m1nfmas: cuatro (4) 
3°.- Establecer que en aquellos planos de men­

sura o mensura y subdfvfsi6n de bienes inmuebles, -
que se encuentran ubicados en jurisdfcci6n de mis -
de un (1) partido, se deber!n presentar copias pro­
porcionales al número de partidos que comprenda la 
mensura y de acuerdo a lo detenninado en los puntos 
precedentes. 

4° . - Establecer que de las copias simples m1n1 
mas a presentar en todos los casos, se deber!n en:­
tregar al profesional actuante cinco (5) de ellas. 

5º.· La presente disposfcf6n comenzar! a regir 
a partir del d1a 1º de setiembre del corriente affo 
1964. 

60 .- F6rmese expediente y pase al Departamento 
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Decreto 
nº 5773/64 

TEXTO ORIGINAL 

de Fisca11zac16n Parcelarfa para su conocimfento y 
a efectos de que, con fntervenci6n del Departamento 
Inspecc16n y Coordinac16n del Plan de TrabaJos,ado.e_ 
te todas las medidas que estime conducentes a fin -
de dar una amplia dffus16n a la presente y su COIIIU­
nfcac16n a todos tos organisiaos que agrupen a profe 
s1onales de la Agrimensura. Cumplido, weln a Des:' 
pacho. 

Expediente 240S-18896/64. 

Fdo.: Agr.CARLOS F.BERRI 
Director de Geodesia 

La Plata, 3n de julio de 1964. 
VISTO el expediente 2405-18896/64, del "INISTE 

RIO DE OBRAS PUBLICAS, pot, el cual el BANCO DE LA:­
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, solicita se le autorice 
a proyectar fraccion111tfentos de tierra destinados a 
la construcci6n de vivtendas, en condfciones t~ni• 
casque no se ajusten a lo preceptuado por las nor­
l'lllls en vigor; y 

CONSIDERANDO: 
Que un mayor aprovechamiento de la tierra se -

traducfrl en un fflllrcado abarata•iento de las vivten 
das a construir; -

Que con> es público y notorio la construeci6n 
de barrios por parte de Instituciones Oficiales de 
Crédito, no persigue otro fin que el de solucionar 
el agudo problema de la escasez de vhtendu a las 
clases de menores recursos, las que de no lllldtar la 
ayuda estatal se ver1an i11TpOsfbtltta~as de solucio­
narlo por sus propios medtos, dado el elevado costo 
de las construcciones; 

Que dado la 1ndole y trascendencia de las obras 
que encaran los Organismos de Cr~ftos Estatales,re 
sulta conveniente y necesario adoptar las medidas í 
propiadas para que las mismas se concreten con 111 :­
celeridad y •ffcccia que es 1111enester; 

MOO!f'?CADO POR EXCE,CIONES OBSERVACIONES 

. . 
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Qui tal celerfdad puede l~arse .facultando a. 
la D1reccf6n de Geodesfa, dtpe tente del Mfnfsterfo 
dt Obras Públicas. 1 aprobar subdf•fsfones d9 este 
Upo con las medidas y superffcfn que resulten coa . 
patfbles con el f1n persegufdo y lu exfgenctas t~ 
nicas y arquftect6nfcas del caso; 

Por ello. atento a lo propui sto por la Direc-- . 
c16n de Geodesia. y el d1ctallen producido por el 1! 
ftor Asesor.General de Gobierno. el PODER EJECUTIVO . 
DE LA PROVINCl~ DE BUENOS A!RES, . .. 

D E C R E T A ; -
Art. 1° .- Autorfzase a la 01recc'1ón d• Gl!Ode--

s1a. dependiente del Mfntsterio de ·Obras P0b11cas.a . 

' aprobar subd1Y1s10nes de 1rauebles ubicados en la -

' 
Pro•1ncia de Buenos Aires, adquit>i_dos o a adqu1rfl"- . 

se por tnst1tucfones Of1cfales de Cr~fto y que ··-
~sean destfnados a la ed1f1cac16n de vfvfendas,con -
las medidas mfnfmas que resulten adecuadas. apartar,_ 
dose de lo preceptuado por Decret , nº 7015/1944. 

\ · Art. 2º.- La aprobac16n de las subdf•isfone! ~ 
. . 

. i l 
~ue se refiere el artfcul o precedente. sf!'r, concedf . . 

1 
a en todos los casos. mediante expresa dfsposfc16ñ 1 

de la Direcci6n de Geodesia, que la d1ctarf pre,to ~ 

estudio y valoraci6n de lo: antecedentes tenidos en ~ 
cuenta. 

Art. 3º.- Déjase establecido que las calles 1n 
ternas deberan tener on ancho mfn1mo de nue•e (9)mi 
tros y estar,n vf nculadas a otras de ancho norm 1 • -

Art. 4º.- Establ~cese tamb1~n que los lotes re 
sultantes seran aprobados con una restricc16n. de ;~I 
no edificar. de tres (3) metros contados a part1r -
de la 11nea r.inic1pal y no podr!n ser objeto de -- ¡ . . 
transferencias de do•fnfo hasta tanto•• compruebe, 1 / 4 

mediante 1nspecc16n que rE!411zar& la Direcc16n de - e 
Geodesia. que las viviendas proyectadas se encu~,1-- i tran en condiciones de habitabilidad. I 

Art. 5° .- Autorfzase a la 01recc16n de Geodes·Je Ver Decreto 
a prescindir de la 1nforllllci6n d~ las Muíl icfpa11da- ~ DEROGADO 

nº 8702/68 Plg. 
des. aún cuando fstas cuenten con planes regulado-- 162 -res aprobados por el Poder Ejecutho. 
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. 

Art. 6° .- Co111.mfquHe, publ fquest?. d~e 11 R ... 
g1stro y Bolettn 01'1c1a1 y pase a la Dtrecct6n de• 

. 
Geodesia a sus efectos. fdo. :MJUNI ' R.Rudt 

Oisposic16n Corresponde al Expediente 2405-19851/64, 
nº 211/64 La Plata, ? de noY i Mbre de 1964. . 

YISTO lo solicitado en estas actuaetenes por ... .. 
la Corporac16n de Foaento d~l Yalle Bonafl"'eftse del . 
Rfo Colorado (Corfo-Rfo Colorado). respecto de 11 • -
transferencia de ta intertenc16n que por la Resolu-

·ci6n de esta D1recc16n nº 128/52 tiene a su cargo -
11 01recc16n de H1dr,ul1ca con l"eSpecto a todo pla• 
no de 11ensura o fracc1onaMlento de t 1er~a d•ntro de 
los partidos de V1tlarino y ?atagones, coao conse~-
cuenc1a de ta aplicaci6n de la Ley n• 5262, y 

CONSIDERANDO: 
Que el art. 4° de la Ley 6245 autortza al Po•-

der Ejecutivo" ••••• • transferJr a la Corporac16n a .. . -

requerimiento de la misma, tas func1onesb personal t 
bienes y créd1 tos de otros org.3n1 smos _pú 1 icos ·que 
se encuentren bajo su jurisdicc16n"; 

Que, al margen de lo considerado ,n¡s arriba --
subsisten las razones invocadas en opottunidad de -
dictarse por parte de esta 01recc1'6n la Resoluc16n 
nº 128/52 y su ampliatoria, la D1spos1ct6n nº 6~/57, 
en cuanto a la neces1dai:I de 1 a refer'lda interven---
c16n, a fin de que las subdivisiones mantengan una 
coord1nac16n con ei recorr ido de los canales conduc 
tores de riego; el DIRECTOR DE GEOOESIA, 

D I S P O N E : 
.: . . 

1º.- A partir de la fech4, deber! darse vista . 
a la Corporac16n de Fomento del Valle Bor.aerense ~. 
del Rfo Colorado (Corfo-R1o Colorado) para que teme 
ta 1ntervenc16n que f1jan tas U:wes n11 5262 y 6245 
y sus Decretos Reglamentarios, de todo plano de men 
sura y/o fraccionamiento de tierra dentro de tos--= 
partidos de V111arino y Patagones, en los casos en 

. 
que tas 1>4rcetas involucradas o a or1§1nar tengan -

1 ,. .... 

una superlide de una o mb hecdreas. . 
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2°.- En dichos planos deberán figurar los c?n! 
les de riego principales y los de a11mentac16n de -
cada parcela. 

3º.- En cada parcela se indicar! la superficie 
con riego. la que no cuenta con ese beneficio y la 
superf1c1e total, estableciéndose asimismo, si este 
derecho es de carScter pennanente, transitorio o en 
trámite. 

4°.- En los casos en que sea necesario la con­
fecci6n de planos altimétricos, éstos podrán ser -­
confeccionados por separado en papel transparente,­
debiéndose agregar además, 3 copias heliogr!ficas -
de fondo blanco. 

5º.- Las parcelas que no dispongan de servfcfos 
de riego deberán llevar la leyenda "SIN RIEGO". 

6°.- En los casos de fraccionamientos. las par 
celas a originar deberán coordinarse con el trazado 
de los canales, as{ como también ajustarse a t oda -
norma que con vistas a su mejor utilizaci6n dicte -
ta Corporac16n (Corfo-R1o Colorado). 

7°.- Aprobadas las planfmetrfas en las condf-­
cfones establecidas. se remitirá una copia simple -
de las mismas a ta Corporacf6n (Corfo-Rfo Colorado). 

8°.- En los casos de anulae16n de planos den­
tro de ta zona comprendida por la presente D1spos1-
c16n, eorresponderta comunicar dicha c1reunstancfa 
a la Corporac16n (Corfo-Rfo Colorado), a los efec-­
tos de la depuraci6n catastral respectiva. 

9°.- Oéjanse sin efecto la Resoluc16n n•l28/52 
y la Dispos1c16n nº 64/57 dictadas por esta Direc--
c16n. ' 

10º.- Previo conocimiento de la Subdtrecc16n,re 
mttanse copias de la presente a la Instituc16n recü 
rrente y a la D1recc16n de H1dr!u11ca; CIJ1'IIP11do, ~ 
ra su toma de not.a, efectos consfgu1entes y comun1-
cac16n a los Centros Profesionales correspondientes, 
con 1ntervenc16n del Departamento Inspecc1~n y Coor 
d1nac16n del Plan de Trabajos, vuelva al Departameñ 
to F1sca11zac16n Parcelaria. -

Fdo.: Agr.CARLOS F. BERRI 
Director de Geodesia 
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Disposición 
nº 213/64 

¡ 

1 
i 

"fEX"íO ORJGWAL 

Corresponde al Exp~d1enta 24Q5-21013/64. 
La Plata. 9 de dfcier.;bre de 1964. 

VISTOS los inconvenientes que suelen presentar 
se para la ap1icacion de la D1spos1ci6n nº 394/56,­
reglamentaria de1 art. iº inciso b) del Decreto nú­
mero 21891/4g, r~f~rente a subdivisiones urbanas u­
bicadas hasta cinto kil6metros (5 ~~.} de distancia 
de la costa atlántfc~. los que han debido resolver­
se en varios casos ~diante la formac1ón de expe--­
dientes, y 

CONSIDERANDO: 

Que siendo escasas y ~n genarll re1~: :Jíls las 
parcelas que han quedado sin subdividir: ~n lote$ 
de frentes menores de qu 1 nce metros ( l :~ ¡¡;. ) en man­
ia nas originadas con ant~rio:--l~ad a 1a vigencia del 
Decreto mend rJi":tdi') , ·Y.: :;e ju:;tific~ ,l~lntener una re 
dacc1óYl ·'.i·· , v'X, 1,i ii ·' ~:,o~k1ón nº 394/56 resulta ; 
ur, r ,}Cil 1.. ~ •• · ; ·~ :1.d.:i ~ co,1fusa; 

QuP. ; -.- ;,tra ~rte, conv1~ne dejar ~xp,-~irninen• 
t~ estab1ec1do que ~n estos caso,,~ puede ser de 
apl icaci6n nonnas de excepcf6n que, CCl!'JO la Dhi,os'f. 
c1ón nº 195/64, admit~n dfmen,ion~s menores a las= 
normales; 

?or ·~.odo ello el DIRECTOR DE GEODESIA, 
O I S P O N E : 

1º.- Establecer las siguientes excepcion~s pa­
ra la ap11cac16n del artfculo 1º inciso b) dél Da-­
creto 21891/49 referente a subdivisiones urban~s cie 
inmuebles ubicados hasta una distancia de cin~o kf• 
161'11etros (5 km.} de la costa atlántica. 

a) Se Jdmftir!, para las raanza~as craddas 
antes del vefntftrés (23) de ~~t1embre 
de mil novecientos cuar.enta y nueve -- ' 
(1949), la subdivfsf6n en 1otes de -­
diez metros (10 m.) de frenté y dosci­
entos metros cuadrados {200 ¡¡¡2. ) da su 
perffcie como mtnf!IO. No !)Odran ap1f-= 
carse en estos casos la~ no~s de ex­
cepc16n, tal cetn0 la Dispo~fci6n ~11,ae­
ro 195/64. 
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Disposici6n 
nº 226/65 

!>) s~ cons1derar,fo exclufdos del ~lcu1<:e · ,l l V:.,. "1· ··~s"c~~n t 
del artkulo 1 º 1nc·Jso b) Decrato nú-- ~ · 1 é' 2~1.,?¡g: 1st ~ 
n~j .. roid 2~.$9!(J9 lldlls

1 
zocna

1
sdqdue, den 

0
!?3 i 

1

. 
1

!
1 ~ os urLXllnos e as u a es ~ DQr- ~ 

hta Blanca, Mar de}1Plata, Mframur, N!, 
cochea y Punta Al~"y,·determinen a e~e 1 1 
fin las re$pe<.:t1vas munic1pal1dad?s. 

2° .- Oercgar la Dfsposic1ón."nº 394/56. 1~ 
3º .- Prev1o conocimiento de la Subd1recc1ón y · 

del Oepartamwto de F1sca11zación Parcelaria, pase • 
al Departamento lnsp.1cci6n t Coord1n.Jci6n del Plan 
de Trabajos, para su tom.1 de nota. f111pres-f6n y comu 
nicaci6n a los Centros Profesionales correspond1en=-
tes; cumplido, pase sucesivamente a los distintos· 
Departamantos que integran la Repart1clón, para su 
conocfmi ento. · 

Fdo,: Agr.CARLOS F.BERRI 
Director de Geodesia 

CorresPonde al Expedient~ ¿405-20487/64. 

La Plata, 11 de agosto de 1965. 
VISTO lo informado en estas actuaciones por P.1 

Departamento de Fiscalización Parcelaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que recién a partir del 12/IX/51, fecha de la 
Disposición nº 82 empezó a exf~irse para lotes "Re­
sidenc1ales11 de quince metros (15 m.) de frente la 
superfic·fe m1nima de cuatrocientos metros cuadrados f 
(400 m2.} que prescribe el Art.lº b) de la D1spos1-
ción nº 195/64, vigente; 

Que, por tal motivo, las manzanas creadas ~nte 
rfonnente fueron subdivididas en su gran mayo,1a,añ 
lotes de superficies menor·es a la. mencionada; 

. . 

Oue, en consecuencia, las fracciones sin subdi 
vfdir de las manzanas en esas conúicior.~s suel¿n re 

l ,-~-----_lsul tar de dtnensiones inadecuadas pa:. ser fr:ccio:-
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nadas de acuerdo a las nonaas actuales, or1g1njndo· 
se de esta r.ianera remanentes 1na~rovechables; 

Que, serfa Por lo tanto más equitativa qua,con 
un criterio anilo~r ~1 seguido para la D1sposic16n 
nº 213/64, se exciuya de la exigencia en cuest16n a 
los fraccionamientos anter1ores a la fecha de viger. 
c1a de la 01sposic1ón nº 82/51. -

Por todo ello, el DIRECTOR DE GEODESIA, 
DISPONE: 

Art. lº.- Reemplázase el artfculo 1° b) de la 
Disposici6n nº 195/64 por el siguiente: 
1º b) Lotes res idenciales: ~e entenderán como tales J 

aqu~llos que, de acuardo a la legislac16n v1- f 
gente, deban tener un frente mfnimo de quince 
metros (15 m.). La superficie de los mismos -
no deberá ser inferior a cuatrocientos metros 
cuadrados (400 m2.}. Exceptúanse de esta su-­
perficie mfnima a las parcelas ubicadas en -­
manzanas creadas con anterioridad al 12 de se 
t1embre de 1951. en cuyo caso el frea- mfnima- · 
de 1as nuevas parcelas será de doscientos me­
t ros cuadrados {200 rn2.). En zonas de lotes -
residenciales, no se admitirá ;a proyecc16n -
de parcelas interiores. 

Art. 2º.- Previo conocimiento de la Subdírec-­
c1ón y del Departamento de F1scalizac16n Parce1ar1a, 
pase al Departamento Técnico, para su toma de nota. 
1mpresión y c0municacién a Centros ?rofesionales co 
rrespondientes; cumplido. pase sucesivamente a los 
d, ·s t f ntos íler,.:\ rtam~ntos que integran 1 a Repartición 
par~ su co nocimiento. 

! 
F,~o. : Agr. CARLOS F • OERR I 1 

Director de Geodesia . 

J-------J.--------·--·---· 

Di sposición 
n" ?.27 /F,5 

Corresponde al Exoedient~ 2405-2285/65. 
La PlatJ. 12 de agosto de 1965. 

r.iCDIFICAOO POR OBSERVACIONES 

1 
( 

f 
. . 

1 

-

1 



r 

NORMA 
LEGAL TEXTO ORIGINAL 

Vistos los inconvenientes que se han presenta­
do ccn motivo de la aplicación de la D1spos1cfón ng_ 
mero 66/57, y 

CONSIDERANDO: 
Que la experiencia de su aplicac16n ha der.x>s-­

trado la necesidad de introducir algunas modifica-­
cienes a la norma al~dida; 

Que en tal sentido resulta conveniente ampliar 
sus alcances, especialmente en lo quf respecta a la 
situación de los macizos "desafectados" con dimen-­
sionP.s supericre5 a las de w¿nzanas, es~ecificando 
las dimensiones minfmas de los lotes en que se admi 
tirá su subdivisión y que se entiende, no pueden_-:; 
llegar a los lfmites de excepción preceptuados por 
la Disposici6n nº 195/64; 

Que corresponde en cambio eliminar, como moti­
vo de desafectación,lo previsto en el punto 2º de la 
Disposición nº 66/57, por entenderse que resulta 1-
nadmisible convalidar situacion~s obtenidas al mar­
gen de las reglamentaciones; 

Por todo ello, el DIRECTOR DE GEODESIA. 
D I S P O N E : 

lº.- la, modificación o la transformación er. -­
fraccion!mi en tos de tipo urbano, de Ba·rrios Parques 1 
aprobados con anterioridad al 24 de setiembre de --1 
19!19 o de subdivisiones d~ caracterf sticas geométri 
co-parcelarias similares a las de aquéllos, qufdara 
condicionado al informe favorable de la Mun-lcipali­
dad correspondiente. 

2°.- En virtud de ll prohibición establecida -
en el art. 1 º inc. a) del Decreto 21891/49, las 100-
dificaciones que alteren el criterio original de 8!_ 
rrio Parque, de fraccionamientos aprobados con ~s­
terioridad al 24 de setiembre de 1949, únicamente -
se admitirán por Decreto del Poder EjecutiYo. A ese 
efecto, sólo se dará curso a los pedidos que por el 
inter-Js general forrr.u1en los mun1c1pfos respecthos 
en los casos que, en razó" de las cara~t~r1st1cas ~ 
de las ed1f1caciones, de la zon~. etc., se conside­
re que haya sido desvfrtuJdo el carácter originario 

3º.- La modif1~ac16n dei estado pa~celario de 

--T~xcE:ONES rOSSERVAC!ONES . 
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los macizos t1Po Barrio Parque se realizará en las 
siguientes condiciones: 

Vl 

.... ._ 
o 
..J 

EOrFI-
CAD!> 

que 
cumpla 

a) A f;n de reducir las dimensiones de -­
los macizos, podrá exigirse la apertu­
ra de las calles que, de acuerdo a su 
estado dom1nial, puedan ser. cedidas en 
su totalidad, y no originen manzanas -
con dimensiones inferiores a las regla 
mentarias. -

b) Los macizos desafectados. de medidas -
superiores a las de manzanas. podrán -

- subdividirse en: Jotes con las •:HmensiQ. 
nes mfnimas siguientes: 

PASILLO 

FRENTE SUPERF. MIN. MAX. 

BAl.010 FRENTIS 
TA 

8 m. 
que VI l 50 m2. 

cumpla 
Art. 3º1 Art.2º1 

INTERIOR 
. 

01sp. Oisp. 200 m2. l,50 m. 4m. 
195/64 l~S/64 

(l) (2) (3) 

(1) A tal efecto, se tomará como rn&ximo admisible pa 
ra 1/4 de manzana la superficie de 3.750 m2. -

(2) Sólo se admitirá la creacf6n de un lote interior 
por cada parcela a dividir y en tal caso por lo 
menos uno de ellos (frentista o interforJ,debe -

i estar edificado. 
J (3) Superficie libre de pasillo. 

4°.- ~~rógase la Disposicf6n nº 66/57. 

del 
5°.- Previo conocimiento de la Subdirección y -

Departamento d~ r1sca11zacf6n Parcelaria. pase -

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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/ 
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zi6n y comuni cadén ~ los Centros Profes1ora1es co- I t 
1·t·esPond~entes; cumn1 1do ¡,ue suces iv&r.'?rtte a los - j i 

Decreto 
nº 10383/65 

distinto~ DE:plrtamentos que fnteg?'an 1~ í<epartición l 
para su conoc1mfente. 1 

• fdo.: Agr. CARLOS F.eERRJ 
Director de Geodesia! 

La Plata, 22 de noviembre de 1965 . 
Visto el expediente 2405-1296 de 1965 y agrega 

do dal MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y - . 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto nº 1711 del 12 de febrero de 

1958, glosado en copia fotográf ica a fs. 6 del acu-. 
mulado ,1º 2405-11 821/57, se dispuso en raz6n de que -
r.o cU911Plfa satisfactoriamente con los fines previs­
tos , la suspens16n del inciso j) del art. 1° del De 
creto 21 891/49 que establece nonnas para las subdi:­
v1s1ones de tierras que se r: actiquen con destino a 
la fonnac16n de núcleos uroanos, barrios parques.lo 
t~s de fin de semana, etc. ; -

Que por las razones de fndole técnico-reglamen 
tar1as que se exponen a fojas 1 y vuelta , l a Direc:­
ci6n de Geodesia propicia la reimplantación de un -
nuevo inciso j) y la modif1cac16n del i nciso h) del 
citado texto legal; 

Por ello, y atendiendo al dictimen producido -
por el senor Asesor General de Gobierno, el PODER E 
JECUTIVO OE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, -

D E C R E T A : 
Art. 1º.- Modiffcase el inciso h) del art . l º -

del Decreto nº 21891 del 23 de setiembre de 1949, o 
brante en el impreso agregado a fojas 2 y vuelta_-: 
del acumulado 2405-11821/57, el que quedará redacta 
do de la siguiente manera : -
h} En aquellos fraccionamientos que, sin llegar al 

. 

' 

1 
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1 
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1 . 
Hait• hd1ca~, -quede un rtaMflt~ ~ fraccioiill 
s1n dhidir en anzanas, las dfo'~sictone ew-
b1ec1das en los incisos anter1ores, se tolllr~~ • 

,. 

sobre las svperf1d~ toules. 
. 

Art. 2ª.- Reiapl•ntlr un nuevo inciso j) en el 
art.1ª del Decreto nº 21891/49 citado tn el art1cu-
lo pr.cedentt, con el siguiente texto: 
jj A los efectos de la apl1cac16n de los incisos g) 

y h) er. los cpsos de subd1vis1ones urbanas de --
parcelas or1g1nadas con poster1or1dad al presen-
t.e decreto, cuya ant1g0edad no supere los cinco 
{5} a~os, se considerar« la superficie total del . 

plano origen. 
Art. 3º.- El presente decreto será refrendado 

por el se"or Ministro Secretario e,i ¿¡ üepartUNtnto 
' de Obras Pública$. 

Art. 4°.- CCffl'Jntquese, pub11quese, dése al ~e-
g1stro y 8olet1n Of1ciai y pase a la D1recc16n de • 1 
Geodesf~, a sus cf~tos. - --

- Fdo.: MARINI 
R.Rudi 

1 -

Resoluc16n la Plata. 23 de nov,embre de 1965. 
nº 12/65 VISTO: 

Que se han presentado algunos ir.convenientes -
con motivo de la apl~:dc16n de la Resoluci6n nº 6 - , 
del 29 de noviembre de 1962, referente a la aprooa-

. - . 
ci6n de planos de división de 1n1111.Jebles pertenect!n ,. 

tes a distintos propietarios y cuyos dominios ies :-
corresponden por d1fer~nte~ inscripciones y, 

CONSIDERANDO: 
Que la admis16r. de ~lanos en esas cond1c1ones 

se fund6 en la conveniencia de d4r trfmite favora--
ble a pedidos reiteradamente presentados ante la 01 

~ 

reccf6n de Geodesia; -
1 
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Que la experiencfa ha demostrado el acierto de 
esa Resolución ya qúe la misma ha permit1do,aparte 
de dar una so1uc16n a nunierosos casos de subd1v1~1o , 
ne~ de ese tipo, definir el concepto de integr~c1oñ 1· 

de las parcelas definitivas y su 1nd1vidual1zacfdn 
en cuanto a designaci6n, dimensiones y linderos, J>Q 
sib1l 1tando de esQ manera su correcto desl inde e,1 :- ! 
los instrumentos público~ que deben forwl Hzal" los 
a~tos jurtd1cos a otorgarse; 

Que, en lo que respecta al pr,ced1m1ento pre-­
v1sto en la m·lsmcS la práctica ha puesto en eYiden-­
cia. en cambio , ciertas def1cienr.ias que ha diffcul 
tado su aplicac16n; 

Que resulta necesario, por lo tanto, que s1n -
variar sus lin!amientos generales se modifique el -
texto d,.! la Resol.uci6n mencionada, de manera de con 
fer1rle una 1r.ayor c1ar1d,!d y precisión que posib11I 
ta su mls correcta aplicac16n; 

Por todo 2110, LA COMISION COORDINADORA PERM . .\.­
NENTE para 1as Direcciónes del Registro de la Pro-· 
piedad, Il'ffl0bf11ar1a y Geodesia, en uso de 1a~ fJ-­
cultades que le confiere el art1culo 2º del Decret~ 
n~ 10192 de fecha 24 de junio de 1957¡ 

RESUELVC: : 

Ar-::.. 1 ° .- Sin perjuicio de1 cumpl 1i111ento de -­
las norTMs vigentes, podran ser aprobados planos -­
que invol ucren i r.muebles p~rtenecientes a distintos 
propietarios, cuyo dominio les corresponda por d1fe 
rente~ in~cripciones, siempre que: -

a) Se originen p:!rce)as definitivas que -
se integren afectando parcialmente a -
los distintos tftulos concurrentes. 

b) De todos los tftulos que cempongan la 
1ntegrac16n o de sus antecedentes, sur 
jan inedidas lineales. -

Art. 2°.- En tales casos los planos deb~rán ·­
contener: 

a) Croquis de lo~ t1tulos consignando, en 
su caso, el r'?quisito exig1jo por el -
1nc1so· b) det art, l O • 

. 

. 
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' 
b) Plano de mensura de las parcelas prove 

n1antes de l9s distintos tftulos e°""'º 
nentes de la 1ntegracf6n, cor designa:- . 
c16n catastral provisoria. • . 

e) Plano de mensura de la totalidad del -
fraccionamiento. incluyendo las parce-
las integradas con designac16n catas--
tral definitiva. 

d) Tantos ba 1 anees de superf 1c1 es ce.no do~ · 
minios de distintos propietarios se--= . . 
mensuren, cons 1 gnados sep.; I' ."1,1,r;míte. . -

e) Transcripci6n de los ártfci.!1·.)~ .3º y 4º 
de la presente Resoluci6r, .. ~n el espa-
cfo reservado a Notas. 

Art. 3º.- Los planos aprobados por ap11cac16n 
de la prc'.:P.i"lti d'l:spüs ic t6n. no produdrin efecto --
hasti!. t,,irt u se transmita el dominio en base a los! '1 

l!!farnos, Si ·,:.. transm1si6n del dominio no abarcnre -
la total 1J,id de las parcelas integradas por dhtfn-
tos tftulos, deber! constituirse el derecho real de· -condominio sobre las parcelas integradas, no trans-
fer1das. 

i Art. 4º .- En los casos a que se refiere el ar-
tfculo anterior. deben transmitirse y describirse -
separadamente las parcelas componentes. como tam---
bfén describirse las parcelas def1n1tfvas que resu1 
ten de la 1ntegrac16n. . -

Art. 5°.- La 01recc16n de Geodesia establecer! 
las normas y condiciones a que deberln ajustarsa,en 
cuanto a su confeccic5n, los planos nrencfonad.:,s , 

Art. 6°.- La presente resoluc16n ent,ará en vi . gencia a partir de la fecha. · - - .. 
Art. 1°.- Comun1quese al Colegio de Agr1menso- . 

res. Consejo Profesional de la Ingenierfa, Centro· 
de In9enieros de la Provincia, Colegio de Abogados. 
y Colegio de Escribanos. Circúlese entre las Répar-
ticiones y cúrsese notas a las Secretarfas de Ha-·-
cfenda y Obras Públicas. so11c1Undo1 ~~ la publica- -c16n en el Boletfn Oficial, 

1 

Art. 8° ,- OP.jí.1:>e sin efecto la Resol!JCt6n na.ne -
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ro 6 de fecha .29 de noviembre de 1962 y su modifica ~-
tor1a, Resoluc16n nº 9 de fecha 15 de marzo de 1963. 

i ---
Fdo. :S. -11 • • BASSANI Fdo.:Dr.EDGARDO SCOTTI 1 Director de Catastro Director del Registro -

de la Propiedad 
. 

Fdo.:Agr. CARLOS F.BERRI 
Director de Geodesia 

-

D1spos1c16n Corresponde al Expediente 2405-4255/66, 
nº 241/66 La Plata, 12 de julio de 1966. 

VISTO que confonne se pone de manifiesto por -

l el Departamento de Fiscalización Parcelaria en el -
informe producido a fs .. 5, se ha deslizado un error -
en el punto 1º- b} de la Disposición nº 213 de fe-- . 
cha 9 de diciembre de 1Q64 dictada a fs. 5 del expe 

-

diente agregado 2405-21013/64 , al omitirse la inclü 
¡ 
• 

sión d~ la ciudad de Quequé~ y considerando que es 
necesario salvar tal omisión a efectos de evitar si 
tuac1ones como la planteada en estos actuados, al:-
DIRECTOR DE GEODESIA, -

O I S P O N E : 
lº.- Inclufr en lo determinado en el punto 1º-

b) de la Disposición nº 213 de fecha 9 de diciembre 
de 196~ dictada a fs. 5 del expediente agregado nú-
mero 2405-21013/64, a la ciudad de Quequén. 

2°.- Previo conocimier.to de la Subdirección y i - . 
del Departamento de Fiscalización Parcelaria. pase 

1 

/ 
1 

al Departamento Técnico para su toma de nota, co~u- ! 
nicaci6n a los Ce~tros Profesionales correspond1en-
tes y dE111ás efectos; cumplido, pasa sucesivamente a 
conocimiento de los distintos Depart~mentos que in-
tegran la Repartici6n. 

~ , 
Fdo.: Agr. MARTIN KRAUSE 
Subdirector de Geodesia 
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Resolucf6n CCNISION COORDINADORA PERMANENTE. 
n• 14/66 La Plata, 13 de diciembre de 1966. 

VISTOS -los inconvenientes que la insuffc1enc1a 
de datos antecedentes consignados en los planos re- -
lat1vos a posesiones ocasionan en el tr&mite poste-
rior; -

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto Ley 5756/58, en concordancia·· 

~ 

con la Ley 7036 mod1ffcatorfa ·del artfculo 780 del . . 

C6d1go de Procedimientos.establece que los juicios 
de posesión deben entenderse contra qu1en resulte - -- . 
titular del dominio de acuerdo con las constancias . 

...... .. 
existentes; 

Que con ese objeto serta conveniente que los -
planos referentes a las posesiones contengan, ade-- -
m!s de los datos de los titulares e 1nscr1pc1ones -
de dominio afectados. otros elementos. tales como -
croquis con las medida~ de los t1tulos vigentes y~ 
tros datos que permitan correlacionar perfectamente -
a é~tos con las fracciones que se pretenden prescri . 
bir; -

Que estos recaudos resultan especialmente nece 
sar1os en los casos en que las pos~s1ones afectan a 
los tttulos en forma parcial o f~volccran diversos 
tftulos . y~ sea de propiedad particular y/o privada 
del Estado (s~brante); 

Que de esta manera en caso de prosperar las --
prescripciones, se facilitarfa la ulterior correla-
c16n entre el nue~o dom1n1o a inscribirse con res--
pecto a la~ anteriores 1nscrfpcivnes. aclar&ndose -
debidamente si éstas , er. raz5n de estar afectados· -
los inmuebles totalmente, deberán ser canceladas o •' . 
si por el contrario debe quedar un remanente sin a . 
fectar; 

Por todo ello la Comisión Coordinadora ?erma--
nente para 1as DirecciJnes de1 ~2gistro de 'la Pro--
piedad, Catastro y Geodesia,en uso de las faculta--
des que le confiere el Oecreto nº10192 de fecha 21\ -de junio de 1957; 1 

RESUELVE:: 
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Art. 1º_.- Obligatoriedad de efectuar mensura: 
no podr! prescindirse de esa operacion, no admft1é.!!_ 
dose por lo tanto las planimetrfas "copia fiel de o 
tro plano". -¡ 

Art. 2°.- Datos a consignar en ta carátula del 
plano: 

a) En el encabezamiento, se indicará en -
el rubro "Propietario", la leyenda"que 
pretende prescribir •.• "; 

b) Estas notas: Titulares e inscripciones 
vigentes y designación de los bienes a 
fectados por la fracción que se preteñ 
de prescribir. -

Art. 3º.- Otros elementos a consignar en el~­
plano: además de los datos de mensura: 

a) Croquis según tftulo viaentes: es de-­
cir de l os tttulos conominfo tnscri.e_ 
to en el Registro de la Propiedad,afec 
tados por la pretendida posesión, con­
su~ datos completos. 

b) Croquis demostrativo de la afectación: 
Oeber&n ubicarse, dentro del croquis -
de t1tulos vigentes, para cada uno de 
ellos, los perfmetros afectados por la 
fracci6n que se pretenda prescribir -­
con. datos completos de mensura. 

c) Balance: entre la superficie de los tf 
tulos vigentes con respecto a la afee-= 
tada por la pretendida posesi6n; debe­
rán consignarse, separadamente, tantos 
balances como tftulos se afectan. 

Art. 4°.- Diferencias entre medidas de tftulos 
vigentes y mensura: Se aplicará similar criterio al 
de los plano~. ~omunes de mensura. 

Art· .. · 5º~,¿,-0bjeto de la mensura: En la opera--­
ción de mensura podr!n replantearse los distintos -
tftulos o lotes de acuerdo a planos antecedentes a 
gregados a archivo público, como asf tlWllbién ur.1fi-:­
carse parcialmente o en su totalidad a los mismos . ­
sin perjuicio de darse cumplimiento a lo exigido en 

·~ ~ - - --..._ - -
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el artfculo 3° inc. e). En ningún caso podrá efec-~ 
tuarse divfsi6n. Cuando __ se trata de afectación par­
cial de título, no será necesaria la mensura del re 
manente sin afectar. -

Art. 6º.- Protoco11zac1ón del plano: Una vez a 
probado el plano, 1a Dirección de Geodesia, devolve 
rá al interesado una copia entelada. la que en caso 
de que prosperara la prescripción deber! ser presen 
tada en el Registro de la Propiedad conjuntamente:­
con la sentencia judicial. En todos los casos debe­
rá resultar una perfecta identidad entre 1,:i s~nten­
c1a y el plano en cuanto a la descripción .1·11 in-­
mueble. Si a esa fecha se hubieran producido a1tera 
ciones de dominio con respecto a los bieno· afecta:­
dos, deber& solicitarse la actualización del plano, 
mediante el procedimiento común de corrección. 

Art. r .# C:mun1quese al Consejo Profesional 
de la Ing~n'~rta. ai r.o1~gio de A~rimensores. al -­
Centro de Inge,rieros de la Provincia,a los Colegios 
d~ Abogados y Escribanos. Circúlese entre -las Repar 

~ ticfones y cúrsese nota a las Subsecretarfas de Ha:­
:ienda y Obras Públicas solfcitindoles la publica-­
ción en el Boletfn Ofictal. 

Fdo.:CARLOS R.VICTORIA 
Secretario 

Fdo.:Dr.EDGARDO A.SCOTTI 
Director del Registro 

de la Propiedad 
Presidente. 

La Plata, 11 de agosto de 1967. 
VISTOS los pedidos que, en reiteradas oportun1 

dades formularan a esta Ofrecc16n los Intendentes:-
· Municipales, en el sentido de la conveniencia y ne­
cesidad que el domicilio real de uno de los titula­
res del dominio del bien inmueble cuya mensura y/o 
mensura de subdiv1si6n sea presentada en esta Repar 
t1ci6n para su aprobaci6n, figure en la respectiva­
p1animetr1a; y 

CONSIDERANDO: 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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Que acceder a tal solicitud no causa mayores -
foconvenientes a los profesionales encargados de e­
jecutar tales operaciones y se colabora eficazmente 
con las Hunic1pa11dades; 

Que ello permi tirá a las Co1TMJnas tener siempre 
actualizado el domicilio real del propietario y r&­
pidamente al alcance de la autoridad respectiva pa­
ra, en su caso, notificarlo sobre diversas circuns­
tancias que hacen al quehacer municipal y al ordena 
miento administrativo; -

Que, no estando en el ánirro de esta Dirección 
causar inconvenientes a los profesionales de la A-­
grimensura en su vinculación con esta Repartic16n -
en cuanto a su tarea espec1ffca .en la materia, es -
conveniente formularles, primeramente, una fnvfta-­
c16n para que procedan a indicar en los planos res­
pectivos el d01111ic11io real de uno de los titulares 
del dominio, sin perjuicio de establecer una fecha 
cierta para exigir su efectiva cump11mentaci6n; 

Por ello, el DIRECTOR DE GEODESIA, 

O I S P O N E : 
_1----- 1º.- Formular una 1nvitac16n a los profesfona­

de la Agrimensura, en el s-:ntido de que en todos -­
los planos que presenten para su aprobac16n en esta 
Repartici6n, inserten en el lugar reservado para no 
tas y bajo el rubro "domic11 fo real del propietar1~' 
el domicilio real del titular del dominio del fnmue 
ble respectivo. · -

2º.- A los efectos del cumplimiento de lo esta 
blecido en el punto anterior, en el caso de e,:fstfr 
mSs de un titular de dominio, se consignar& el nom­
bre y domicilio real de uno de los titulares como -
mfnfmo. 

3°.- Hacer saber a los profesionales de la A­
grimensura que, a partir del dta 2 de enero del año 
pr6ximo, 1968. la inv1tac16n formulada en el punto 
precedente, se convertirá en exigencia que deberá -
cumplimentarse sin excepción de ninguna naturalez~. 
autorizándose al Departamento de Fiscal fzacf6n Par- . 
celar1a a no dar curso a los planos que carezcan de 
tal requisito. 

157 
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' 

4°.- Previo conoc1m1ento de la- Subd1recci6~, :-
pase al OepartaJQento de Fisca11zaci6n Parcelaria~ 
ra su toma de nota y para que. con intervenc16n d T 
Departamento Técnico. (Dfv1si6n Publicaciones y Rer 
lacfones) adopte todos los recaudos pertinentes te¡ 
dientes a dar a la presente la necesaria publicida • 

. 

Fdo .: Agr.JUAN C.SAN R01AN 
Director de Geodesia 

. 

, • 

-

01spos.1c16n La Plata, 14 de nov1~r,,bre de 1967. 
nº 262/67 Visto la carencia de una reglamentac16n refe--

rente a los planos de mensuras parciales de fnmue--
. 

- bles. y..... 

CONS IDERAliOO: 
Que resultarfa conveniente. por lo tanto, pre- . 

cfsar non1as a fin de un1f1car criterios en la mat~ . .. -
ria, y . 

Que, en lo que respecta a los ?red1os urbanos, 
la prlctfca ha demostrado las ventajas de ex1gfr~e 
la mensura total del inmueble. ya que en mucho, ca-
sos no seria posible. sin ese requisito. detennfn1r 
la vrrdadera posfc16n de los lfmites del mismo y --
por consiguiente, establecer la existencia de inva-
sfones o sobrantes; 

Que, por el contrario, para las d1v1s1ones de 
tipo rural, no se justificarfa exigir la mensura to 
tal del bien, cuando el área a desmambrar abarca ~o . 
lamente una parte reducida del mismo, en una propor . . 
ci6n a fijar; -

Que, no obstante lo expuesto . se entiende que 
convendrfa eximirse de es~ requis ito en eí caso de 
los planos de d~smembrac1ones para expropiaciones, 
dadas las peculiares circunstancias que suelen dar-
se en las mismas, en especial la co~sistente en la 
dificultad en individualizar d2s1indes de loteos -- -
frecuentemente no materializados en el terreno, tal 

, 
-
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TEXTO ORIGINAL ~ODIFICADO POR J 

-,------~ 
como lo se~ala la Direcci6n de Vialidad Provincial · 
en el informe que se le requiriera al respecto; 

Por ello. el DIRECTOR DE GEODESIA. 
O I S P O N E : 1 

1º . - Establecer que solamente se permitirá la -f 
mensura parcial de bienes 111Tluebles ubicados en ju-~ 1 

risdicci6n de la Provincia de Buenos A1res. en los -
siguientes casos: 

a) Subdivisiones de tipo subrural o rural­
chacras o campos en los que la parte -­
mensurada no sobrepase el cuarenta por 
ciento (40%) de la superficie total que 
indique el respectivo tftulo de dominio 

b) Desmembraciones de inmuebles con desti - · 
no a expropiaciones. 

2º.- Previo conocimiento .de la Subd1recc16n. -­
vuelva al Departamento Fisca11zaci6n Parcelaria para 
su toma de nota; cumplido. pase al Departamento Téc­
nico (Divis16n Publicaciones y Relaciones) para su -
inserci6n en el Digesto correspondiente y comunica-­
ci6n a todos los centros u organismos que agrupan a 
los profesionales de la Agrimensura. Reparticiones -
Oficiales y a quienes corresponda. 

Fdo,: Agr.JUAN C.SAN ROMAN 
Director de Geodesia 

La Plata. 22 de diciembre de 1967. 
Visto que a rafz de- la s1tuac16n originada por 

las últimas inundaciones que afectaron a los parti-­
dos comprendidos en el artfculo lº de la Ley nº6254, 
se opt6. como medida precautoria. por remitir en con 
sulta a la D1recc16n de Hidr&ulica. todas las subd1= 
visiones de inmuebles ubicados en los citados parti­
dos y, 
CONS IDERANOO: 

I) Que la proh1b1c16n de fraccionar inmuebles 

. . 
/ 
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ubicados dentro de los partidos determinados en el 
mencionado t~xto legal, se refiere, a entender de -
esta Oir.ecc16n, a aquellos que por sus dimensiones 
permitan prever soluciones acordes con la dfficul-­
tad hidr&ulica existente; 

11) Que, en cambio, tal prohibición no regirla 
para aquellos casos de pequenas parcelas edificadas, 
ubicadas dentro de zonas ya fraccf~nadas para las -
cuales es de ap1icac16n el artfculo 5° de la Ley nú 
mero 6254, criterio. que surge no s61o de la Ley ci::­
tada, sino del espfritu de la misma evid~~( :~é~ a 
través de la consulta de los respectivos!?· :~~den­
tes parlamentarios que informaron su sanc'!t~:, 

III) Que, por otra parte, ta1 prohib·!:: .:!1 no so 
lucionarta el i nconveniente que t fo~de a pr2Yer la 
Ley nº 6254, por cuanto al subdivi~1rse en lotes -­
parcelas ya ':'C1fi;;ad~s 1:i)kados e;i ma:u,rnas ya con­
foMntldas. d~t: ter.er~~ ~n cuenta que las fracciones 
de or1gen f,~~ •• - t r: acept~das por los poderes púb lir.os 
er. funci6n de ,ts normas vigentes en ese rncme~to; 

IV) Que, la no aprobaci6n de las subdivisiones 
proyectadas de tales bienes, no soluciona ni agrava 
en manera alguna, el problema que crea el parcela-­
Miento en las zonas determinadas en la ley nº 6254, 
ya que, al mismo resultado, podr1a llegarse por me­
dio de lo previsto en la ley Nacional nº 1351 2 (Pr.Q_ 
piedad Horizontal); 

V) Que, esta última circunstanc.1a traerla a~ 
rejado, por lógica consecuencia, todos los 1ncon'le:­
nientes derivados de la constftuc16n de consorcios, , 
contemplados en la referida ley Nacional, lo cun"i -
no har1a otra cosa que complicar y retardar n los -
interesados el proc~so de posteriores transferen--­
cias, sin resultado práctico alguno¡ 

VI} Que las subdivisiones a que nos referi'-"'s, 
s61o consisten en una realización parcelaria de 'pe­
que~a monta y a situaciones de hecho convalida~~5 -
por la oportuna intervención municipal, la q~e· tam­
bién acepta la nueva subdivisión; 

VII) Que es polftica de buena administraci6n, -
tratar de hallar adecuad~s soluciones a situ~ciones 
d~ hecho ya creada~. ~,empre y cuando ell~ ~ ~c1--

~OOIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

f -' .. 

•' . 
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.sione.- un perjuicio o agrave dfffcultades que se ti"':' 

Ley nº 7375 
Al'lo 1968 

enden a prever. lo que no ocurre en el presente ca- i 
so ; 

Por ello, el DIRECTOR OE GEODESIA, 
O I S P O N E : 

1? .• En los casos en que se gestione la aproba 
ci6n de subdivisiones de inmuebles dentro de los--= 
partidos alcanzados por lo establecido en la Ley nú 
mero 6254, en parcelas en las que en cada una de-~ 
ellas ex1ston edificaciones, habflftadas y admfti-­
das por la ·respectiva autoridad municipal . lo que -
se acreditará mediante la certif1cac16n corr~spon-­
d1ente , no se dar! intervenc16n a la 01recci6n de -
H1driul ica . 

2º.- As1 tampoco se dar! 1ntervenc16n a la Df -
recct6n de Hidr!ulfca. en aquel las subdivisiones en 
las que resul t en parcelas bald1as , como consecuen-­
c1a inevi table de la ed1ficaci6n existente que reú­
na las condiciones establecidas en el punto prece-­
dente. 

3°.- Lo establecido en los puntos precedentes, 
ser! de aplfcac16n cuando los lotes a subdividir se 
encuentren ubicados den t ro ~a zonas ya f raccionadas 
(art.5° Ley nº 6254) y en manzanas ya conformadas y 
subdivf d1das. 

4°.- Previo conocfmiento de la Subdfreccf6n ,"ª 
se al Departamento Fiscalización Parcelaria, para-:: 
su conocimiento y dem.is efectos consiguientes. 

Fdo. : Agr.JUAN e.SAN RC,,AN 
Director de Geodesia 

LEY Nº 7375 DE COLONIZACION 
Marzo 29 de 1968. 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 29º,· El Ministerio de Asunto5 Agrarios -

- . 
/ 

¡----··--· 
:-
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ejercerá el contralor en la subdivfslcin de inmuebles 
rurales destinados a la explotación agropecuaria, a 
segurando que los lotes resultantes no estén por d~ 
bajo de la superficie constitutiva de la unidad ec~ 
nómica de explotación. 

Art. 30º.- A los efectos del artfcuio anterior 
toda subdivisión que real icen los particulares con 
destino~ explotaciones agropecuarias, deber! ser· -
previamente aprobada por el Ministerio de Asuntos -
Agrarios, sin cuyo requisito la Dirección de Geode­
sia y la Oirecc;ón de Catastro no efectuarán los re 
~istros correspondientes. -
A los fines de la aprobac16n por parte del Ministe­
rio se deberá acompaijar ?l plar.o respectivo un estu 
dio técnico agroecon6m1co fi nnado por fogenf,ero a=- I 
gr6nomo. 

Art. 31º. · El Ministerio de Asuntos Agrarios - 1 
determ1narS por partidos o zonas, el lfmfte de su-­
perficie de los lotes por sobre el cual no será ne­
cesaria la presentación del estudio técnjco agroec.Q_ 
n6m1co. por quedar cumplida la finalidad del artfc_!! 
lo 30º. 

Fdo. ! tMAZ 
P .J. O.Grunbaum 

• • 4 

Registrada bajo el número siete mil trescientos se­
tenta y cinco (7,375). 

la Plata, 13 de agosto de 1968. 
Visto el expediente 2200-46 de 1965 y agregado 

elevado por el Ministerio de Cbras Públicas. por el 
cual la Municipalidad de General Pueyrredón, mani-­
fiesta disconformidad con el Oecreto 5773/64 y soli 
cita consecuentemente , la derogación o ,oodif1caci6ñ 
del mismo, por entender que dicha norma legal vulne 
ra atribuciones comunales expresamente otorgadas--= 
por 1a Constituc16n Provincial y la ley Orgánica de 
las Municipalidades ; y ' 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES 

• • 

OBSERVACIONES 

Ver Código Rural 
Ley 7616-Tftulo 
II Art.45-Pág. 

219 
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CONSIDERANDO: 
:,, Que la norma impugnada faculta á la D1recc i~ 

de Geodesia a prescindir de la previa consulta a 
comunas, en los trámites de aprobacf6n de subdiv1 
nes de inmuebles adquiridos o a adquirirse por in 
tuciones oficiales, con destino a la construcción 
grupos habftacionales, aún cuando aquéllas cuente 
con planes reguladores aprobados por el Poder Eje 

-
las 
sio 
st'f 
de 

n -
cu-

tivo. 
·tu-Que el articulo 183º, inciso 4° de la Const, 

c16n de la Província otorga a los Municipios Prov in-
ciales la Policfa del urbanismo local. 

re~ Que no existe raz6n o fundamento como para p 
cfndir de la vista munic~pal, medida que oportuna 
te tiende a lograr una correcta armonfzacf6n de 
intereses locales y generales en lo que hace a la 
materias de fraccionamiento y urbanismo tan íntima 

men 
los 
s ---

mente ligadas entre sf. 
Que en consecuencia procede 1a derogación de 

artículo 5° del Decreto nº 5773/64. toda vez q~e 
mismo colisiona prescripciones constitucionales y 
gales vigentes. 

Por ello, atento lo 1nforn-1do por el Mirliste 
de Obras Públi cas, lo dictaminado por la Asesoria 
neral de Gobierno y la vista del se~or Fiscal de 
tado. el Gobernador de la Provincia de Buenos Air 

O E C R E T A : 

1 -
el 
le -

rio 
Ge 

Es: 
es ; 

· Art. lº .- Der6gasé el artfculo 5º del Decret 
nº 5773 del 30 de julio de 1964, cuya copia fotog 
fica luce a fs. 8/10 del acumulado nº 2405-18896/ 
en mérito a l~s consideraciones vertidas en el ex 

o -
rá-
64, 
or-

dio. -~ . 
o -
to 

Obras Públicas. , 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendad 
r e1 se~or Ministro Secretario en ei Departamen 

al Art. 3º.- Previa notificación del se"or Ffsc 
de Estado, comuntquese, dése al Registro y "Bolat Tn 
Oficial" y pase a la Direccf6n de Geodesia para s u -
conocimiento y fines que ccrr~sponda. 

Fdo.: IMAZ 
H.A.Pérez Pe -~c1 
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nº Q2~2/F.8 

TEXTO OP.!:; HIAl 

La Plata, 27 de agosto de 1968, 
Vfsto el expediente nºl.431.156 de 1954 del Mt 

nisterio de Obras PGblicas, por el que la Direcciói 
de Geodesia propicia la reforr.;a del Decreto nºl 3285 
de fecha 30 de setiembre de 1954, cuya r.opid fcto·­
gráfica obra a 'fs. 39/50. y 

CONSIOEPANM: 

Que por dicho decreto se modificaron les Capf­
tulos III y IV, Secci6n II de las "Normas pua pre­
sentación de planos" aprobados por Decrnt0 ·~~~r~ -
7015/44. 

' Que la reforma solicitada consist~ ,::-: e·1 reem-
plazo de los artículos ?..3.4.3., 2.3.~.-i . y 2. 3.5.4. 
del Cap'ltulo I II, aprobados por el arti'cu1o 1° del 
Decreto nº 13285 de 1954, con lo que s~ contará con 
un mejor r ·::iai:s ::i21w, _v el aridad en l os planos de -
mens:1ra, <:specialment~ en la orortu:1 idad de la ins­
c:--ioc::i ón ele ~ ,~ s nuevas escrituras tras 1 a ti vas de do 
~in~o. -

Que la Dirección de Geodesia manifiesta que -­
consultada la Direcdón del Registro de la i>ropie- ­
dad sobre la modif'lcación de que se trata, ésta emi 
te su opinión ftlvorable según resulta del memora·rid~ 
obrante a foja 56. 

Por ello, atento lo propuesto por e1 menciona­
do Departamento de Estado, lo dictaminado por el S,! 
ños Asesor General de Gobierno y la v1st~ del se~or 
Fiscal de Estado, el Gobernador de la Prov'lnci1 d!'! 
Suenos Aires, 

O E C R E T A : 

Art. lº.- ~odificanse los artículos ¡,J.4.3.,-
2.3.4.4. y 2.3.5.4., del Capítulo !~! de 1as "Nor-­
mas para presentación de Planos" aprobados por de-­
creto 13285/54, modificatorio del Decreto 7015/44, ­
los que quedarán redactados en el siguiente tenor: 

"2.3.4.3. Cuadro nº 3. Tendrá una altura mínima de 
tres { 3} cm. y 11 eva rá 1 a 1 ,~yenda : Res--- ' 
tricciones: en el mismo se incluirán las 
r,otas de restricciones: interdicc1r>r.!?S de 
venta, rr:farentes a ed ifi Ci!. ci onrs o subd i 
visiones posteriores, ~te." 

MODIFICADO· POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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~fODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR DECRETO 9282/68, DEL 27/8/68, AL DECRETO 7015/44 

CON RESPECTO A LA ílISTIHBUCION EN LAS C.ARATIJLAS DE LOS PLANOS. -

(F.xigidas a partir del 1° de Enero de 1969).-

-
TIPO A , a o 

Fecha Mensura: 

Cantidad de Parcelas 
. 

Restricciones -EE 
\) .., / 

tf)~ 

. ~ 

'---+- -EE 
oJ oJ 
ú) -3" 

~ Fecha Mensura: 

NCMENCLATIJRA CATASTRAL p 
g o 
:r 

9,5 cm. 8,5 crn . 
--- ··--- ··- -

ara not 
ficiale 

as 
s-

Cantidad de Parcelas 

. . 
--

6 cm. 
-

- -· 

' 

TIPO OFICIO 

NOMENCLATURA 

CATASTRAL E 
() 

.:;¡ 

~ 

Restricciones 

E 
(J 

j 

6 c.m. 6 cm. 
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-

"2.3.4.4. Cuadro nº 4. Tendrá una altura de cinco -
~5~ cm., la que podrá reducirse a cuatro 
4 cm. y quedará reservada para anotacio 

nes oficiales, incluyendo las referentes-
a agregados o enmiendas". 

"2.3.5.4'. El cuadro inferior (nºJ) deberá tener una 
altura de ocho (8) cm. a partir del mar--
gen inferior de la lámina y será dividido 
en cinco (5) sectores: El ubicado a conti 
nuacfón del cuadro 2º, a la izquierda,~ 
dfrá cuatro (4) cm. de alto por doce (12T · 
cm. de ancho y los restantes cuatro (4)cm. . -
de .alto por seis (6) cm. de ancho. El pri 
mero de l os mencionados se desti nará a --
los fines establecidos en el artfculo ..... 
2.3.4.2. ; los ubicados a la derecha se --
~estfnar!n, el superior para la Nomencla-
tura Catastral y el i nfer ior para el se--
llo de aprobaci6n; el rectángulo fnferfor 
de la derecha llevará la leyenda Restrfc-
ciones a los efectos indicados en el artf . 

culo 2.3.4.3. y el restante será reserva:- . - do para anotaciones oficiales, agregados 
o enmiendasº. 

Art. 2º.- El presente decreto será refrendado 
por el senor Ministro Secretario en el Departamento 
de Obras Públicas. 

Art. 3º.- Previa notificación del señor fiscal 
de Estado, comunfquese, publfquese, dése al Regis~~ 
tro y "Soletfn Oficial" y pase a la Dirección de --· 
Geodesia para su conocimiento y fines pertinentes . 

Fdo.: IMAZ •. . 
H.A.Pérez Pesce / 

. 

Ley nº7428 DISPOSICIONES A LA PROPAGANDA PARA PROMOVER LA VEN-
Año 1968 TA PARTICULAR O EN REMATE DE lIERRAS, EN JURISDIC--

CION DE LA PROVINCIA. 
. 

La Plata, 24 de setiembre de 1968. 
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Visto la autorización del Gobierno nacional con 
cedida por Decreto 5627/ñR, en ejercicio de las fa-= 
cultades legislativas que le confiere el artfculo 9º 
del Estatuto de la Revolución Argentina, el Goberna­
·dor de la Provincia d1~ Buenos Aires, sanciona y pro­
mulga con fuerza de 

L E Y 
Art. -1°.- Todo tipo de propaganda que se reali­

ce en jurisdicción de la Provincia para promover la 
venta particular o en remate de tierras en base a -­
planos· de subdfv1s16n y/o mensura, loteos o fraccio­
namientos deberá contar con la previa aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas de la Provincia (Direc­
ción de Geodesia), quedando sujeta a las disposicio­
nes de la presente ley. 

Art. 2º.~ A fin de cumplimentar con el requisi­
to enunciado en el artfculo precedente, los interesa 
dos presentarán ante la Dirección de Geodesia: -

a) Plano de mensura y subdivisión aprobado 
· por el Ministerio de Obras Públicas. 

b) Proyecto de la publicidad a realizar. 
Dicha presentación asumirá el carácter de decla 

ración jurada haciéndose responsables los interesa-: 
dos de cualquier inexactitud que se comprobare poste 
rionnente respecto a los enunciados contenidos en la 
propaganda a utilizar. 

La Dirección de Geodesia, luego de constatar la 
inscripción del plano de subdivisión, como asf que -
la puhlicidad presentada se ajusta en sus aspectos -
formales a los requisitos que determine la reglamen­
tación de la presente ley, expedirá certificado apr9 
bando la presentación, o bien rechazándola si no reu 
niere los recaudos apuntados. El trámite aludido se: 
rá efectuado dentro del plazo que se fije reglamenta 
riamente. -

1 

Otorgado el certificado de mención, la Oirec--­
ción de Geodesia elevará de inmediato a la Mun~cipa­
lidad en cuya jurisdicción se hallen ubicadas 1as -­
tierras a que refiere la publicidad aprobada, en ca­
da caso, copia de la declaración jurada respec~iva -
con constancia de su fecha y número de aprobación. 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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- - Art. 3° .- tas autoridades municipales no otor-
gar!ñ los permisos respectivos, ya sea para efec--­
tuar las ventas o para realizar la publicidad, si -
previamente no se presenta el certificado de aprob!. 
c16n de la misma expedido por la Dirección de Geode 
sia, y no son satisfechos los derechos previstos-~ 
por las respectivas ordenanzas impositivas. 

En la publicidad a realizar deberá consignarse 
expresamente el número de aprobac16n de parte del -
Ministerio de Obras Públicas como así el permiso mu 
nicipal, en los casos en que éste sea procedente. -

Art. 4°.- Con posterioridad a la tramitación -
referida en el arttculo 3°, corresponderá a la auto 
ridad municipal, en la forma que se establezca en~ 
la reglamentación: 

a} La constatación de si la publicidad -­
que se realiza es concordante a las -­
·formas consignadas en la declaración -
jurada respectiva, y si la misma se a­
justa a la realidad del inmueble. 

b) La aplicación y percepción de las mul­
tas correspondientes. 

Estarán asimismo facultadas las autoridades mu 
nicipales a suspender toda venta y/o remate en caso 
de comprobarse alguna de las irregularidades a que 
refiere la presente ley, como así a proceder al re­
tiro de los elementos publicitarios respectivos. 

Art. 5º.- Toda venta o remate de tierras que -
se real fce sin dar cumpl im1ento a laj /dteposicfones 
de la presente ley o en infracción~ cu quiera de 
ellas, hará pasible a quienes resulten esponsables 
a una multa cuyo importe será determinado en cada -
caso, según magnitud de la responsabilidad 1ncur,i­
da, entre el l y el 5 por ciento de la valuación -­
fiscal del conjunto del inmueble para el pago del -
impuesto inmobiliario, no importando el hecho de -
que p~rte de los loteos se hubieren o no vendido. 

Los importes percibidos en concepto de multas 
pasar!n al patrimonio municipal y serán destinados 
a obras de mejoramiento urbano o edilicio. 

Art. 6ª.- Quedan exclutdas del cumplimiento de 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

.~ .. 
/ 
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las disposiciones de la presente ley las ventas que 
se efectúen por orden judicial. 

Art. 7° .- Dentro de los 30 di'as de promulgada 
la presente ley, el Ministerio de ílbras Públicas -­
(Dirección de Geodesia) someterá a consideración y 
aprobación del ~oder Ejecutivo la pertinente regla­
mentación. 

Art. 8°.- Cúmplase, comuniquese, dése al Regi~ 
tro y "Boletfn 0ficial" _., archhese. 

Fdo.: !M.'\~ 
H.A. ¡;~.·ez Pesce 

La Plat:a, 2,1 ;·. octubre de 1968. 

Visto ei expediente 40fil-ll708 de 1968 elevado 
. por el Ministerio de Otiras Púhl icas por el cual la 

~uni.cipal idad de La Plata propicia normas que, sin 
_-a-rterar los objetivos del Plan Regulador vigente, -
permitan parcelamientos para la construcci6n de v1-
viendas de temporada o fin de semana y que se conce 
da el derecho de uso de copropiedad de complejos de 
portivos y de recreación del tipo denominado "Coun:­
try Clubs" en el partido de La Plata. 

Que se persigue el logro del propósito señala­
do precedentemente ante la creciente demanda de es­
pacios libres -que sirvan a la recreación familiar­
por parte de asociaciones dedicadas a la pr~r:tica ·· 
de los deportes, a la vez que se garantizaran los -
derechos de quienes contribuyan a la formación de 
dichos establecimientos, y 

CONSIDERANDO: 
Que analizada por la Fiscalía de Estado la in­

tervención tomada en e~tas actuaciones por los dis­
tintos organismos competentes, propone una regula-­
ci6n normativa d~ la materia en trámite y destaca, 
al mismo tiemoo, oue no puede ser regida por un ac­
to de esa na turi3 l n.,. ,·es pecto al derecho de propie 
dad o copropiedad. -

MODIFICADO POR F.XCEPC IOMES 08SERVAC IONES 
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Que en el mismo se preven las medidas fndispe.!!_ 
sables que permitan a grupos asociados a crear com-
plejos deportivos del tipo indicado que. por su mag_ 
nitud. justifican un tratamiento excepcional al ré- ' 
gimen común dispuesto por el Plan· Regulador a proba-
do por Decreto 870 del 1° de febrero de 1968 para -
el partido de La Plata. 

Por ello.atento lo propuesto por el Minist~rfo 
de Obras ·Públicas, lo dictaminado por el se"or Ase-
sor General de Gobierno y la vista del se~or Fiscal 
de Estado, el Gobernadór de la Provincia de Buanos 
Aires; ,~ ... 

1 
. 

e- ' 
DE C R·E TA: 

Art. lº,- Los predios ubfc'ados en el partido -
. 

1 de La Plata en los que se proyectes~ afectación al 
cumplimiento de un complejo deportivo social, desti . f 

. 

nado a fines de recreación y parte de los mismos aí 1 l fraccionamiento en loteos para la ccnstrucc ión de -
viviendas de fin de semana o temporada, quedarán 3.!!_ ' 
jetos al régimen ~el presente decreto. 1 

! 1 
• . 1 • 

' Art. 2º .- Los fraccionamientos a que se refie- - 1 . 
re el artículo 1º solamente se~án permitidos en las l zonas subrurales o rurales d~l partido, de acuerdo 
a la ordi!nanza de zonifi cación vigente. 

• Art. 3º .- La superficie total de la fracci6n -
deberá ser superior a veinticinco (25) hectáreas.de 
las cuales podrán destinarse al fraccionamiento en 
lotes hasta un 50% como máximo, y el resto al emp1a ; zamiento de las obras comunes del complejo deportf:-
vo social, debiendo preverse y determinarse en el -
plano que se someta para su aprobación, las reser--
vas para calles, espacios verdes y plazas de uso pü 

- blico establecidas para la legislación vigente, cu:- •· . 
ya cesión al dominio público no será exigida miel!:- , 

tras subsista la finalidad para que fuera destinado , 

el fraccionamiento, es decir la fonnación de un com 
plejo deportivo social, En caso de cesar o resultar 
imposible dicha finalidad, las mencionadas reservas 
y calles deberán cederse y la parte del predio des-
tinado a las obras co111t.1nes del complejo, no podrá -
subdividirse en parcelas menores a las determinadas -
en el artfculo 4°, ni tener otro destino que el -- ' 

l 
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allf fijado, con las condiciones establecidas en el 
artkulo 5°. 

Art. 4º.- Las dimensiones de las parcelas se--
rán como mtnirro de veinte (20) metros de frente y -
seiscientos (600) metros cuadrados de superffcie,de 
biendo ser la de los lotes esquineros de cuatrocieñ 
tos (400} metros cuadrados como mtnimo. El trazado-
de los lotes deberá adecuarse al destino de v1vien-
das de fin de semana o temporada, de acuerdo a la -
reglamentac16n que dicte el Departamento Ejecutivo 1 

Municipal, sin que dicho destino pueda cambiarse. · 
Art. 5º.- Las construcciones que se levanten -

1 en el fraccionamiento se ajustarSn a la Ordenanza - -
de Construcción vigente y a las normas reglamenta--
rias que fije el Departamento Ej~cutivo Municipal, 
no pudiendo exceder la relación entre la superficie 
cubierta total y la del lote, de 0,3. < 

-· 
Art. 5º.· El predio sometido a las disposicio-

· nes del presente decreto deberá estar provisto de -
servicios de agua corriente y luz eléctrica como --

- condición previa a la autorización para efectuar el -

loteo. La instalación de agua corriente deberá ser . 
aprobada por Obras Sanitarias de la Provincia y la 

. 

red eléctrica deberá ajustarse a las normas de SEG-
BA y de la D1recc16n de Electromecánica de la Muni-
cipal idad. 

Art. 7°.- La Comuna no dará prioridad a ningu~ 
na obra de servicio o equipamiento dentro de una --
1nstalaci6n COlilO la definida en el arttcu1o lº en~ 
tanto existan en e1 partido de La Plata deficiencias 
de equipamiento o servicios en las zonas de v1v1ei,-
das permanentes. -

Art. 8°.- La inversión en infraestructura bási 
ca, servicios, equipamiento~ instalaciones para--= .: . 
práctica de deportes será como miniw~ de cuatro ve-

/ 

ces el valor de la valuación fiscal del bien a 1cs 
1 efectos del pago del impuesto 1nmobiliarlo a ·1a fe-

cha de la presentación de la solicitud de subdfvf--
si6n. El justiprecio de las inversfones será reali-
zado por las oficinas técnic~s municipales. 

Art. 9° .- El Departamento Ejecut1vo Municipal 
. 

reglamentará el modo de presentación de las solici-
1 

r 

1 
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tudes. la documentaci6n y planos que deberán acompª-_ 
;,arla. 

·-, 
Art. 10º.- El presente decreto deroga en las -

partes que se le opongan al Decreto 870/68, aproba- ' 
torio del Plan Regulador para el partido de la Pla-
ta. 

Art. 11º.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Obras Públicas. J 

Art. 12º.- Previa notificación del señor Fis~-
1 cal de Estado, comuntquese, publfquese, dése al Re- -gfstro y "Bolettn Offcial 11 y pase a la Dirección de 

~eodesia para su conocimiento y demás efectos. . 

. Fdo.: IMAZ . 
H.A. Pérez Pesce 

-

. 

Oisposici6n Corresponde al Expediente 2405-1498/70. . 
nº 325/71'l la Plata, 24 de julio de 1970. 

Visto lo aconsejado por la Comisión creada por 
la Dfsposicf6n nº 321/70, y 

CONSIDERANDO: . 
Que es objetivo principal de esta Dirección --

propender al perfeccionamiento y tecniffcac16n en -
io que hace al contr.alor y estudio de los planos de 
mensura y/o subdivisi6n, que se someten a su consi-
deración; ' 

Que igualmente se pretende reducir el mfnimo - . . 
-compatible con su integral estudio y revfsaci6n-e1 / 

tiempo que insume la tramitación de aquéllos; -
Que el sistema actual dispuesto en la Circular 

nº 10, supedita la iniciación del trámite ante esta 
Dirección, hasta contar cor las copias intervenidas 
previamente por las Direcciones del Registro de 1a 
Propiedad y Catastro; , 

Que la presentación simu'ltánea ante esta Direc 
1 

~ 1 
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cf6n y las precedentmente citadas, permitirá antici 
par considerablemente, con respecto al trámite ac-­
tual, el estudio de los planos por esta Dirección,­
circunstancia oue rtdund~ri en el aceleramiento del 
proceso de aprÓbación; 

• Que cons¿cuantemente con ello, y persiguiendo 
idéntico objetivo, también se ant'lcipará el envfo -
en consulta de los planos ) a los Municipios respec­
tivos (gestión previ sta en el Decreto 4006/57); 

Por todo ello. el DIRECTOR DE GEODESIA, 
D I S ¡:. O N E : 

1°.- Autorizar al ~üµ~rtamento d~ f·~~~1ización 
Parcelaria a recibir en ~u ;~st16n 1ni~~-~ l os pla­
nos provisorios, sin exigir la '.:rr~s~nt ~c !:;n de las 
cn~ i~s 1nterv~nida; ~nr les D1recciones del Regis--
tro ée lil n¡•,~: i ; rléd :: r.::i:3Str :>. . 

2° .- l.:· \··11.;on'!<·rac ión de hs coptas a que hace 
r• ·.~renctt , ·, punto i". sólo podd producirse ante 

1 un~ nueva ~resentactfin d~ los planos, ya sea en su 
1 carácter de provisorio corregido, o·definitivo. 
l 3º .- Desde la pr1~ra presentac1ón, los planos 

deberán contener indefectiblemente, la totalidad de 
los datos dominfales -titulares. inscripciones y -­
croquis según tftulo- vigentes a la fechad~ presen. 
t ación . Igualmente deberá constar en forma correcta 
la nomenclatura catastral de orfgen. · 

4°.- Si en la oportunidad de la 1ncorporac15n 
de la copia intervenida por la Dirección del Regis­
tro de la Propiedad. se pusiera de manifiesto algu­
na alter:.-:- ión en el estado dominial con respect.:: al 
denunciadu é~ •, presentación fnfcfal, ser! de ~s-­
tricta ap11cac1ón la Resolución nº 113 de esta Di--
reccf ón de fecha 22 de agosto de 1952. .. 

5°.- Para los casos en que se optare por fa -­
presentación de planos prevista en esta Dfsposfc1ón, 
el profesfona.1 deberá dejar expresa constanc1a al - ' 
dorso de una de las copias, que "oportunamente pre­
sentará las copia~ -~sadas (sin observaciones) por 
las Direcciones ael Registro de la Propiedad y Ca-­
tastro11. 

6°.- l~ yresente D1sposfci6", tendrJ v1qencia 
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• partir del dfa 3 de agosto de 1970. 
7º.- Para su conocimiento y efectos, pase a co 

nocimiento de la Comfs16n creada por D1sposicf6n nu 
mero 321/70 y al Departamento de Ffsca11zac16n Par':" 
celaria. 

Fdo.: Agr.JUAN C.SAN R~AN 
Director de Gc,?Odes1a 

la Plata, 4 de agosto de 1971 . 
Visto el expediente 2400-1385/70 elevado por -

el MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, por el que se des­
prende la necesidad de establecer normas concretas 
referentes a instalac16n de infraestructura b4sica 
en los fracc1onam1entos de t1errüs; y 

CONSIDERANDO: . 
Que la experiencia recogida a travEs del lapso 

transcurrido desde la ap1icaci6n del Decreto ~4381 
de 1968, relativo a obras dP infraestructura de ser" · · 
vfcios básicos, hace acon~~jable su reestructura--=­
ci6n teniendo en cuer.ta P4ra ello que la compleji--
dad de los problemas ex1ge establecer distintos ca-
sos con tratamiento diferenciado; 

Que ha sido y es preocupación del Gobierno de 
la Provincia imponer normas que permitan crear mej2_ 
res condiciones de habitabilidad en los loteos que 
se realicen, satisfaciendo asf las mfnimas necesida 
des del sector ~desto de la población, principales 
adquirentes de las parcelas resultantes de aquéllos; 

Que es conveniente arbitrar los medios pa;a ··• 
que el crecimiento de las ciudades se realice.en ia 
medida en que ello corresponda, mediante el agrega­
do de unidades urbanfsticas orgánicas. en reemplazo 
de la mera adición indiscriminada de lotes. o de -­
grupos de manzanas en general inconexas o deficien­
témente integradas con el ámb i to urbano preexisten-
te; 

Que las normas propuestas por el Ministerio de 

l'IODIFICADO:·POR .,,.. 

•' . 
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Obras Públilas en reemplazo del citado Decreto nú-
mero 14381/68, han sido estudiadas y consfder.adas 
por representantes tanto del sector público cüanto 
del privado, constitufdos estos últimos por la C&-
mar4 Argentina de Empresas Vendedoras de Terrenos 

. y la Corporaci6n de Rematadores, como asf también 
por representantes de entidades que agrupan a pro-
fesfonales de la Jngenierfa; 

' 
Que de conformidad con lo dictaminado por el 

se~or Asesor General de Gobierno y a la vista del 
se~or Fiscal de Estado, corresponde dictar el perti 
nente Acto Administrativo; - . 

Por ello, el GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUf 
NOS AIRES EN ACUERDO GENERAL DE ~INISTROS 

-
. 

D E C R E T A : 
Art. 1° .- Aprobar las "Normas sobre Obras de 

Infraestructura de Servicios Básicosº, que regir&n 
en los fraccionamientos de terrenos y que a cont1- .. 
nuac16n se transcriben: 

. CAPITULO I . 
1.0. CASOS EN QUE SON OE APLICACION LAS PRESENTES 

NORMAS. 

l. l. Cualquier proyecto de modfficaci6n del estado 
parcelario o de modificaci6n del uso de la tf~ 
rra conducente a iniciar o proseguir un proce-
so de urbanizacf6n que posibilite la radica--- ' 
ci6n de población con carácter permanente o --
temporario, deberá contar como mfnimo con las 
obras de infraestructura de servfcfos b~sicos 
que se detallan en las presentes normas. No se 
considerará como proceso de urbanización a la 
creación de parcelas destinadas a quintas o a .. . 
la explotaci6n rural o subrural. / 

1. 2. A los fines de la aplicación de las presentes -
normas se entenderá que la subdivisión o la 111Q. 
dificacf6n del estado parcelario de manzanas -
o macizos preexistentes a la vigencia del pr~-
sente Decreto, que no obligue la apertura ae -
nuevas calles no implica iniciar o proseguir - r 

un proceso de urbanización; como así tampoco,- ' las subdivisiones .que se limiten a completar -
' 

-
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la configuración y el fraccionami ento de manza 
nas o de macizos preexistentes a la vigencia:: 

1 del presente Decreto , aun cuando ello 1~plique 
1 la apertura de nuevas calles. < 

' 

1. 3. El Ministerio de Obras Públicas (Subsecretarfa 
1 de Urban ismo y Vivi enda) arbitrará los recau--

dos admi nistrativos necesarios para asegurar -
la efectiva realización de las obras de fnfra-
estruc tura de servicios básicos que en cada ca . 
so correspondan; a ta les fines podrá autorizar 
se la venta parcfal de una parte de los terre:-
nos a urbanizarse antes de que se hayan finali 
zado la totalidad de las referidas obras, sfeiñ -
pre y cuando los urbanizadores ofrezcan garan:-
t fa suficiente del efectivo cumplimiento de --
las obligaciones correspondientes en tiempo y 
forma. 

CAPITULO II 

2.0.0. ~ISITOS Y OBRAS MINJMAS OE INFRAESTRUCTU-
R t ~t~VIt?O~ BAS!G-OS.- . 

2.1.0. REQUISITOS ALTIHETRICOS, 
.• -- ~ .... . 

• 
2.1.1. DesagUes Pluviales: El ·correcto escurrimien-

to de las aguas deberá encontrarse garant iza 
do, a cuyo efecto se realizarán las obras ne -
cesarias. 

2. ! . 2. Obras Hidráulicas de saneamiento: Las obras 
1 que fuere menester realizar para adecuar las 
' 1 condiciones altimétricas naturales y para a-
i segurar los desagües, deberán ser proyecta--
l das y rea lizadas a satisfacción de la Ofrec-

-, ción de Hidráulica. 

l 
Energfa El~ctrica: El nuevo fraccionamiento •· . 
deberá ser dotado de las Redes de Energfa E- / 

léctrica y de las Instalaciones y Obras de - ~ 

Baja Tensión, que posibiliten el abastecimf-
. ento domiciliario de las nuevas parcelas. To 

das las instalaciones y obras deberán rea11:-
zarse a satisfacci6n del Ente a quien corres 

. 

panda la prestacitn del servicio en la Zona:- -las obras y trámites necesarios para lasco- \ 

nexfones individuales estar&n a cargo de los 
usuarios . Las obligaciones conten1d.AS. en e1 
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presente articulo podrán ser suplidas median 
te la entrega de los materiales no instala--=-
dos al mismo Ente, o a la Municipalidad co-- . 
rrespondiente, para que en su oportunidad se 

. ejecute o complete la obra • . 
2.3.0. TRATAMIENTO DE LAS VIAS PUBLICAS 

2.3.1. Pavimentos : La construcción de pavimentos --
consistirá en una red interna dentro del --
área que se divide y en un pavfmento de vfn-
culadón a ot:Tcs preex"fsterTtes. n tipo, ca-
liáaá_y ancho de los pavimentos o~~ corres-- í 

pondieran. deberán ser proyectados y ejecuta 
f, 

dos a entera satisfacción del municipio res-=-
, pectivo, dentro de los siguientes límites : 

a) El tipo y caracterfsticas técnicas debe-- . 
rln ser los necesarios y suficientes para 
fl•:,iJ•tura,. el transito liviano no intensivo 
~~ ,~~ndfciones normales de uso urbano,con 
e4~as de hasta s.nno kilos por eje. 

b) Los pavimentos internos y los de vincula- · . 
ci6n, se extenderán en la medida en que -
resulte necesario para que ninguna parce- . 
la que se origine quede a una distancia - -superior a los trescientos (300) metros -
de pavimento. 

e) Cuando correspondiera la construcción de 
pavimentos en tramos de vinculación.éstos . 
deberán tener las mismas caractertsticas 
que los de la red interna y deber&n exten 
derse como mfnimo hasta el perfmetro de:-
la fracción que se divide . 

2.3.2. Aeertura l abovedado de las calles: Las nue- •' . 
vas calles que deban librarse al uso público ,. 

y cuya pavfmentacfón no sea obligatorfa,debe . 
rán ser abiertas y abovedadas a satfsfaccf6n 
del municipio respectivo . 

2. 3. 3. Tratamiento de calzadas en zona de médanos:-
Se permitira la estabilizacion y compacta---
cfón de la calzada mediante una adecuada do- . 
sif1cacfón de suelos hasta lograr una densf-
dad compatible con la circulación vehicular 

I 

-
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cualou1era sea el estado climático. Las carac 
terfstica~ técnicas del proyecto y de ll cons 
trucción lo serán a entera satisfacción del-:: 
municipio respectivo, Este tratamiento com--­
prenderá a todas las calles que sirvan a las 
nuevas parcelas y a la extensión necesaria pa 
ra real izar lFvincul ación con pavimento o ca 
lle compactada existente. -

2.4.0. OBRAS DE SALUBRIDAD: Como regla general,cual­
quier proyecto de subdivisión que se encuadre 
en lo establecido en el Capitulo 1, debe ser 
dotado de las Obras de Salubridad que más a­
bajo se especifican, salvo las excepciones -­
que taxativamente se detallan. 

2.4. l. Aguas Corrientes: La instalación del servicio 
público de aguas corrientes, sus redes y o-­
bras cómplementarfas, deberán adecuarse para 
el abastecimiento de cadJ nueva parcela y se­
rán proyectadas y materializadas a satisfac-­
ción del Ente al que le compete la prestación 
del servicio en la Zona, de manera tal, que -
permitan proceder a la habil itación de lasco 
nexiones domiciliarias bajo condiciones de_-;: 
normal funcfonamier~o. 

2.4.1.l. Agua apta para el consumo domiciliario:Cuan 
do, en virtud de la excepcion que más abajo 
se establece, no se instale un servicio pú­
blico de aguas corrientes, cada parcela de­
berá contar inexcusabl emente con la posibi­
l idad de proveerse in-situ de agua química 
y bactereológicamente apta para el consumo 
uomiciliarfo, a cuyo efecto la Dirección de 
Obras Sanitarias de la Provincia procederá 
a la toma de muestras de agua con destino a 
su ulterior análisis químico y bactereologi 
co, para lo cual los fraccionadores prese~~ 
tarán una solicitud al efecto, indicando -­
las caracterfsticas del pozo de extracción. 

2.4.2. Cloacas: La instalación de cloacas, sus redes 
y obras complementarias deberán adecuarse pa­
ra el desagüe de los efluentes domiciliarios 
de cada nueva parcela y serán proyectadas y -
materializadas a satisfacción del Ente al que 
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- le compete la prestac16n del servicio en la. 
zona, de manera tal que pennftan proceder a 
su hab111tac16n en condfcfones de nonnal fun 
cionamiento. -

2.4.3. Casos en que no será obligatoria la instala-
• ción de obras de salubridad: Se eximirán de 

la oblfgaci6n de instalar las Obras de Salu­
bridad los casos en que no existan red~s de 
dichos servicios públicos habilitados ni en 
construcción dentro de un radio del terreno 
a urbanizarse equivalente al 20% de la cantf 
dad de hectáreas a subdividirse expresados:­
en hectómetros lineales, con un m1nimo de --
200 metros. En el caso de cloacas tampoco se 
rá obligatoria la extensión de las redes _-::: 
cuando éstas no puedan habilitarse por sim-­
ple gravitación. 
La dP.terminaci6n del radio de extensión obli 
gator ia se realizará sobre la base del área­
correspondiente a la unidad parcelaria vigen 
te al 1° de enero de 1969, que conti~ne la:­
urbanización proyectada. 

Art. 2º.~ Deberán cumplir también con las Nor­
mas aprobadas precedentemente todos aquellos frac-­
cionamtentos ubicados en áreas alcanzadas por regla 
mentaciones especialPs sobre planeamiento y desarro 
llo de origen provtr.cial o comunal , ya se trate de 
planes reguladores municipales aprobados por el Po­
der Ejecutivo (Decreto nº 14076/60} y/~ planes 1nte 
grales de desarrollo urbano elaborados por los MunT 
cipios conforme con la Ordenanza General nª 51/69-::: 
de Obras Públ icas Municipales . Todas aquellas otras 
obras que las expresadas disposiciones especifiquen 
por sobre el mínimo indicado en 1as Nonnas ahora a­
probadas, serán de realización otl~g!toria. 

Art. 3° .- Por razones de 1ndo1e local y median 
te propuesta debidamente fundada ante el M1nisterfo 
de Obras Públicas (Dirección de Geodesia), los pro­
pietarios de los terrenos a fraccionar, podrán soli , 
citar y el Poder Ejecutivo autorizar mediante decre 
to, subdivisiones que no cuenten con uno o más de-::: 
los servicios de infraestr~ctui", básic;1 determina-­
dos en las Normas aprobadas por -el Art. lº.En todos 
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los casos se requerirá la opinión especffica del m~ 
nicfpio respectivo. 

Art. 4º.- A los efectos de facilitar la insta­
lación de las redes para la provisión del servicio 
domiciliario de energfa eléctrica, el Ministerio de 
Obras Públicas gestionará los acuerdos necesarios -
con las dependencias prestatarias que tengan a su -
cargo la distribución y contralor ~e tal servicio . 

Art. 5°.- En cuanto concierne a la provisión -
de agua para el consumo domiciliario, también el Mi_ 
nisterio de Obras Públicas tratará 1a· concertaEi6n, 
con las entidades prestatarias del servicio que co 
rrespondiera, de los· acuerdos conducentes a que se 
faciliten a las empresas urbanizadoras, todos los -
datos, caracterfsticas técnicas y demás anteceden-­
tes que fueren necesarios para la instalación y/o -
extensión de las redes correspondientes, como asf-­
mfsmo la inspección y recepción de los trabajos per 
tinentes y su oportuna incorporacf6n a las respectI 
vas redes 9enerales. 

Art. 6°.- El presente .Decreto tendrá como ámbi 
to geográfico de aplicación a todos los partidos_-;: 
que integran el Area Metropolitana y transitori amen 
te para el resto del territorio hasta tanto se esta 
blezcan para ellos las normas especfficas, las que­
serán elevadas a consideración del Poder Ejecutivo 
dentro de un plazo de noventa {90) d1as. 

Art. 7º.- Las Normas aprobadas por el Art. 1° -
entrarán en vigencia a partir de la fecha del pre-­
sente Decreto, salvo la eximición de instalar las -
redes para el servicio público de aguas corrientes 
previstas en el Capítulo II, Inciso 2.4.3. , la que 
tendrá vigencia a partir del 1° de noviembre de --
1971. Para estos supuestos , el Poder Ejecutivo pro­
pondrá una Ley estableciendo un impuesto que grava­
rá las nuevas urbanizaciones que carezcan de tal -­
servicio y cuyo pago estará a cargo de los propieta 
rios de los terrenos que se pretendan subdividir eñ 
esas condiciones. 

Art. 8º.- El presente Decreto será de aplica-­
ción a todos los planos que se presenten para su a­
probación en el Miilister"io de Obras Públicas (Oire.f_ 
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. . ~i6n de Geodesia) a partir de la fecha de vigencia _ 
establecida en el artfculo precedente. 

Art. 9°.- Der6ganse los Decretos 2303/53 y --
. 14381 de 1S68; las subdivisiones en trámites bajo -

tales regfmenes deberán resolverse con arreglo a --
los mismos. salvo que los propietarios de los terre 
nos correspondientes a esos fraccionamientos opten-
por acogerse a los ténnfnos del presente Decreto . 

_Art.10º.- Previa notificación del se"or Fiscal 
de Estado, comunfquese, publfquese, dése ~, Re~1s--
tro y Boletfn Oficial y pase a la Direcc1én dP. Geo-
des1a a sus efectos. 

. RlVAAA 
J.c!e San Martfn 
R.Lumi 
C.A .Benavides 

. J.H.R.QIJe'ita 
A.G.Tagliabúe 
O. E. Blasco. 

.. .. . 1--

Disposición La Plata, 7 de marzo de 1972. 
nº 00087/72 VISTO que no ha sido dictada hasta la fecha la -
Expedf ente 
2405-11703 Ley a que se refiere el artfculo 7° del Decreto nú-

Atlo 1972 mero 4406/71, cuya vigencia se prevefa a partir del 
1º de noviembre de 1971, imposibil itando ello la --
percepc16n del impuesto que gravará a las nuevas i..:r 
banizacfones comprendfdas en lo determinado er. el:: 
Capftulo II - IncisJ 2.4.3. de la citada norma 11~· 
gal, y 

CONSIDERANDO: 
Que ante la s1tuac1ón que se plantea con respec-

to a las subdivisiones que se gestionan alcanzadas 
por tales previsiones, los propietarios de los res-
pect1vos inmuebles froponen interd1cc1ones de venta 
sobre algunas parce as en concepto de garantfa con 

- mfras a asegurar el oportuno pago del ~os1ble impu- \ 

esto a establecerse, 

-\ 
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Que, en razón de ello y cumplidos que fueron: 

los tr§mites pertinentes, se dict6 en el expediente 
2405-10742/71 la Resolución M1n1sterfa1 nº 128 de -
fecha 1 º de febrero de 1 arlo en curso, 1972, c1Jya co 
pfa se agrega al pr~sente, facultando a esta Direc:­
ci6n de Geodesia a aprobar el Plano pertinente y a 
establecer una fonnal interdicción de venta, invali 
datoria de todo acto de dispos i ción entre vivos so:­
bre un inmueble del propietario respectivo, en con-

NORMA 
LEGAL 

cepto de garantfa y hasta tanto se >~tisfaga el im­
puesto antes especificado, y en cuyo punto 4° se es 
tableció: "Autoriz!r a la Dirección de Geodesia a~ 
fin de que, ante futuros casos similares, y mfen--­
tras tanto no sea sancionada la ley respectiva, pr~ 
ceda confonne con el criterto resultante en la pre­
sente Resolución"; 

Que, en consecuencia, es necesario establecer 
la nonna a seguir en casos similares para detenni-­
nar el monto de la garantía a ofr~cer por los pro-­
pietarios de las tierras que se subdividan, que se 
encuentren en condiciones similares a las que die-­
ron origen al dictado de la recordada Resolución Mi 
nisterfal nº 128/72, con miras a asegurar un trata­
miento uniforme con carácter g~neral, hasta tanto -
se sancione la Ley respecti· . ..:; 

Que estudios realizados a ese efecto, estiman 
aceptable fijar en tal concepto, un valor de CIEN -
PESOS($ 100 ) el decámetro de frente fraccionado.-
valor que, por otra parte, ha sido aceptado en el -
antes aludido expediente 2405-10742/71; 

Por todo ello, el DIRECTOR DE GEODESIA, 

O I S P O N E ; 
1°.- Establecer que el valor de las tierras -­

que ser!n afectadas con fonnal interdicción de ven­
ta, invalfdatoria de todo acto de disposición entre 
vivos, en concepto de garantfa de cumplimiento y --
hasta tanto se satisfaga el pago del impuesto a que 
se refiere el Arttculo 7° del Decreto nº 4406/71,no 
podrá en ningún caso ser infer1or al que surja de a 
plicar el valor de CIEN PESOS($ 100) el decSmetro 
de frente a calle resultante del fraccionamiento --
que se realiza. 

2º.- Comunfquese al Departamento Servicios Ge-

.. 

. 

. . 

! 
l 
1 

: l 
1 

1. 
. ...... 

t 
1 

1 
; 1 

1 
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- -

nerales (Oivisi6n Publicaciones y Difusión) para su 
publicación en el Boletfn, para su conocimiento y -
demás efectos, pase al Departamento de Fiscaliza---
cf6n Parcelaria. Cumplido, por la Sección Mesa de - ' 

Entradas, notfffquese al recurrente. 

\ ; f:do, :Agr, JUAN C. SAN ROMAN1 -
Director de Geodesia 

.. 
. . 

Oispos1c16n Corresponde al expediente 2405-12927/72. , -
nº 00252/72 La Plata,22 de ju_nio de 1972. 

-

VISTO lo expuesto por Ferrocarriles Argentinos . Ver Ley 19.076 
por Expedientenº 2405-12927/72 referente a la apli Pág .219 
caci6n de la Ley Nacional nº 19076 sobre la cesión-· 
de terrenos para la construcción de silos elevado--
res, y . 
CONSIDERANDO: - . 

Que ante la situación que se plantea con res--
pecto a las subdivisiones que se gestionan alcanza-
das por dicha ley surgen dudas referentes a la con-
feccfón de planos de mensura y subdfvfsfón en lo r~ 
ferente a ~ a unidad que comprende al bien a 111€:nsura, 
y al que hay que referirlo; -- ~ 

Que dado el carácter y el problema de fondo --
tratado por la ley antedicha corresponde hacer men-
cfón especial del uso_al que se destinará la Parce-
la a crearse; -

Que en aquellos casos en que la parcela cedida . 
no posea acceso a vfa pública, el Estado Nacional -

.. . 
Argentino por fntennedfo de la Empresa Estatal Fe--

~ 

rrocarriles Argentinos garantizará el acceso a la -
misma por intermedio de un polígono, que se deberá 
especificar en el plano de mensura; 

Que siendo la Empresa Estatal Fe~rocarriles Ar_ 
gentinos parte interviniente en todos los casos de 
referencia, estfmase conveniente que dicha Empresa 

. 
tome conocimiento de los misn~s ; 

I 

::-
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Por todo ello, el DIRECTOR DE GEODESIA, 
·--· 

DISPONE: 
1°.- Que las mensuras efectuadas como consecuen . 

cfa de la aplicacf6n de la Ley 19076 deberán atener: 
se a las normas legales existentes, debiendo ser re-
fe,rido, el bien en cuestión, a la unidad parcelaria 
que lo comprende considerada como remanente. 

2º .- Que los planos afectados por dicha Ley de-
berán llevar la siguiente nota: 

. 
"La parcela ... se destinará excl usf vamente para la " -"insta 1 aci 6n de un e 1 evador de campaña, de acuerdo " 
"a 1 régimen de la Ley Nacfona 1 n~ 19076" . 

3°.- Que los planos en los que las parcelas ce- -
dfdas no posean acceso directo desde vfa pública, d~ 
berán llevar la siguiente leyenda: · . 

"Ferrocarriles Argentinos garantiza el acceso a 
"parcela ... por intermedio del polfgono ... " 

la" 

4º.- Que en la tramitac16n ordinaria de los . pr~ 
sentes casos, deberá adjuntarse una copia visada por - -Ferrocarriles Argentinos. 

5°. - Comunfquese al Departamento Servfcfos Gen!. 
rales (División Publicaciones y Difusión) para su P.!!. 

\ blicaci6n en el Boletfn . Para su conocimiento y de--
más efectos, pase al Departamento de Fiscalización -
Parcelaria, Cumplido, por Sección Mesa de Entradas,-
notiffquese al recurrente. 

' 

I , 
. Fdo.: .Agr.JOAQUIN MOYA .• . ., 

.Sub-Director Ejecutivo 
-D1recc16n de Geodesia. . . 

/ 

I 

1 

1 

. / · 1 

Derogada por Ois 01spos1c16n La Plata, 11 de agosto de 1972. Disposk16n nº 00009/73 1 

nº 00301/72 1 /.1 posición número-VISTO, que a partir de la puesta en vigencia -- 00150/74, Pá~. del Decreto nº 4406/71, que exige la instalación de . 
209 . obras de infraestructura bSs1ca en los fracc1onamie!!_ 

tos de tierras, se han presentado una serie de pro-~ 
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blemas propios del tiempo y el monto que demandan -
la ejecución de dichas obras, y 

CONSIDERANDO: 
' 

Que reiteradamente se ha planteado la necesi--
dad de garantizar al urbanizador la configuración -
geométrico parcelaria de la nueva subdivisi6n,con -
el objeto de posibilitar, sobre una base cierta, el 

' 

proyecto, dimensionamiento y evaluaci6n de las obras . 

a realizarse; 
Que la instalación de la infraestructura bási-

ca y demás mejoras, en el supuesto de haberse ejec~ 
tado antes de resolverse acerca de las caracterfsti -
cas urbanfsticas definitivas del plano de fracciona 
miento en estudio,da origen a una situación de ri:-
gidez que impide o limita las posibilidades de modj_ 
ficar o mejorar el trazado previsto; . 

. 
Que ac~n.;·,~, el 1dpso que demanda la ejecución 

-

de las obras. J(neralmente prolongado, dilata, con 
el régimen en vigencia, la aprobación del plano per 
tinente, mant enii~dose oblfgadamente, por tal cir-:-
cunstancfa, la vinculación contractual existente en. . 
tre ·el propietario del inmueble que se fracciona y 
el profesional autor de la subdivisión, impidiendo \ 
a este últi!TX) la percepción de los honorarios co--
rrespondientes a esa tarea, ya que la realización -
de las obras pueden no estar bajo su responsabflf--
dad profesional; . 

Que esta situación es posible de remediarse --
creando las cond1ciones necesarias para posibilitar 

-~ 

la desvinculación contractual de las partes, en --
cuanto al aspecto de la planfmetrfa se refiere, si 
asf lo estimaren conveniente; 

Que, por otra parte, ha podido percibirse tam- ..: . 
bién reiteradamente, la presentación de anteproyec-

,. 

tos que s6lo tienen por objeto constatar la factibi 
lidad de determinados tipos de urbanizaci6n, como:-
paso previo a la efectiva concreción de la mensura, 
que importa estudios complementarios y onerosos; 

Que, con tal motivo, la Repartición se ha vis- ! to precisada. con relativa frecuencia y a petici6n -
( 

r ¡ 
de parte, a expedir t t ,tfficados de factibilidad --

' respecto de proyectos de subdivisión, por lo que es ~ 

1 ~ 
_ ... ~..J 
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aconsejable y necesario establecer los límites y -­
condiciones en que esa certificación podrá otorgar-
se. 

Por todo ello. el DIRECTOR DE GEODESIA, 
D I S P O N E : 

1.0.0.- La sustanciación de modificaciones del esta 
do parcelario territorial, referente a pro:­
yectos de urbanización que se tramiten por 
ante esta Repartición mediante planos de men 
sura y subdivisión de la tierra, alcanzádos­
por las exigencias del Decreto nº 440ó/71.­
serán realizados cumpliendo tres etapas. 

1.1.0.-

1.2.0.-

La primera consistirá en un estudio de f~c- .1 

tibilidad, el que será optativo, y se real!. 
zará mediante un anteproyecto elaborado por 1 
profesional habilitado conforme a lo esta-­
blecido en la Ley nº 4048 y legislación co~ 1 
plementaria; podrá presentarse con dim~nsio 
nes aproximadas, pero deberá complementarse -
con los antecedentes y elementos de juicio 
que permitan determinar la viabilidad técni 
co-legal del tipo de desarrollo urbanistico 
que se propone . Podri omitirse la previa -­
consulta municipal, pero en tal caso la cer 
tificación de factibilidad que eventualmen=­
te se otorgue, quedará supeditada al oport~ 
no consentimiento de la Comuna. La certifi­
cación de factibilidad caducará cumplido -­
que sea un lapso de un año a partir de la -
fecha de su otorgamiento; salvo que durante 
ese intervalo se modifiquen la legislación 1 
aplicabl: ~l caso, o 1~s ~echos y c

1
ond~cí?- ! 

nantes f1s1cos o urban1st1cos que e s1rv1e 1 ran de fundamento, en cuyo caso perderá vi:­
gencia automáticamente . 
La segunda etapa consistirá en el plano d~ 
mensura y subdivisión, practicada por un -­
profesional habilitado para el ejercicio de 
la agrimensura . Cumplido que sean todos los • 
requisitos exigidos por la legislación vi-­
gente, salvo los establecidos por Decreto -
nº 4406/71, será aprobado y reservado en el 
expediente original, juntamente con todos -

185 
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sus antecedentes y documentación complemen-. 
tarfa. La aprobación que asf se otorgue sig_ 
nff1cará: 

1.2. l.- Condición previa y necesaria para la insta-
lac1ón de las obras de infraestructura y el 
cumpliffi iento de las exigencias establecidas 
por Decreto 4406/71. 

l.2. 2.- Que dichas obras y exigencias deberán reali 
zarse y cumplirse a satisfacción de los or= 
ganismos pertinentes dentro de un lapso de 
tres años, ampliables a sets a petición fu!!. 
dada de parte. . - - ..... -

1.2. 3.- Que el incumplimiento de lo establecido en 
el inciso precedente implicará de pleno de-
recho la automática caducidad de la aproba-
ción otorgada. 

1.2.4.- La prohibición de venta u otra forma de --
transferencia dominial de las parcelas ré--
sultantes de la subdivisión aprobada, hasta 
tanto no se otorgue autorización expresa pa 
ra ello. .- . 

1.3.0.- La tercera etapa se concretará en la habili 
tación del plano de subdivisión ya aprobado ... 
a cuyo efecto deberán haberse realizado , en 
tiempo y forma, las mejoras y obras .de in- -
fraestructura exigidas por Decreto 4406/71. 
Esta habilitación implicará la formaliza---
cfón de la cesión de las calles, plazas y -
reservas fiscales, la protocolización del -
plano en el Registro de la Propiedad y la -
autorización para la venta u otras fonnas -
de transferencia domtnial • . de las r,arcelas 
resultantes de la subdivislón. .: ' 

1.3.1 .- La habfl itac1ón de la subdivisión aprobada . 
podrá otorgarse por partes, en fonna y con- ' 
dfcfones previstas en el inciso 1 .3. del Ar 
ticulo 1° del Decreto nº 4406/71; a tales=-
fines se procurará que los planos definiti-
vos comprendan únicamente a 1a parte habili 
tada de la subdivisión, adecuándose el res=- ~ 

to a los requisitos propios de la correla-- i 
ción dominial del inmueble. '. 

. ... 
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Disposición 
nº 00064/72 

TEXTO OR IG JNAL 

1.4.0.- El procedimiento establecido en los puntos 
precedentes. será optativo para las subdi­
visiones alcanzadas por las exigencias del 
Decreto nº 4406/71. que a la fecha y hasta 
el 30 de setiembre próximo. se encuentren 
en trámite en la Repartición, y obligato-­
rio para las que se presenten a partir del 
dia lº de octubre del año en curso, 1972. 

1.5.0.- De forma. 

Fdo.: Agr.JUAN C,SAN ROMAN 
Director de Geodesia 

La Plata. 14 de setiembre de 1972. 
VISTO la Disposición nº 00301/72 del Director 

de Geodesia; y considerando oportuno detenninar -­
las medidas de ordenamiento que garanticen operatf 
vidad práctica a las gestiones que resulten com--:­
prendidas en sus demandas, el JEFE DEL DEPARTAMEN­
TO DE FISCALIZACION PARCELARIA; 

O I S P O N E : 
lº).-los antecedentes constitutivos del estudio de 

factib11 idad determinado por el articulo 1 .1 .O 
de la Disposición nº 00301/72 -PRIMERA ETAPA­
deberán ser ingresados por la Mesa General de 
Entradas, Salidas y Archivo acompañando a una 
nota presentación dirigida al señor Director 
de Geodesia, suscripta por profesional habili 
tado, y deberán inclufr -al menos- los sigui:­
entes elementos: 
a) Planimetrfa del anteproyecto (tres copias). 
b) Hoja del plano de restitución aerofotogra­

métrica (esc .l :5.000 ó 1 :2.500) en la que 
deberá indicarse la ubicación de fracción. 
En caso de no existir éste.acompañar foto­
grama de contacto a esc.1:10.000 u otra -­
existente no menor de 1:20.000. 

e) Si no se pr¿sentara plano altimétrico,ac<>!!!_ 

MODIFICADO POR l:XCEPCIONES 
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panar plancheta I.G.M. (esc.1 :50.000) con 
ubicación de la fracción. 

d) Croqu;s indicativo del estado parcelario -
del entorno. actualizado, con mención de -
lns p1anos de subqivisión aprobados y que 
cumplimente además. los requerimientos de 
la Resolución nº 69 (Art. 1º} incisos a, b 
Y e). 

e} Memoria técnico-descriptiva, explicativa -
del criterio ejercitado en la el?.boración 
del anteproyecto propuesto. 

f) Copia del contrato cbrrespondier.t~ ~ los -
trabajos de esta primera etapa. 

2°).-El expediente integrado por la documentación 
enu:nerada en P.l artfc,J1 o anterior- se estudia­
rá e" l~ n{;j ~~1n correspondiente y .culminará 
con ~~· ~nsidn del Certificado de Factibili 
dad, a , t "rgarse sobre una de las copias def 
anteprcyecto. Requisito indispensable para--. 
tal otorgamiento será la presentación de una 
copia del contrato de trabajo visada por la -
Caja de Profesionales de la Ingenierfa. más -
las correspondientes boletas de depósitos. 

3º).-Los elementos reclamados por el arttculo 1.2. 

1 

O. de la Disposición nº 00301/72 -SEGUNDA ET~­
PA- deberán adicionarse al mismo expediente -
iniciado para la primera etapa y comprenderán 
-corno mínimo- los siguientes antecedentes: · 

a) Nota solicitud firmada por todos los titu-

1

1 
lares del dominio o sus representantes le­
galmente autorizados. 

b) Copia aprobada por la Municipalidad (en ca 
so de ser gestionada por el profesional}.-

c) Dos copias simples del plano de mensura. a 
demás de las necesarias para iniciar las:­
consultas que correspondan, ante la Direc­
ción de Hidráulica (2 copias), Dirección -
de Vialidad (2 copias), Municipalidad (si 
se tramita por esta Dirección) (2 copias) 
etc. 

d) Copias aprobadas por las Direcciones del -

-. 
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, 

~egfstro de la Propiedad y Catastro (Circ~ 
lar nº 10). 

e) Planillas de coordenadas y superficies del 
polfgono general de mensura y de manzanas 
y parcelas que superen los 4 (cuatro) vér­
tices. 

f) En los casos previstos en el Art. 1º apar­
tado 2.4.3 . del Decreto 4406/71, deberá a­
compañarse una certifi cación munici pal .que 
manifieste la inexistenci a de redes dentro 
del radio en él estableC' ·10 y los ar:á·1 isi s 
qufmico y bactereológfcr 'el agua del sub­
suelo, otorgada por la 1 ··?cción de ObNs 
Sanitarias de la Provinc1J de Buenos AírP.s ., 

g) Sellados de ley. según especificado , 
del Código Fiscal. 

h) Copia del contrato po 
pendientes a la segunc 

· ~s trabaj » cort es 
·apa. 

En caso de haberse pre~· 111dido de la r,rirn,. 
ra etapa, se deberán ac ·: ... ;iañar. e rJemi-.. ..Q_ 
dos los antecedentes re1ueridos para la -­
misma, con excepción de los indicados en -
los incisos a) y f : del artículo 1°: 

' Para procederse a la aprobación de~ -1ano, 
prevista en esta etapa. deberán ac~. ~~ar­
se, además, de la tela originai y una co-­
pi a simple que quedarán en el expediente,­
un número adicional de copias -no mayor C:e 
diez- que serán entregadas a la parte recu 
rrente, debidamente intervenidas; cl'\1:-c asT 
también copia del contrato de trabajo visa 

1 da por la Caja de Profesionales de la Inge ! 
nierfa, y las respectivas boletas de depó~ 
sito. 

1 
t 

4° ). -la TERCERA ETAPA (artículo 1 .3. 0. de la Oi spo 
sici~n nº 00301/72),se infcfará con la prese~ 
tacion en el mismo expediente de una (l) co­
pia de la nueva planimetrta correspondiente a 
la subdivisión que se pretende habil itar, acom 
pa~ada de las certificac iones debidamente re-­
frendadas, de las obras de infraestructura -­
~ealizadas . En l o que res pecta a la construc~ 

1 -
¡ 

. . f 
i 
1 

; 
1 

. . 
/ 
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ción ce r~vi~~r·Q~. dc~tro de la fracción y de 
enlace. la cP.rt if icación de su ejecución neberá 
ser extendida por la runicipalidad, acompa~an­
do las especificaciones técnicas del pavimento 
construido .Y dejando expresa constancia que el 
mismo cumpl e las exi gencias prP.vistas en el Ar 
tículo 1º apartado 2.3. l. del Oecreto 4406/71~ 
Las obras de tendido de redes de energía eléc­
tr ica, aguas corrientes y cloacas deberán ser 
certificadas por los Entes prestatarios del -­
servicio en la zona . 

5° ).-Una vez analizados y aceptados los anteceden-­
t es aportados , se autor izará l a presentac ión -
definitiva de los pla nos; que deberá concretar 
se ante la Sección Registro y Movimiento de-=­
Planos del Departamento de Fi scalización Parce 
laria, con los siguientes elementos: -
a ) Tela original correspondiente a esta etapa , 

en la que se ha brán qraficado las obras rea 
11zadas con especificación -en su caso- de: 
ancho y tipo de pavimentos; ancho de above­
dado y ubicación de cunetas y alcantarillas; 
ubicación de redes de energía eléctrica con 
expresa i ndicación de la situación de l os -
postes; ubicación de redes de agua corrien­
te y cloacas; uhicación y características -
de los mojones colocados; debiendo respon- ­
der estas últimas a las previstas en l a Sec 
cfón G de las Normas para presentación de:­
planos, aprobadas por el Decreto 7015/44.Só 
lo en los casos en que se pretenda habili-=­
tar la totalidad del plano . y a solicitud -
del recurrente, se l e faci l itará la tela -­
presentada en la segunda etapa, la que con 
los aditamentos indicados precedentemente.­
podrá ser utilizada para esta etapa. 

b) 5 (cinco) copias enteladas y 15 a 20 copias 
simples. 

c) Certificado de dominio y libre de gravamen, 
otorgado por la Dirección del Registro de -
1 a Pro pi edad. 

d) Actas de donación de calles por triplicado . 

MODIFICADO POR EXC EPC I0t1ES 08SfP.VAC In1:r~ 

' ' ,. 

.._ ____ ..,L. ____________________ _L, _____________________ _L ___ , __________ __ _ 



r 

-· NO~MA 
LEGAL 

) 

·ois¡;osición 
nº 11() ')()~/73 

--------------T-------------------;r----..,.....---219~1 

TEXTO OR IG INAl 

e} Copia del contrato de trabajo correspondie.!!_ 
te a esta etapa visada por la Caja de Profe 
sionales de la Ingeniería y boletas de depo 
si to correspondientes. - l 

f) Cualquier otro elemento que a los efectos - I! 
de su tramitación pueda serle requerido por 
la División correspondiente. 

6°).-Previa toma de nota, a sus efectos, por parte 
de las Divisiones que integran este Departame!!_ 
to, pase al Departamento Servicios Generales -
para su conocimiento y difusión. 

Fdo. : HECTOR l. BERRIDI 
Jefe Departamento 
Fisc. Parcelaria 

la Plata, 5 de enero de 1973. 
VISTO, que a partir de la puesta en vigencia -

del Decreto nº 4406/71, que exige la instalación de 
obras de infraestructura básica en los fracciona--­
mientos de tierras, se ha presentado una serfe de -
problemas propios del tiempo y el monto que deman-­
dan la ejecución de dichas obras, teniendo especial­
mente en c~enta que la experiencia recogida desde -
la fecha del dictado de la Disposición nº 301/72 h! 
ce aconsejable proceder a su modificación, lo que -
se ha puesto de manifiesto también a raíz de lo ac-· 
tuado en el expediente 2400-4680/72, en el cual es­
ta Dirección dejó sentado el criterio a seguir en -
cuanto al procedimiento que corresponde aplicar en 
tales casos, el que fué compartido por el señor Mi­
nistro de Obras Públicas. y 

CONS IDERANOO: 

Que de acuerdo a lo establecido por Decreto nQ. 
mero 203 del 12 de febrero de 1932, reglamentario -
de la ley nº 4048, los profesionales de la Ingenie­
ría que tienen incumbencia legal en distintos aspef_ 
tos del proceso de urbanfzación de tierras compren-

MODIFICADO POR 
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/ 
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oen a los ingenieros civiles, arquitectos, ingenie­
ros aeó~rafos, agrimensores e ingenieros hidráuli-­
cos; 

Que la exigencia de instalar obras de infraes­
truc t•.1ras de serví ci os básicos, como condición nece 
saria para la aprobación de modificaciones del est! 
do parcelario conducentes a iniciar o proseguir un 
proceso de urbanización de tierras (Decreto nº 4406 
de 1971), sumada a la realización de las obras e -­
instalaciones complementarias que espontáneamente -
propone y ejecuta la iniciativa privada, han dado -
un nuevo carácter a la mera aprobación e~ nlanos de 
loteos, requiriendo en consecuencia la int rvención 
de especialidades de la ingenieria distintas de las 
propias de la agrimensura, hasta hace poco dominan­
tes; 

Que un despertar de la conciencia urbanística 
general, v _ ' a la iniciativa privada a --
contratar .. ínc: .::.,,ente con profesionales especia 
1izados la apción de proyectos orgánicos de ur-=-
banización ~e tierras, a cuyo efecto va recurriendo 
a profesionales de la ingenier1a con incumbencia es 
pecífica en la materta, los que suman asi su creatT 
vidad al ouehacer rropio de la agrimensura; -

Que el Decreto nº 1346 del 5 de febrero de --
1958, modificado por los Decretos nos.784/71 y 4123 
de 1972, obliga a las oficinas públicas que tienen 
a su cargo· la aprobación de trabajos de los profe-­
sionales de la ingenieria, a requerir de éstos la 
rresentación, al iniciar los trámites, de los res-­
pectivos contratos de trabajo; 

Que la habilitación para la venta de un nuevo 
ámbito urbanizado, exige la previa aprobación por -
parte de los organismos competentes, no sólo del -­
plano de replanteo y amojonamiento, establecido en 
el Art; 8° de la ley nº 3487, s1no también de la --
mensura y relevamiento topográfico previos,. y del -
proyecto de trazado o concepción urbanística (Art.2º 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

-

. . 

Inc. e) y Art. 3° de la Ley nº 3487), a lo que se - j 
suma la de las obras e instalaciones de infraestruc J 
tura y equipamiento {Decreto nº 4406/71}, etc.; - , , 

1 
Que los distintos rubros mencionados preceden-

1 
, i 1 

j temente pueden, v a menudo son contratados, ::on dii I J ~ 
------·-~---------------------L·---.. ~---__J 
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··-" 1 -
1 tintos profesionales de la fngeni~ría, de una o de 

varias especialidades, lo cual hace aconsejable pre j 

cisar y deslindar las respectivas responsabil fdades; 
J . -

Que reiteradamente se ha planteado la necesi--
dad de garantizar al urbanizador la configuración -
geométrico- ~a rcelaria de la nueva subdivisión, con 
el objeto de posibilitar, sobre una base cierta.el l 1 
proyecto, dimensionamiento y evaluación de las obras 

1 
! 

a realizarse; 
Que la instalación de la infraestructura bási-

ca y demás mejoras, en el sup~esto de haberse ejecu 
tado antes de resolverse acerca de las característT· - 1 cas urbanfsticas definitivas del plano de f racciona 
miento en es tudio , da origen a una s ituación de ri:- , -

. 

gidez que impide o limita las posibilidades de mod! 
ficar o mejorar el trazado previ sto ; 

Que además, el lapso que demanda la ejecución 
de las obras, generalmente prolongado, dila ta, con 
el régimen actua lmente en vigencia , la aprobación -
del plano pertinente , mantenténdose obligadamente.- - 1 

por tal circunstancia, la vinculación contractual -
existente entre el propietario del inmueble que se . 

. 
fracciona y el profesional autor de la subdivisión, 
impidiendo a este último la percepción de los hono-
rar1os correspondientes a esa tarea, ya que la rea-
lizac16n de las obras pueden no estar bajo su res-- 1 
ponsab1lfdad profesional; 

Que esta situación es posible de remedi arse --
creando las condiciones necesar ias para posi bilitar 
la desvinculación contractual de las partes, en --
cua nto al aspecto de la planimetrfa se ref1ere , si 
asf lo estimaren conveniente; 

- Que,_por otro parte , ha podido perci birse tam- •· . ~ 

- bién reiteradamente, la presentac1ón de anteproyec- / 

tos que sólo tienen por objeto consta tar la factibi . 
lidad de determinados tipos de urbanización como pa 
so previo a la efectiva concreción de la mensura,=-
que importa estudios complementarios y onerosos; 

Que, con tal mot ivo, la Repartición se ha vis-
to precisada , con relativa frecuencia y a pet ici ón: , 

de parte, a expedir certifi cados de factibilidad -- , 
respecto de proyectos de subdivi s ión, por lo que el 

-. 
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aconsejable y necesario establecer 105 lfmites y --
condiciones en que esa certfffcaci6n podri otorgar-
se; 

Por todo ello, subsistiendo las razones evalua 
. 

das en oportunidad del dictado de la Dispos1c16n nu 
. rnero 301/72 y en uso de la autorizac16n conferida= 

por el se~or Ministro de Obras Públicas, el DIREC-- . 

TOR DE GEODESIA , 
O I S F O N E : 

' 
a).- Modificar la Dfsposicf6n nº 301 dictada con fe .. 

cha 11 de agosto de 1972, en los siguientes ---
términos: . -

1.0. La sustanciaci6n ante la Dirección de 11eodesfa 
d~ planos modificatorios del estado p~rcel!rio 
territorial, cuya aprobación definitiva esté -
condicionada a la previa instala,fón de obras . 

y servicios ae infraestructur.i urbanfstica, se 
reai1zará cumpliendo las etapds que en la pre-
sente se detallan; err todcs· lo$ casos, la docu 

. mentación que corresp'Ond~ pára cada instancia- -deberá comp l ementar·se coh . el contra to de traba . 
jo que establece éJ . Decreto nº 1346/58 y sus-::-

. 

modi ficatorios Ncs; 784/71 y 4123/72. 
1. 1. La prfrr.era etapa. que ser.i optatha, consisti -

rá en el estudio. en función de lo estab1ecido 
en la legislación vigente, d~ los anteproyec-- ' 
,os que en el carácter de consulta se presen--
ten con el objeto a~ determinar su factibilidad 
general, o la de algün aspecto en particular. 

1. 2. Los anteproyectos pcdrán presentarse con dimen- 1 

si~nes aproximadas, pero dcompañados de la docu 
mentac1ór. ~omplementar ia q1Je e1 mtivo de la _-:: . 
cor.sul tl requiera pata posibilitar una respues-

.: . 
ta categórica. Podrá omitirse la previa consul-

/ 

ta municipal, pero en tal caso la certificación 
. 

de factibi1 iJao que eventualmer.te se Jtorgue, -
quedará supeditada al oportuno consentimiento -
de 1a Comuna. 

1. 3. La certificación de factibilidad caducará cum--
plido que se3 un 1~pso de u~ a~o a partir de la -

1 
f?cha de su otorgamiento. salvo que durante ese 

1 

-
'; -
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intervalo se modifique la legislación aplicable . 
al caso, o los hechos y condiciones físicos o -
urbanfsticos que le sirvieran de fundamento, en 
cuyo caso, perder& vigencia automáticameñle. 

, 
' 

2.0. La segunda etapa consistirá en el plano de men-
sura y subdivisión. Cumplido que sean todos los • 
requisitos exi gidos por la legislación vigente, 
salvo los concernientes a la instalación de las 
obras y servicios de · infraestructura urbanfsti-
ca, será aprobado y reservado en el expediente 
original, juntamente con todos sus antecedentes 

·y documentaci6n complementaria. La aprobación -
que asf se otorgue significará; · . 

2.1. Condición previa y necesaria para la instala---
ci6n de tas obras y servicios de infraestructu-
ra bisica. 

2.2. Que dichas obras y exigencias deberán real i zar-. 
se y cumpli rse a satisfacción de los or{anfsmos 
pertinentes dentro de un lapso de tres 3) a~os 
ampliable a seis (6) a petición fundada de par-
te. . 

2. 3. Que el incumplimiento de lo establecido en el -
inciso precedente, implicará de pleno derecho· -
la automática caducidad de la a~r~bación otorg! 
da. 

2.4. La proh1bfci6n de venta u otra forma de transf~ 
rencia dominial de las parcelas resultantes de 
la subdivisión aprQbada, hasta tanto no se otor. . 
gu~ auto~izac16n expresa para ello. ·- · 

3.0. la tercera etapa se concretará en la habilita--
c16n de la subdivisión ya aprobada, a cuyo efe~ 
to deberán cumplirse las siguientes condiciones . . 

3. l. Las obras y servicios de infraestructura que se . 
hubieran establecido en la segunda etapa, debe-
rán haberse realizado en tiempo y fonna a ente-
ra satisfacción de los organismos pertinentes. . 

3.2. Deberá presentarse un plano conforme a obra, de . 
amojonamiento y repl~nteo total en el carácter , 

- . . y con las fonnalidades de plano definitivo. 1 
' 
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~.3. La habilitación que en esta instancia se otar-~ 

gue, implicará la formalización de ia cesión de 
las calles,plazas y reservas fiscales que co--­
rrespo!')dieran, la protocol izadón del ¡:,l !no en 
el Registr~ de la P~opiedad y 1a autorizac16n -
para 1 a vent~ 11 otras f om.as de tra ns f eren e i a -1 
dominial, de lls ~arce1as res~ltantes de la sub 
divi.:;ión.~ . _ 

3.4. La habi"litación de lci subdivisión aprobada po-­
drá otorgarse por partes, ~n la fotmt>. :,• ::ondi··­
c iones ?revistas en el inciso 1.3. tGl Art.lg -
de l Decreto nº 4406/71 ; a tal e5 fine: s~ procu­
ra i"J que lo,; plano: dP.finitivos ,;ump'?"frl"d!'.n úni­
cam~nte a la part~ ha bil i tada d~ 1~ sub~ivisi6n 
0de.:u6ndose 1.::l resto a 'lo¡; n'!quis i'tos propios -
.:i:: 1 a corre··;;.~·; 6n clo:·.ri rd .:-.1 <fo ·1 hnueb le. 

b).• La pí·r~&,.!::•;~ úis¡iC.· ,ción t~ndrá v~gencia a par--
+;ir cle1 <!.:. de ll fecha. 1.· · 

~ e).- De forma. J 
¡ 

• Fdo.:. Agt.JUAN C.SJ\N ~~OMANI 
Director de G¿ocesia· 

----+----------------------· ....... -----·-- ·----------·---··-----+-------1---------1 

· Di spos ici 6n 
nº 00104/73 

/ 

La Plata, 3 de mayo de 1973. 
VISTO lo solicitado por el Departamento Geoto?2 

gráfico referente a la e~imición del cumplimientJ 1~ 
lo dispuesto en los articulas 4.8.0. y 4.9.n.. dgl O~· 
cretc 7ul 5, regl a11, ... :itario de la Ley 348). referente . 
a la vinculación de las mensuras de superficies su­
peri ore$ a 500 Ha., en ,aque 11 os casos que 1 as parce 

t 
las se encuentren ubicadas en zonas cubiertas por:­

. la Cartogr,afia Oficial ejecutad~ por la Repartición 
; a las esc·alas 1 :25.000; 1 :10.000; l :5.000 y l :2.500 
1 y 

I
!. CONS 

1
~~:A:~: ante d fe•, ca rtogra f I a se ha obten f da 

una representación topocartográfica adecuada del es 

-

~· . 
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tado parcelario, y atento a que la precisión con d.!_ 
cha cartograffa ha sido realizada permfte e1 perfec 
cionamfento de la información a través de procedi-:­
mfentos desarrollados mediante la técnica fotogram! 
trica por lo que no es neces~rio continuar exigien­
do la vinculación de las mensuras; , 

Por todo ello, el DIRECTOR DE GEODESIA, . , 
DISPO NE .. • 1 > j· I 

1º.- Exímese de la operación de vinculación es 
tablecida en los Artf~ulos 4.8.0. y 4.9.0. del De--=­
creto 7015 a las mensuras de parcelas cuya represen 
tac16n aráfica se encuentre materializada en la car 
tograffa oficial publicada por la Repartición a cs=­
calas 1:25.000; 1:10.000; 1:5.000 y 1; 2.500 . · 

2º.- Los profesionales cuyas diligencias .de--· 
mensura se encuentran comprendidas en el apartado 
anterior presentarán la solicitu~ d~ vfnculación,1!!_ l 
dfcando la nomenclatura y designacion de la carta -
en que se encuentra ubicada la parcela a medir. 

3°.- Efectuadas las correspondientes comproba­
ciones, la Sección Vinculac16n emitirá una constan­
cia referente a la eximición solicitada. 

4°.- El profesiona1 interviniente deberá con-­
signar en NOTAS del plano a aprobar la siguient~ 1~ 
yenda: "Eximido del cumplimiento del Art. 4.8.0. De 
creto 7015 por Disposición n~ 00104/73". -

5°.- Previa toma de conocimiento por la Subdi· 
recci6n Ejecutiva, pase a los Departamentos Fiscali 
zación Parcelaria y Geotopográfico para su conoci--=­
miento y demás efectos. Cumplido pase al Departamen 
to Servicios Generales para su .publicación en el Bo 
letfn. · · -·· -

·- · Fdo. :Agr. JUAN C. SAN RCMAN 
Director de Geodesia 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES QBSERVAC IONES 
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La- Plata, 8 de-·mayÓ °d"e 'f973:··· ··- ·- ·· · ----·· ·- · 

VISTO la Oispos1ci6n nº 00009/73 del Director 
de Geodesia; y considerando oportuno determinar las¡ 
medidas de ordenamiento que garanticen operatfvfdad 
práctica a las gestiones que resulten comprendidas · 
en sus demandas, el JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FISCA­
LIZACION PARCELARIA, 

O I S P O N E : 
1º.- Los antecedentes constitutivos del estu-­

dio de factibilidad determinado en el punto a)l.1. 
de la Disposición nº 00009/73 -PRIMERA ETAPA- debe­
rán ser ingresados por la Secci6n Registro y Movi-­
mientos de Planos de este Departamento, en cuya o­
portunidad se le asignará el número de orden que -­
por el trámite de la Disposici6n nº 00009/73 le co­
rresponda, acompañando a una nota presentación diri 
gida al señor Jefe del Departamento de Fiscalizacion 
Parcelaria, suscrfpta por profesional habilitado -­
donde se indicará la instancia -ETAPA- que se re--­
quiere, y deberán incluir -al menos- los siguientes 
elementos: 

a) Planimetría del anteproyecto (tres co­
pias). 

b) Hoja del plano de restituci6n aerofoto 
gramétrica (esc.1:5.000 ó 1:2.500) en 
la que deberá indicarse la ubicación:­
de la fracción. En caso de no existir 
éste. acompañar fotograma de contacto 
a ese. l :10.000 u otra existente no me 
nor de 1 :20.000. Igualmente podrá pres 
cindirse de este último elemento, si:­
no existiera en la fototeca de la Dire~ 
ci6n. . 

e) Si no se presentara plano altimétrico, 
acompañar plancheta del I.G.M. (Escala 
1:50.000) con ubicación de la fracción. 

d) Croquis indicativo del estado parcela­
rio del entorno,actualizado, con men-­
ción de los planos de subdivisión aprQ. 
bados y que cumplimente además, los r~ 
querimientos de la Resolución nº 69 -­
(Att. 1° inc_1sos a}, b} y c). 
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e) Memoria técnico-descriptiva, explicati 
va del cr1te~io ejercitado en la elab~ 
ración del anteproyecto propuesto. 

f) Copia del contrato correspondiente a -
los trabajos de esta primera etapa. 

2º.- El plano· respectivo, integrado por la do-
cumentación enumerada, en el artfculo anterior, se 
estudiará en la División correspondiente y culmina-
rá con la extensión del Certificado de factibilidad, 
a otorgarse sobre una de las copias del antep~oyec-
to. En caso de ser asf requerido, podrá extenderse 
en otras copias adicionales que a tal efecto preserr 
tare el recurrente . Requisito indispensable para --
tal otorgamiento será la presentación de una copia 
del contrato de trabajo visada por la Caja Profesfo 
ñal de la Ingenierfa, más las correspondientes bol~ 
tas de depósitos. 

3º.- Los elementos reclamados por el punto a) 
2.0. de la Disposición nº 00009/73 -SEGUNDA ETAPA-
deberán adicionarse al mismo plano iniciado para la 
primera etapa y comprenderán -como mfnfmo- los si-
guientes antecedentes: 

a) Nota so11c1túd finnada por todos los -
titulares del dominio o sus representan 
tes legalmente autorizados. -

b) Copia aprobada por la Municipalidad --
(en caso de ser gestionada por el pro-
fesional). 

c) Dos copias simples del plano de mensu-
ra, además de las necesarias para fni-
ciar las consultas que correspondan,an 
te la Dirección de Hidráulica (2 copias 
Dirección de Vialidad (2 copias), Muni 
cipalidad (si se tramita por esta Di-=-
rección) (2 copias), etc. 

d} Copias aprobadas por las Direcciones -
del Registro de la Propiedad y Catas--

, tro (Circular 10). 
e) Planillas de coordenadas y superficies 

del polfgono general de mensura y de -
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manzanas que superen los 4 (cuatro) -­
vértkes. 

f) Des"cri pe i ón deta 11 ada de 1 as obras de 
infraestructura básica que reglamenta­
riamente corresponda instalar para la 
habilitación total. con especificación 
de los plazos en que serán ejecutadas. 
los cuales no podrán exceder de tres -
(3) años, ampliables eventualmente a -
seis (5) a petición fundada de parte.­
firmada por el o los titularqs en el -
dominio éon firma certificada por es-~ 
cr1bano o Juez de Paz. Esta descrip--­
ción deberá contar además ccn el co--­
rrespondiente visado municipal. 

g) En los casos previstos en el art . 1º ! 
•:~.·-::.::d: 2 .4. 3. del Decreto 4406/71 de­

·5 cer:1ficarse la inexistencia de -
.~es dentro del radio en él estableci 

do. 
Es!a certificación podrá ser refrenda­
da por la Municipalidad del partido. o 
tra institución oficial o por el profe 
sional firmante del plano. Además debe 
rán acompañarse los an.álfsis químico y 
bacteriológico del agua del subsuelo.­
otorgada por la Dirección de Obras Sa­
nitarias de la Provincia de Buenos Ai­
res. 

h) Sellados de ley, según especificacio-­
nes del Código Fiscal. 

i) Copia del contrato por los trabajos c2_ 
rrespondientes a la segunda etapa. 

.• 
En caso de haberse prescindido de la -
primera etapa, se deberán acompañar a­
demás, todos los antecedentes requeri­
dos para la misma, con excepción de -­
los indicados en los incisos a) y f) -
del articulo 1°. 
Para procederse a la aprobación del -­
plan~ ~revista en esta ~tapa? deberán 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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acompañarse, además de la tela o-rigi--
nal y una copia simple que quedarán en .. -
la carátula del plano, un número adi- . 

cional de copias -no mayor de diez-que ' 

· -~ ·~ 
serán entregaaas a la parte recurrente, -· ... -
debidamente intervenidas; como asf tam . 

bién copia del contrato de trabajo vi:-
sada por la Caja de Profesionales de -
la Ingeniería, y las respectivas bote- . 
tas de depósito. 

-
4º.- La TERCERA ETAPA {Runto a) 3.~. de la Di!, 

posición nº ílíl00Q/73), se iniciará con la presenta-
cfón .en el mismo plano en que se tramitaron las et! ' 
pas anteriores, de una (1) copia de la nueva plani-
metría correspondiente a la subdivisión que se pre-
tende habilitar, acompañada de las certificaciones 
debidamente refrendadas, de las obras de infraestruf 
tura realizadas. En lo que respecta a la construc--

. 
ción de pavimentos, dentro de la fracción y/o de e!!_ 
lace, la certificación de su ejecución deberá ser -
extendida por la Municipalidad, certificando que --
han sido construfdos de acuerdo a normas vigentes. . 

Las obras de tendido de redes de energfa eléc-
; 

trica, aguas corrientes y cloacas deberán ser certi 
ffcadas por los Entes prestatarios del servicio en 
la zona. 

5º.- Una vez analizados y aceptados los antece 
dentes aportados, se autorizará la presentación de:-
finitfva de los planos por la vfa ordinaria, que de 
berá concretarse también ante la Sección Registro y ' 
Movimientos de Planos del Departamento de Fiscaliz-ª._ 
ción Parcelaria, con los Siguientes elementos: 

a) Tela original correspondiente a esta - . . 
eta :,a, en la que se habrán graficado - / 

las ohras realizadas con especifica---
ción -en su ¿aso- de~ an¿~o y tipo de 
pavimentos; ancho de abovedado y ubic~ 
cfón de cunetas y alcantarillas; ubica 
ción de redes de energía eléctrica; u~ 
hicación de redes de agua corriente y -cloacas; ubicación y características -
de los mojones colocados; debiendo rei 

1 



. 
NORMA TEXTO ORIGINAL M_QD IF I CA DO POR ~EGAL _EXCEPCIONES 9BSERVACIONES 

ponder estas últimas a las previstas ;.: .. en la Sección 6 de las Normas para pre 
sentación de planos, aprobadas por eT 
Decreto 7015/44. Sólo en los casos en - ' 
que se pretenda habilitar la totalidad 
del plano, y a solicitud del recurren-
te, s~ le facilitará la tela presenta-
da en la segunda etapa, 1 a que con 1 os 
aditamentos indicados precedentemente. . 

podrá ser utilizada para esta etapa. . 
b) 5 (cinco) copias enteladas y 15 a 20 - .. 

. copias simples • 
. 

e} Certificado de ~ominio y libre de gra-
vamen. otorgado por la Dirección del - . 

Registro de la Propiedad. 

d) Actas de donación de calles por tripl!. . 
cado. 

e) Copia del contrato de trabajo corres--
pondiente a esta etapa vis~da por la -
Caja de Profesionales d_e la Ingenferia . 

y boletas de depósito correspondientes. . 
f) Cualquier otro elemento que a los efec 

tos de su tramitación pueda serle re-~ 
querido por la División correspondien-
te. 

6°.- Derógase la Disposición nº nnn64 de este 
Departamento, de fecha 14 de setiembre de 1972. 

7°.- De forma. 

fdo.: Agr.HECTOR L.BERRID! 
Jefe de Departamento ,: . 

Fisc. Parcelaria; / 

. 

. 
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la Plata, 12 de noviembre de 1973. 
VISTO que el Decreto nº 7015/44 otorga a los lotes 
integrantes de quintas o chacras la finalidad pri~ 
cipal de una explotación intensiva de la tierra y, 
CONSIOEP.ANOO: 

Que la norma vigente al dar dimensiones 1 inea 
les y superficiales a los mismos no contempl (a ~a--=­
cionalmente esa finalidad; 

Que indudablemente urge la necesidad de \ade-­
cuar la norma a fin de evitar la proliferación de 
loteos que pretenden ser unidades de explotación a 
gropecuaria, cuando en la realidad constituyen ur=­
banizaciones tendientes a la radicación permanente 
o transitoria de pobladores sin las obras de infra 
estuctura de servicios básicos indispensables; -

Que de las consultas realizadas ante organis­
mos idóneos del Ministerio de Asuntos Agrarios re­
sulta imposible fijar un dimensionado común para -
esos lotes eñ toda la Provincia, dado que la parce 
la económicanente apta a ese tipo de explotación:­
del suelo es muy variable; 

Por todo ello, el DIRECTOR OE GEODESIA 
DISPONE: 

Art. lº.- los planos de subdivisión que den o 
rigen a unidades de quintas o chacras u otras sub=­
divisiones de fracciones con destino actual o po-­
tencial a la actividad agropecuaria, deberán con-­
tar con la previa aprobación del Ministerio de -­
Asuntos Agrarios de acuerdo a lo que establece el 
Código Rural ,Libro Primero,Sección Primera,Tftulo 
II,Artículos 43° y 44º, con anterioridad a la con­
sideración de los mismos por esta Dirección. 

Art. 2º.- Oerógase la Disposición nº 196 del 
26-V-64. 

Art. 3°.- Previo conocimiento de la s~bdirec­
ción, pase al Departamento de Fiscalización Parce­
laria para su conocimiento;cumplido pase al Depar­
tamento Servicios Generales para su impresión y di 
fusión. -

Fdo.: Ing. MIGUEL KOLESAS 
Director de Geodesia 
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La Plata. 23 de enero de 1974. 
VISTO que la Disposición nº 00009/73 y complement! 
ria 218/73, que reglamentan la aplicación del De-­
creto nº 4406/71, autoriza que prev fo a 1 a ejecu-­
ción de las chras y servicios de infraestructura • 
básica, se otorgue aprobación a los planos, y 

CONSIDERANDO: 

Que el trámite actual alarga innecesariamente 
los plazos y las actuaciones, al dividir a las mi1. 
mas en tres etapas; 

Que es necesario fijar con claridad lo~ p1a-­
zos y las condiciones en que se ap~uebar. J: c~os -­
planos; 

Que todo ello apunta a lograr un trimite ágil 
y ef·icaz, cons~1lt¡,n,fo 1,)s intereses de la Adminis­
tración :G~c ·~ los ~;:~tados; 

. 

Por tea~• ,lo, el DIRECTOR DE GEODESIA 
DISPONE : 

1°).- La sustanciación ante la Dirección de -
Geodesia de los planos modificatorios del estado -
parcelario que deban ajustarse a lo establecido en 
el Decreto nº 4406/71, se tramitarán en la forma -
indicada en los articulas siguientes. 

2°).- Deberá presentarse el plano de mensura 
y subdfvisi6n, con carácter de proyecto acompañado 
de la siguiente documentación: 

a} Nota solicitud firmada por todos los 
titulares del dominio Q sus represen 
tantes legalmente autorizados. -

b) Tres {3) copias simples del plano de 
mensura. 

c} Copia aprobada por la Municipalidad, 
en caso de ser gestionada por el pro 
fesional, o de lo contrario dos (2}­
copfas del proyecto para efectuar el 
trámite por esta Dirección. 

d) Tres (3} copias de un plano de alti­
metr!~ que comprenda a la fracción -

MODIFICADO POR 
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a urbanizar y. en su caso a las áreas 
aledañas de topograf{a significativa. 
referida en lo posible. a un punto fi 
jo de cota conocida. para efectuar la 
consulta ante la Dirección de Hidráu­
lica. 

e) Copias aprobadas por las Direcciones 
del Registro de la Propiedad y Catas­
tro (Circular 10). 

f} Planillas de coordenadas y superfi--­
cies del pol{gono general de mensura 
y de mdnzanas que superen los cuatro 
{4) vértices. 

g) Memoria Técnico-descriptiva. explica­
tiva del criterio ejercitado en la e­
laboración del proyecto. 

h) Copia del contrato de los trabajos -­
realizados. 

i) Hoja del plano de restitución aerofo­
togramétrica (esc.1 :2.500 ó 1:5.000 } 
en la que se indicará la ubicación de 
la fracción. · 
De no existir ~sta se agregará el fo­
tograma de contacto. 
De estos elementos podrá prescindirse 
si no existieren en la Dirección de -
Geodesia. 

j) Croquis indicativo del estado parcela 
rio del entorno con mención de los_-;: 
planos de subd ivisión aprobados y que 
cumplimente los requisitos de la Reso 
lución nº 69 (Art. l º . incisos a}. bT 
Y c). 

3º).- Una vez visado el proyecto y aceptado -­
que sea el trazado, se presentará una descripción -
detallada de l as obras de infraestructura básica -­
que reglamentariamente corresponda instalar, firma­
da por el o los titulares del dominio con firma cer 
tificada por Escribano o Juez de Paz, Juntamente_-::: 
con el representante técnico de la empresa que eje­
cutará las obras. 

20:. 
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La Municipa11dad del Partido certificará 
que el pavimento se ha proyectado a su entera sa­
tisfacción. 

Los proyectos de electrificación e insta­
lación de aguas corrientes o cloacas deben estar a 
probados por el ente que presta servicios en la z~ 

, na. 

En los casos previstos en el Articulo 1°, 
apartado 2.4.J. del Decreto nº4406/71, la Municipa 
11dad del Partido u otra institución oficial certT 
ficará la inexistencia de redes dentro del radio:­
establecido. En este caso se adjuntarán los análi-

. sis químico y bactereológico del agua del subsuelo 
otorgados por la Dirección de Obras Sanitarias de 
la Provincia. 

4°).- Cumplidos los requisitos establecidos -
en los Artículos 2° y 3°, la Dirección de Geodesia 
autorizará la ejecución de las obras. 

5º).- El o los titulares del dominio juntame!!_ 
te con el representante técnico de la empresa que 
ejecuta las obras se presentarán por nota haciendo 
saber que 1as mismas se han construido y agregarán 
todas las certificaciones que exige el Decreto nú­
mero 4406/71 • 

~......-~ 6º ).- El titular del dominio podrá pedir pró-
- -,~~ r.rP,ga de las actuaciones por un período de un año, 

,... - · s-re:~ requisito jndispensable para concederla el 
""-1la"ber i ni~do f!s obras de i nfraestrucutra a que 

se refiere el Decreto nº 4406/71, lo que será cer-
tificado por el representante técnico de la empre-
sa que las ejecuta. 

La Dirección de Geodesia concederá di-
cha pórroga, previa inspección para comprobar el -
grado de desarrollo de las obras. 

-- .. ~ 

-· 

- -- ----- ·..r- - __ .. - ~ "-

•. . 

. .. 

7º).- la aprobación de 1a subdivisión proyec­
tada, podrá otorgarse por partes en la medida que 
la zona que se pretenda aprobar cuente con todos -
los se1·vicios de infraestructura básica que le co­
rrespondan, dejando el resto del bien co~~ remane!!. 
te o en block. 

8º).- Con anterioridad al trámite indicado en ' j 1 
.__ __ .. -"----------------ol-----------------r......------": ______ J 

i 
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el Artfculo 2° y subsiguientes, podrá, con carácter 
optativo, tramitarse la v1sacfón de un anteproyecto 
con el objeto de detenninar la factibilidad de la -
subdivisión a realizar. Se acompa~ará la siguiente 
documentación: 

. a) Nota de presentación donde se indica­
rá el tipo de vfsación requerida. 

b) Tres (3) copias del anteproyecto. 
e) Plano altimétrico del anteproyecto o 

en su defecto, plancheta del I.G.M. -
(ese. l :50.000) con ubicación de la -
fracción. 

d) Copia visada p·or la Munfcipa)fdad o -
de lo contrario la certificación de -
factibilidad que eventualmente se o­
torgue, quedará supeditada al oportu­
no consentimiento de la Comuna. 

e) Documentación indicada en los fn,fsos 
g), h}~ 1) y j) del Artfculo 2°. 

9º).- Una vez estudiado el anteproyecto se ex­
tenderá el certificado de factibilidad, el que ten­
drá una validez de seis meses a partir de la fecha 
de su otorgamiento , salvo que se modifique la legis 
lación aplicable al caso o las condiciones ffsicas­
o urbanfstfcas. En estos casos el certificado de -­
factibilidad caducará indefectiblemente. 

10º).- Quedan derogadas las Dfsp0sfc;ones núme­
ro 00009 del 5 de enero de 1973 y nº 00218 del 8 de 
mayo de 1973. 

11º).- La presente Disposición tendrá vigencia 
a partir del dta de la fecha. 

12°).- De forma. 

Fdo.: Ing.Civil MIGUEL KOLESAS 
Director de Geodesia 

-
MODIFICADO POR EXCEPCIONES .PBSERVAC IONES 
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Disposición La Plata . 12 de marzo de 1974. 
nº 00051/74 VISTO la necesidad de procurar que las nonnas 

vigentes en ma ter i a de subdivis ión de t ierras cons ' 
tituyan en todo momento adecuado marco al desarro:-

~ 

. llo de las urbanizaciones, sin por el lo descuidar 
la detern,i nacfón reglamentaria de los li neamient os 
que mejor convengan a fin de garantizar funcionali 
dad .y coherencia al proceso; y 

-

CONSIDERANDO: 
Que los Decretos 7015/44 y 21891/~Q, con deter 

ininar el dimensionado que cor:responde as ·nar a ---
~ -

los bloques rodeados de calles tipo "q-uintas 11 
y --

"chacra s", ca~ecen de espeficaciones en lo relati- --
vo a las medidas mfnimas que r~sultd oportuno ga--

; rantizar a las parcelas en que tales unidades se -
subdividan: 

Que ·,r.te ~, perfodo de validez de la Dispo 
s!ci6n n'' •• 1 64 las dimensiones alli establecidas 
;:,ara l os lotes de quintas y chacras, evidenciaron 
general factibilidad en cuanto a su vigencia como . 
alternativa de modificación parcelaria; circunstan 

. 
cia puesta de manifiesto por l os planos de ta l ca:-
rácter que fueran aprobados; 

íl•~e los lotes en cuestión, genéricamente conQ_ 
cidos como "de quinta", en muchos casos constitu-- .... --
yen parcelas cuyo destino principal es el de finca 
de recreo de fisonomía campest re, con inclusión o 

no del laboreo o explotación de la tierra, aunque 
-en todo caso- sin la pretensión de constitutr uni 
dades de producción agropecuaria, calificaci én ~ue 
la legislación vi gente reserva a lo rura l excl~sí- í 
vamente; .- . 

Que en tanto y en cuanto se asigne a dichos - .. 
lotes adecuadas dimensiones m1nimas, la baja densi . 
dad parcelaria asf resultante para los bloques que 

' 
los contengan, y las igualmente bajas densidades -
poblacional y de edifi cación , tornan prescindible 
1a paralela habilitación de servicios públicos de 

' infraestructura; exigencia que las normas aproba--i 

t 
das por el OecrPto 44n5¡71 sólo reclaman para los - . 1 

fraccionamientos, ~ayor concentración humana y - - ' 
1 

j 

1 

parce1aria (urbanos, y de tipo »barrio par~ue»); l 

l 
! 

-~-' 
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Que la experiencia recogida sobre el tema, y -
un detenido análisis de los antecedentes y proyec-­
ciones del asunto de que se trata, evidencian co~o 
de la más rigurosa oportunidad reeditar, con ajus-­
tes en su ·texto, las previsiones de la disposición 
citada en el segundo consideranco ; alternativa de -

- · emergencia , válidamente aplicable mientras nos~ -­
concreten los estudios a nivel ~e pla nificac ión te­
rritorial y/o zonificaciones regionales que permi-­
tan la elaboración de normas más diferenciadas y es 
pedficas; -

Por todo ello, el DIRECTOR DE GEODESIA, 
D I S P O N E : 

1°) ,- Ffjase como frente mfnimo para las oarct 
las resultantes de la subdivisión de quintas, cha--

.cras u otras fracciones que por su origen y/o car~f 
terfsticas dimensionales configuren unidades rodea­
das de calles no urbanas ni de ti po barrio parque, 
la longitud de 37,50 metros. Tales parcelas tendrán 
una superficie mínima de 1 .500,00 met ros cuadrados. · 

2°).- Deróganse las Disposiciones Nos. 262/73, 
289/73 y su antecedente Disposición nº 196/64. 

3º).- Pase al Oepartamr:nto de Fiscalización -­
Parcelaria para su conocimiento y demás efectos.Cum 
plido, siga al Departamento Servicios r,enerales pa:­
ra su impresión y difusión. 

Fdo.: Aqrim. E.A .PINGUELET 
Director de Planeamiento Territorial 

a/e Dirección de r.eodesia 

Disposición 
n" '10150/74 

la Plata, 10 de julio de 1074. 

VISTO las "Normas sobre Obras de Infraestruc tu 
ra de Servicios Básicos" aprobadas por .el necreto :­
nº 44()f,/71 ; y 

CONSID ERANDO oportuno determinar idóneo oroce­
dimiento en cuanto hace a la t ramitación dP. los Pl! 

2')9 

1 
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nos representativos de subdivisiones cofflprendtdas,­
en a que 11 os aspectos no previstos por· las genera 1 es 
de 1a R~1amentacfón vigente, el DIRECTOR DE GEODE­
SIA. 

DISPONE: 
lº}.- la presentación ante el Departamento de 

r,~calización Parcelaria de esta Dfrecci6n, de los 
pertfnentes proyectos de fraccionamiento, se hará -
~compa~ando los siguientes elementos ilustrativos -
complementarios. adicionales a los exigidos por la 
Resolución nº 69/51: 

a) Hoja del plano de r~stitución aerofo­
to~ramétrica; o fotograma (s), prefe­
rentemente~ esc.ño menor de 1:10.000 
y a falta de es tes. copia de 1 a lám1- . 
na catastral y/o croquis a escala con 
f eccio nado a 1 efecto. -

~) Tres (3) copias de un plano de altime 
tria que comprenda al inmueble a urba 
nizar Y- -en su caso- a las áreas ale=­
dañas de topograffa significativa. Di 
cha nivelación deberá estar, en lo po 
sible, refarida a un punto fijo de co 
ta conocida. Sobre los el et11entos an-=­
tes indkaúos se g!"aficará, en todos 
los cases, la ubicación de la frac--­
cfón mensurada. 

2º).- Cumplida la tr3mitac1ér. d~ práctica~ de­
mostrada la procedencia ~érni~o-urbanística y legal­
regl~n-e~tarfa d~1 fraccionamiento propuesto; obteni 
dos los 'Ji!:ados de 1os rlistintos organismos que en­
cada caso correspondan (l,funicipa1 idad, Direcciones 
del Registro de la rropi~d~d. Cata5tro, Hidráulica, 
·¡,¡Qjfdad, CO'lsejo Profesional de h Ingenierfa,etc.) 
Y, de resultar el 1o pef"tinente, real izados los aná-
1 lsis demostrativos de que el agua del lugar es ap-
ta para el consur.-.o domic111ario, el Departamento de 
F1scal1zac16n P~rcelaria proce1er5 a certificar la 
factfbil fdad de la subdivisión programada. 

MOCTFICAOO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

1 
1 

/ 

3º).- La certif1cación de factfb1lidad estable 
cfda en el punto precede!"lte tendrá una validez de-L. ____ ,,A, _tr·e-"-1 n_t_a_(_3,G_)_m_e_se_s_. __ co_n_t_a_d_o_::._a_pa_rt_i_r_d_e_l_a_f_e __ ch_a_-....... ______________________________ .. _~·-· - ... f--. __ , ____ _. 
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de su otorgamiento, y será ext~ndida al dorso de· 
dos (2) ccpias simples de la planimetr1a autoriza­
da, de las cuales se entregarJ una (l} a la par.te 
recurrente. La misma evide~ciará que el parc~larui­
ento ha sido visado de conformidad bajo el car&cter 
de r,royec to, con e 1 cor<! i c·i oMm i ento t1 ue en cada - ~ 
caso eventual mente corresponda; como as! t~~biin - 1 
que la aprobación def~nitiva de los planos queda - 1 
supeditada a la rrevia sa t i sfc,:dón de 1 ilS exigen- 1· 

cias que sobre provisión de o~ras h&sicai de infra 
1 estructura de!ermi 11a e 1 Decreto nº 4406/7 l . r 

4").- En atención tant.o de los legitimas ,inte 
re·ses aue naturalmente se ven involucrados en el:­
desarrollo de todo proceso de urhanización, como -
asl tamblin a efectos de posibilitar la solución -
de complejidades t~cnico-operatiyas que pudieran -
presentarse durante la ejecución de los trabajos.­
los planos renresentantivos de subdivisiones com-­
orendidas por las demandas drl Decreto nu 44íl6/71 
se entenderán -una vez obtenida la certificación -
de factibilidad y durante el período de su vigen-­
cia- no .atcanzados por la causal de cancelación de 
trámite establecida por el inci~o e) articulo 2• -
de la . Reiolución nª 113/52. Para el caso, tamroco 
deberá interr,retarse.de aplicación la causal de ca 
ducidQ<l .~el procedimiento que para los trámites ge , 
neral~s de expedientes ordina~ios establecen las·: 
normas de procedi_~iento ad:r.inistrativo vigentes. 

5º) .-La aprobación defini ti v.:~ de los r,1anos 
sobre los que trata la presente disposición, s~ o­
torgará sólo a las proposiciones que cuenten can· 
certificación de factibilidad en vigencia; se con­
cederá luego de satisfechos los generales requis1-
tos de las normas de común ar licación que legislan 
sobre la sub~ivisión de tierras, y -excep~ión he-­
cha del caso previsto en el punto 6°), subsiguien­
te- una vez ejecutadas intearalmente las obras de 
infraestructura reglamentariamente exigibles. A -­
tal fin, los urbanizadores debe~án presentar en ca 
da caso ios oertinentes certificados de confo~mi-:­
dad, exte·.,didos en tiemp~ y forma por los organis­
mos competentes er.carg~d~~ de controlar la reali!a 
ción y/o proceder a 1 a :-.:cep·:,ón de los. trabajos. 

6º).- A peticivn ex.pre:;~ de los titulares de L 

. . 
/ 

---
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¡--~~~ ....... ~~~~-----~.~--~~--~----;---------~-------------------------+----------+------------1 
dominio, interpuesta rr,edfante el debido fundamento~ 
podrá otorgarse aprobación a planos representativos 
de subdivisiones contenedoras de manzanas y/o parce 
las no servidas por las obras de infraestructura de 
servicios exig1bles. Y asf, siempre y cuando: 

• 1 

a) '·ª plan1metda también origine manza­
nas y/o lotes aptos para la venta,por : 
satisfacción de todos los requerimien 
tos r~glamentarios para ello. -

b) Se afecte a las parcelas carentes de 
las pertinentes mejoras ur banJstfc3 5 
de infraestructura, con una µ~rticu-­
lar interdicción de ver.ta, invalidato 
ria de ese u otros actos dvm1nia1es-:­
de disposición, la que habrá de perma 
necer ha~ta tanto desaparezca la fa-=­
lencia, por ejecución de las obras co 
rrespo ndfentes. De dicha interdicción 
se dej ~rá expresa constancia por no­
ta a fr.sertar en el plano, e~ al lu-­
;ar destinado a "restri cc iones". 

c) No mediaren circunstancias dé orden -
técnico c¡ue por su desfavorable natu­
raleza configuraren situaciones espe­
ciales que, a juicio del Departamento · 
de Fiscalización Parcelaria, tornen -
evidentemente inoportuna la conces16n 
de la franquicia reglamentada Por el 
presente punto. 

7º).- La existencia de causales de exención.de 
terminantes de la no obligatoriedad de instalar -= 
obras de ,salubridad, podrá ser certificada por e1 -
ente pre~tatario de los servicios sanitarios en la 
jurisdicdión de que se trate, por la Municipalidad 
del P1r~fdo, o por el profesional fntervini~nte, au 
tor de la •mensura. En este último caso, se lo hara 
mediante la inserción en la planimetría, en el lu--
gar destinado a "notas", de la siguiente leyenda o 
texto s imfl ar: "Certffkase que no existen redes --
~ l oílca 1 es ni de agua corriente, habilit~das ni en -
construcción, dentro del radio determinado por el -
Apartado 2. 4. 3. -Artículo l º de 1 Decreto número -
4406/71. 

.: . 

------------------------------i~-----------------·---------------------
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8~).- En los planos definitivos a aprobar se -
volcarán las referencias gráficas o escritas que --
concurran a evidenciar con toda claridad las obras 
de infraestructura y mejoras urbanfst1cas preex1s-- ' 
tentes a la fecha de mensura; las ejecutadas con mo 
tivo de la urban1zaci6n. y -en su caso- las faltan=-
tes por excepd6n legal . e diferidas por moratoria 
autorizada; más los condicionamientos y/o restric--
ciones que en cada caso correspondan. Igualmente, y 
satisfechas que resultaren las condiciones µara --
ello. en la planimetrfa a aprobar deberá incluirse 
la siguiente nota: "La gresente subdivisi6n cumple . -con las exigencias del ecreto nº 4406/71". 

9º).- Quedan dero~adas las Disposiciones del -
Director de Geodesia n 00020/74 y sus antecedentes 
nº 00009/73 y 00301/72. como así tamb1én las compl~ . 
mentarías del Jefe del Departamento de Fiscaliza---
c16n Parcelaria nº 00218/73 y su antecedente número 
00064/72. 

10º}.-La presente disposición tendrá vigencia~ 
partir del día de la fecha. y sus previsiones se h!_ 

., 
' 

rán extensivas -a stmple petici6n de parte interesa . 
da-~ todas las plan1metrfas comprendidas que se eñ j contr\~ren en gest16n; aún , .. ·:indo cabe a los recu--=-
rrentes la alternativa d~ ~ontinuar con sus respec-
tiv~s tramitaciones conforme a los regfmenes vigen-
tes en e1 momento de iniciarlas. 

11º).- Prev!~ conocimiento de la Subdirección,-
pase al Departamento de F1scalfzaci6n Parcelaria pa 
ra ·su conocimiento y efectos. Cumplido. siga aloe:-
partamento Servicios Generales (Dfv1s i6n Publicacio 

. nes y Difus16n) para su iQPres1ón y divulgación. --
. . 

Fdo. AURElIO JULIO CROCE / 

Agrimensor -
Dir-eetor de Geodesia 

-
' 

. -
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INSTRUCCIONES GENERALES P-ARA AGRIMENSORES 1as mensuras que se practiquen despuéi de aprobado este Reglamento, que el -

perito ha procedido de mala fe~ alterado los hechos, o procedido a sabiendas . 
Tol erancfas y sin justifka:tivo en contra de las r,resentes Instrucciones, hará 1 a comuni 
Art. 40º.- Se aám1tfrin las siguientes tolerancias, en las que: T • Toleran caci6n corresp~~diente al Consejo Profesional de la Ingenierfa a fin de que 
---------- cia mbima y L • Longttud horfzo":tal en metros. - tome la fntervenc!6n _que le confiere la Ley 4538. . 

Para poligonacfones principales o de rodeo en zonas urbanas. o en Art. 66º .- Cuando a un agrimensor se le emplace para efectuar alguna rectffi 
lfneas lfmites de partido: ---------- caci6n y el término acordado venza sin que la haya hecho, la Di-=- . 

T .. 
0

_
015

,JfJ,J l + 
0

_
0005 

L 2 recc16n de Geod'esfa Y Catastro no le dará instrucciones para nuevas operacio 
, V , nes hasta que cumpla lo ordenado. -

Para pol igonaciones principales. o ste- rodeo en zonas de quintas 
y chacras. o fnternas en las de rodeo en zonas urbanas: 

T • O,Q20"\jo,3 L + 0,0005 t 2 

Para polfgonos rurales, en condiciones normales: LEY DE CATASTRO Nº 5738 
Capttulo V T "' 0,01 y1 ,5 L + o.003 L2 

Para pal fgonos rurales en condiciones dfffciles 
rfos, lagunas, montes, banados, sierras, etc.): . 

(c:os.tas. arroyos, Art. 42º .- La Dirección de Geodesia intervendrá todo nuevo plano de mensura 
---------- a los efectos de su aprobación, y la Dirección General de Rentas 
impondrá la nomenclatura catastral correspondiente. · 

T ª 0,01s-y1,s L + 0,003 L2 
Para las mediciones en los frentes de lll4nzana: 

T"' 0,01 yo;3 L + 0,0005 L2 
Para mediciones en el interior de las manzanas: 

r .. o,oJ Yo,3 L·.+ o,ooos L2 

Art. 41º~- Se considerarán mal medidos los ángulos internos de una po1igona 
---------- ción cerrada sf la suma de los ángulos arroja sobre 180 x (n - 2) 
una cantidad que exceda de: 

30" Vn para po l f gonos prf ncf pa 1 es o de rodeo. 
60" 1fn· para pol fgonacfones secundarias internas. 
n • número de los v~rtices. 

Art. 42°.- El error de cierre E para las proyecciones se hallar§ aplicando 
---------- la siguiente f6rmula: 

E ~ V,..d-x2--+-d-y~2 

donde dx y dy representan la diferencia entre la suma de ordenadas y absci­
sas positivas y negativas, y en la que E debe ser menor que la tolerancia T 
respectiva, considerando el perfmetro total. 
Art. 43º.- En las operaciones de carácter especial. o cuando deban efectuar 
---------- se observaciones astronómicas, la Dirección de Geodesia y Catas=­
tro fijará en cada caso, al establecer las instrucciones especiales, la pre 
cisión con que deba procederse. -

DISPOSICIONES PENALES 
Art. 65º.- Toda vez que la Dirección de Geodesia y Catastro compruebe en --

LEY Nº 5254 
Art. 4° .- L~s recursos de la Direccf.ón de Turismo y Parques se obtendrán de: 

h} El producido del derecho de aprobación y visación de planos y -
proyectos de subdfvf sión de tierras a subastar y situadas en zo 
na de turismo no ejidales, según la siguiente tasa: -
lº.- Cien pesos moneda nacional (~ 100), por aprobaci6n y vfsa-

ción de planos. 
2º.- Cinco pesos moneda naciona1 ($ 5), por cada lote subastado 

Art. 8º.- La recaudación de las tasas a que se refiere el inciso g) del Art. 
--------- 4° se ajustará a las siguientes normas: 

c} 2°.- El contralor y la inspección técnica a los efectos de la -
visación y aprobación de los planos, estará a cargo de la 
Direcctórr de Turismo y Parques. 

/ 

3º.~ En los casos previstos por el Art. 4°, inc. h), la Direc-­
c!ón de Geodesia no dará curso a los pedidos de fracciona­
miento para loteo, sin que se adjunte el certificJdo apro­
batorio de planos a que se refiere dicho inciso. 

¡ 

DECRETO-l EY Nº 5756/58 
Art. 1º.- Sustitúyese el artfculo 24º de la ley 14.159, por el sigu'iente: 



-. 
..... 

"En el juicio de adquisición del dominio de i'nmu.ebles por la posesi6n con­
tlnua:Gla de los mf.smos (artkulo 4015 y concordantes del Código C1v11 ). se 
observa·rán 1 a-s s·1:gui.entes ·.reglas·: 

"a) El jai'cio será de carkter contencioso y deberá entenderse -­
con quien resulte titular-'del dominio de acuerdo con las cons· 
tancfas del Catastro, Registro de la Propiedad o cualquier o-: 
tro registro oficial del lugar del inmueble, cuya certifica-­
ción sobre el particular deberá acompai'iarse con la demanda.Si 
no se pudiera establecer con precisi6n quién f1gura como titu 
lar al tiempo de promoverse la demanda. se procederá en la.-: 
forma que los C6digos de Procedimientos señalan para la cita­
·ci6n de personas desconocidas. 

"b) Con la demanda se a compai'ia rá ~ la no de mensura, suscri pto por 
profesfonal·autorizado y aproado por la oficina técnicd res­
pectiva, si la hubiere en la jurfsd1cc16n. 

"c) Se admitirá toda clase de pruebas, pero el fallo no podrá ba­
sarse exclusivamente en la testimonial. Será especialmente -­
considerado el pago, por parte del poseedor. de impuesto o ta 

· sas que graven el inmueble. aunque los recibos no figuren a:­
nombre de quien invoca la posesi6n. 

"d) En caso de haber interés fiscal comprometido el juicio se en-
. tenderá con el representante legal de la Nac16n, de la Provin 

cia o de la Municipalidad a quien afecte la demanda. 
"las disposiciones precedentes no regirán cuando la adqufst-­
ción del dominio por posesión treintaftal no se plantea en jui 
cio como accf6n, sino como defensa. · -
"Serán asimismo subsidiarias del régimen especial a que puede 
someterse por leyes locales, la adquis1cf6n po~ posesión de -
inmuebles del dominio privado de la Nación. Provincias o Mun.!_ 
ci píos". 

LEY Nº 5920/58 

Art. 1° .- Créase la "Caja de Previsión Social para profesionales de la In­
--------- genierfa" que funcionará como persona jur'fdica. 
Art.21º.- La afiliaci6n al régimen de la presente ley es obligatoria para 
--------- todos los profesionales inscriptos en las mat~ículas de la ley -
nº 5140. y la misma deber! realizarse conforme a las pre~cr1pc1ones del re 
glamento respectivo. -
Art.25º.- Los beneficiarios de este régimen deberán aportar a la Caja de -
--------- Previsi6n el 10% del importe de sus honorarios y de toda remu~e­
racfón de origen _profesfonal que perciban a partir del dfa primero del 'mes 
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subsiguf·ente al de su entrada en vf.gencia~ Por .trabajos ejecutados en juris-­
d1cc1ón de la Provincia o referidos a inmuebles o 'bf enes ubicados en su terri 
torio. -
Art.38º.- La Caja otorgará las siguientes prestaciones y beneficios: 

a) Jubilaciones ordinarias y extraordinarias; 
· be) Pensiones; 

) Subsidios por fallecimiento; 
d) Préstamos hipotecarios para vivienda y/u oficina; 
~) Casa de descanso; 
f) Toda otra forma de ayu<!a social y asistencia médica que resuelva 

el · Directorio. ·, 

-----------------------------------t 
NORMAS REGLAMENTARIAS V iGENTES EN LA D IRECC ION DE HIORAULICA PARA TRABAJOS OE 
RECiifICACION Y/0 CANALIZACION DE CURSOS DE AGUA Y DE OESAGUES EN FRACCIONA--
MIENTO$. •. 

CAPITULO I 

Normas generales sobre la presentación de los proyectos . 

Art. ·1°.- La aprobación de los proyectos a que se refiere esta reglamentación 
--------- deberá ser gestionada por los propietarios de los predios en los -­
que se realizarán las obras. los que, a tal efec~o, deberán presentar en la -
Mesa de Entradas de la Direcci6n de ~idráulica una solicitud detallando el ti 
pode trabajos que desean ejecutar. juntamente con la documentación técnica:­
corre~r.nndfente, e,; 1as cor:diciones que establece esta reglamentación. 

· Art. 2°.- La documentación técnica. a que se refiere el articulo lº debe cum­
--------- plir las siguientes condiciones mfnimas: 

A) Planos. Todos los planos deberán ser presentados en original y -
por lo menos cinco copias heliográficas. los originales deberán 
ser ejecutados con tinta. en papel o tela transparente. 

B) Memoria descriptiva. 
~ ,C) Cómputos métricos y presupuestos. 

D) Contrato tipo para los trabajos d~ ingeniería (Decreto número -
1.346/58). 

La documentación detallada en los puntos B), C) y D) del presente 
artículo deberá presentarse por triplicado. 
Art. 3°.- En la cantidad de copias establecidas en el artfculo anterior se -
--------- han previsto dos juegos para ser archivados en el Departamento de 
Estudios -y Proyectos y en la División Fraccionamientos de la Dirección de H!. 
dráulica, otro juego para ser entregado al recurrente con la constancia de 
su aprobación. posteriormente al Decreto del Poder Ejecutivo o autorización 
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de la Dirección de Hidráulica aprobando el proyecto y previo cumplimiento ­
del depósito de honorarios previsto por Decreto nº 1.346/58. De los dos -­
juegos restantes úno será remitido oportunamente para constancia de la Mu­
nicipalidad local. 

Quienes deseen mayor cantidad de copias aprobadas, deberán agre­
garlas a su solicitud, haciéndolo constar en la misma. 
Art. 4°.- En general los planos deberán tener la dimensión mfnima de 33 cm. 
-------~ por 18 cm., más 5 cm. en el margen izquierdo, tratando de ajustar 
el plegado a múltiplos de aquellas cifras. 

Art. 5°.- Los planos generales y de detalle que se exigirán con cada pro-­
--------- yecto se especificarán en los capítulos II y III de esta Regla-­
mentación. 

Art. 6º .- La memoria descriptiva deberá ser suficiente:11 ':., :e detallada y -­
---------· comprenderá, por lo menos los siguientes puntas: 

A) Ubicación precisa de la propiedad afectad: aor las obras que 
se proyectan y nombre de los propietar"!os 

B) Objeto del trabajo que se desea realizar. 
C} Descripción· i:11 ~~s l)nr)';, p~·oyectadas. 
D) Considerdr i r : 4ua ; ;rresponda hacer con respecto a la deli­

mitac16n ae ·· • .;.;t?nca de 1 -curso de agua a cana 1 izar o de desa 
g~e a proyeci,r. Origen de la documentación utilizada en la i 
bicación de 1a cuenca. 

E) Oetalle de los cálculos utilizados en el proyecto; cuando no 
se ut111ce el método de cálculo detallado, a tftulo ilustrati 
vo, en el capitulo Il de esta Reglamentación, deberá indicar:­
se el origen del procedimiento o fórmulas utilizadas, median­
te su bibliografia. 

F) Regimen de precipitaciones pluviales considerado. 
Art. 7°.- Los cómputos métricos y presupuesto deberán ser detallados y con 
--------· precios ajustados a la realidad, pues es en base a los mismos -­
que se li~uidarán los derechos por revisación de proyecto establecidos por 
la Ley nº 4702 en su articulo lº. 
Art. 8º.- Toda documentación técnica correspondiente a _los proyecto:.~ que 
--------- se refiere esta Reglamentación deherá ser refrendada por un Inge 
niero Civil o un Ingeniero Hidráulico, cuyo nombre y número de inscripcióñ 
en los Registro de las Leyes Nos. 4048 y 5140, deberá ser debidamente acla 
rado, como asimismo firmada por los propietarios de la fracción que ses~ 
nea. 

CAPITIJLO II 

Nonnas referentes a la rectificación y/o canalización de cursos de agua. 
Art. 9º.~' cuando el proyecto tenga por objeto la rectificación y/o canaliza 
--------- ción de cursos de agua, ~~rmanente o no, deberán tenerse presen-­
~es los puntos que se cetallen en los articules siguientes, quedando acla­
~ados que, en cuanto Sl: refiere a los pncedimientos de cálculo que se de-

sarrollan, sólo se insertan a título ilustrativo, pudiendo el profesional -
actuante. en reemp 1 azo del método sugerido en es ta Reg lamen tac. ión, emp Tea r 
otros de eficacia igualmente reconocfcta. (Ver punto C) ar.t. 6°). 

Art. 10º.- La cuenca tributaria del curso de agua, hasta la sección de aguas 
---------·- abajo de- su rectificación, deberá determinarse en forma prolija 
utilizando, de ser ello posible, las planchetas del Instituto Geográfico Mi 
litar, en las que se ubicará la propiedad afectada por las obras. El plano­
de cuencas presentado en las condiciones exigidas por los artículos 2º y 4° 
de esta Reglamentación d~be comprender, como mínimo los siguientes puntos; 

A) Curva del "divertium-acquariumtt. 
B) Líneas de nivel y accidentes más notables considerados en la 

del1mitación de la cuenca. 
C) Ubicación de la propiedad. 
D} Ubicación de los cursos de aguas, permanentes o no. canales,­

desagUes, etc . . 
E) Origen de la .documentación utilizada en la redacción de este 

plano de cuenca. 
F) Cuando, para el cálculo del caudal de aporte se utilice el -­

"método racional", r:..ie se desarrolla en el articulo 18º de es 
ta Reglamentación, se dibujarán en el plano de cuenca las cur 
vas de igual tiempo de concentración. -

los elementos indicados para este plano de la cuenca tributari~ 
pueden dibujarse también sobre cinco ejemplares de las correspondientes 
plancheta~ del I.G.M.; en estos casos como excepción se prescindirá del pla 
no dibujado en papel o tela transparente. - -

Art. l l º .- En el plano d.e la al timetria de la propiedad en la que se ejecu­
---------- tarán 1as obras se indicarán las curvas de nivel y las co.tas de 
los puntos más importantes, como alcantarillas, puentes, etc, Esta altime-­
tría deberá ser referida a puntos fijos de cota conocida y vinculada a la -
nivelación .general del país, siempre que éstos se encuentren dentro de un -
radio de cinco kilómetros. 

I 

La altimetría de la propiedad, cuando ésta es muy extensa podrá 
reducirse a la zona inmediata a las obras, siempre que ello sea suficiente 
a criterio de la Dirección de Hidráulica. 

Art. 12º. - la p l animetda genera 1 d~ 1 proyecto comprenderá por 1 o menos -­
---------- los siguientes puntos: 

A) Delimitación perimetral de la propiedad y su ubicación con -
respecto a lugares conocidos de fácil acceso. 

B) Cursos de aguas, permanentes o no, desagUes, canales, présta 
mos, alcantarillas, y en general, todas las obras de arte--= 
existentes. 

C) Obras que se proyectan, canalizaciones, rectificaciones, al­
cantarillas. puentes, revestimientos, etc. 

Art.- l:lº .- Se incluirá en el proyecto un perfil longitudinal de las obras 
---------- a construir, vinculado a las condiciones existentes y e~ el qu~ 



se 1ncluir!n distancias parciales y acumuladas. cotas del terreno natural -
, de fondo del proyecto y cursos de agua ,xistentes. obras de arte existen­
tes y proyectadas . etc. Este perfil se extender& en un tramo prudencial de~ 
de ambos extremos. s~gún los cursos afluentes y efluentes. 
Art. 14º .- Los perfiles tra ,sversales deberán ser suficientemente detalla-­
---------- dos como para dejar bien establecido las fonnas del cauce exfs-­
tente y de la ca na 11zac16n proyectada; se extenderán aguas arriba y aguas -
abajo de la propiedad. dependiendo su cantidad de las caractertst1ca& e i­
rregularidades que ofrezca cada curso de agua; las cotas deberán estar refe 
rfdas i1 mfsw~ plano de comparacf6n que la altfmetrfa y el perfil longftudT 
Ml, -

Art. 15º.- El régimen pluviométrico a considerar en el c!lculo de caudal de 
~--------- aporte a la cana11zacf6n se basará en datos oficiales. y, cuando 
sea posible. la variacf6n de la intensidad de la precf pitac16n pluvial con 
respecto al tiempo, se tomará con una frecuencia de dos a~os, salvo que cir_ 
cunstancfas especiales aconsejen otro valor, a criterio de la Di~ecci6n de 
Hidráulica. 

Cuando no se posean estos datos. el cálculo de la precipitación 
pluvial podrá efectuarse mediante la f6nnula: 

I x t 0•6 • 33 
siendo. I la intensidad de la precipitación ~n "111Jhora; t, tiempo en horas. 

De la apl 1cac16n de la fórmula au~ ., . ;r surgen los siguientes V!. 
lores: 

t I 
1/4 76 
1/2 so 
3/4 39 
1 33 

11/2 26 
2 22 
3 ...... 17 
4 ... ... 14 

Art. 16º.- Para el coef1c1ente de escorrentfa podrán tomarse le ¡ siguientes 
---------- valores: 
Zonas rurales. parques y jardines ••••••••••••••• •• ••••••••••••• o.os a 0,15 
Zonas suburbanas, con muy poca edfficac16n ••••••.••••••••••••• 0.15 -a 0,30 
Zonas urbanas ... ... .. • .. . . ...... ...•.. .. •. ... .... .... ..•. .•.. 0,30 a 0,50 
Art. 17º.- A los efectos de detenninar el retardo en el escurrimiento se to 
---------- marán para la velocidad del agua los sfgufentes valores: -

Velocidad en el cauce • 1 m/seg. 
Velocidad en terreno • 0,50 m/seg. 

Art. 18º.- Para la detennfnacfón del caudal afluente, el profesional puede 

¡i los efectos de uniformar cr1ter1o. utflf zar tl "método racional" basado -
en la ~plfcac16n de la siguiente f6rmula: 

1 
Q • ~ C.I.A. 

siendo: 
Q • caudal de cilculo en m3/seg. 
C • coeficiente de escorrent1a, ad1mensfonal . ver artfculo 16º. 
I • intensidad de la precip1taci6n, en rrm/hora, ver artfculo 15º. 
1 • coeficiente para homogeneizar la fórmula. m- . 

A • superficie, en hectáreas. del área 11mftada por la curva de igual 
tiempo de concentraci6n. 

La comb1naci6n de los distintos valores de I y de A detennfnarin 
el máximo caudal, que se ut11 fza para cllculo de la sección del canál. Para 
este método, cuando el &rea de la cuen,:a tributaria supera las 3.000 hecU­
reas, debe consultarse previamente a la DfreGc16n de H1dráu1fca que fnd1ca-
ri el procedimiento a seguir. · 
Art. 19º. - En el d1mens1onam1ento del canal debetá preverse por sobre el ti 
---------- rante correspondiente el caudal máximo calculado, una revancha ·:­
de 0,20 m. como mfnimo ; 
Art. 20º.- Toda vez que se proyecte una conducc16n y/o rect1f1cac16n de un 
---------- curso de agua o de una llamada de aguas deffnfda ésta deberá co­
incidir con el eje de una avenfda ind1caéd en el artiéulo siguiente desear 
tAndose cualquier otra soluci6n . -
Art. 21º .- El dimensionado del canal y obras de arte se hará en base 11 cau 
---------- dal mcbimo que- resulte de -la apl 1cacf6n del "método racional"' pa 
ra un coeficiente de escorrent1a qu, corresponda al estado actual de la -=­
~uenca ~ributaria (art1culo 16º ), debiendo preverse como reserva una aveni­
da qu~ ~omprenda : 

A) Una zona de canal cuyo eje de s1metrfa coincida con el de la 
cana11zac16n proyectada y o~yo ancho. variable, resultará de 
considerar el caudal que ingresa y el que egresa de la frac-­
c16n que se calcular! con un coeficiente de escorrentfa igual ~ 
a-1 que corresponde a las condiciones actuales, incrementado -
en el valor 0,05, manteniendo constante la pendiente y el ti-

•· rante que sirvieron , de base al cilculo de la referida canali 
zaé16n. -

B) Calles de 15 m. de ancho mfnimo, paralelamente y a ambos la--
dos de la zona del canal . 

Art. 22º.- En el cruce de la canalizaci6n y/o rectificación con las vfas de 
---------- comunicación importantes, deber!n preverse alcantarillas o puen­
tes de luz adecuada y ancho de calzada de acuerdo a las caracterfstfcas de 
la calle o camino que se cruza. 
Art. 23° .'- De todas las obras de arte que se proyecten se presentarán pla--
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nos de detalle y cálculos resistentes. Estos úÚimos no serán exigi~os .cuan: 
do se utilicen planos tipos adoptados por Reparticiones Oficiales. 

Todas las caracterfsticas de esús obr.as deberán s·er inclufdas -
en la memoria descriptiva, y los cómputos y presupuestos deberán ser suf1-­
c1entemente detallados. 

Art. 24º.- Cuando una obra de arte provoque wn estrechamiento de la sección 

Divisi6n Fraccionamientn, abril 22 de 1959 . 

Fdo.: Ing.Civil LUIS C.S.OSTA 
!ng.. Civil A.B~L MORGANTI 

---------- calculada, deberá demcstrar$e por medio de los respectivos cálc~1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
los, que el remanso originado no producirá desbordes. . 

Art. -25º.- Cuando ia cana1~zación se~ .totalmente entubada tendrá que efec--1 
·---------- tuarse ~n detenido.análisis del coeficj~nte de esc9rrentia a uti 
Hzar, que :?n ning!Jn cas·o sera menor que O, 15, de~1endo pres~ntarse planos 
con las secciones transversa 1 es de 1,:,s conductos, obras de embocadura Y de-1· 
s~mbocadura, sumideros,cám~~~s de inspección y cudlquier otr~ obra de arte 
que se proye:cte, juntamente r.on ks respectivos cálculos, memoria descript.:!_ 

·va, cómputos y prasupuest~. En es·~os casos son ex ig ibles asimismo las prev.:!_ 
sienes relativas a r eservas establecid1s at los Jrtfculos 20º y 21º de es­
ta Regiament?.ción. 

CAPITULO !I 1 

:·'.ormas referente:; ,J d.:.>..:igUes en fr.acdoMmi ~11tos 

Art. 25° .- Ci.:a ndo .:i juicio de la D·ivisíón Fraccionamiento, de ·1a Dirección 
---------- de Hf~r5u1 1c3, las tierras qu¿ se pretendan subdiifd1r no ten-­
gan asegurado, dado 11 tcpografia de las mismas, un correcto desagüe debe­
r~ presentarse~ cJns1 der~cl6n d! esta Dirección el prJyecto q~e compren-­
di ende mo •1imi :ntos r:!e ··~i err a, acunetado, zanj eo y a lcantaril.1 ado. pos i Di1 i 
te el mismc, debien<lo h documentación ajustarse a hs normas generales· s2_ 
bre 1a presentación d~ !os proyectos {Capitulo I). · 

Art. 27" .- f1 t1rant-e d¿ las e.metas previstas·· en los ¡:;royectos anterior-­
---------- mente·cit!dcs no pod~i ser superfor a 0,40 m. 
Art. 28º .- Cua.ndc p~.·a solucionar el problema de desagUe i'nterno_ de la -­
---------- fracció~ deba recurrirse a zanjas colectoras, éstas deberán ubi 
carse en calles da un ancho mfnimo de 20 m., debiendo su ancho superficiaT 
no exceder 'los 2 m • . 1ncluída Ta ·~.evancha y considerando taludes de 1: l. 

Art. 29º.- Cuando en los terrenos a frarcionar se proyecte algGn relleno -
---------- a efectos de cumplimentar disposiciones sobre cota m1nima, pre­
vio a su ejecución, deberá someterse el _mismo a consideración de esta Di-­
rección, debiendo satisfacer la documentación respectiva las normas gener!_ 
les sobre la presentación de los ·proyectos. . 
Art. 30º .- Los casos no previstos en esta Regl .amentación deberán ser consi 
-:~-------- derados por la Dirección de Hidráulica, la que a tal efecto fi­
jará las condiciones para su aprobación previo análisis de todos los fact.Q_ 
res que intervengan en el problema planteado, a cuyo efecto., el profesio-­
nal actuante deberá aportar todos los elementos· de juicio concernientes al 
proyecto que ha preparado •. 

EJERCICIO DE ~A 'PROFESION D: AGRIMENSURA 

RESOLUCION DEL CONSEJO ?ROH'iIONA.L DE ¡_A !NGENIERIA' 

De fecha 23-XII~64 

Este Consejo Profesional de la Ingt:1ierfa, e~ su sesi.Sn de 1a· fech,1, 
ha resuelto aprobar el despacho de la Comisión interna producido en -~l ex­
pediente Ch. 5-964 y agregado Ch. 3-964; y considerando que el mismo es de 
importancia para estable~er las atfibuci9nes del tftulo de agrimensor, RE­
SUELVE hacer conocer a tedas las Municioalid-ades de l:J Prcvinciá~ Centros, 
Colegios y Consejos ?rofesioriales de la ' Ingeniería, como así también a la 
Caja de Previsión Social para P~ofesionales de la ingenier fa y Direcciones 
de Geodesia y Catastro, el informe antes mencionado o~e dice asf: "La :n-­
tendencia Munici~al de Chivilcoy solicita se 1e infcfme si los pr6fes1ona-
1 es de la Agrimensura pueden real izar y Fi.r.ur planos de ii.1:nsura d.~ cons-­
·~rucciónes edilicias existentes, como así tambié;, presenta:· un informe que 
constate·e1 estado aparente de la obra mensurada". 

A~rega tambf§n ~ue, ante su Secretaria de Obras P~bl•cas, se han pre­
sentado informes t~cnicos sobre el estado aparente-de la construcci5n. r~­
quisito exigido pata el empadronamie:-ito da J~ obra existent;:!. 

Cabe informar, que, de acuerdo a los alcances que tiene el título de 
agi"imensor, el mismo está habilitado para rea1 izar u~ relevamiento -físico 
de los hechos. existentes y, para el caso en consulta, puede realizar ~1 de 
las distintas plantas de que pueda constar el edificio. 

No asf en . lo que se refiere a la preparación de plaros y documentación 
exigida normalmente para las oficinas técnicas municipales para el empadro 
namiento de construcciones ejecutadas sin el penniso correspondiente, en=­
cuanto sea exigida una valoración técnica respecto a 1a estabilidad y otras 
exigencias que hacen a la policía de la construcción. 

Lo manifestado én esta última parte no alcanza a los planos s/obra de 
edificios exi~tentes en lo que se refiere a 10 exigido por la Dirección de 
Geodesia con fines de subdivisión de predios edificados, (Resolución núme­
ro 195/64 de la Dirección de Geodesia). 

• . ,, 
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DISPO! CION Nº 302 
LA PLATA, 22 de agosto de 1969. 

Visto lo establecido en el C6dfq~ Procesal Cfvfl y Comercial de la Pro 
vfncia de Buenos Aires (Ley nº 7425) artfculos 655 y siguientes, en lo rela 
c1onado con 11mensuras y deslinde''. y considerando: · -

1º.- Que conforme 1 lo determinado en el artfculo 17º incisos 11) y 13' 
de la Ley nº 7279 "Orga. 'ca de Ministerios", compete al Ministerio de Obra;' 
Públicas lo concerniente d la fiscalizaci6n de los trabajos topogr(ftcos y 
aprobación de las mensuras de bienes inmuebles ubicados en la Pr.ovincia de 
Buenos Aires, y dentro de su ámbito ello es del resorte de esta Direcci6n -
de Geodesia ; 

. 2D :- Que no está especfficamente previsto, qué dependencia de esta Re-
particiones la encargada de impartir las instrucciones pertinentes a los- · 
peritos designados judicialmente para ejecutar los trabajos referidos y pos 
teriormente controlar su efectivo cumplimiento (arts.659 inc.3º, 666 fnc.21r 
y 667 C.P.C.); 

, 3º.- Que a fin de evitar entorpecimientos y dilaciones en la considera 
cfon de tales asuntos, es ~ecesari~ dejar perfectamente establecido quf'oe:­
partamento de la Reparticion tendra a su cargo la ya referida tarea. con mi 
ras a clarificar debidamente el procedimiento a seguir ; y -

4º .- Que la Repartición cuenta con el Departamento de F1scalizac16n -­
Parcelaria, cuya función especffica es la de estudiar y aprobar todos los -
planos de mensura y/o subdivisión , de la tierra, por lo que es prudente que 
el mismo también tenga a su cargo la tarea mencionada en el considerando 2º 
de la presente. 

Por todo ello, el DIRECTOR DE GEODESIA, 
O I S P O N E : 

lº.- Encomendar al Departamento de Fiscalizacf6n Parcelaria todo lo -
relacionado con las tareas que en los artfculos 655 y siguientes.del C6d1go 
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires (Ley nº 7425) se 
asigna a la "Oficina Topográfica". , 

2º .- Tome debida nota el Departamento de F1scalizac16n Parcelaria y P! 
se al Departamento Servicios Generales para su conocimiento y publ1cacf6n :­
en el Boletfn de la Repartición, Cumplido, agréguese al expediente ftúanero. 
2405-22478/69. 

Fdo; Agr.JUAN CARLOS SAN RCJ'1AN 
Director de Geodesia 

LEY 7616 
CODIGO RURAL ,DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

CAPITULO III 
Caminos Públicos 

<e 2J E 
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Art. 31º.-. Todos los caminos ~e la Provincia son públicos , salvo que comien 
cen Y terminen dentro de una misma heredad. No obstante un camfno ser( con:­
siderad~ público sf de hecho ha éstado pública o notoriamente entregado al 
uso comun • . Cuando para poder tener acceso a un · camino púb 1 feo sea. fmprescf n 
d.fble ut11 izar un camino privado, los propietarf os de los fondos respecti-:­
vos están obligados a permitir el paso. 
Art'. 40º .- Los propietarios que donaren al Estado fracciones de tierra con 
destino a la apertura, construcc16n, rectificación o ensanche de caminos -
~uedarán exentos del pago de la contribución de mejoras hasta la concurr;n-
cia del valor de lo donado. · 

Los propietarios que planten árboles de sombra en los costados -
del camino, tendrán derecho a corr.pensar la contribuc16n de mejoras hasta un 
va.lor. equivalente al doble del costo de las plantaciones. a partir del se--
gundo ano de la plantaci6n. . 
Art. 42º.- Todo profesional con tftulo habilitante que autoriée planos de -
inmuebles rurales está obligado en todos los casos a configurar en los mis­
mos-y a m~ncionar, en la respectiva memoria descriptiva que presente. los -
caminos publicos existentes dentro de la propiedad o en sus lfmites . · 

Las oficinas técnicas no aconsejarán la aprobaci6n de los planos 
que no llenen estos requisitos . . 

·TITULO I I 
LA UNIDAD ECONCJ'1ICA 

Capftulo único 

Art. 45º.- El organismo competente elevará al Poder Ejecutivo para su 1pro-. 
---------- baci6n, la determf nac·,6n que efectuar( de-partidos. o··zonas agra­
rias. conteniendo las dimensiones que en cada caso correspondan a la unidad 
econ6mica . En tal supuesto, los interesados en efectuar subdivisiones podrán 
solicitarlas sin presentar el estudio agroecon6mico a que se refiere el ar­
tfculo anterior, 'Siempre que se acredite que la subdiv1si6n no altera las -
dimensiones se~aladas en la precita~a reglamentación. 

LEY Nº 19076 y su Reglamentacf6n (Anexo I} 
CESION DE TERRENOS PARA LA CONSTRuc,tON DE SILOS y ELEVADORES 

Reglamen·ta sobre la forma de proceder a la ces16n de tierras ferrov1a------------------....,..---~---..-· , _.___... ____________________________________ .;.·_ 
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rias, incluso en el cuadro de las estaciones, para el levantamiento de ins 
talaciones aptas para el ensilaje, manipuleo, selección. secado, etc., de 
los granos. · 

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 19076(Anexo I) 

Art. 3°.- La -determinación de los predios a trans~erir será efectuada a -­
--------- criterio exclusivo de FERROCARRILES ARGEN,:~os ante quien debe-­
rán formularse las correspondientes solicitudes. Al del 1mitar dichas pare~ 
las se tendrá especialmente en cuenta que no se afecte el acceso de los u­
suarios a las playas de estaciones o instalaciones ferroviarias y/o parti­
culares de las mismas. 

En caso necesario se establecerán servidumbres, s1-n contraprest_! 
ción alguna. 
Art. 4 º. - Aprobada la cesión, se procederá a dar poses fón de 1 terreno ,efec 
--------- tuándose luego la mensura y subdivisión definitiva, la que debe:­
rá contar con la aprobación de la autoridad competente. 

DISPOSICION Nº 00219 
LA PLATA, 31 de mayo de 1972. 

VISTO lo establecido en el punto 2º) de la Resolución Ministerial nú­
mero 604 de fecha 4 de mayo de 1972, el DIRECTOR DE GEODESIA, _ . 

D I S P O N E : 

lº .• - Establecer que no requieren 1ntervenc16n de la Oirecció~, todos 
aquellos asuntos con cuya tramitación e informes no quede comprometida la 
opinión de la Repartición. 

2º.- Autor~zar, en consecuencia, a los señores Jefes de los distintos 
Departamentos a dar trámite. con su sola firma, a los expedientes, actua-­
ciones. notas, etc., con la limitación anotada en el punto precedente y en 
a~uellos en que, por así exigirlo las Normas de Procedimiento Administratj_ 
vo. corresponda dictar la pertinente Disposición. 

3º.- Previo conocimiento de la Subdirección, comunfquese a la Direc-­
ción del Centro de Sistemas y a las demás que integran el Ministerio de O­
bras Púb 1 i cas. Not i ff que se a los señores Jefes de Departamento y pu,b l i que­
se en e 1 Bo 1 e'tfn de la Repart icfón 

Fdo.: Aqr.JOAQUIN MOYA 
Subdirector Ejecutivo 
Dirección de Geodesia 

Fdo.: Agr.JUAN e.SAN ROMAN 
Director de Geodesia 

LEY Nº 8064 

LA PLATA. 17 de mayo de 1973. 

VISTO la autorización del Gobierno Nacional concedida por Decreto nú­
mero 717/61 articulo 1°, apartado 5.2. y las Polfticas Nacionales números 
77 y 93, inciso e) ·y en ejercicio de las facultades legislativas que le -­
confiere el articulo 9º del Estatuto de la Revolución Argentina, 

' 
EL GOBERNADOR OE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 
L E Y : 

Art. 1º.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación la tot! 
---------- lidad de los terrenos necesarios, con todo lo edificado y plan­
tado so_bre los mismos, ubicados en los partidos de Merlo, Moreno, General 
Rodrfguez y Marcos Paz, con·destino a la obra de Saneamiento de la Cuenca 
del Río Reconquista y trabajos ,compleinentarios. 
Art. 2º. - La presente Ley tendrá un p 1 azo de vigencia de SEIS (6) AÑOS. 
Art. · 3° .- Cúmplase, comunfquese, publfquese, dése al Registro y Boleti'n 0-
--------- ficial y archfvese. 

LEY Nº 8064. 
M O R A G U E S 
BERTONI 
ROIG TORRES 
BECHER 
RIOS 
D EF ENDENTE J\GU IR R E 
ORFAND 

COOIGO PROC. CIVIL Y C()-1. DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

TITULO V . . 
Mensura y deslinde 

CAPITULO I 
• Memsura 

655. Procedencia. Procederá la mensura judicial; 
1°) Cuando estando~el terreno deslindado, se pretendiere comorobar su 

superficie. , 

. 

r .. ~. 

! / 
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. 2º) Cuando los lfmftes estuvferen confundidos con los de un terreno co 
lindante. 

656. Alcance : La mensura no afectará los derechos que los propietarios 
pudieren tener al dominio o a la posesión del inmueble. 

657.Requfsito de la solicitud. Quien promoviere el procedimiento de --
m?nsura, deberá: 

1º) Expresar su nombre. apellido y domicilio real. 
2º) Constituir domi cilio legal. en los términos de1 articulo 40. 

}º) Acompañar el tftulo de p,:op1edad del inmueble. 
4º) Indicar el nombre) apellido y dcmic1 lio de los colindantes, o maní 

festa; que los ignora. 

5º) Designar el agrimensor que ha de pract1ca·r 1 a operación. 

~l juez desestimará de oficio y s~r. sustanc1aci6n previa la sollc1tud 
no contuviere los requisitos establecidos . 
658.Nom~ra~i e~tQ d~l perito. Edictos. Presentada la solicitud con los 

requisitos ind1cado~ ~n el artfculo anterior, el juez deberá: 
, ., \ 
1 / 

2º) 

Disponer qu~ s~ pN.ct·:r,ue 1a mensura por el perito designado po;· -
el 7'cFluir~n!z. 

O!"den¿¡r s~ ;:ubl iquen ~dictos por 3 dfos, c1 ,:indo a quienes tuvia-- 1 
Nn irct'1ds ~.-; la mensura. la ::,ublicación debf:rá hacerse con la C:I2_ j 
:!cicaci5n ~~c~saria para que los intere~ados p~ed?n concurrir a - 1 
;>re.;;.,r-darh , por sf r, por medio d':! sus r P.presant~ntes. • ~ 

En los edictos se expr~sarJ la situación d~1 1r.mueb1e, al nombre del - Í 
sc11cic~nte, ~, jutg)do y secr1tar1a y el lugar, d1~ y ho~a en que sa d1rl 1 
comi?n!o a 1~ c¡:.~racfón. a la or-icfn:t 1°"'0\l\gra·f1ca . i 1 3°) H;.cer ~ai:ler el pedido de mens,;ra .. ~·.,,... f 

1 
S:9.Act'.Hthfo pt~11m1nar dí!l perito. Ac~ptadc el .~.u·;o, a'! agrimanso.- jl. 

deberá: 

1 

P) ::i~ar por cítcular a los r,ropit!t-..ar,os -'!~ 1c~ !'.,3:-r-t~S coi,r..1an .. ~s. 
~on la -?r.t·.~if:'aciór. 1n~1.:a~:. er. ~1 1nc;~o seg:.n:do del !lrt1culo .an-
t.¡;rfor y t:!spec1 ficamfa los dJtos en é1 miw::i< ... ~cos. 

_,;----
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-· representante judicial. 

2°) Cursar aviso al peticionario con Tas mismas enunc1aci~nes qu~ se J 
especifiquen en la circular. -

3º) So11cf tar instrucciones a la Oficina topográfica J cum~Hr con los 
requisitos de carácter administrativo, correspo:idientas a la 1nter J 
vencf~n asignada a ese organismo. -

660.'0posfciones. La oposición qui:! se formulara ~1 tfarnpo de pra:tica - f 
se la mensura no impedirá su realización, ni la cole~ 1r.fón <.ie mojone: . s,. - '· 
dejará constancia, en el acti,de los 'fundamentos de! ·,J ~p,s ición, ag e•Jándo 
se la protesta escrita, en su caso. -

661.0portunfdad de la m:nsui·a. Cumpl iaos lo~ : eq'.1s1:"js astabl~ •,'.os -
e~ los artfculos 657 a 659, al perito haré la men:~ra en el lugar, d; t y ho 
ra señalados, con la presenciil de 1os interes,:d:!s o ·.a s•is r~presenta,1tes.-

Cuando oor razones cli~ác1.:as o w~1 estic) cel t ~~re~o ro fuese ')Q~i-­
ble comenzar· ·la mensura en el df~ fijado ~, 1::s ci ·::~c1or:~s y ed1ctos . el -­
profes i onal-y los inter~sados podrán co1wen~ • ni.!e·,a fe,;ha, tedas las \i"?C:S 
que ell e sea necesario, l abr!~dasi s i~a,ra reta de CJ~~ ~c3terga.:ión. 

CLando 1a oper aciér1 r:o p:..:d1e:e il .ir1.:rs2 a cabo por ilt.:se'm::ia del µrc.fe­
siona1, al juzgado fij .:1 r á 1a nli ~::a ·.ec:'i~. S::? p1~:>l 1cadn ~dicte~, se pra.;t1- i 
carin citaciones a los linde~c; y se cursarin nfisos :orla !n~icipac1~n y • 
en los t§nninos de1 artícula ';S~. j 

652.Co::tinuac ífü, e!:? la Tl7ig:mci.i. Cuail·~v ~a i:1en,:;1,.11·.:1 r.J pudi~re termi­
nar i!n ei d!~ . pros~J~:·: .: ~,1 t: !iis pr'5xir.'~) ~csible. Se d<?jará consi:ar.cia -
de 1os trabajos reciiz3éo·; :J d2 la fe~hc en -}Uc? contfnuar.i h 0?¿rac1én, !?n 
acta que finnarán los pr~:-;i?nt,~s. 

éí53 .Citaclón :i ot,'~> 'i i .. ,:i¿--os • .>i du.-:;.r;-;~ ;a ~jecució;. de la opim:cit:, 
sa ccmprob,1r·2 1a e~ist.:!r.d a d~ i ir.deros dasconcc1dos al ti an:po ~(' comenz3r­
li!, ie los citBrá, s·j f'!~;·:i pos ·!bl .:! , ~,or ':!! ;-¡~,:!'!~ estabbc !dc, ~n ~1 artícu­
lo 559 inciso 1°. -:1 !~i'im?nscr :;oli r.itar-á s~· CJ;:form: :.!ad respecto d~ l os -
trabajos ya ti?alizad0s . 

664. Intervención d-2 1os i n;er~s.lc':,s . Le,~ colindantes podrán: 

1º} Cirncurril"' a~ ;:1:o ce h men~ura ar:crnpañados por pl'?r1tos de su ilef. 
ción, s 1end,) a ;;u cargo los gas tos y honorarios que se devengaren. 

2°} Fhnnula}'.' l-1s r ec1;:m~c1ones a q1..c se creyeren con derecho, exhibie.n. 
e.lo lo:. Ht•..11o:; 1:h pro13iedad e¡1 que l '!s fund~n. ~'l agrimimsor por.df! 
~t. ~~ ·l es cr::::s·;:ancla ;n.."lrgi na1 qu~ susc:~ibirá. 

i 
i 
l 

l 

1 

! L;}S citados deber1'1 r.:>tifi~arie f1T'!!Wndo h c·i rct.~ar. S1 sa .1agaren a i hacerlo. ~ i agrimeno;~r deber~ 1ej-!r constancia ~n aq,,f1 ;-1 tn';e ,.::.; t~s :;~ gos 
que h suscr1b"irGr. . Si tos proí:•1P.tar ios c-~Hndlrnhs 1:.s ¡:¡,¿j'fesrm :;ar notif1 
ca~,:i') per,;on~~ ;i;~'":~".? . :! d1lig,1~c1a se 9rac-:1c?Ori i:on ,;·1íen fos representa ,:- ¡ \..~J r'"!":l~;~1nt~ .. -q_;·: hJ ~x:,f, ler<Jn sus tit:.i~o; sin CJ.~c! justificaJ::,d~ 
dej .!r.:')sa :;~.1st1nci ,L Si $ ~ r.~9:!t~ oi i1n.3r, ::: ;.;1!:l~·ará jC~.~ ~",t•1 :lr.-s tl!st.!_ 1 t.1:~in s.:.tfaf;,,~er- hs .:o;:~z¡:j d".:i J•Jfcfo cr1~ pror.:ovieren ontra ~a r.ier.:i~r:;. -
gos, se: expr~sarán en i!lla ,.u razMes en qu~ func!al"2 la i~tiv1 .Y se 1o • ~ ~uá1qu1·~r~ f·n~'9 el res1!1tldo de aou,~1. 
tendrá cot notificado. 1 · f La r,1i t~:d san<:H>n SP. a,J°j i .:ará a los co11nd3ntes , q\.'.ee debidamente cHa--

s ·; a'l juno de h:; t~rr -a;:o~ t;1lÍ h1d:a.it?~ f;,io~~ 1-:! pr-o;,~-:"'<dti 'fisca,. e1 .1- dos, r,\.l ,h¡,¿~ i .a.~~l'\ bti':r·,e:iido en ll operlc~ón dé mensura sin causa justifk~ 

gri~ensor cP.bet"á ~:r ah .,ut~rida~ ~.~:~,~~1_:::::~--=-~~~=~n:a _y~ su !.~-~-·------------·~ -~~----,- ----------
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j ,/El perito deberá expresar. oportunamente. su opinión técnica acerca 4 

J de1as observaciones que se hubiesen fonnulado. 
~ 

' 665.Remoción de mojones.El agrimensor no podrá remover los mojones -­
que encontrare, a menos que hubiesen comparecido todos los colindantes y -
manifestasen su conformidad por escrito. 

666.Acta y trámite posterior. Tenninada la mensura, el perito deberá: 
1º) labrar acta en la que expresará los detalles de la operación y el 

~ombre de los linderos que la h~n presenciado. Si se hubiere man! 
festado disconformidad, las razones invocadas. 

2º) Preseptar al juzgado la circular de citación, y, a la Oficina to­
·pográf1ca, un informe acerca del modo en que ha cumplido su come­
tido y. por duplicado, el acta y el plano de la mensura. Será re~ 
pensable de los daños y perjuicios que ocasionare su demora inju~ 
tificada. 

667.Dictamen técnico adminisfrativo. La oficina topográfica podrá so­
licitar al juez el expediente con el título de propiedad. Dentro de los 30 
dfas contados desde la recerción del acta y diligencia de mensura o. en su 
caso , del expediente requerido al juez, remitirá a éste uno de los ejempla 
res del acta, el plano y un informe acerca del valor técnico de la opera--=­
ción efectuaáa. 

668.Efectos. Cuando la Of icina topográfica no observare la mensura y 
no existiere oposición de linderos, el juez la aprobará y mandará expedir 
los testimonios que los interesados solicitaren. 

669.Defectos técnicos. Cuando la~ observaciones u oposiciones se fun­
daren en cuestiones meramente técnicas. se dará traslado~ los interesados 
por el plazo que fije el juez. Contestados los traslados o vencido el pla­
zo para hacerlo , aquél resolverá aprobando o no la mensura, según corres-­
pondiere. u o.rdenando las rectificaciones pertinentes. si fuere posible. 

CAPITIJLO I I 

Deslinde 
670.Deslfnde por convenio. La escritura pública en que las partes hu­

biesen efectuado el deslinde deberá presentarse al juez, con todos sus an­
tecedentes. Previa intervención de la ílficina Topográfica se aprobará el -
deslinde, si correspondiere. 

671 .Deslinde judicial. La acción de deslinde tramitará por las normas 
establecidas para el juicio sumario. 

S1 el o los demandados no se opusieren a que se efectúe el deslinde.­
el juez designará de oficio perito agrimensor para que realice la mensura. 
Se aplicarán, en lo pertinente, las normas establecidas en el capítulo prl. 
mero de este tftulo. con intervención de la Oficina Topográfica. 

Presentada la mensura·, se dará traslado a las partes por 10 dfas,y si 

expresaren su conformidad, el juez la aprobará, estableciendo el deslinde. · 
Si mediare oposici6n a la mensura, el juez, previo traslado y producción -
de prueba por los plazos que fijare, dictará sentencia. 

672.Ejecución de la sentencia que dispone el d~slinde. La ejecución -
de la sentencia que declare procedente el deslinde se llevará a cabo de -­
confonnidad con las nonnas establecidas en el artículo anterior. S1 corres 
pondiere, se efectuará el. amojonam1ento. 
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COOIGO CIVIL 
DE LAS COSAS CONSIDERADAS COtJ R[LACION A LAS PER SONAS 

Art. 234~.- Quedan comprendidos entre los bienes públicos: 
1º) Los mares territoriales hasta la distancia que determine la legf~ 

lación especial, independientemente del poder jurisdiccional so-­
bre la zona contigua; 

2º) Los mares interiores, bahfas, ensenadas, puertos y ancladeros; 

3º) 

1\ o} 

Los ríos, s~s cauces, las demás aguas que corren por cauces n~tu­
rales y toda otra agua que tenga o ad~~iera la aptitud de sat,~f! 
cer usos de interés general , comprend1endose _ las aguas subterra-­
neas sin perjuicio del ejercicio regular del derecho del propie­
ta ri ¿ del fu ndo de extraer las aguas subterráneas en la medida de 
su interés y con sujeción a la reglamentación; 
Las playas del mar y las riberas internas de los ríos, entendién­
dose por tales la extensión de tierra que las aguas bañan o deso­
cupan durante las altas mareas normales o las crecidas medias or­
di narias ; 

Sº ) Los lagos nave~ables y sus lechos; 

B'') 

La s islas formadas o que se formen en el ma r territorial o en to 
da clase de rfo, o en los lagos navegables, cuando ellas no pert~ 
rezca~ a narticulares; 
Las calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier otra·o­
hra púh1ica const ruida para utilidad o comodidad común; 
Lo s doc umr.~tos oficial es de l os poderes del Fstado. 

~rt . ?342.- Son hie~Ps nrivados del Fstado general o de los Estados -
!'larticulares: 

l e ) T0das las tierras que estando situadas dentro de los límites te-­
rritorial es de la República . carecen de otro dueño; 

?.º) Las minas de oro. plata, cobre. piedras preciosas y sustancias f§. 
siles , no obstante el dominio de las corporaciones o particulares 
sobre la superficie de la tierra; 

3'' ) Los hienes vacantes o mostrencos. y los de las personas que mue-­
ren sin tener herede ros, según las disposiciones de este Código; 

4c) Los muros, plazas de guerra, puentes , ferrocarriles .Y toda cons-­
trucción hecho por el Estado o por los Estados y todos los bi enes 
adouiridos. r,or el Estado o por los Estados por cualquier título; 

5º ) Las embarcarciones que diesen en las costas de los Mares orfos -
de la Repú.b11ca, sus fragmentos y los objetos de su cargamento, -
si~ndo de enemigos o de corsarios. 
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Art . 2344 . - Son bienes municipalP.~ los que el Estado o los Estados han 
puesto bajo el dominio de las Municipalidades. Son enajenables en el modo 
y forma que las leyes especiales lo prescriban. 

DEL ALUV ION 

Art. 2572.- Son accesorios de los terrenos confinantes con la ribera 
de los •rios, los acrecentamientos de tierra que reciban paulatina e insen­
siblemente por efecto de la corriente de las aguas, y pertenecen a l os dut 
ños de las heredades ribereñas. Siendo en las costas del mar o de los ríos 
navegables , pertenecen al Estado. 

Art. 2S73.- Pertenecen también a los ribereños, los terrenos que el 
-curso de las aguas dejare a descubierto, retirándose insensiblemente de 
una de las riberas hacia la otra. 

Art. 2574.- El derecho de aluvión no corresponde si-no a los ,propieta-­
rios de tierras que tienen por límite la corriente del agua, de los rfos o 
arroyos; pero no corresponde a los ribereños de un río canalizado y cuyas 
márgenes son formadas por diques artificiales. 

Art. 2575.- Si lo que confina ~on el rfo fuere un camino pGblico, el -
terreno de aluvión corresponderá al Estado, o a la Municipal ida~ 1 1ug1r. 
según que el camino corresponda al Municipio o al Estado. 

Art. 2576 .- La reunión de la tierra no constituye aluvión por inwedia­
ta que se encuentre a 1 a ribera de 1 ri' o, cua "l,fa está sepa rada por u na co­
rriente de agua que haga parte del río y qu~ -..~·. :;ea 1"'ltermi tente. 

Art. 2577.- Tampoco constituyen a 1uv·1ért, h.l arenas o fango. que se en 
cuentran comprendidas en los limit~á del lecho del río. determinado por la 
linea a que llegan l3S más altas aguas en su estado normal. 

Art. 2578. - Los dueños de los terrenos confinantes con aguas durmi en-­
tes, como lagos . 1agunas, etc ., no adquieren el terreno descubierto por -­
cualquiera dismfouc ión de las aguas, ni pi erden el terreno que las aguas 
cubrieren en sus ~recientes. 

Art. 2579.- El aumento de tierra no se reputará efecto espontáneo de -
las aguas, cuando fuere a consecuencia de obras hechas por los ribereños -
en perjuicio de otros ribereños. Estos tienen derecho a pedir el restable­
cimiento de las aguas en su lecho; y si no fuere posible conseguirlo, pue­
den delnandar la. destrucción· de esas obras. 

Art. 2580.- Si los trabajos hechos por uno de los ribereños no fueren 
simplemente defensivos, y avanzaren sobre la corriente del agua, el propi! 
tario de la otra ribera tendrá derecho a demandar la supresión de las obras. 

Art. 2581 .- El terreno de aluvión no se adquiere sino cuando está defj_ 
nitivamente formado, y no se considera tal, sfno cuando está adherido a la 
ribera y ha cesado de hacer ~arte del lecho del rfo. 

Art. 2582.- Cuando se forma un terreno de aluvión a lo largo de muchas 
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heredades, la div1s16n s~ hace entre los propi~tarios que pueden tener de~ 
.recho a ella. en proporc16n del ancho que cada una de las heredades presen. 
te sobre el antiguo rto. 

AVULSION 
Art. 2583 .-Cuando un rfo o un arroyo lliva por una fuerza súbita alg~ 

na cosa susceptible de adherencia natural, como tierra, arena o plantas, y 
las un~, sea por adjunción, sea por superposición, a un campo inferior, o 
un fundo s1.tuado en la ribera opuesta, el dueí'lo de ella conserva su domi-­
nio para el solo efecto de llevársela. 

Art. 2584.-Desde que las cosas desl1gadas por avuls16n se adhieren na 
turalmen~e al terreno ribereño en que fueron a parar, su antiguo dueño no 
tendrá derecho para reivindicarlas. 

Art. 2585.-No queriendo reivindicarlas antes que se adhiriesen al te­
rreno en que las aguas las de_jaron, el di.lei'lo del t.erreno no tendrá derecho 
para exigir que sean removidas. 

Art. 2586.-Cuando la avuls16n fuere de c~~as no susceptibles de adhe­
rencia na~Jral. es aplicable lo dispuesto sob~e cosJS perdidas. 

DE LAS RESTRICCIONES Y LIMITES DEL DOMINIO 

Art. 2639.-Los propieta,ios limftrofes con los ríos, o con canales, -
.que sirven a la comunicación por agua, estln obligados a dejar una calle o 

camino público de trein-t.1 y dnco metros hasta líl or11ia del do, o del ca 
nal, sin ninguna indemnización. i.os prop1'!tar1os r1berer'ios no pueden h!cer 
en ese espacio ninguna constr1Jcción, nf r~parar ·1f!s antiguas que existen,- • 
ni deteriorar al terreno en manera alguna. 

Art. 2640.-$1 ei r!o, o canal atrav~s~ra u1guna ciudad~ población, -
se podrá modificar ~or ld respectiva Mun1c1palidad, el ancho de la cai1~ -
pública, no pudiendo dejarlas de menos de quince metros. 

1!,---------------·----··----------------1 
'~ EY tlº 4048/29 

en ll Ley 1~1c1onal nº 4416 y de la validez de los diplomas ya reconoc-idos 
· _por la Provincia~ 

Art. 2º.- Los becados por el Gcbierno Nacional y gobiernos provincia­
les, diplomados por universidades y escuelas especiales extranjeras oficia 
les de Ingen1erfa. Arquitectura y Agrimensura, podrán ejercer sus profesio 
nes previa cal1f1c~c16n por las universidades nacionales de las funciones­
profesionales a que los háb1lita el tftulo expedido por aquéllas. 

Art. 3°.- La palabra Ingeniero deberá ser siempre acompa~ada de su ca 
1 ificad6n, Civil, Hidráulico, El ectridsta, Industrial, Mecánico. Agr6no= 
mo, etc. 

Art. 4º.- ~ los efectos de esta Ley, se considera ejercic'o de la pr~ 
fes16n: 

a) El .ofrecimiento o la prestación de servicios qu~ impl1-­
quen o requ_f eran los conocimientos técnicos ~~ dichas -­
profesion~s; 

b) El desempeño de cargos públicos de~;~dientes del Gobier-
no de la Prov1nciil y de las Mun·ic1 pa11dades, que rec¡11i~- • 
ran los conocimientos propio~ de dichas profesiones; 

c) La presentación ante las. mismas autoridades o reparticfo 
nes,de cualquier docum~nto, planos o estuaios sobre asuñ 
tos de ingen1er1a, arquitectura o agrimensura; 

d) La presentación d, foformes peric1a1,es en todos los ca-­
sos en que se~n necesarios ef ectuari os, ante cua 1 qufan 
de 1os fuerús de los tribunales de la Provincia, o ante 
autorfdQd o repartición provincial· o municipal y las ta-
r.ac~ones en los casos de disconformidad de las· part~s a 
que se refiere el artfculo 663 del Código de Procedfmien 
tos C1'111, con exclusión de los que se refi~r~n a pre--=­
dtos rústicos y explotaciones agropecuarias ?Specifica-­
das en la ley 3960. 

Art. 6°.- Toda empresa q, .. rn se dedique a la ejecución df! trabajos públ1 
cos o privados, at1nente:s l cual quiera de las profesio~·~s reglamenta-:las ---
::.,ot 1 a presente Ley, d~berá tener como represent&iite técnico a un p~ofe~ in ' 
r.a: qui! s~ encuentre enJa.s condicion2s del artfculo 1º.- -

DEL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES DE rnGENIEi<O. ARQUITECTO Y AGRIMENSOR. ¡ t~t. r. - El Ministerio de Obras Públ feas 1 levará un registro qua :,!! 
forn,~ ra -con los profesionales que acrediten con la presentación de r.i.t-~ ;t¡.. , 
plomas,sy carácter de tales.de acuerdo con lo establecido en i1 arr.'f.c1,,1lo 1º 
::1 Min~'ster1o expedirá al interesado un certificado haciendo constar 1:a --

Art. 1º.- Desde l~ promulgación de la presente Ley las profesiones de 
Ingeniero en todas sus especia"1idades, Arquitecto y Agrimensor, dentro de 
las limitaciones en cada tftulo, sólo podrán ser ejercidas por personas -­
que tengan diploma expedido por una .Universidad Nacional, sin perjuicio de 
lo establecido en el tratado de Montevideo del a~o 1889, de 1o dispuesto -

f ~1~cr1 ¡;;.e 1 dn. 
Art. 8º .- El Poder. Ejecutivo, dentro del plazo de seis meses de pro-·· 

m~lgaaal"a-rey, solicitará de la Universidad Nacfonal de La ?lata que <le-­
termine las funciones profesionales a que habilita caca !1tu1o expedido o 
revalidado en las universidades nacionales. 

1 

-
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Art. 9º.- Para la regulación de honorarios por trabajos devengados en 
los juicios, o por remuneración de servicios extrajudiciales en los casos 
en que por haber menores o incapaces interesados. o disconformidad ~e par­
tes, deben ser fijados judicialmente, el Juez que intervenga pasara el e_! 
pediente al ~inisterio de Obras PGblicas a fin de que sean regulados por -
la Dirección técnica respectiva. Igualm~nte el Ministerio, por intermedio 
de la Dirección técnica respectiva, procederá a establecer los honorarios 
por trabajos ex t raj ud i c i a 1 es en ca so de que 1 os interesados recurra r. d iref_ 
ta~ente con tal objeto. 

FUrJC IOll ES PROFESIONALES A QUE HABILITAN LOS TITULOS DE INGENIE~O.AGRIHEN-­
SOR O AR0U I TECTO EX PEO IDO O REVALIDADO POR LAS UN IV ERS IDADES NACIONALES. 

Decreto nº 2íl3, de fecha 12 de febrero de 1932 (Interv.Federal), mantenido 
en vigor por Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 31 de enero de 1935. 

Art. 1º.- Es incumbencia: 

1. Del Ingeniero Civil. 

a) Estudio, proyecto, dirección y construcción de obras de riego,des! 
gUes y drenajes de acuerdo con el articulo 2° de la ley 3960; 

h) Idem de obras portuarias, incluso aeropuertos, y todas aquellas r~ 
lacionadas con la navegación; 

e) ldem de obras destinadas al aprovechamiento de ,.a energía, 
d} Idem de saneamientos urbanos y rurales, 

e} tdem de caminos y ferrocarriles; 

f} Estudio, proyecto y dirección de construcciones civiles y edifi--­
cios; 

g) Proyectar y dirigir obras de urbanismo en lo que se refiere al tr_! 
zarlo urbano y la organización de servicios vinculados con la higi! 
ne y la vialidad; 

h} Trabajos Topográ f ko s y Geodésicos; 

i) Asuntos de Ingeniería legal relacionados con las cuestiones a que 
se refieren los apartados anteriores; 

j) Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionadas con las cuestiones 
a que se refieren los apartados a) ah). 

2. Del Arquitecto. 

a) Proyectar y dirigir edificaciones con todas sus obras complementa­
rias. 

b) Proyectar y dirigir trabajos de urbanismo que se refieren a la es-
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tética o higiene de las poblaciones; planos de pueblos y ciudades; 
proyP.ctos de ampliación y reformas de los mismos; 

e) Asuntos de arquitectura legal relacionados con los apartados ante­
riores; 

d) Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionadas con todos los traba 
jos antes mencionados en a) y b). 

3. Del Ingeniero Geógrafo y del Agrimensor. 

a) Trabajos topográficos y geodésicos; 
b) Estudio y trazado de caminos; 

c) Asuntos de agrimensura legal relacionados con las cuestiones a que 
se refieren los apartados anteriores; 

d) Arbitrajes, ·pericias y tasaciones relacionadas con las cuestiones 
a qu·e se refieren 1 os apartados a) y b). 

4. Del Ingéniero Hidráulico. 

a) Estudio, proyecto, dirección y construcción de obras de riego, de-
sagües y drenajes; 

b) Idem de instalaciones hidro-mecánicas; 
e) Idem de saneamientos urbano y rural; 
d) Trabajos topográficos y geodésicos; 

e) Asuntos de ingenieria legal relacionados con las cuestiones a que 
se refieren los apartados arteriores~ 

f) Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionadas con los asuntos a -
q~e se refieren los apartados a) ad). 

LEY 7443 ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 

Art. 5º.- los Intendentes Municipales tendrán las facultades de ejer­
cer las siguientes atribuciones: - . 
b} Previa conformidad del Ministerio de Gobierno: 

1. Reglamentar las construcciones de los edificios particulares y pú­
blicos, sus partes accesorias y las demolfcfones. 

2. El estudio y formulación de los planes reguladores, de urbaniza--­
ción y de zonificación del Partido y de sus centros urbanos, esta­
bleciendo normas técnicas, jurídicas y económicas e imponiendo las 
restricciones y limites necesarios al dominio. 

-
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Decreto nº 
7394/74 

TEXTO OR Ifit NAL 

_La Plata, 25 de octubre de 1974. 
VISTO el expediente 2235-137/74, por el que el 

Consejo Intennunicipal del Delta (CONINOELTA), soli 
cita se reglamente el parce1am1ento y loteo de pre:­
dios en toda la regi6n del Delta Bonaerense; atento 
a los infonnes producidos por las Direcciones de -­
Geodesia, Colonización e Hidráulica, lo dictaminado 

· por i a Asesorf a Genera 1 cte Gobierno. y la vista con 
ferida al se~or Fiscal de Estado, -
EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUEOOS AlRES, 

D. E CRETA: -
Art. 1°.- Todos los fraccionamientos óe tierras 

a efectuarse en la región del Delta Bonaerense se -
regirá por las presentes n~rmas. a excepción del ca 
so a que se refiere el artfc~lo 3º. . -

Art. 2º . ~~ pcd;án realizarse fraccionamientos 
de tipo urbafl§¡ s61~ ~e p~nnitiri subdivf~iones de 
tipo "Resfd~n~1a1" bajo las restricciones ~ue se in 
dican mis ad!lante. - -

Art. 3º.- Los fraccionamientos en los que las -
dimensiones de los lotes superen a las medidas esta 
blecidas para los residenciales. serán considerados 
lotes rurales y contemplados dentro de los términos 
de los artfculos 43º al 46° de la Ley Nº 7616 (Códi 
go P.~ral de la Provincia de Buenos Aires). -

Art. 4 º. - · El terreno de is 1 as, para poder c:t 1v1-
d irse, debe ser a cces i b 1 e por canii nos de tdns 1 to -
permanente o por vfas navegables naturales o artiff 
ciales. -

, Art. 5ª .- C.Onsidéranse vfas navegables natura--
1 es, aquellos curs0s naturales que tengan las si--­
guientes dimensiones mfnimas; cota de fondo: menos 
un metro c1 ncuenta centfmetros (-1. 50 m) respecto -
del cero local; ancho de cauce: siete metros (7 m) 
medido a la altura del cero local y vfas navegables 
artificiales; los canales o dársenas excavados con 
las siguientes dimensiones mfnimas: cota de fondo : 
menos un metro cincuenta centfmetros (-1 ,50 m) res­
pecto del cero local; anr.ho de.fondo: siete metros 
(7 m); taludes 1 :1,5. 

MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 

,• . 
,• 

-
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- Se con si deru rá que el terreno es ap­
. . el fraccionamiento cuando se cump la alguna 

! ~.: 1a.:: siguientes variantes: 
-· a) Macizos rodeados oor calles: en este 

caso el terreno que. constituye la uni­
dad deberá tener una cota mínima que -
sobrepase las alturas de marcas extraer 
dina rias de frencuencia anual dos vecei 
y media y disponer de pendientes que 9ª-. ~ 
ranticen el desa güe superficial . 

Las cotas men~1onadas ~on las siguien-­
tes: 

LUGAR 

Primera Seccidn de Islas .... . . . 

Zona compr endida entre Paraná -
<.le las Palmas. Canal Alem. Para 
ná· Guazú, Paraná Mini y Río de 
la Plata .. . .. ........... .. . . . . 

Resto de la Sec. de Islas ...••• 

Cota mínima referen 
ciada al cero locaí 

+ 2.ao 

+ 2,60 

+ 2,40 

b) Mac izos rodeados por vfas na vecabl es ar­
tificiales o naturales : en este caso no 
se requiere la cota mínima exigida en -
el i nciso a) del presente artfculo.pero 
deberán disponerse que la configuración 
altimétrica no ponga en ev idencia depre 
si ones interiores sin desagUes y se pro 
duzca desagUe natural por gravitación -
hacia el cauce de las vías de comunica­
ción . garantizándose en todos l os casos 
una adecuada circulación de las aguas. 

Art. 7º.- Los frentes de macizos determinados 
por calles o vías navegables artificiales deberán -
estar comprendidos dentro de las siguientes dimen-­
siones lfm1tes: frente 100 m; fondo: 200m . 

- . 

. . 
-· 
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Art. 8º.- Los frentes de macizos detenninados 
por vfas navegables naturales -y por lo tanto las 
superficies que resulten de aquéllos- no tendrán 11 
mitación. -

. Art. 9º.- Todos los lotes originados por la -­
subdivisión deberán dar frente a vías navegables na 
turales o artificiales o a calles y tendrán las sf: 
guientes dimensiones mfnimas: 

1) Frente ........•.......... 20 m. 

2) Contra frente .••••..•• , ••• 10 m • 
-

3) Superficie ..•..•.••.•.••• 1.000 m2. 

4) Relación l frente .•••.••.• 
fondo 5 

Las excepciones a las dimensiones precedente-­
mente mencionadas, debidamente fundamentadas por el 
profesional actuan_te, serán contempladas por las Dj_ 
recciones de Hidráulica y Geodesia; y se autorfza--
rán, en su casó, por decreto. . 

En caso de rellenos, de altura superior a un 
metro sobre el terreno natural, se dejarán banqui-­
nas de tres metros sobre la margen del curso corres 
pondiente, salvo que se tablestaque. -

Art. 10º.- Restricción al dominio; Conforme -­
con el artfculo 2640 del Código Civil, en 'las vías 
navegables que sirven de comunicación, se establec_g_ 
rá la restricción al dominio de no elevarse ninguna 
clase de construcción que pueda obstaculizar el li 
bre tránsito, en franjas contiguas de quince metros 
como mfnimo, sin perjuicio de los casos en que co­
rresponda establecer los treinta y cinco metros que 
indica el articulo 2639 del Código Civil. 

Art. 11º.- En los casos que la Dirección de Hi 
dráulica lo juzgue necesario deberá presentarse el 
levantamiento pianialtimétrico correspondiente ref~ 
rido al cero local. 

El cero local podrá determinarse -en su caso­
por interpolación entre puntos cercanos según refe­
rencias de instituciones oficiales. 

--
MODIFICADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
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Art. 12º.- Provisión de agua: Todos los lotes 
deberán tene r asegurada la provisión de agua. condj_ 
ción que podrá cump1_1rse mediante el abastecimiento 
directo o indirecto desde cauces donde haya siempre 
circulación de agua. 

Art. 13º .- Cesión de Calles o Canales: Cuando 
se proyecten calles o vías navegables (canales} de­
berá determinarse las superficies que ocupan proce­
diéndose a su donación. 

Las call_es tendrán un ancho mínimo de quince -
metros, en tanto que las vías navegables se ajusta 
rán a los prescriptos en el articulo 5° del prese~ 
te. 

Art. 14º.- Muel les Públicos: En todos los ca­
sos oue se proyecten loteos con frente a dársenas, 
deberá construirse en la cabecera de las mismas -­
sendos muelles en ambas márgenes que permitan el -
acceso de los pobladores de los predios interiores 
a.1 transporte públic.o, utilizando la zona de res-­
tricción al dominio citado en el articulo 10°, con 
el sentido de servidumbre de paso, de lo que deja­
rá constancia el profesional actuante. 

Art. 15°.- Se consignarán, además, en los pla 
nos, mediante perfiles transversales debidamente a 
cotados horizontal y verticalmente: -

a) Di stintos anc hos de l os cursos de agua 
que limitan al inmueble; 

b} Traza y ancho aproximado de los cursos 
de agua, canales de desagOes, etc.,que 
atraviesan la propiedad. 

Art. 16°.- El trazado y construcción de los -
canales previstos será supervisado por la Direc--­
ción de Hidráulica, estando la conservación de las 
obras a cargo exclusivo de los propietarios fren-­
tistas, circuns tancia que debe constar ~n planos. 

Art. 17º.- Se fija como cota mfnima para piso 
de locales habitables la de+ 4,50 referido al ce­
ro local, lo que deberá constar en plano. 

Art. 18º.- Los planos altimétr1cos pueden ser 
confeccionados independientemente en papel transP!_ 

, f 
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MOO IF I CADO POR EXCEPCIONES OBSERVACIONES 
-

rente adjuntando el original y tres copias del m1S 
mo. 

Art. 19º.- Se dará 1ntervencf6n a la Dirección 
de Hidráulica en todo proyecto de fracc1onam1ento 1 

de tierras para que verifique el cumplimiento de -
estas d1spos1c1ones. 

' . 

Art. 20° . - En todos los casos tomará interven 
c16n la Municipalidad local a los fines de su com:-
petencia, ast como también la Dirección de Geode-- . 
s1a. 

Art. 21º .- L_os frac:c1onam1entos cont~mplados 
en el presente estarán exclufdos de las normas fij!_ 

.. -
das para leteos en tierra firme que exigen infraes- . 
tructura (Decreto Nº 4406/71). 

Art. 22º.- El presente Decreto será refrendado 
por los señor~s M1n~ s.tros Secretarios en los Oepar- . 

tamentos de t,."\b 1 erno y Obras Púb 11 ca s. 
Art. 23º.- Comunfquese, publfquese. dese al Re 

. gistro y Boletfn Oficial y archfvese • . 

-

Fdo. :CALABRO -~ PIAGGI 
LIBERMAN 

. . -

l 

-, 
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